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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

AGROMILAGRO S.A.

CUIT: 30-51170053-8. Por asamblea del 17/12/2025 se aumenta el capital a la suma de $ 30.000.000. Se reforma 
el articulo cuarto del estatuto. Se resuelve prescindir de la sindicatura. Se reforma el articulo septimo del estatuto 
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 17/12/2025
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97927/25 v. 24/12/2025

ANDES SUR S.A.

Por Escritura 542, 11/12/2025, Registro 1261, CABA; 1) “ANDES SUR S.A.”; 2) Juan Antonio PEREA AMADEO, 
argentino, casado, Empresario, nacido el 8/9/72, DNI 22.808.920, CUIT 20-22808920-7, con domicilio real en Chubut 
415, Mayling Club de Campo, Lote k15, Pilar, Prov. Bs As., y Alejandro CIERO, argentino, divorciado, Abogado, 
nacida el 9/4/65, DNI 17.564.348, CUIT 20-17564348-7, con domicilio en Juana Manso 205, Piso 7°, CABA.- 3) Plazo 
99 años desde su inscripción; 4) Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, dentro o 
fuera del país, las siguientes actividades: a) COMERCIALES E INDUSTRIALES: Elaboración, comercialización, 
industrialización, importación y exportación de productos alimenticios, agropecuarios, forestales, avícolas, frutos 
del país, maquinarias, repuestos y tecnología vinculados a dichas actividades.- b) AGROPECUARIAS: Mediante 
la explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, forestales, granjeros, de 
avicultura, en especial la producción avícola, cría de aves para obtener sus productos, incluyendo la oviposición y 
producción de huevos frescos y sus derivados, ovoproductos y derivados del huevo procesado, líquido, en polvo 
u otros, para la industria alimentaria.- c) INMOBILIARIAS: Comprar, vender, adquirir y enajenar a cualquier título 
bienes urbanos y rurales.- d) FINANCIERAS: Efectuar inversiones en toda clase de valores mobiliarios, muebles, 
acciones, bonos, debentures, obligaciones negociables, pagarés, letras de cambio, certificados de depósito, 
documentos negociables y, en general, toda clase de valores y efectos de comercio; garantizar obligaciones de 
terceros y recibir garantía de terceros sobre créditos a su favor. Se excluyen las actividades reguladas por la Ley 
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso o ahorro público.- e) SOCIETARIAS: Participar 
en sociedades comerciales y ejercer representaciones. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
contrato, pudiendo realizar todos los actos o contratos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto 
social. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante.- 5) Capital: 
$ 30.000.000 compuesto de 30.000.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal c/u 
y con derecho a 1 voto; 6) Juan Antonio PEREA AMADEO suscribe 27.000.000 acc, representativo de un 90%; 
Alejandro CIERO suscribe 3.000.000 acc, representativo de un 10%, todos con relación al del capital social y votos 
de la Sociedad; Todos los accionistas integran en dinero en efectivo el 25% de sus respectivas suscripciones o 
sea la suma de $ 7.500.000.- 7) Directorio: 1 a 5 miembros por 3 ejercicios.- 8) Directorio: Titular y Presidente: Juan 
Antonio PEREA AMADEO, Suplente: Alejandro CIERO; ambos con domicilio real en el citado precedentemente, y 
especial de ambos en la sede social; 9) Sede: Cerrito 836, Piso 7º, CABA; 10) Cierre de Ejercicio: 31/12 de cada 
año.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 542 de fecha 11/12/2025 Reg. Nº 1261
Marcos Segundo Ayerza - Matrícula: 5170 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97488/25 v. 24/12/2025

#I7540057I#

#F7540057F#

#I7539111I#

#F7539111F#
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ARGENTESLA S.A.

CUIT 30-71891767-7.- Por acta de asamblea del 26/11/2025, renunció al cargo de Presidente Tomás Zoani Gray, y 
se designó Presidente a Diego Antonio MORRONE, CUIT 20-22592617-5, todo lo que se aprobó por unanimidad.- 
Por acta de asamblea del 19/12/2025 se decidió: a) modificar el objeto social por el siguiente: “realizar actividades 
1) INDUSTRIALES: fabricar y/o ensamblar maquinarias agrícolas, maquinas viales, de pavimentación y de 
construcción, palas, tractores, camiones, automóviles, camionetas, pickups y buses, máquinas de cargo, plumas, 
grúas, autoelevadores, maquinarias e implementos para trabajos en altura; todos ellos manuales, motorizados, 
eléctricos, dependientes y/o autopropulsados; así como sus repuestos, partes y componentes, herramientas 
e implementos, accesorios mecánicos, eléctricos y electrónicos.- 2) COMERCIALES: Compra, venta, alquiler, 
distribución, asistencia técnica, explotación de patentes de invención, marcas, licencias, procedimientos de 
fabricación, diseños y modelos y cualesquiera otros derechos de propiedad intelectual; importación, exportación 
y comercialización de: a) los bienes indiciados en el punto 1; y b) productos industriales distintos a los indicados 
en el punto I, como así también productos relacionados a la actividad forestal, agropecuaria, ganadera, apícola, 
de piscicultura, combustible, minerales y/o sus derivados.- 3) MANDATOS Y SERVICIOS: el ejercicio de mandatos, 
representaciones, comisiones, cobranzas, consignaciones, servicios de consultoría comercial vinculados a técnica, 
tecnología o industrial.- 4) FINANCIERAS: Otorgar y tomar préstamos con o sin garantías reales, a corto, mediano 
o largo plazo. Gestión del sistema de plan de ahorro. Aportar capitales con personas físicas y/o a sociedades por 
acciones y/o empresas constituidas o a constituirse de acuerdo con la legislación vigente. Invertir capitales en bienes 
inmuebles, bienes muebles, todo tipo de valores negociables, debentures, obligaciones negociables y acciones 
en otras sociedades, así como la compraventa y negociación de todo tipo de valores negociables. Otorgar avales, 
fianzas como así también cualquier clase de garantías personales o reales, quedando excluidas las operaciones 
comprendidas en la Ley 21.526.- Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales 
con títulos habilitantes. b) modificar la denominación a “KAIMOR TRUCKS S.A.”, y en consecuencia reformar el 
ARTICULO PRIMERO por el siguiente: “La sociedad se denominas “KAIMOR TRUCKS S.A.”, continuadora de 
“ARGENTESLA S.A.” ...” Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 26/11/2025
CAMILA JUANA RODRIGUEZ MIANO - Matrícula: 5879 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97490/25 v. 24/12/2025

BARRIO PARQUE MARCOS PAZ S.A.

CUIT 30-71795013-1 Por escritura N° 419 del 28/11/2025 REELIJE Presidente Fernando DE BENEDETTO y Suplente 
Juan Esteban FERNÁNDEZ por vencimiento del mandato de Presidente Fernando DE BENEDETTO y Suplente Juan 
Esteban FERNÁNDEZ todos fijan domicilio especial en Esmeralda 961 piso 2 departamento E CABA Aumenta el 
capital de $ 300.000.- a $ 28.000.000.- reformando el artículo 4 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 419 
de fecha 28/11/2025 Reg. Nº 2146
ROXANA CLAUDIA CUTRI HOLLAR - Matrícula: 4581 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97531/25 v. 24/12/2025

BEEFC S.A.

Esc. N° 333 de 22/12/25. 1) Patricio Gerónimo Viola Sánchez, D.N.I. 23.301.564, 11/7/73, soltero, Laguna Brava 45, 
Riachuelo, Pcia. Corrientes; Martín Damián Rodríguez Cervante, D.N.I. 29.006.556, 13/10/81, casado, M. Moreno 
SN, San Cosme, Pcia. Corrientes; ambos argentinos, empresarios. 2) Donado 1239, CABA. 3) 99 años. 4) Objeto: 
explotación agrícola ganadera en todas sus formas; industrialización, comercialización importación y exportación 
de productos agrícolas ganaderos, subproductos, insumos, derivados y todo otro servicio relacionado al rubro. 
5) $ 30.000.000 dividido en 3.000.000 acciones de V.N.$ 10 c/u.Suscripción: Patricio Gerónimo Viola Sánchez y 
Martín Damián Rodríguez Cervante 1.500.000 accs. 6) 30/6. 7) Presidente: Patricio Gerónimo Viola Sánchez, y 
Director Suplen-te: Martín Damián Rodríguez Cervante. Fijan domicilio especial en domicilio social. Autorizado por 
Esc. Nº 333 del 22/12/2025 Reg. Nº 933.
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97820/25 v. 24/12/2025

#I7539113I#

#F7539113F#

#I7539154I#

#F7539154F#

#I7539950I#

#F7539950F#
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BLACK GARDEN S.A.

BLACK GARDEN S.A. Constitución: Esc. 263 del 18/12/2025 Fº1191 Registro 1756 CABA. Socios: Darío Oscar 
ERLICH, argentino, 5/2/1958, DNI 11955951, CUIT 20119559511, empresario, casado en 1º nupcias con Viviana 
Esther Starosielski, Ramsay 1945, 1°A, CABA y Miguel Eduardo LUDMER, argentino, 25/1/1969, DNI 20684609, 
CUIL 20206846098, empresario, casado en 1º nupcias con Karen Ariela Yanco, Cerviño 4600, 3°”03”, CABA. 
Duración: 99 años. Objeto: realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes 
actividades: Construcción, obras de Ingeniería civiles, electromecánicas y de saneamiento, refacción, remodelación, 
decoración de inmuebles urbanos y rurales por cualquiera de las normas y sistemas de propiedad que permiten 
las leyes en vigencia o futuras, en todos sus aspectos y especialmente edificios en Propiedad Horizontal, así como 
la compra, venta comercialización, administración y financiación de las obras, fincas y unidades resultantes. A 
estos efectos, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto. Pudiendo además realizar compra, venta, 
permuta, arrendamiento, corretaje, administración de bienes muebles, inmuebles, urbanos y rurales, subdivisión 
y fraccionamiento de tierras, subdivisión por vía pública, urbanización con fines de explotación, englobamiento y 
geodesia, urbanizaciones, como asimismo todas las operaciones previstas en la Ley de Propiedad Horizontal, y 
sus reglamentaciones y las previstas en el Código Civil y Comercial con relación a la Prehorizontalidad y boletos 
de compraventa. Y en relación a lo precedentemente citado, la sociedad también podrá mediante la realización de 
aportes de capital y/o inversión de fondos propios o de terceros, a sociedades, empresas unipersonales o personas 
físicas o jurídicas, ya fueran constituidas o a constituirse para operaciones o negocios realizados o a realizarse, 
otorgar préstamos de dinero, conceder créditos para la financiación de la compra, venta o administración de 
bienes pagaderos en cuotas, con o sin garantía, prestar fianza, realizar operaciones de créditos hipotecarios y 
prendarios, quedando excluidas las operaciones de la ley de entidades financieras y toda aquella que requiera 
el concurso del ahorro público. Asimismo tener la posibilidad de adquirir, y financiar unidades funcionales, como 
acreedor y/o como deudor. Con relación a los objetos enunciados en este artículo, la sociedad podrá también 
formar parte o ser miembro de Fideicomisos Inmobiliarios, Contratos de Colaboración Empresaria, Uniones 
Transitorias de Empresas, tanto los regulados en los artículos 367, 377 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Comerciales, como de otros innominados o no regulados. Las actividades que así lo requieran serán efectuadas 
por profesionales con título habilitante. Todas las actividades son conexas y tendientes al cumplimiento del objeto 
social. Capital: $30.000.000. Valor nominal: $100. Composición: Darío Oscar ERLICH, 210.000 ACCIONES de 
$100 cada una, o sea el 70% del capital social, y Miguel Eduardo LUDMER, 90.000 ACCIONES de $100 cada 
una, o sea el 30% del capital social. Dirección y administración: entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, 
con mandato por 3 EJERCICIOS. Cierre de ejercicio: 31/1. Sede social: Av. Luis María Campos 559, 10°“1001”, 
CABA. PRESIDENTE: Darío Oscar ERLICH y DIRECTOR SUPLENTE: Miguel Eduardo LUDMER, quienes aceptan 
los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado por instrumento público de fecha 18 de 
diciembre de 2025
Valeria Goldman - Matrícula: 4384 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97499/25 v. 24/12/2025

CENTRAL SERRANA S.A.

CUIT: 30-71617716-1. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 02/06/2025 se resolvió: i) Aumentar el 
capital social en Ia suma de $ 764.730, elevándose de esta manera el capital social de la suma de $ 2.100.000 a 
$ 2.864.730. El presente aumento implica la emisión de 76.473 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 
de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, de las cuales, 68.924 son suscriptas por el 
accionista AES Argentina Generación S.A., y las 7.549 restantes, por el accionista AES Alicurá Holdings S.C.A. 
ii) Reformar el artículo cuarto del Estatuto Social, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 
CUARTO: El capital social es de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA ($ 2.864.730) y se divide en DOSCIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
(286.473) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a un voto cada una y de valor nominal 
PESOS DIEZ ($ 10) cada una. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 
02/06/2025
MARIA FERNANDA LETTIERI - T°: 145 F°: 997 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97866/25 v. 24/12/2025

#I7539122I#

#F7539122F#

#I7539996I#

#F7539996F#
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CLIP CAMPANA S.A.

Por escritura 1. 201, de 11/12/2025, Registro 2084, CABA. Constituyen “CLIP CAMPANA S.A.” SOCIOS: (1) Adrián 
Leonardo SARACO, DNI 21.484.093, Licenciado en Administración de Empresas, con domicilio real en Avenida 
Dorrego 1940, Torre B, Planta Baja “G”, CABA. Posee3000 acciones de $ 1000, capital $ 30.000; (2) José María 
CIER, DNI 13.493.980, empresario, nacido 13/04/1959, con domicilio real en calle Migueletes 1330, piso 9°, CABA, 
Posee 1.500 acciones de $  1000, Capital de $  15.000.- (3) Pablo Marcelo ELIZALDE, DNI 18.391.951, nacido 
29/10/1967, con domicilio real en Av. Los Bosques 2100, PÁRTIDO Tigre, PCIA Bs.As. Posee 12750 acciones de 
$ 1000, Capital $ 12.750.000.- (4) Gustavo Alberto CASTILLO, DNI 21.142.644, empresario, nacido 16/12/1969, 
domicilio real Treveris 2426, CABA. Posee 12750 acciones de $ 1000, Capital $ 12.750.000, 99 años. OBJETO: 
OBJETO. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia sí o de terceros y/o asociada a terceros, en el país 
o en el extranjero, la realización de las siguientes actividades: 1. Suscribir contratos de fideicomisos con motivo de 
la organización y administración de emprendimientos inmobiliarios, actuando como sociedad fiduciaria, pudiendo 
adquirir dominio fiduciario de inmuebles y transmitir asimismo su dominio pleno a terceros adquirentes o devolver 
el dominio a quien se lo hubiere transmitido, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2662 del Código 
Civil y Comercial de la Nación y las disposiciones de la Ley 24.441. 2. Compra, venta, administración e inversión en 
toda clase de bienes inmuebles, urbanos y rurales, ubicados en la República Argentina o en el exterior, pudiendo 
realizar todas las operaciones financieras, comerciales o no, necesarias o convenientes para la concreción del 
presente objeto social. 3. La compra, venta, permuta, adquisición y/o transferencia por cualquier título oneroso 
incluyendo permisos adquiridos por compra, cesión, transferencia, posesión, fusión, u otorgamiento por parte 
del poder público, pudiendo al efecto solicitar de los gobiernos nacionales, provinciales, municipales, permisos 
y concesiones de toda clase de bienes inmuebles aptos para cualquier destino. 4. Desarrollar emprendimientos 
inmobiliarios, fraccionamientos, emprendimientos industriales, logísticos, portuarios, loteos, subdivisión, incluso 
por el régimen de propiedad horizontal, urbanización, parcelamiento, organización, aprovechamiento, explotación 
y/o enajenación, inclusive por el régimen de propiedad horizontal, bajo cualquier modalidad jurídica nominada o 
innominada, incluyendo la compraventa, locación, arrendamiento, leasing, fideicomiso, concesión, contrato de 
hospedaje, contrato de garaje, cesión, contratos por los cuales se constituyan y/o transmitan derechos reales y/o 
derechos personales o creditorios de todo género de inmuebles propios y/o de terceros, sean urbanos o rurales, 
situados en la República Argentina o en el exterior, con las finalidades y/o destinos que, con sujeción a la normativa 
vigente, se estimare en cada caso más convenientes, tales como viviendas, oficinas comerciales y/o profesionales, 
locales comerciales y/o centros de comercialización a cualquier escala, explotación de establecimientos hoteleros, 
apart-hoteles, hosterías, hospedaje, alojamiento, tiempos compartidos, shopping center, galerías comerciales, 
garajes, cocheras, playas de estacionamiento, loteos, countries, barrios cerrados, emprendimientos industriales, 
logísticos, portuarios, centros deportivos, recreativos, turísticos y/o de esparcimiento, restaurante y bar, sus 
instalaciones, accesorios y/o complementarios para servicios y atención de sus clientes. 5. Construcción, refacción, 
financiación y administración de inmuebles urbanos o rurales, pudiendo asimismo construir edificios para renta o 
comercio, proyecto, dirección, administración y ejecución de obras públicas y privadas, de proyectos relacionados 
con la construcción, refacción y/o demolición de edificios comprendidos o no dentro de la legislación de propiedad 
horizontal, de pavimentos, edificios, barrios privados, incluso bajo el régimen de Propiedad Horizontal. 6. Aporte 
e inversión de capitales, suscripción de acciones, la compra, venta e inversiones de títulos, acciones y toda clase 
de valores y papeles de cualquiera de los sistemas y modalidades creados o a crearse, tanto sea de empresas 
o estados, argentino como extranjeros. 7. Otorgar o recibir préstamos en dinero o en especie a todo tipo de 
sociedades como asimismo particulares, pudiendo construir o transferir hipotecas, prendas, cauciones u otras 
garantías o derechos u otorgamientos de créditos y la realización de todo tipo de operaciones financieras con 
el fin de dar cumplimiento con el presente objeto social. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones para el cumplimiento de su objeto y ejercer los actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital: $ 30.000.000.- representado por 30.000. acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, de valor $ 1000.- C/U, Administración: por el número que fije la Asamblea, entre un 
mínimo de 1 y máximo de 5 miembros titulares, igual número de suplentes, mandato 3 ejercicios; Fiscalización: 
NO. Cierre del ejercicio: 31/12 cada año, Directorio: PRESIDENTE: Adrián Leonardo SARACO; VICEPRESIDENTE: 
Gustavo Alberto CASTILLO, y DIRECTOR SUPLENTE: Pablo Marcelo ELIZALDE. Sede Social y domicilio especial 
Directorio: Avalos 1398 piso 4º oficina A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1201 de fecha 
11/12/2025 Reg. Nº 2084
Magdalena Elizabeth Cords Ruiz - T°: 47 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97722/25 v. 24/12/2025

#I7539852I#

#F7539852F#
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CONSOME S.A.

Por Esc. Pub 06/11/2025 Registro 2041: 1) CONSOME S.A. 2) Maira Celeste CORONEL, argentina, nacida el 15 de 
enero de 1993, titular del D.N.I 37.026.323 y del C.U.I.T 27-37026323-5, soltera, comerciante y con domicilio en la 
calle Alicia Moreau de Justo 3271, Lomas del Mirador, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires; y Daniela 
Antonella MACIEL, argentina, nacida el 17 de enero de 1993, titular del D.N.I 37.194.366 y del C.U.IT 27-37194366-
3, soltera, comerciante y con domicilio en la calle Guardia Vieja 6461, Virrey del Pino, Partido de La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires. 3) 99 años. 4) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o 
asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, en establecimientos propios o ajenos, las siguientes actividades: 
explotación de kioskos y maxi kioscos, de establecimientos y locales gastronómicos, elaboración y despacho al 
público de comidas, bebidas y productos alimenticios, pudiendo arrendar o subarrendar o entregar en arriendo 
o subarriendo locales en los que desarrollen actividades conexas. Representaciones y mandatos, comisiones, 
consignaciones, franquicias, licenciamiento de marcas comerciales y de procedimientos de administración de 
unidades de negocios gastronómicos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos y contratos que no le estén prohibidos por las leyes o por este 
estatuto. 5) $ 50.000.000 representado por 500.000 acciones nominativas no endosables de $ 100 valor nominal 
cada una con derecho a un voto por acción. Suscriben el 100% del capital social, Maira Celeste CORONEL el 45% 
del capital social es decir 225.000 acciones de valor $ 100 y Daniela Antonella MACIEL el 55% del capital social, 
es decir 275.000 acciones cada una de $ 100 que representan $ 50.000.000. 6) Prescinde de sindicatura. 7) 31/08. 
8) Sede social Bernardo de Irigoyen 190, Piso segundo; CABA. 9) Directorio: Presidente Maira Celeste CORONEL; 
Directora Suplente: Daniela Antonella MACIEL. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Bernardo de 
Irigoyen 190, Piso segundo; CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 737 de fecha 06/11/2025 Reg. 
Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97897/25 v. 24/12/2025

CONSULTANT & SERVICES ARGENTINA S.A.

CUIT 30-69113563-9. Por Esc. Pública N° 354 del 17/12/2025 Registro 1008 CABA se protocolizó el Acta de Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria del 12/11/2025 que resolvió la transformación de la Sociedad de S.A. a S.R.L. 
Socios: Matías Rafael Álvarez, DNI 14.820.280, argentino, nacido el 03/11/1961, abogado, casado, domiciliado en 
Virrey Liniers 2247, Tigre, Prov. Bs As; y Facundo Ferrari Torres, DNI 21.482.810, argentino, nacido el 27/01/1970, 
empresario, casado, domiciliado en Florida 470 piso 5, CABA. Denominación Social: “CONSULTANT & SERVICES 
ARGENTINA  S.R.L.” (continuadora por transformación de “CONSULTANT & SERVICES ARGENTINA  S.A.”, 
y anteriormente denominada “LICAN ARGENTINA  S.A.”). Sede Social: Sarmiento 476, piso 5°, CABA. Objeto: 
Realizar de manera exclusiva, por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en participación y/o 
comisión o de cualquier otra manera en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, pudiendo 
establecer agencias y sucursales, las siguientes actividades: a) Servicio electrónico de pago y/o cobranzas por 
cuenta y orden de terceros y/o entidades bancarias y/o financieras y/o compañías de seguro y/o brokers de seguro, 
de facturas de servicios públicos impuestos y otros servicios, como así también las utilizadas en igual forma 
por los agentes oficiales de dichas empresas, a través de sistemas de transferencia electrónica por internet y/o 
cualquier otro medio de pago, en las cuentas y/o subcuentas, inclusive virtuales, utilizadas exclusivamente a los 
fines de cumplimentar esta tarea; b) comercialización de servicios y/o seguros y/o productos bancarios, a través 
de medios de comunicación masivos, incluyendo pero no limitando a telefonía, plataformas digitales, medios 
omnicanales, emails, mensajes de texto y/o cualquier otro medio de comunicación con terceros; recupero de 
deudas por cuenta y orden de terceros y/o entidades bancarias y/o financieras y/o compañías de seguro y/o brokers 
de seguro, gestión de mora, asesoramiento para recupero de pasivos, asesoramiento jurídico, representación de 
terceros y/o entidades bancarias y/o financieras y/o compañías de seguro y/o brokers de seguro frente a reclamos 
administrativos y/o judiciales de cualquier índole, asesoramiento para la implementación y desarrollo del servicio 
de recupero de pasivos, ya sea a través de recursos de personal propio y/o tercerizado. Duración: 99 años. Capital 
Social: pesos doscientos cuatro mil ($ 204.000), representado por 204.000 cuotas parte de un peso ($ 1) valor 
nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. Administración: A cargo de uno o más Gerentes Titulares 
e igual o menor número de suplentes, los que podrán o no ser socios de la Sociedad. El mandato de la Gerencia 
se extiende por tiempo indeterminado, pudiendo ser removidos por Reunión de Socios. Gerentes titulares: Matías 
Rafael Álvarez y Facundo Ferrari Torres, quienes constituyen domicilio en la sede social. Representación Legal: 
Corresponde de manera indistinta a uno o más gerentes. Cierre del ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 354 de fecha 17/12/2025 Reg. Nº 1008
GIANLUCA LENGE - T°: 148 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97650/25 v. 24/12/2025
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CONSULTANT & SERVICES ARGENTINA S.A.

CUIT N° 30-69113563-9. Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 12/11/2025, pasada 
a Esc. Pública N° 354, Esc. Público Miguel Ricardo Solanet del Registro 1008 de fecha 17/12/2025, se resolvió: 
(i) Aprobar la transformación de la sociedad al tipo de Sociedad de Responsabilidad Limitada; (ii) Adecuar el 
instrumento constitutivo a la estructura típica de la Sociedad de Responsabilidad Limitada; (iii) Reformar el art. 1 
del Estatuto, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO PRIMERO: La sociedad se denomina 
“CONSULTANT & SERVICES ARGENTINA S.R.L.” (continuadora por transformación de “CONSULTANT & SERVICES 
ARGENTINA S.A.”, y anteriormente denominada “LICAN ARGENTINA S.A.”). La Sociedad tiene su domicilio legal en 
jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo establecer agencias, sucursales, establecimientos 
y cualquier otro tipo de representación dentro o fuera del país”; (iv) La administración y representación legal 
está a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, en carácter permanente y 
por tiempo indeterminado. Sede social: Sarmiento 476, piso 5°, CABA. GERENCIA: Se designa a Matías Rafael 
Álvarez y Facundo Ferrari Torres como gerentes titulares, ambos constituyendo domicilio especial en la sede 
social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 354 de fecha 17/12/2025 Reg. Nº 1008
GIANLUCA LENGE - T°: 148 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97626/25 v. 24/12/2025

CRECIMIENTO COMPARTIDO S.A.

Por escritura del 22/12/2025 se constituyó “CRECIMIENTO COMPARTIDO SA” socios: José Adrián IGLESIAS 
COREA, casado, argentino, 11/06/77, martillero, DNI 26.020.452, CUIT 20-26020452-2, domicilio: Adolfo P. 
Carranza Nro 2159, CABA, María Ximena VILLALBA GARIBALDI, casada, argentina, 27/05/1976, asesora 
inmobiliaria, DNI 25.188.415, CUIT 27-25188415-9, domicilio: Eduardo Madero Nro 2750, Martínez, Prov. Bs.As; 
Federico Aldo DI PACE, casado, argentino, 30/01/1977, escribano, DNI 25.678.768, CUIT 20-25678768-8, domicilio: 
Av. Mitre Nro 2796, Avellaneda, BS.AS; Enrique Martin ACQUAVELLA, casado, argentino, 19/02/1977, abogado, 
DNI 25.837.954, CUIT 20-25837954-4, domicilio: Escalada Nro 2460, Casa 26, San Fernando, BS.AS; Gonzalo 
Ruy DE DIEGO, casado, argentino, 21/06/1977, ingeniero, DNI 25.965.830, CUIT 20-25965830-7, domicilio: Av. De 
los Constituyentes Nro 4175, Lote 506, Tigre, BS.AS; Gonzalo Miguel TORRADO, casado, argentino, 04/04/1973, 
martillero, DNI 23.250.372, CUIT 20-23250372-7, domiciliado en la calle Humaita Nro 2478, San Isidro, BS.AS; 
Diego PIETRANERA, casado, argentino, 13/10/1972, martillero, DNI 22.177.418, CUIT 20-22177418-4, domicilio: Av. 
Escalada Nro 1200, Lote 28, Tigre, BS.AS. Objeto: creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte; Capital social: $ 30.000.000 en 30.000.000 acciones de $ 1 valor nominal cada una y un voto 
por acción. SUSCRIPCION: María Ximena VILLALBA GARIBALDI, Aldo DI PACE y Enrique Martin ACQUAVELLA, 
suscriben 6.000.000 acciones C/U; José Adrián IGLESIAS COREA, suscribe 4.000.000 acciones; Gonzalo Ruy 
DE DIEGO suscribe 1.500.000 acciones; Gonzalo Miguel TORRADO y Diego PIETRANERA, suscriben 3.000.000 
acciones C/U. Cierre Ejercicio: 31/12. Sede Social: Lavalle Nro 190 Piso 1 Depto ¨A¨, CABA. Presidente: José Adrián 
IGLESIAS COREA, Director Suplente: María Ximena VILLALBA GARIBALDI. Por 3 ejercicios. Ambas constituyen 
domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 326 de fecha 22/12/2024 Reg. 
Nº 1105
Maria de la Paz D’alessio - T°: 82 F°: 743 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97478/25 v. 24/12/2025
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DON EMILIO MOTORES S.A.

Por escritura del 17/12/2025 se constituyó la sociedad. Socios: Martha Esther HOLLAR, 9/9/1941, DNI 4.228.938, 
viuda, empresaria, Mariscal Francisco Solano López 2264, CABA, 27.000.000 acciones, y Roxana Claudia CUTRI 
HOLLAR, 2/9/1972, DNI 22.913.499, escribana, Tucumán 141, Piso 7, Depto P, CABA, 3.000.000 acciones, ambas 
argentinas, Plazo: 99 años; Objeto: fabricación, importación y exportación, comercialización y distribución de 
repuestos, accesorios componentes, equipos, motores y partes de motor, maquinarias, máquinas y maquinarias 
agrícolas, y para todo tipo de vehículos en general; Capital: $  30.000.000 dividido en 30.000.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una; Cierre de ejercicio: 30/11; Directora titular 
y presidente: Martha Esther HOLLAR; Directora suplente: Roxana Claudia CUTRI HOLLAR, ambas con domicilio 
especial en la sede; Sede: Mariscal Francisco Solano López 2252, CABA. Prescinde de sindicatura. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 308 de fecha 17/12/2025 Reg. Nº 211
CLAUDIO ADRIAN BLANCO - Matrícula: 5772 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97582/25 v. 24/12/2025

DUCTOGROUP S.A.

1) Accionistas: Guillermo Alejandro Campos Rocha, argentino, nacido el 29.11.1965 DNI 17.730.136, C.U.I.T. 20-
17730136-2, soltero, empleado, domiciliado en la calle El Pregón número 283 del barrio de Piedra Blanca Abajo, 
Merlo, Departamento de Junín, Provincia de San Luis; y Gastón Detry, argentino, nacido el 29.8.1967, DNI 14.193.918, 
C.U.I.T. 20-14193918-2, soltero, comerciante, domiciliado en la Av. del Libertador N° 972, CABA. 2) Constitución 
por Escritura Pública N° 444 del 15/12/2025. Esc. Cecilia Diforte. 3) Denominación: DUCTOGROUP S.A. 4) Sede: 
Montevideo 708 piso 1°, CABA. 5) Objeto: dedicarse por cuenta propia y/o a través de terceros o asociada a terceros, 
en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: desarrollo, modificación, planificación, diseño, dirección 
y ejecución de todo tipo de obras, sean civiles e industriales en todas sus etapas, incluyendo la participación en 
todo tipo de obras públicas y/o privadas; realización de obras de mantenimiento y/o remodelación industrial y/o 
edilicia; participar en licitaciones públicas, privadas e internacionales; efectuar operaciones de compra, venta, 
importación, exportación, representación, consignación de maquinarias y mercadería relacionada directamente 
con su actividad civil e industrial; demolición, construcción, compra, venta, permuta, alquiler, explotación, 
fraccionamiento y administración de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de 
Propiedad Horizontal. La Sociedad podrá aceptar y ejercer todo tipo de mandatos, comisiones, representaciones, 
consignaciones, administraciones y prestar servicios relativos a su objeto social, precedentemente descripto. Las 
actividades que así lo requieran serán prestados y desarrollados por profesionales con título habilitante. Quedan 
excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras.- 6) Duración: 99 años. 7) Capital 
Social: $ 30.000.000, dividido en 30.000.000 acciones de $ 1 valor nominal cada una, las cuales se encuentran 
totalmente suscriptas por los socios, conforme el siguiente detalle: Guillermo Alejandro Campos Rocha: 29.700.000 
acciones; y Gaston Detry: 300.000 acciones. 8) Administración de la sociedad a cargo del Directorio, integrado por 
1 y 5 miembros titulares, e igual o menor número de suplentes. El término de su elección es de 3 ejercicios. Director 
Titular y Presidente: Gaston Detry; Director Suplente: Ramiro Pablo Vergara, quienes constituyeron domicilio en 
Montevideo 708 piso 1°, CABA. 9) Sindicatura: Prescinde. 10) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 444 de fecha 15/12/2025 Reg. Nº 926
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97751/25 v. 24/12/2025

EL BOCADO S.A.

CUIT 30-71181701-4 Por asamblea extraordinaria del 6/6/2025, la sociedad resolvió el cambio de jurisdicción 
desde la Provincia de Santa Fe a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reformó en consecuencia el Artículo 1 
del Estatuto, y fijó nueva sede social en Pacheco de Melo 1866, Piso 8, Oficina A, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 06/06/2025
Sebastían Ferreyra Romea - T°: 99 F°: 242 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97752/25 v. 24/12/2025
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ELSTER MEDIDORES S.A.

(I.G.J. N° 1.547.551) (CUIT N° 30-52033593-1). Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas y Reunión de Directorio de fecha 28/07/2025, se resolvió: (i) Reformar el Estatuto Social a los 
fines de prever la posibilidad de prescindir de la sindicatura cuando la sociedad no se encuentre comprendida 
en el art. 299 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550; (ii) fijar en dos (2) el número de Directores Titulares 
y fijar en uno (1) el número de Directores Suplentes; (iii) designar a la Sra. Claudia Karina Lujan como Directora 
Titular y Presidente; (iv) Designar al Sr. Gustavo Alberto Galambos como Director Titular y Vicepresidente; y (v) 
designar al Sr. Ricardo Pereyra como Director Suplente. Los Sres. Directores aceptaron los cargos para los que 
fueron designados y constituyeron domicilios especiales en Carlos Pellegrini 179, piso 9, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de fecha 
28/07/2025 DELFINA MAJDALANI - T°: 148 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97640/25 v. 24/12/2025

G4S APPLIED SECURITY S.A.

CUIT 33-71099074-9. Por escritura 312 de fecha 12/11/2025 folio 1821 del Registro Notarial 1592 C.A.B.A. quedó 
protocolizada el Acta de Asamblea General Extraordinaria Unánime número 21 del 6 de diciembre de 2024; por la 
que se resolvió: a) aprobar la capitalización del saldo total de la cuenta “ajuste de Capital”, b) aumentar el capital 
social de la suma de $ 5.000.000 a la de $ 245.543.261 como consecuencia de dicha capitalización, emitiendo 
240.543.261 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una, con derecho a 1 voto 
por acción, con carácter de acciones liberadas y adjudicarlas a los señores ac-cionistas en forma proporcional a su 
participación en la sociedad, c) aumentar el capital social de $ 245.543.261 a la suma de $ 345.543.261 mediante 
la emisión de 100.000.000 de acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una, 
con derecho a 1 voto por acción, suscribiendo los accionistas la totalidad del aumento resuelto en proporción a 
sus tenencias y comprometiéndose a integrarlo en el plazo de ley. d) reformar el Artículo 4º del Estatuto Social.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 312 de fecha 12/11/2025 Reg. Nº 1592
JUAN JOSE BARCELO - Matrícula: 3786 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97558/25 v. 24/12/2025

GARCES S.A. DE AHORRO PREVIO

Se hace saber por un día su constitución: (1) Jerónimo Alberto GARCÉS, nacido el 15/06/1995, contador, titular 
del Documento Nacional de Identidad 38.818.587 y de la CUIT 20-38818587-3; Mateo Juan GARCÉS, nacido 
el 02/01/1999, corredor inmobiliario, titular del Documento Nacional de Identidad 41.492.117 y de la CUIT 20-
41492117-6; Antonio Ernesto GARCÉS, nacido el 12/08/2002, comerciante, titular del Documento Nacional de 
Identidad 44.068.042 y de la CUIT 23-44068042-9; argentinos, solteros., domiciliados en la calle Rivadavia 
368 de San Jorge, Departamento San Martín, provincia de Santa Fe. (2) Escritura 99 del 19/12/2025, Folio 303, 
Registro 464, CABA; (3) “GARCES SOCIEDAD ANÓNIMA DE AHORRO PREVIO. (4) Avenida Córdoba 1255, Piso 5°, 
Departamento “B”, CABA; (5) objeto único y exclusivo actuar como administradora dentro del Sistema de Ahorro 
para Fines Determinados que fiscaliza la Inspección General de Justicia de esta ciudad. Solo realizará actividades 
que impliquen requerimientos de dinero al público para los fines precedentemente citados previa autorización del 
organismo de contralor pertinente y aprobación, si correspondiere de las Bases Técnicas, modelos, presupuestos, 
contratos y demás documentación pertinente para operar comercialmente con dichos planes. (6) 99 años a partir del 
19/12/2025. (7) $ 102.000.000 representado por 102.000.000 de acciones ordinarias, nominativas, no endosables 
de $ 1 cada una y 1 voto por acción. (8) Director titular y Presidente, Martín GARCES, casado, argentino, nacido 
el 24/11/1967, comerciante, DNI 18.619.914, CUIT 20-18619914-7, domicilio Rivadavia 368 San Jorge, Santa Fe; 
Director titular y Vicepresidente Juan Marcos ARDUINO, casado, argentino, nacido 13/06/1984, comerciante, 
DNI 31.038.818, CUIL 20-31038818-2, domicilio Nelsis Muriziasco 1585, San Jorge, Santa Fe; Director titular: 
Javier MARIONSINI, divorciado, argentino, nacido el 26/05/1984, Contador, DNI 31.038.823, CUIL 20-31038823-
9, domicilio Rivadavia 730, San Jorge, Santa Fe: y Maricel Alejandra BALLESTERO, soltera, argentina, nacida 
el 05/11/1993, abogada, DNI 37.300.227, CUIL 27-37300227-0, domicilio Eva Perón 1526, San Jorge, Santa Fe. 
Aceptan cargos y fijan domicilio especial en Córdoba 1255, Piso 5°, Departamento B, CABA (9) 31 de diciembre de 
cada año. (10) Sede Avenida Córdoba 1255, Piso 5°, Departamento B CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 99 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 464
Marta Beatriz Arisi - Matrícula: 2414 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97552/25 v. 24/12/2025
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GRUPO CLARA FERTILIDAD S.A.

CUIT 30-71898697-0. Por escritura 704 del 16/12/2025, Registro 1819 CABA, y mediante Asamblea del 17/07/2025, 
se resolvió: Modificación del Artículo 5º en relación a la representación accionaria del capital social; del Artículo 
9º en relación a la celebración a distancia de las reuniones del directorio; y del Artículo 13º en relación a la 
celebración a distancia de las asambleas; Recomposición del directorio: se recompone el Directorio por renuncia 
del Presidente Tomás Manuel Quintan y del Director suplente Julio Esteban Kontarovsky, quedando conformado: 
Presidente: Sebastián Kontarovsky; Vicepresidente: Nicolás Roemmers; Director Titular: Matías Antonio Barbero; 
Directores Suplentes: Julio Esteban Kontarovsky, Tomás Manuel Quintana, y José María Ibarbia. Todos con 
domicilio constituido en Marcelo T. de Alvear 2320, piso 4, depto. L, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 704 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 1819
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97536/25 v. 24/12/2025

INDUSTRIAL IRMEX S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL 
FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA

CUIT. 30-51555351-3 Por esc. Nº 154 del 19/12/2025, Fº 662 del Registro 1512 de CABA, se protocolizó: I) actas 
de: asamblea del 09/12/2025 y directorio del 27/11/2025 y 17/12/2025, de: A) Reforma de artículos 1º,3º,4º,5º,8º,9º 
y 10º del estatuto según detalle: 1) cambio de denominación de la sociedad (artículo 1º): Denominación anterior: 
INDUSTRIAL IRMEX SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y 
AGROPECUARIA. Denominación actual: IRMEX URBANUS S.A. Domicilio: Capital Federal. Modo de fijación sede 
social: fuera del estatuto. 2) OBJETO SOCIAL: (artículo 3º) se sustituye la actividad: “inmobiliarias” por las siguientes 
“INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA: mediante la compra, venta, permuta, leasing, alquiler, arrendamiento, 
construcción, refacción, reciclaje, loteos, parcelamiento, urbanización, explotación y administración de inmuebles 
propios o de terceros, la realización de construcciones de todo tipo, características y materiales, de obras privadas 
o públicas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones; afectación y desafectación al derecho real de 
propiedad horizontal y otros derechos reales. A tales efectos, podrá realizar todas las operaciones sobre inmuebles 
que autorice la legislación vigente.” y de la actividad “FINANCIERAS” se reemplaza la frase “por el Decreto Ley 
18.061” por la expresión: “en la ley de Entidades Financieras”. El resto del artículo no se modifica. 4) CAPITAL 
SOCIAL: (artículo 4º) El monto no se modifica, representado por 114.000 acciones ordinarias, nominativas no 
endosables de $ 1, valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Aumento hasta quintuplo articulo 
188 Ley 19.550. Se elimina la división de las acciones en clases. 5) artículo 5º: se elimina la frase “El capital social 
será dividido en Series y” manteniendo el resto del artículo su redacción actual. 6) ADMINISTRACIÓN: (artículo 
8º) Directorio de 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. Suplentes: obligatorio si prescinde de sindicatura. Igual o menor 
número. REPRESENTACIÓN: Presidente o Vicepresidente, indistintamente. Se elimina la elección del directorio por 
clases. 7) artículo 9º: se establece la garantía de los administradores. 8) artículo 10º establece forma de reunión 
y funcionamiento del directorio. Además se decidió: a) texto ordenado del estatuto. b) Nueva sede social: calle 
Virrey Avilés Nº 3441, Capital Federal. c) Designación del actual directorio por 3 ejercicios: Presidente: Darío Jorge 
Finkelstein. Directora Suplente: Silvina Ruth Weltman; ambos con domicilio especial en calle Virrey Avilés Nº 3441, 
Capital Federal. por renuncia aceptada del directorio anterior designado en acta de asamblea del 01/08/2025. d) 
suscripción e integración del Capital Social: Darío Jorge Finkelstein: 91200 acciones; Silvina Ruth Weltman: 22800 
acciones Total: 114.000 acciones. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 154 de fecha 19/12/2025 Reg. 
Nº 1512
ADRIANA MONICA STEIMBRECHER - Matrícula: 5492 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97508/25 v. 24/12/2025

INVERSIONES ENERGETICAS ANDINAS S.A.

30-71815037-6. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 18/11/2025 se resolvió: (i) Aumentar el capital 
social de $ 100.000 a $ 274.338.000, es decir, en la suma de $ 274.238.000; y (ii) Reformar el Art. 4 del Estatuto 
Social. En consecuencia, el capital social quedó conformado del siguiente modo: (a) Gonvarri Corporación 
Financiera SL con 13.716.900 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una 
y con derecho a un voto por acción; (b) Inversiones Energéticas Andinas SL 260.621.100 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 18/11/2025
Joaquín Estanislao Martínez - T°: 97 F°: 338 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97753/25 v. 24/12/2025
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INVERSORA KETONIA S.A.

Esc. N° 328 de 19/12/25. 1) Alan Adrián Rohor, D.N.I. 38.956.659, 1/12/94; Kevin Guillermo Leonel Rohor, D.N.I. 
38.956.658, 26/11/91; ambos argentinos, solteros, empresarios, domiciliados en San Luís 2055, Benavidez, Pcia. 
Bs. As. 2) Manuela Pedraza 4030, CABA. 3) 99 años. 4) Objeto: construcción, refacción y remodelación de obras 
públicas o privadas; compra, venta, permuta, locación y explotación de inmuebles urbanos o rurales; prestación 
de todo tipo de servicios inmobiliarios y relacionados a la construcción. Las actividades que así lo requieran 
deberán ser ejecutadas por profesionales con título habilitante. 5) $ 30.000.000 dividido en 3.000.000 acciones de 
V.N. $ 10 c/u. Suscripción: Alan Adrián Rohor 1.800.000 accs. y Kevin Guillermo Leonel Rohor 1.200.000 accs. 6) 
30/11.7) Presidente: Alan Adrián Rohor, y Director Suplente. Kevin Guillermo Leonel Rohor. Fijan domicilio especial 
en domicilio social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 328 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 933
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97721/25 v. 24/12/2025

LA MARIA PAULINA S.A.

30-51188805-7. Asamblea Extraordinaria del 20/11/25 reforma el artículo séptimo del Estatuto: La dirección y 
administración de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la 
Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de nueve, con mandato por tres años, siendo reelegibles. En 
garantía de sus funciones los directores titulares depositarán en la Caja Social los montos y/o valores requeridos 
por la Ley 19.550 y/o las resoluciones de la Inspección General de Justicia. Sus funciones serán remuneradas 
con imputación a gastos generales o a ganancias líquidas y realizadas del ejercicio en que se devenguen, según 
lo resuelva la asamblea, en la medida que la misma disponga dentro de los límites y condiciones previstas en el 
artículo 261 de la Ley General de Sociedades. La asamblea podrá designar suplentes en igual o menor número 
que los titulares y por el mismo plazo. En el caso, las vacantes que se produzcan en el directorio se cubrirán por 
los suplentes que la asamblea haya designado y en el orden de su elección. Los directores en su primera sesión 
designarán de entre ellos un presidente y un vicepresidente; este último reemplaza al primero en su ausencia o 
impedimento. El directorio funcionará con la presencia de la mayoría de los miembros que lo componen y adoptará 
sus resoluciones por mayoría de votos presentes. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de 
fecha 20/11/2025
JULIETA SALOME RODRIGUEZ - T°: 143 F°: 635 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97776/25 v. 24/12/2025

LA RASTRA S.A.

CUIT: 30710953127 Por asamblea extraordinaria del 6/6/2025, la sociedad resolvió el cambio de jurisdicción desde 
la Provincia de Santa Fe a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reformó en consecuencia el Artículo 1 del 
Estatuto, y fijó nueva sede social en Pacheco de Melo 1866, Piso 8, Oficina A, CABA Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 06/06/2025
Sebastían Ferreyra Romea - T°: 99 F°: 242 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97795/25 v. 24/12/2025
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LELA PREVENTION S.A.

Constitución. 1) Socios: Nicolas PEDERNERA, argentino, divorciado, nacido el 2/11/76, Abogado, DNI 25.251.838, 
CUIT 20252518380, domicilio en Palacios 130, piso 4, A, de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro; 
Diego Gustavo DEQUINO, argentino, casado, nacido el 24/3/71, Licenciado en Economía, DNI 22.191.529, CUIT 
20221915292, domicilio en Juncal 2282, Piso 8, B CABA; Hugo Cesar GIMIGLIANO, argentino, soltero, nacido el 
15/9/56, Contador Público, DNI 12.317.977, CUIT 20123179774, domicilio en Danel 1450 CABA; OCAVI S.R.L, CUIT 
30-70822099-6, domicilio en Av. Callao 1234, Piso 10, Dto 1007, CABA, inscripta en IGJ el 27/12/2002, Nº 8208, 
Lº117, TºS.R.L.- 2) Esc.Nº149,19/12/2025, Fº492, Reg. 2096 CABA; 3) Denominación: LELA PREVENTION S.A..4) 
Domicilio: Ciudad Autonoma de Buenos Aires. 5) Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero, el desarrollo, implementación, comercialización y 
prestación de servicios y soluciones integrales de prevención de siniestros y accidentes, con especial énfasis en 
la aplicación de innovación tecnológica, en todos los ámbitos en los que puedan generarse riesgos que afecten a 
personas, bienes o el medioambiente, incluyendo pero no limitado a: (i) Desarrollar, producir, importar, exportar, 
comercializar, instalar, mantener y operar sistemas, equipos, dispositivos y soluciones tecnológicas para la 
detección, mitigación y prevención de riesgos y siniestros de cualquier índole, incluyendo, sin limitación, aquellos 
vinculados a incendios, inundaciones, fallas estructurales, accidentes laborales, riesgos viales y de transporte, entre 
otros;(ii) Brindar asesoramiento, consultoría y auditoría en materia de análisis de riesgos, cumplimiento normativo, 
seguridad industrial, seguridad e higiene laboral, gestión de crisis y respuesta ante emergencias, diseñando 
estrategias y políticas de prevención para empresas, organismos públicos y privados, aseguradoras y demás 
actores involucrados; (iii) Desarrollar, licenciar, operar y comercializar software, aplicaciones, plataformas digitales, 
herramientas de inteligencia artificial, sistemas de monitoreo remoto y análisis predictivo orientados a la prevención, 
gestión y reducción de riesgos y siniestros;(iv) Realizar estudios técnicos, informes periciales y certificaciones 
sobre seguridad y prevención de riesgos en bienes muebles e inmuebles, estructuras, instalaciones industriales, 
vehículos y cualquier otro ámbito donde se requiera un análisis especializado para la minimización de siniestros;(v) 
Diseñar, organizar e impartir capacitaciones y programas de formación en prevención de siniestros y gestión de 
riesgos, dirigidos a empresas, empleados, aseguradoras, organismos gubernamentales y el público en general; (vi) 
Celebrar acuerdos y convenios con aseguradoras, empresas de monitoreo, organismos gubernamentales y demás 
entidades públicas y privadas, con el fin de desarrollar estrategias conjuntas para la mitigación y reducción de 
riesgos, siniestros y responsabilidades legales derivadas;(vii) Brindar servicios de peritaje, investigación y análisis 
de causas de siniestros, tanto para la prevención de futuros eventos como para la evaluación de responsabilidades 
en el marco de litigios, reclamaciones o investigaciones administrativas y judiciales; (viii) Participar en la creación, 
desarrollo y aplicación de normativas, protocolos y regulaciones en materia de seguridad, prevención de siniestros 
y gestión de riesgos, tanto en el ámbito nacional como internacional;(ix) Realizar actividades de investigación, 
desarrollo e innovación (I+D+i), aplicando tecnología avanzada para la optimización de procesos de detección, 
predicción y mitigación de riesgos, pudiendo registrar, adquirir, ceder y explotar patentes, modelos de utilidad, 
marcas, nombres comerciales y demás derechos de propiedad intelectual vinculados a la actividad de la sociedad;(x) 
Desarrollo de un sistema de notificaciones electrónico fehaciente (NEF) que incluye la adhesión voluntaria del 
asegurado, verificación de identidad, Notificaciones seguras y trazables, Plataforma Plug y play, solución universal 
y amigable y ubicuidad (xi) Invertir, participar y asociarse en sociedades, consorcios, joint ventures, asociaciones y 
alianzas estratégicas, en el país y en el extranjero, con entidades afines a su objeto social, pudiendo actuar como 
representante, distribuidor, franquiciante, franquiciado, agente o intermediario comercial de empresas nacionales 
y extranjeras en el ámbito de su actividad.Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todas las operaciones, actividades y contratos que se relacionen directa o indirectamente 
con el objeto social. 6) Plazo: 99 años a partir de la fecha de su inscripcion en IGJ. 7) Capital Social: $ 30.000.000 
representado por 30.000.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $  1 cada una 
con derecho a un voto por acción. Suscripción e integracion: Nicolas Pedernera suscribe 10.050.000 acciones e 
integra $ 2.512.500; OCAVI S.R.L., suscribe 10.050.000 acciones e integra $ 2.512.500; Diego Gustavo Dequino 
suscribe 3.300.000 acciones e integra $ 825.000; Hugo Cesar Gimigliano suscribe 6.600.000 acciones e integra 
$  1.650.000.- Total Capital Suscripto: $  30.000.000.- Total Capital Integrado: $  7.500.000.- 8) Administración: 
Directorio compuesto por tres directores titulares, debiendo la Asamblea elegir igual número de suplentes, los que 
se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El término de su elección es de tres ejercicios y podrán 
ser reelectos. Sindicatura: prescinde. Cierre de ejercicio social: 31 de Diciembre de cada año. Sede Social: Coronel 
Arias 1639, Piso 19, CABA.- Presidente: Nicolas Pedernera; Vicepresidente: Diego Gustavo Dequino; Director 
Titular: José María Seminara, argentino, casado, nacido el 24/2/51, Contador, DNI 8.467.280, CUIT 20084672808, 
domicilio en Av. Callao 1234, Piso 10, Dto 1007 CABA. Directores Suplentes: Tomas Eugenio Tauszig, argentino, 
soltero, nacido el 22/12/76, Director Financiero, DNI 25.682.152, CUIT 20256821525, domicilio en Eduardo Costa 
482, San Isidro, Provincia de Buenos Aires; Hugo Cesar GIMIGLIANO y José Enrique VIEGAS EIRIN, argentino, 
casado, nacido el 11/10/68, comerciante, DNI 20.427.650, CUIT 20204276502, con domicilio en Av.Juan Bautista 
Alberdi 7334 CABA. Todos aceptaron los cargos.- Domicilios Especiales: Nicolas Pedernera, en Palacios 130, 
piso 4, A, San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro; Diego Gustavo Dequino, en Juncal 2282 Piso 8, B 
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CABA; Tomas Tauszig en Coronel Arias 1639, Piso 19, CABA; Hugo Cesar Gimigliano en Danel 1450 CABA; José 
Enrique Viegas Eirin en Av.Juan Bautista Alberdi 7334 CABA y José María Seminara en Paraná 1132, piso 8 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 149 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 2096
Andres Federico Mejía - Matrícula: 4279 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97714/25 v. 24/12/2025

LOA LOGISTICA S.A.

Constitución: Esc. 439 del 19/12/2025 Registro 573 C.A.B.A. Socios: Osvaldo José BLANCO, argentino, casado, 
nacido: 08/04/1973, DNI 23.314.259, CUIT 20-23314259-0, domicilio: General Díaz 1047, Avellaneda, Prov. de Bs 
As, empresario; Lucas BLANCO, argentino, soltero, nacido: 17/05/1995, DNI 38.930.330, CUIT 20-38930330-
6, domicilio: Mexico 55, 17° 5, CABA, empresario; y Alejandro Rubén SPOTORNO, argentino, soltero, nacido: 
24/01/1972, con DNI 22.498.377, CUIT 20-22498377-9, domicilio: Arenales 468, Lanús, Prov. de Bs As, empresario. 
Duración: 99 años. OBJETO: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada 
a terceros, tanto en el país como en el extranjero, a las siguientes actividades: 1) Transporte y Logística: La prestación 
de servicios de transporte de cargas generales por cualquier medio, ya sea automotor, terrestre, aéreo, marítimo o 
fluvial, dentro del territorio nacional y/o desde o hacia el exterior. Incluye servicios de logística integral, distribución, 
almacenamiento, clasificación, carga, descarga, entrega de correspondencia, cartas, postales, encomiendas y 
cualquier otro tipo de mercadería. 2) Servicios de Personal: La provisión a empresas y particulares de choferes, 
acompañantes, personal para carga y descarga, reparto de mercadería, limpieza, mantenimiento, mecánicos, 
repositores de stock y/o cualquier otro personal relacionado con la operatoria logística, comercial o industrial. 3) 
Representaciones Comerciales: Tomar, dar y ejercer representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos 
de empresas nacionales y/o extranjeras. 4) Importación y Exportación: La importación y exportación de toda 
clase de bienes, mercaderías, productos, repuestos, insumos, materias primas, bienes de capital, automotores, 
maquinarias y equipos, como así también la prestación de servicios relacionados con dichas actividades. 
5) Participación en Licitaciones: La sociedad podrá participar, por sí o a través de terceros, en todo tipo de 
procesos licitatorios, concursos, contrataciones y/o convocatorias públicas o privadas, en cualquier jurisdicción 
y para cualquier actividad o rubro, tanto en el país como en el extranjero, ya sea como oferente, adjudicataria, 
contratista, subcontratista, proveedora o en cualquier otro carácter permitido. 6) Participación en sociedades: La 
sociedad podrá participar, por cuenta propia o de terceros, y/o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, 
en sociedades, empresas, consorcios, uniones transitorias, asociaciones, joint ventures o cualquier otro tipo 
de entidad jurídica, mediante la adquisición, tenencia, administración, gestión, disposición y/o negociación de 
acciones, cuotas, participaciones sociales o cualquier otro tipo de valores representativos de capital o de deuda, 
con el objeto de ejercer el control y/o dirección estratégica de dichas entidades, ya sea directa o indirectamente. 
7) Servicios a Empresas Participadas o Vinculadas: Podrá asimismo desarrollar tareas de administración, 
coordinación, dirección, planificación, supervisión y asistencia técnica, económica, financiera, jurídica y/o contable 
respecto de las actividades desarrolladas por las entidades en las que tenga participación, vinculación o control, 
así como prestarles servicios de consultoría, asesoramiento, soporte operativo y gerenciamiento. 8) Operaciones 
Financieras: La financiación de sus propias operaciones y de terceros vinculados a su actividad, pudiendo otorgar 
o recibir préstamos, emitir títulos de deuda, constituir garantías reales o personales, otorgar avales y garantía a 
favor de terceros, excluyendo expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras 
Nº 21.526 y sus modificatorias. 9) Actividades Complementarias y Accesorias: La sociedad podrá realizar todas 
aquellas operaciones y actos jurídicos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto 
precedentemente descripto, incluyendo la realización de todas aquellas actividades comerciales, industriales, de 
servicios o de intermediación que guarden relación directa o indirecta con el objeto, incluyendo el alquiler, compra, 
venta, reparación y mantenimiento de vehículos, maquinarias, instalaciones o herramientas necesarias para el 
desarrollo de sus actividades. También la compra, venta, importación, exportación, consignación, representación, 
distribución, comisión, corretaje, permuta, locación y leasing de bienes muebles e inmuebles, productos y 
servicios de cualquier tipo. A tal fin, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y realizar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o por este contrato. Las Actividades 
que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con títulos habilitantes en la materia. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 
que no se encuentren expresamente prohibidos por las leyes vigentes y estos estatutos. Capital: $ 30.000.000 
dividido en 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de un voto y de valor nominal $ 1.000 cada 
una.- suscripción: Osvaldo José BLANCO, suscribe 13.500 acciones, Lucas BLANCO suscribe 13.500 acciones; 
y Alejandro Rubén SPOTORNO suscribe 3.000 acciones. Administración: Directorio integrado por 1 a 7 titulares 
por 3 ejercicios. Representación legal: Presidente del Directorio Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. PRESIDENTE 
Alejandro Rubén SPOTORNO.- DIRECTOR SUPLENTE: Javier Hernán GIARDINO. Sede social y domicilio especial 
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de los directores: México 55, piso 17, departamento 5, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 439 
de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 573
Natalia Gonzalez Neleri - Matrícula: 4938 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97880/25 v. 24/12/2025

MACRO SOLUTIONS S.A.

30714700967. Se comunica que: A) Por Asamblea General Ordinaria N° 12, de fecha 17/03/2020, se resolvió de 
manera unánime distribuir la ganancia del ejercicio destinando $ 1.890.786 a aumentar el capital social, elevándolo 
de $ 2.409.214 a $ 4.300.000. B) Por Asamblea General Extraordinaria N° 17, de fecha 15/12/2023, se resolvió de 
manera unánime aumentar el capital social por la suma de $ 4.198.000, elevándolo de $ 4.300.000 a $ 8.498.000, 
emitiendo 4.198.000 nuevas acciones de $ 1 cada una, con derecho a 1 voto. El aumento se realizó con reforma 
de Estatuto Social, en la cual el artículo quinto queda redactado de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: 
CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de Pesos Ocho Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil 
($ 8.498.000), representado por 8.498.000 acciones ordinarias y escriturales de, pesos uno ($ 1-) valor nominal 
cada una y un (1) voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el 
quíntuplo de su monto conforme el Artículo 188 de la Ley 19.550; debiéndose a elevar a escritura pública dicha 
resolución”. C) Por Asamblea General Extraordinaria N° 19, de fecha 12/12/2024, se resolvió aumentar de manera 
unánime el capital social por la suma de $ 5.199.000, elevándolo de $ 8.498.000 a $ 13.697.000, emitiendo 5.199.000 
nuevas acciones de $ 1 cada una, con derecho a 1 voto. El aumento se realizó con reforma de Estatuto Social, en la 
cual el artículo quinto queda redactado de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital 
social se fija en la suma de Pesos Trece Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil ($ 13.697.000), representado por 
13.697.000 acciones ordinarias y escriturales de, pesos uno ($ 1-) valor nominal cada una y un (1) voto por acción. 
El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme 
el Artículo 188 de la Ley 19.550; debiéndose a elevar a escritura pública dicha resolución”. Autorizado según 
instrumento privado Carta Autoriza de fecha 20/12/2025
Agustin Julian Arechavala - T°: 130 F°: 533 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97716/25 v. 24/12/2025

NETACOM S.A.

1) Mario Matias FRANCO (Presidente), 10/12/1990, DNI 35.873.706, San Francisco De Asis 866, Claypole, Alte 
Brown, Pcia de Bs As, suscribe 18.000.000 acciones; Jorge Edgardo LUGONES (Director suplente), 01/10/1981, 
DNI 29.122.300, El Mirasol 3997, Temperley, Lomas De Zamora, Pcia de Bs As, suscribe 3.000.000 acciones; y 
Braian Ezequiel BAEZ, 01/02/1999, DNI 41.832.450, Catamarca 1059, San Jose, Lomas De Zamora, Pcia de Bs As, 
suscribe 9.000.000 acciones. Todos Argentinos, técnicos y solteros. 2) 19/12/2025. 4) San Martin 686, Piso 5 Of. 
54, CABA. 5) instalación y reparación de redes de acceso domiciliarias y sus derivados relativos a todas las tareas 
conducentes a la concreción de la instalación, reinstalación, reparación, mantenimiento, refaccion, desconexión 
(incluyendo el retiro de equipos) más todo aquel trabajo complementario que resulte necesario para el correcto 
funcionamiento de las prestaciones en cuestión. 6) 99 años 7) $  30.000.000.- representado por 30.000.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1.- y un voto cada una. 8) 1 a 5 directores 
titulares por 3 ejercicios; igual o menor número de suplentes. 9) representación Presidente o vicepresidente, en 
su caso; domicilio especial en la sede social. Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 31/12. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 281 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 1709
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97842/25 v. 24/12/2025

PACEBUL S.A.

CUIT 30719219175.- Por acta de Asamblea Extraordinaria, de 19/12/2025, se modifica artículo tercero y queda 
redactado así: “ARTÍCULO TERCERO. OBJETO: La sociedad podrá desarrollar por cuenta propia o de terceros, 
o asociada a terceros, en el país o en extranjero, como único objeto el FINANCIERO de INVERSION, consistente 
en tomar participaciones en otras sociedades, mediante la compra, venta, permuta, cesión y/o suscripción de 
acciones, derechos, obligaciones negociables u otra clase de títulos o aportes de capital a fideicomisos, sociedades 
constituidas o a constituirse; desarrollar y organizar fideicomisos, ejerciendo como fiduciario, fiduciantes y cualquier 
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otro carácter; celebrar los contrato de colaboración empresaria tipificados en la ley general de sociedades y 
en el Código Civil y Comercial de la Nación. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la 
ley de entidades financieras y toda otra por la que se requiera el concurso público. Las actividades que así lo 
requieran serán ejercidas por el profesional con el título habilitante.” Autorizado según instrumento privado ACTA 
DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 19/12/2025
Magdalena Elizabeth Cords Ruiz - T°: 47 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97689/25 v. 24/12/2025

PREST-MED S.A.

CUIT 30-70809482-6 Por Acta de Asamblea General Extraordinaria y ordinaria de fecha 11/12/2025 se resolvió: 1) 
aprobar la modificación del Artículo octavo del Estatuto Social y 2) designar como director titular y presidente a 
José Andrés Márquez y director suplente a Antonio Ciuffo, quienes constituyen domicilio en Adolfo Alsina 440 4 F 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 11/12/2025
MARTIN ZABALZA - T°: 142 F°: 406 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97555/25 v. 24/12/2025

PRIMARY ARGENTINA S.A.

CUIT: 33-64667409-9. - Por Asamblea General Extraordinaria y reunión del directorio del 10/11/2025 se resolvió: 
(i) aprobar la transformación de la sociedad en una Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.) por reducción a uno 
del número de accionistas; (ii) modificar la denominación social, reformando en consecuencia el artículo 1 del 
Estatuto Social, el cual queda redactado de la siguiente manera “ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN.- Bajo 
la denominación “PRIMARY ARGENTINA S.A.U.” continúa funcionando la sociedad que en 2023 se denominaba 
“PRIMARY ARGENTINA S.A.”, anteriormente “Sistemas Esco S.A.” desde 2021 y “Sistemas Esco Sociedad de 
Responsabilidad Limitada” desde 1992, constituida originalmente en 1991 bajo la razón social “Unidat Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”. Su domicilio se fija en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con facultad para 
establecer sucursales, agencias o representaciones dentro o fuera de la República”; (iii) reformar el artículo 8 del 
Estatuto Social, a fin de regular la elección de la sindicatura; y (iv) aprobar el Texto Ordenado del Estatuto.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 10/11/2025
LUCIA LABROUSSE - T°: 129 F°: 19 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97837/25 v. 24/12/2025

PUNTO SELEC S.A.

Edicto rectificatorio del publicado el 23/12/25 T.I. 97333/25 donde dice “PUNTO SELECT S.A.” debe decir “PUNTO 
SELEC S.A.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 221 de fecha 17/12/2025 Reg. Nº 599
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97862/25 v. 24/12/2025

RAMIROQUAI S.A.

RAMIROQUAI S.A. CUIT 30-71071859-4. Esc. 128 F° 424 del 11/12/25 Reg. 973 CABA: Por Acta Asamblea Gral. 
Extraordinaria del 05/11/25: Reforma Artículo Tercero: Cambio el Objeto Social: Organización, producción, desarrollo, 
representación, explotación, promoción, gestión y/ gerenciamiento de artistas y todo tipo de espectáculos 
y/o eventos artísticos y/o musicales y teatrales con cantantes y/o músicos y/o artistas, tanto nacionales como 
internacionales y/ eventos deportivos, artísticos, culturales, teatrales y/o empresariales de carácter público o 
privado con fines comerciales o benéficos, a través de shows, eventos, representaciones artísticas y deportivas, 
festivales, congresos, convenciones, ferias, inauguraciones, lanzamientos, exposiciones, desfiles, recitales, 
competencias, conciertos y demás hechos culturales o entretenimiento en general. Representación y promoción 
de artistas, realización de productos musicales para uso promocional propio o de terceros; marketing musical; 
musicalización y dirección artística de medios de comunicación radiales, televisivos, por cable, vía pública o 
discográficos. Comercialización de repertorios musicales y espacios publicitarios; administración de derechos 

#F7539819F#

#I7539178I#

#F7539178F#

#I7539967I#

#F7539967F#

#I7539992I#

#F7539992F#

#I7539779I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Segunda Sección	 17	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

de artistas producidos por la Sociedad. B) Producción, edición, importación, exportación, venta y distribución de 
soportes musicales tales como discos, casetes, revistas, compact dises y cualquier otro medio de reproducción 
musical. C) Explotación, por sí o a través de terceros de cualquier actividad relacionada con la publicidad y 
comercialización de eventos y/o espectáculos a través de todos los medios conocidos o a ser creados en el futuro 
incluyendo televisión abierta, por cable, canales abiertos y/o cerrados, satelitales, internet, medios gráficos, radio, 
cartelería y/o publicidad estática y/o móvil y/o cualquier otro medio análogo, cualquier sistema y formato para grabar 
imágenes y sonidos. D) Prestación y contratación de servicios logisticos y técnicos asociados a la realización de 
espectáculos y eventos, tales como: alquiler de carpas, toldos, estructuras prefabricadas o móviles, escenarios, 
vallas, pantallas LED, equipos de sonido, iluminación, generadores eléctricos, artefactos para filmación, fotografía 
y edición, mobiliario general, cartelería, stands, baños químicos, instrumentos musicales. Asimismo, la prestación 
de servicios de seguridad, vigilancia, ambulancia, limpieza, impresión gráfica, publicidad, catering, promotoras, 
personal de ambientación y ornamentación.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 128 de fecha 11/12/2025 Reg. Nº 973
Paola Andrea Martos - Matrícula: 4811 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97649/25 v. 24/12/2025

RIO 360 S.A.

Esc. 4.227, F° 14.579, 12/12/2025, Esc. Joaquín E. Urresti, Mat. 4860, Reg. 501. SOCIOS: Jonathan Daniel GRISPO, 
argentino, 03/03/1992, DNI 36.739.715, CUIT 20-36739715-3, empresario, soltero, domicilio Tucumán 637, Piso 
3°, CABA; y Graciela Beatriz DE OTO, argentina, 15/10/1965, DNI 17.107.875, CUIT 27-17107875-5, licenciada en 
comercialización, casada, domicilio Tucumán 637, Piso 3°, CABA. Duración: 99 años. Objeto: ARTÍCULO TERCERO: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país: 
“La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, tanto en el país como en el exterior, las 
siguiente actividades: a) ACTIVIDAD PUBLICITARIA: agencia de publicidad y propaganda, promoción de ventas, 
merchandising y marketing, inventivo, planeamiento de campañas y sistemas de publicidad, elaboración de diseños 
de textos y otros materiales publicitarios, asesoramiento en publicidad, entrenamiento en publicidad, marketing 
y promoción de ventas, análisis, exámenes, pesquisas de mercado y de opinión pública, coleta, compilación y 
suministro de datos e informaciones de publicidad y marketing; b) PRODUCTORA: producción y representación 
artística, producción, edición, distribución y venta de películas y medios audiovisuales, entretenimiento, concursos 
y/o sorteos, licencia de imágenes y/o sonidos, grabación, producción, fabricación, comercialización, exportación 
y edición de contenidos en soportes, edición y producción de material musical, y prestación, explotación de 
servicios informáticos y desarrollos de portales; c) E-SPORTS Y MANAGMENT: organización de eventos a nivel 
nacional o internación de competencias deportivas ya sea presenciales y/o on-line en todo tipo de plataformas 
de videojuegos y streaming en directo o diferido, participar en ligas de juegos electrónicos, en competiciones 
deportivas de carácter profesional, pudiendo desarrollar, crear, comercializar y vender productos de merchandising, 
venta y soporte en diseños de marcas, publicidad, servicios de marketing digital, prestación, contratación, 
subcontratación, elaboración, control y ejecución de consultoría en la edición, producción, publicación y venta de 
productos audiovisuales o contenido multimedia, y desarrollo de juegos electrónicos deportivos y cualquier otra 
actividad inherente a su objeto, administrar equipos y organizaciones propias, de terceros o asociados con ellos, 
inclusive con asociaciones civiles, compra venta de importación exportación de juegos simuladores plataformas 
de competencia y juegos on-line; d) LICENCIAMIENTO Y SERVICIOS: ejercer comisiones, representaciones, 
mandatos, master franquicias, franquicias comerciales y franquicias personales, adhesiones, suscripciones y 
promociones asociadas a otras empresas, como así también hacer fusiones con otras marcas y agencias multimarca, 
celebrar acuerdos para el licenciamiento y cesión de marcas, locaciones de servicios afines. La sociedad podrá 
celebrar todos los actos y contratos que sean necesarios, útiles o convenientes para el cumplimiento del objeto 
social, pudiendo actuar bajo cualquier forma legamente permitida, asociarse, participar en uniones transitorias 
de empresas, agrupaciones de colaboración empresaria, consorcios u otras formas asociativas autorizadas 
por la ley. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por profesionales con titulo habilitante. A tal fin, 
la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. CAPITAL SOCIAL: $ 30.000.000 en 30.000.000 
acciones de $ 1 c/u y 1 voto por acción. SUSCRIPCIÓN: GRISPO suscribe $ 28.500.000 en 28.500.000 acciones 
integrando el 25% en el presente acto y el saldo en 2 años; y DE OTO suscribe $ 1.500.000 en 1.500.000 acciones 
integrando el 25% en el presente acto y el saldo en 2 años. PRESIDENTE: Jonathan Daniel GRISPO. DIRECTORA 
SUPLENTE: Graciela Beatriz DE OTO. Los directores fijan su domicilio especial en Tucumán 637, Piso 3°, CABA. 
DURACIÓN: 3 ejercicios. CIERRE DE EJERCICIO: 31/12. SEDE SOCIAL: Tucumán 637, Piso 3°, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 4.227 de fecha 12/12/2025 Reg. Nº 501
LUCAS DANIEL ESPINOS - T°: 152 F°: 371 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97833/25 v. 24/12/2025
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ROYALTECH S.A.

1) 16-12-2025.- 2) Zhenning CHEN, chino, casado, nacido el 27-01-1984, comerciante, DNI 18.892.203, con 
domicilio real en Gallo 54, Piso 5º, Dto. C, CABA; y Xinyu NI, chino, soltero, nacido el 08-03-1992, comerciante, DNI 
95.731.366, con domicilio real en Sarmiento 2265, Piso 3º, Dto. A, CABA. 3) Objeto: Comercialización, compra, venta, 
importación, exportación, representación, consignación y distribución de todo tipo de mercaderías perecederas 
o no, para uso personal y/o del hogar, en supermercados, ferias, shoppings, paseos de compras y outlets. 4) 
99 años.- 5) Capital $ 30.000.000 representado por 30.000.000 acciones de $ 1, vn c/u, 1 voto por acción.- 6) 
Directorio por 3 ejercicios: Presidente: Zhenning CHEN; Director suplente: Xinyu NI. ambos con domicilio especial 
en la sede social.- 7) 31-01.- 8) Presidente Uriburu 215, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 379 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 233
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 24/12/2025 N° 97875/25 v. 24/12/2025

SANTA MARÍA DEL SOL S.A.U.

CUIT. 30-64540591-5 Comunica que según Asamblea del 15.12.2025, se resolvió aprobar un Texto Ordenado del 
Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
fecha 20/11/2025
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97835/25 v. 24/12/2025

SENTRALIA S.A.

Constituida por Esc. Nº  367 del 16/12/2025 por ante el registro 1918 de C.A.B.A.- Socios: Alejandro Daniel 
GUELMAN, argentino, nacido el 30/09/1961, DNI: 14.547.873, CUIT. 20-14547873-2, empresario, casado en 
primeras nupcias con Paula Beatriz Hollenberg, domiciliado en Avda. Coronel Diaz 2109, Piso 4º, Depto. “A”, de 
C.A.B.A.; Guido GUELMAN, argentino, nacido el 06/05/1991, DNI: 35.972.760, CUIT. 20-35972760-8, empresario, 
casado en primeras nupcias con Solana Smulevich, domiciliado en Ugarteche 3221, Piso 13º, de C.A.B.A.; y 
Marcelo RIBEIRO DE ALMEIDA, brasilero, nacido el 13/09/1970, Pasaporte Brasilero Nº GM494971, administrador, 
casado en primeras nupcias con Daniela Aparecida Silva, domiciliado en RuaSurubim, 577, 2° andar - Conj 21 - 
Brooklin, San Pablo, Brasil.- 1) Denominación: “SENTRALIA S.A.”.- 2) Duración: 99 años.- 3) Objeto: dedicarse, por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el país, a las siguientes actividades: (A) diseño, desarrollo, 
fabricación, montaje, ensamblado, armado, instalación, mantenimiento, reparación y comercialización en general 
de componentes y módulos electrónicos o electromecánicos. (B) Fabricación y comercialización de dispositivos y/o 
prestación de servicios vinculados a sistemas: (i) electrónicos de comunicaciones -sea de radiocomunicaciones, 
de telecomunicaciones, de telefonía móvil y rural-, (ii) sistemas basados en métodos de geolocalización o 
posicionamiento global, (iii) de robótica, domótica, informática y teleinformática, (iv) de seguridad, control, 
supervisión y monitoreo, incluso mediante imágenes o televisión, (v) operación de centros de monitoreo electrónico 
de información, (vi) de seguridad o (vii) actividades afines; y todos los elementos, componentes, dispositivos, 
accesorios y equipos para los referidos sistemas. (C) Prestación de servicios basados en sistemas electrónicos, 
informáticos o tecnologías afines, con provisión de software y/o hardware; servicios de seguridad; licenciamiento 
de software propio o de terceros bajo cualquier modalidad; servicios de administración de información; armado y 
operación de centros de servicios compartidos; soporte a distancia; asesoramiento y tercerización tecnológica, de 
redes y organizacional u otros servicios o aplicaciones basadas en tecnologías afines, incluyendo pero sin limitarse 
a aquellos que estén orientados a mejorar la confiabilidad de programas, la calidad de los sistemas y datos, 
el conocimiento en las organizaciones, procesos de negocios para uso de terceros, resolución de incidencias, 
adición de funciones y outsourcing tecnológico. A tales fines, la Sociedad podrá establecer sucursales, agencias 
o cualquier tipo de representación dentro del país y tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por la ley o por este estatuto. Las actividades que 
así lo requieran, serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante o por personal idóneo cuando ello 
resulte necesario.- 4) Capital: $ 30.000.000 representado por 30.000.000 de acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 valor nominal c/u y con derecho a 1 voto por acción, suscriptas de la siguiente forma: Marcelo 
RIBEIRO DE ALMEIDA, 14.700.000 acciones; Alejandro Daniel GUELMAN, 9.180.000 acciones y Guido GUELMAN, 
6.120.000 acciones. Integración: 25%. Plazo para integrar saldo: Dos años.- 5) Dirección y administración: 1 a 
5 directores titulares, igual o menor número de suplentes. Duración: 3 ejercicios.- La representación legal de la 
Sociedad será ejercida por el Presidente o, en su caso, el Vicepresidente del Directorio.- Prescinde Sindicatura.- 6) 
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Cierre de Ejercicio: 31/12.- 7) Directorio: PRESIDENTE: Verónica Noemi MARCONI, argentina, nacida el 17/01/1974, 
DNI: 23.782.269, CUIT. 27-23782269-8, empresaria, soltera, domiciliada en Virrey Loreto 2538, Piso 4º, Depto. 
“10”, de C.A.B.A.; DIRECTORA SUPLENTE: Patricia Alejandra ARGÜELLO, argentina, nacida el 30/03/1972, DNI: 
22.778.324, CUIT. 27-22778324-4, comerciante, divorciada en primeras nupcias de Norberto Jorge Cisneros, 
domiciliada en Echeverria 6150, Villa Bosch, Tres De Febrero, Pcia. Bs. As.; quienes aceptan los cargos y fijan 
domicilio especial en la sede social.- 8) Sede Social: Avda. Cabildo 642, piso 4°, oficina “403”, de C.A.B.A.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 367 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 1918
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97563/25 v. 24/12/2025

SNS ASESORES S.A.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANONIMA. Fecha de instrumento constitutivo: 22/12/2025. Accionistas: Sebastian 
Ferrer Reyes, nacido el 09/04/1991, con domicilio en Bonpland 2050 Piso 6 of 2, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina, DNI 35.961.106, CUIT 20-35961106-5, Casado, de profesión Contador; Nestor Fernando Di 
Biasi, nacido el 29/04/1972, con domicilio en Calle 509 2244, La Plata, Provincia de Buenos Aires, Argentina, DNI 
22.622.789 CUIT 20-22622789-0, Casado, de profesión Contador y Sergio Alberto Ganuza, nacido el 05/12/1963, 
con domicilio en Av del Golf 1785, Nordelta, Provincia de Buenos Aires, Argentina, DNI 16.799.896, CUIT 20-
16799896-9, Casado, de profesión Administrador de Empresas. Constitución: Escritura Pública N° 167 Folio 370 
de fecha 22/12/2025 Escribano titular del Registro 1861. Denominación Social SNS Asesores S.A. Sede social: San 
Martín 683 Piso 6 Depto G, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República Argentina o en el exterior, 
a la realización de todas las actividades propias del Agente Productor (“AP”); ello así, mediante la constitución 
y actuación como AP de conformidad a lo dispuesto por la Ley 26.831 de Mercado de Capitales y sus normas 
modificatorias, complementarias y reglamentarias, incluyendo las normas de la Comisión Nacional de Valores (la 
“Normativa Aplicable”). A tal fin podrá celebrar contratos como AP de uno o más Agentes de Negociación (“AN”), 
Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyC”), Agentes Asesor Global de Inversiones (“AAGI”) y/o cualquier 
otro agente que la Normativa Aplicable o cualquier norma vigente contemple en el futuro (los “Agentes”); captar 
clientes para su posterior alta por parte los Agentes; prestar información sobre los servicios brindados por los 
Agentes; proveer al cliente de la documentación correspondiente así como administrar las carteras de los mismos 
y asesorarlos, actuar como referenciador ante intermediarios de valores de mercados al exterior. Asimismo, 
podrá realizar las actividades complementarias en el ámbito del mercado de capitales que autorice la Normativa 
Aplicable, cumpliendo las exigencias de dicha norma, respetando las incompatibilidades que corresponden 
al registro de las categorías de agentes supervisados por la Comisión Nacional de Valores y previstas por la 
Normativa Aplicable. En todos los casos, las actividades de la Sociedad bajo la Normativa Aplicable requerirán 
el registro ante la Comisión Nacional de Valores y sólo podrán ser desarrolladas una vez obtenida la inscripción 
en dicho registro. Adicionalmente podrá actuar como intermediario entre personas físicas o jurídicas y empresas, 
sociedades o vehículos de inversión, fondos de capital de riesgo, fideicomisos financieros, sociedades de ahorro 
y capitalización y sociedades de garantías recíprocas; y para la locación y prestación de servicios administrativos 
o gestión operativa, informática o de sistemas; en todos casos siempre y cuando tratare de actividades que 
no requieran autorización específica de organismos estatales, gubernamentales o de cualquier otra índole. Para 
el cumplimiento de sus fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Contrato Social. Duración: 
99 años a partir de su inscripción en el Registro Público. Capital: 30.000.000 representado por 30.000.000 de 
acciones ordinarias, escriturales de $ 1 (pesos uno) valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. 
Directorio: 1 a 5 titulares, pudiendo elegir igual o menor numero de suplentes, por el termino de 3 ejercicios. 
Composición: Director Titular y Presidente: Sebastian Ferrer Reyes. Director Suplente: Nestor Fernando Di Biasi 
con domicilio constituido en la sede social. Representación legal: Presidente. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada 
año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 167 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 1861
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97564/25 v. 24/12/2025
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TECTONICA SUM S.A.

Por Esc. Pub 10/12/2025 Registro 2041: 1) TECTONICA SUM S.A. 2) Sergio Alberto MARTINEZ, argentino, nacido 
el 01 de diciembre de 1962, titular del D.N.I 16.114.567 y del C.U.I.T 20-16114567-0, casado, comerciante y con 
domicilio en la calle Ruta 205 KM 54,5 S/N – C.C La Martona U.F 508, Alejandro Petión, Cañuelas, Provincia de 
Buenos Aires; Osvaldo Enrique FERNANDEZ, argentino, nacido el 06 de febrero de 1962, titular del D.N.I 14.779.558 
y del C.U.IT 20-14779558-1, soltero, comerciante y con domicilio en la calle Irineo Portela 1320; CABA. 3) 99 años. 
4) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o 
en el extranjero, en establecimientos propios o ajenos, las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: mediante la 
construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y 
arquitectura de carácter público o privado. INMOBILIARIA: mediante la compra, venta, locación, administración, 
arrendamiento de toda clase de inmuebles urbanos o rurales y fondos de comercio. A tal fin la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos y contratos directa o indirectamente vinculados con su 
objeto, explotar concesiones, participar en licitaciones y concursos de precios de cualquier clase. 5) $ 50.000.000 
representado por 500.000 acciones nominativas no endosables de $ 100 valor nominal cada una con derecho a 
un voto por acción. Suscriben el 100% del capital social, Sergio Alberto MARTINEZ el 90% del capital social es 
decir 450.000 acciones de valor $ 100 y Fernando Osvaldo ENRIQUE el 10% del capital social, es decir 50.000 
acciones cada una de $ 100 que representan $ 50.000.000. 6) Prescinde de sindicatura. 7) 30/11. 8) Sede social 
Irineo Portela 1320; CABA. 9) Directorio: Presidente Osvaldo Enrique FERNANDEZ; Director Suplente: Osvaldo 
Enrique FERNANDEZ. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial en Irineo Portela 1320, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 812 de fecha 10/12/2025 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97898/25 v. 24/12/2025

TIENDA. BALKA S.A.

Esc: 67, F° 257 03/10/2025.Socios: Alfredo Héctor PERDRIEL, (60.000 acciones) argentino, 7/12/59, odontologo, 
casado, DNI 14194869, domiciliado Misiones Salesianas número 431, Viedma, Provincia de Rio Negro; Matias 
Carlos PERDRIEL (60.000 acciones), argentino, 3/9/87, casado, Martillero y Corredor Público, DNI 33244890, 
domiciliado calle 148 N° 600, Lomas de City Bell, La Plata, Pcia de Buenos Aires.- Objeto: La compra, venta, 
importación, exportación, distribución, consignación, representación, depósito, comercialización por mayor 
y menor, fabricación, reparación y mantenimiento de todo tipo de bienes muebles, incluyendo, sin limitación, 
electrodomésticos, artículos del hogar, artículos de bazar, artículos eléctricos y electrónicos y de telefonía móvil, 
artículos de librería, artículos de ferretería, herramientas, materiales para la construcción, muebles, artículos de 
decoración, rodados, bicicletas, repuestos, accesorios y demás bienes afines o complementarios. Podrá asimismo 
desarrollar actividades de comercio electrónico (e-commerce), incluyendo la comercialización de bienes propios o 
de terceros a través de plataformas digitales, sitios web, aplicaciones móviles u otros medios tecnológicos, así como 
la prestación de servicios de marketing, publicidad, logística, almacenamiento, distribución y entrega a domicilio 
relacionados con dichas actividades. La sociedad podrá otorgar facilidades de pago, créditos o financiaciones a 
sus clientes para la adquisición de los bienes y servicios que comercializa, con fondos propios y sin captar ahorro 
público, conforme a las normas aplicables. Asimismo, podrá brindar servicios de asesoramiento, consultoría, 
gestión, administración, intermediación comercial y técnica vinculados a su objeto principal, así como participar 
en otras sociedades o emprendimientos de objeto similar, complementario o conexo al suyo. Para el cumplimiento 
de su objeto, la sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos, comerciales, civiles, financieros, mobiliarios 
e inmobiliarios que fueren necesarios o convenientes, incluyendo la adquisición, enajenación, arrendamiento, 
locación o administración de bienes muebles e inmuebles, la celebración de toda clase de contratos y la obtención 
de créditos, préstamos y financiamientos de entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras.- Duracion: 
99 años.Capital Social: $ 120.000.000, representado por 120.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables 
con un valor nominal de $ 1000 c/u.- Cierre de ejercicio: 30/06.Sede Social: Av Corrientes 423 piso 9 dto 30, 
caba.- Directorio) Presidente: Alfredo Hector Perdriel. Director Suplente: Matia Carlos Perdriel, ambos aceptan 
cargo y constitutyen domicilio especial en sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 67 de fecha 
03/10/2025 Reg. Nº 58
Diego Martín Castro - Matrícula: 5088 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97627/25 v. 24/12/2025
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VIAGROUP S.A.

1) Accionistas: Gustavo Alejandro Elazar, argentino, nacido el 28.6.1962, titular del DNI 14.952.497, C.U.I.T. 20-
14952497-6, casado, comerciante, domiciliado en Echeverria N° 3105, Piso 11, Departamento “A”, CABA; Guillermo 
Alberto Elazar, argentino, nacido el 10.5. 1965, empresario, titular del DNI 16.669.981, CUIT. 23-16669981-9, 
divorciado, domiciliado en la calle Pirovano 1071, San Isidro, Provincia de Buenos Aires; y Ramiro Pablo Vergara, 
argentino, nacido el 12.8. 1976, DNI 25.440.240, C.U.I.T. N°  20-25440240-1, soltero, empleado, domiciliado en 
Avda. Del Libertador 1265 Piso 9 depto. 4, Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 2) Constitución por Escritura 
Pública N°  443 del 15/12/2025. Esc. Cecilia Diforte. 3) Denominación: VIAGROUP  S.A. 4) Sede: Montevideo 
708 piso 1°, CABA. 5) Objeto: dedicarse por cuenta propia a la inversión y aporte de capitales en sociedades 
constituidas o a constituirse, en el país o en el exterior, tanto sea para negocios en curso o a realizarse, pudiendo 
efectuar la compra, venta o permuta de títulos, acciones, debentures, obligaciones negociables y de toda clase 
de títulos y valores, así como la toma y otorgamiento de mutuos, con o sin hipotecas u otras garantías reales 
o personales; otorgamiento de créditos y financiaciones en general, con expresa exclusión de las operaciones 
previstas por la Ley 21.526, sus concordantes y modificatorias y otras que requieran el concurso público. 6) 
Duración: 99 años. 7) Capital Social: $ 30.000.000, dividido en 30.000.000 acciones de $ 1 valor nominal cada una, 
las cuales se encuentran totalmente suscriptas por los socios, conforme el siguiente detalle: Guillermo Alberto 
Elazar: 16.155.000 acciones; Gustavo Alejandro Elazar: 9.231.000 acciones; y Ramiro Pablo Vergara: 4.614.000 
acciones. 8) Administración de la sociedad a cargo del Directorio, integrado por 1 y 5 miembros titulares, e igual o 
menor número de suplentes. El término de su elección es de 3 ejercicios. Director Titular y Presidente: Guillermo 
Alberto Elazar; Director Suplente: Gustavo Alejandro Elazar; quienes constituyeron domicilio en Montevideo 708 
piso 1°, CABA. 9) Sindicatura: Prescinde. 10) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 443 de fecha 15/12/2025 Reg. Nº 926
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97739/25 v. 24/12/2025

VUELOS DEL LITORAL S.A.

CUIT 30717822117. Por Acta de Asamblea Extraordinaria Nº8 de fecha 29/10/2025, se resolvió: 1) Trasladar el 
domicilio de la Sociedad desde la jurisdicción de la Provincia de Santa Fe a la jurisdicción de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 2) Reformar el Artículo 1 del Estatuto Social y 3) Trasladar la sede social desde la calle Güemes 
3627 Ciudad y Provincia de Santa Fe, a Lima 575, Piso 5, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado 
según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de fecha 29/10/2025
EMILSE ILEANA NIGRO - T°: 124 F°: 931 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97788/25 v. 24/12/2025

WASHING POINT S.A.

Por escritura del 19/12/25. 2) WASHING POINT S.A 3) Ariel Gonzalo ROJAS, 12/03/1985, DNI 31.306.870, Francisco 
Acuña de Figueroa 1051 PB A CABA y Ramón Cesar CISTERNA, 03/09/1952, DNI 10.462.953, Rodriguez Peña 
635 CABA, argentinos, comerciantes, solteros. 4) La instalación y explotación comercial de lavaderos manuales 
y/o similares de automotores y toda otra clase de rodados. La instalación y explotación comercial de playa de 
estacionamiento y/o cocheras destinadas a la guarda onerosa o gratuita de automotores y toda otra clase de 
rodados. La instalación y explotación comercial de Café y Bar, incorporados en el mismo espacio físico de 
lavautos como actividad accesoria. 5) $ 1.000.000. 6) De Los Constituyentes 3895 CABA. 7) 30 años. 8) 31/12 9) 
Las acciones son ordinarias, nominativas no endosables, de $ 1 v/n suscriben: Ariel Gonzalo ROJAS,, el 50% del 
Capital y 500.000 acciones y Ramon Cesar CISTERNA, el 50% del Capital y 500.000 acciones. 10) prescinde de 
sindicatura. 11) Presidente Ariel Gonzalo ROJAS, Suplente: Ramon Cesar CISTERNA, constituyen domicilio en la 
sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1133 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 172
Andrea Viviana Gouget - Matrícula: 4814 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97687/25 v. 24/12/2025
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

ARB SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 19/12/2025. 1.- ALAN EMANUEL PINTOS, 12/11/1989, Soltero/a, Argentina, INSTALACIONES 
DE GAS, AGUA, SANITARIOS Y DE CLIMATIZACIÓN, CON SUS ARTEFACTOS CONEXOS, 67 E/ 150 Y 151 2773 
piso LA_PLATA, DNI Nº  34737499, CUIL/CUIT/CDI Nº  20347374998, ROCIO MONTES DE OCA, 25/06/1991, 
Soltero/a, Argentina, COMERCIANTE, 141 ENTRE 68 Y 69 1770 piso LA_PLATA, DNI Nº 36373803, CUIL/CUIT/
CDI Nº 27363738031, . 2.- “ARB SERVICIOS INTEGRALES SAS”. 3.- IRIGOYEN 754 piso 0, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador 
titular: ALAN EMANUEL PINTOS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, IRIGOYEN 754 piso 0, CPA 1407 , Administrador suplente: ROCIO MONTES DE OCA, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, IRIGOYEN 754 piso 0, CPA 1407; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97764/25 v. 24/12/2025

AUTOBIZZ S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 22/12/2025. 1.- FERNANDO TOMAS GODOY, 21/09/2000, Soltero/a, Argentina, VENTA 
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS N.C.P., 197 piso QUILMES, DNI Nº  42960139, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20429601399, . 2.- “AUTOBIZZ SAS”. 3.- JUNIN 537 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador titular: FERNANDO TOMAS 
GODOY con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JUNIN 537 piso , 
CPA 1026 , Administrador suplente: GASTON EZEQUIEL PEREYRA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JUNIN 537 piso , CPA 1026; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año. Trámites a Distancia, Delegación 
Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97766/25 v. 24/12/2025
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DBSS GLOBAL S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 25/11/2025. 1.- GUSTAVO HUMERES, 17/09/1979, Soltero/a, Argentina, ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA EXCEPTO FORMACIÓN DE POSGRADO, DRAGONES 7497 piso LA_MATANZA, DNI Nº 27642876, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20276428765, DIEGO GASTON MORALES ROSILLO, 17/04/1996, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS PRESTADOS POR PROFESIONALES Y TÉCNICOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
DEPORTIVAS, AV. ARGENTINA 790 piso EZEIZA, DNI Nº 39625085, CUIL/CUIT/CDI Nº 20396250854, . 2.- “DBSS 
GLOBAL SAS”. 3.- PUEYRREDON AV. 659 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  1000000. 7.- Administrador titular: GUSTAVO HUMERES con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PUEYRREDON AV. 659 piso, CPA 1032, 
Administrador suplente: DIEGO GASTON MORALES ROSILLO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PUEYRREDON AV. 659 piso, CPA 1032; todos por plazo de 99 años. 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97770/25 v. 24/12/2025

FORZATECH S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 17/12/2025. 1.- IVAN AGUSTIN ZARATE, 17/08/1995, Soltero/a, Argentina, Analista de Sistemas, 
Av. Alicia Moreau de Justo 740 piso piso 3° oficina 1 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, DNI Nº 38990593, CUIL/
CUIT/CDI Nº  20389905934, LAURA ILSE LUTTINI, 17/08/1978, Divorciado/a, Argentina, Abogada y Contadora 
Pública, Av. Alicia Moreau de Justo 740 piso piso 3° oficina 1 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, DNI Nº 26123800, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 23261238004, . 2.- “FORZATECH SAS”. 3.- MOREAU DE JUSTO A.AV 740 piso 3 1, CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador 
titular: IVAN AGUSTIN ZARATE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, MOREAU DE JUSTO A.AV 740 piso 3 1, CPA 1107 , Administrador suplente: LAURA ILSE LUTTINI, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MOREAU DE JUSTO A.AV 740 
piso 3 1, CPA 1107; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97765/25 v. 24/12/2025
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GENERATIVA CLOUD S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 19/12/2025. 1.- PABLO EMILIO NACCARATO GARCIA GAREGNANI, 12/02/1987, Divorciado/a, 
Argentina, SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, 
URUGUAY 1143 piso 7 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  32920170, CUIL/CUIT/CDI Nº  20329201709, 
GRACIELA MATILDE NACCARATO, 26/08/1943, Soltero/a, Argentina, jubilada, AV. CORONEL DIAZ 1785 piso 1 
D CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, LC Nº 4731356, CUIL/CUIT/CDI Nº 27047313568, . 2.- “Generativa Cloud SAS”. 
3.- PARAGUAY 1560 piso 4 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador titular: PABLO EMILIO NACCARATO GARCIA GAREGNANI con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 1560 piso 4 B, CPA 1061 
, Administrador suplente: GRACIELA MATILDE NACCARATO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 1560 piso 4 B, CPA 1061; todos por plazo de 99 años . 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97476/25 v. 24/12/2025

GLOWISI S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 22/12/2025. 1.- JORGE LEONARDO GIRALDO JARAMILLO, 24/01/1990, Soltero/a, Colombia, 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS COSMÉTICOS, DE TOCADOR Y DE PERFUMERÍA, PJE CUENCA 3476 
piso - ROSARIO, DNI Nº 94794252, CUIL/CUIT/CDI Nº 20947942523, . 2.- “Glowisi SAS”. 3.- ACUÑA DE FIGUEROA 
FC. 749 piso 3 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador titular: JORGE LEONARDO GIRALDO JARAMILLO con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ACUÑA DE FIGUEROA FC. 749 piso 3 A, CPA 1180 
, Administrador suplente: YEINY JOHANNA HENAO GIRALDO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ACUÑA DE FIGUEROA FC. 749 piso 3 A, CPA 1180; todos por plazo de 99 
años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Octubre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97762/25 v. 24/12/2025
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GRUAT S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 11/12/2025. 1.- GONZALO CORDOBA, 26/01/1969, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, Zapiola 4248 piso 1 
CABA, DNI Nº 20694571, CUIL/CUIT/CDI Nº 20206945711, PAOLA CAROLINA DI LUZIO, 28/09/1969, Casado/a, 
Argentina, SIN ACTIVIDAD ECONOMICA, Zapiola 4248 piso 1 D CABA, DNI Nº  21115014, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27211150144, . 2.- “Gruat SAS”. 3.- ZAPIOLA 4248 piso 1 D, CABA. 4.- La Sociedad tiene por objeto dedicarse 
a las siguientes actividades, en el pais o en el extranjero, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros: a) 
la fabricación, distribución (al por mayor y menor), comercialización, importación, exportación y almacenamiento 
de todo tipo y clase de productos, accesorios y sus partes para el automóvil, motocicletas, utilitarios y bicicletas; 
b) Representaciones, franquicias (como franquiciante o franquiciado) y mandatos, organizaciones de ventas, 
para terceros, distribución de productos para el automotor, motocicletas utilitarios y bicicletas; c) Compraventa 
de automotores, consignación, permuta. distribución, importación, exportación de automotores, moticicletas, 
bicicletas, camiones, rodados, motores nuevos o usados, repuestos y accesorios de industria automotriz 
y reparaciones de vehículos automotores, motocicletas, utilitarios y bicicletas, sus partes y accesorios;d) 
Indumentaria: la fabricación, distribución, compra y comercialización de indumentaria y calzado, ya sea por los 
canales mayoristas y minoristas tradicionales, como así también por los canales de comercio electrónico y el 
otorgamiento de franquicias; y e) financiera: otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capitales a particulares 
y/o sociedades por acciones, realizar financiaciones de operaciones de crédito en general con cualquiera de las 
garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios 
y realizar operaciones financieras en general, quedando excluidas las operaciones previstas en la Ley de Entidades 
financieras. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 
extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones, incluyendo pero no limitandose 
a, celebrar todo tipo de contratos.. 5.- 99 años. 6.- $ 1000000. 7.- Administrador titular: GONZALO CORDOBA 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ZAPIOLA 4248 piso 1 D, 
CPA 1429 , Administrador suplente: PAOLA CAROLINA DI LUZIO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ZAPIOLA 4248 piso 1 D, CPA 1429 ; todos por plazo de 99 años . 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Septiembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97912/25 v. 24/12/2025

METALES EL CICLON S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 09/11/2025. 1.- ADRIANA MICOL BRUNA, 26/04/2003, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR Y MENAJE, ALMAFUERTE 608 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº 45299586, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 27452995862, . 2.- “METALES EL CICLON SAS”. 3.- MONTEVIDEO 459 piso , CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- 
Administrador titular: ADRIANA MICOL BRUNA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, MONTEVIDEO 459 piso , CPA 1019 , Administrador suplente: Alejandro Benito Bruna, con 
domicilio especial en ARGENTINA, BUENOS AIRES, GLEW, ALMAFUERTE 608 piso , CPA 1856; todos por plazo 
de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97768/25 v. 24/12/2025
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OPTIMUSBRAND S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 28/11/2025. 1.- DIEGO FERNANDO ARDILA REYNA, 23/11/1986, Casado/a, colombiano, 
SERVICIOS DE CONSULTORES EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, Venezuela 2304 piso 1 Ciudad 
Autonoma de Buenos Aires, DNI Nº  94518047, CUIL/CUIT/CDI Nº  20945180472, . 2.- “optimusbrand SAS”. 
3.- VENEZUELA 2304 piso 1, CABA. 4.- Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: a) Servicios de consultoría y 
asesoramiento en tecnologías de la información y comunicación incluyendo diagnóstico, planificación, diseño, 
implementación, optimización y gestión de procesos de transformación digital en empresas e instituciones. b) 
Desarrollo, implementación, comercialización y mantenimiento de software y aplicaciones digitales tanto propias 
como de terceros, en cualquier formato, incluyendo aplicaciones móviles, plataformas web, soluciones en la nube, 
inteligencia artificial, big data, machine learning, automatización de procesos, ciberseguridad y sistemas de gestión 
empresarial. c) Prestación de servicios de infraestructura tecnológica y computación en la nube (cloud services), 
hosting, almacenamiento, procesamiento de datos, administración de servidores, integración de sistemas y 
servicios de outsourcing tecnológico. d) Diseño, producción, integración y comercialización de productos digitales 
propios incluyendo plataformas orientadas a industrias específicas como salud, finanzas, retail, educación, logística 
y cualquier otro sector económico. e) Servicios de marketing digital y comunicación corporativa, planificación, 
análisis, diseño y ejecución de estrategias digitales, posicionamiento en buscadores (SEO/SEM), publicidad 
online, analítica web, campañas en redes sociales, desarrollo de contenidos y gestión de marcas f) Investigación, 
innovación y desarrollo orientado a la creación de nuevas tecnologías, productos, metodologías y procesos 
digitales que impulsen la transformación digital y la eficiencia empresarial. g) Capacitación y formación profesional, 
realización de cursos, talleres, seminarios y programas de entrenamiento en materias relacionadas con tecnología, 
transformación digital, desarrollo de software, inteligencia artificial, gestión de proyectos, marketing digital y 
afines. Las actividades que requieran título, habilitación o matrícula profesional serán realizadas por personas 
debidamente habilitadas La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de 
las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público y todas 
aquellas actividades a las que no esté habilitada por el tipo social. . 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador 
titular: DIEGO FERNANDO ARDILA REYNA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, VENEZUELA 2304 piso 1, CPA 1096 , Administrador suplente: TOMAS CAMPODONICO, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VENEZUELA 2304 piso 1, 
CPA 1096; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97491/25 v. 24/12/2025
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PEIRANO NOVACORP S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 18/09/2025. 1.- ANDRES PEIRANO, 05/08/1977, Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES 
ESPECIALIZADAS DE CONSTRUCCIÓN N.C.P., ECHEVERRIA 1874 piso FLORIDA VICENTE_LóPEZ, DNI 
Nº 26101142, CUIL/CUIT/CDI Nº 20261011426, . 2.- “Peirano NovaCorp SAS”. 3.- VEDIA 1674 piso pb b, CABA. 4.- 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- 
Administrador titular: ANDRES PEIRANO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, VEDIA 1674 piso pb b, CPA 1429 , Administrador suplente: MISAEL ENRIQUE PARODI, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, VEDIA 1674 piso pb b, CPA 1429; todos 
por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97767/25 v. 24/12/2025

TURBO TRUCK DIESEL S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 04/12/2025. 1.- LAUTARO CRUZ REINOSO, 19/03/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE N.C.P., LAMADRID CALLE 113 893 piso GENERAL_
SAN_MARTíN, DNI Nº  30886312, CUIL/CUIT/CDI Nº  20308863124, JOSE LUIS GAGO DE BRITO, 13/09/1991, 
Soltero/a, Argentina, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS Y EQUIPO N.C.P., PICO 3556 piso 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 36567081, CUIL/CUIT/CDI Nº 20365670812, . 2.- “Turbo Truck Diesel SAS”. 
3.- PICO 3556 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  644000. 7.- Administrador titular: LAUTARO CRUZ REINOSO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PICO 3556 piso , CPA 1430 , Administrador suplente: JOSE 
LUIS GAGO DE BRITO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
PICO 3556 piso , CPA 1430; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 24/12/2025 N° 97778/25 v. 24/12/2025
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ACADEMIA SANITARIA S.R.L.

Por Escritura N° 261 del 19/12/2025 1) ACADEMIA SANITARIA S.R.L. 2) Avenida Francisco Beiro 5772, CABA. 
3) 99 años. 4) Luis Fernando ALVARENGA VILLAR, paraguayo, casado, 15/05/1985, DNI N°  95.504.207, CUIT 
N° 23-95504207-9, empresario, Avenida Francisco Beiro 3300, CABA y Sebastián Federico FUSARO, argentino, 
divorciado, 16/08/1974, DNI N° 23.553.959, CUIT N° 20-23553959-5, comerciante, Mariano Acha 2195, CABA. 5) 
compra, venta, fabricación, distribución, elaboración, importación y exportación, comisión y consignación, de 
todo tipo de artículos sanitarios y eléctricos para el hogar y la construcción, todo tipo de materiales para la 
construcción, ya sea al por menor y por mayor. 6) $ 1.000.000,00 dividido en cien mil cuotas de V/N $ 10.- (diez 
pesos) cada una y con derecho a un voto cada una. Suscripción del capital: Sebastián Federico FUSARO: 50.000 
cuotas y Luis Fernando ALVARENGA VILLAR, 50.000 cuotas. 7) Administración, representación legal y uso de 
la firma social estarán a cargo de uno o más gerentes, los que, en caso de gerencia plural, podrán firmar uno 
cualesquiera de ellos en forma indistinta, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad, siendo reelegibles. 
8) Sin sindicatura. 9) Ejercicio: 31/12 de cada año. 10) Gerente: Sebastián Federico FUSARO, con domicilio especial: 
Avenida Francisco Beiro 5772, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 261 de fecha 19/12/2025 Reg. 
Nº 541
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97919/25 v. 24/12/2025

ALTURA URBANA S.R.L.

1) Darío Marcelo FERNÁNDEZ, 11/10/1977, DNI 26200283, arquitecto, Calle 163 número 6603, Berazategui, 
prov de Bs As; Facundo Martín AVELIKIAN, 18/11/1989, DNI 34998105, contador público, Bolívar 1640; CABA; 
ambos argentinos y solteros. 2) 17/12/2025.3) ALTURA URBANA SRL; 4) BOLIVAR 1640, depto 334, CABA. 5) a) 
construcción, remodelación, ampliación, mantenimiento y demolición de todo tipo de obras civiles, industriales, 
comerciales y residenciales, incluyendo pero no limitándose a edificios, viviendas unifamiliares y multifamiliares, 
oficinas, locales comerciales, centros logísticos, obras públicas, urbanizaciones, infraestructura vial, hidráulica, 
sanitaria y energética.b) importar, exportar, comercializar y distribuir materiales, insumos, maquinarias, herramientas, 
tecnología y productos relacionados con la construcción, arquitectura, ingeniería y decoración.c) adquirir, enajenar, 
alquilar, administrar y explotar bienes inmuebles propios o de terceros, con fines comerciales, residenciales, 
industriales o turísticos.d) prestar servicios de asesoramiento técnico, diseño, planificación, dirección de obra, 
gestión de proyectos, estudios de factibilidad, ingeniería y arquitectura, tanto en el ámbito público como privado.e) 
participar en licitaciones, concursos, convenios y contrataciones con organismos públicos, privados, nacionales 
e internacionales.Asimismo podrá realizar actividades conexas, complementarias o derivadas que contribuyan 
al cumplimiento del objeto principal. 6) 99 años. 7) Capital:$ 500.000 dividido 500 cuotas $ 1000 valor nominal y 
derecho 1 voto cada una.Suscripción: Darío Marcelo FERNÁNDEZ y Facundo Martín AVELIKIAN suscribe cada 
uno 250 cuotas sociales. 8) Gerencia: Darío Marcelo FERNÁNDEZ, con mandato por tiempo indeterminado, quien 
acepta el cargo y constituye domicilio en sede social. 9) Gerencia. 10) 30/11 Autorizado según instrumento privado 
CONTRATO de fecha 17/12/2025
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97489/25 v. 24/12/2025

AMACON TOURS S.R.L.

CUIT 30-60480110-5. Por escritura 85 del 19/12/2025, folio 276 del Registro 476, se protocolizó acta N° 49 del 17 
de diciembre de 2025, mediante la cual se decidió prorrogar el Plazo de Duración de la sociedad (que vencerá 
el próximo 26 de diciembre de 2025) por VEINTE (20) AÑOS MAS desde inscripción en I.G.J., modificándose 
NUEVAMENTE el artículo 3º del contrato social, quedando su redacción: “TERCERA: Su duración SE PRORROGA 
por el plazo de VEINTE AÑOS más contados a partir de la fecha de inscripción de la presente prórroga en la 
Inspección General de Justicia”. No existe limitación en el contrato en relación a la prorroga tampoco de orden 
legal, tampoco existe al día de la fecha impugnación de ningún tipo formalizada por los socios o la sociedad. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 476
Noemi Miriam Gueler - Matrícula: 3215 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97496/25 v. 24/12/2025
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BALNAGUS S.R.L.

33-71196923-9. Por Acta 35 del 03/11/25 se resuelve aumentar el capital social de $  12.000 a $  467.252.000 
representado en 467.252.000 cuotas de $ 1 v/n c/u reformando el Art. 4 del Estatuto. El capital queda suscripto 
por: Marcela Beatriz Nazabal y Ca-rolina Marcela Pairuna con 233.626.000 cuotas cada una. Autorizado según 
instrumento privado Reunion de Socios de fecha 03/11/2025
MARIA VICTORIA MULLER - T°: 148 F°: 111 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97881/25 v. 24/12/2025

BEEF AND CHIKEN S.R.L.

Contrato del 22/12/25.Marcos Patricio ROMANO, 23/10/1988, DNI 37670682, Av.Presidente Perón 4682, Alejandro 
Korn, San Vicente, Pcia.Bs.As y Oscar Alberto QUINTERO, 22/12/1960, DNI 14182522, Maestra Juana Rueda 
1735, San Isidro, Pcia.Bs.As; ambos argentinos, solteros, comerciantes.BEEF AND CHIKEN SRL. 99 años.a) 
Matanza vacuna, ovinos, equinos y porcinos.b) Explotación de mataderos de hacienda bovina, porcina y ovina o 
de las especies de que fuere habilitada, en todas sus formas, con hacienda propia o de tercero, comprendiendo 
su explotación por arrendamiento.c) Compraventa, permuta, cesión, comisión, representación, consignación, 
distribución de todos los productos vinculados a la industria de la carne.d) Operar como matarife, abastecedora 
y transportista relacionado con su objeto social.e) Explotación en todas sus formas de frigoríficos, cámaras y 
depósitos.f) Importación y exportación de todo tipo de mercaderías y productos, tradicionales o no, manufacturadas 
y en su faz primaria.$ 1.000.000 dividido en 1.000 cuotas de $ 1.000 cada una.Gerente: Oscar Alberto QUINTERO, 
domicilio especial en la sede social. 31/12.Sede: Cnel.Ramón L.Falcón 6807, CABA Autorizado según instrumento 
privado Contrato de fecha 22/12/2025
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 24/12/2025 N° 97497/25 v. 24/12/2025

BMEAMERICAS S.R.L.

Rectifico publicacion del 16.12.25 T.I. 95168/25, por error se consigno Austria 1988, Planta Baja, C.A.B.A. debió 
decir Austria 1988, Planta Baja B. C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado constitucion de fecha 12/12/2025
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97901/25 v. 24/12/2025

BOHEMIAN GROOVE S.R.L.

CUIT 30716855119- Por acta de reunión de 05/08/2025.- se reforma Articulo Tercero del contrato social y queda 
asi. “ARTÍCULO TERCERO: Tiene por objeto realizar por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, en 
cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, las siguientes actividades: a) Producción y edición 
discográfica; composición, grabación y producción artística de bandas musicales y artistas en cualquier 
género musical; representación artística; proporcionar lo necesario para promocionarlos mediante la edición, 
emisión, importación, exportación, distribución y comercialización de: (i) contenidos audiovisuales y coberturas 
audiovisuales; (ii) publicaciones en cualquier soporte; (iii) servicios de publicidad a través de uno o varios medios de 
difusión; (iv) realización de proyectos editoriales, de artes gráficas o de cualquier otra naturaleza; (v) programas de 
televisión y artísticos, coproducción, rodaje, y comercialización de películas y toda clase de obras audiovisuales; 
(vi) producción, planificación, coordinación, desarrollo y ejecución integral de eventos culturales, artísticos, 
deportivos y/o de cualquier otra índole.b) Edición y publicación de obras musicales y literarias, cintas magnéticas, 
discos compactos, videocintas, libros, revistas, diarios, periódicos y/o cualquier otro tipo de publicación, ya sea 
por medios gráficos, radiales, escritos, televisivos, audiovisuales en general y/o de cualquier otro tipo, creados o 
a crearse; impresión, armado, encuadernación, grabado, compaginación, composición, grabación, procesos de 
laboratorio de películas fotográficas y filmaciones y cualquier tipo de proceso destinado a la edición en general; 
compra y venta, importación, exportación, distribución, y cualquier otra forma de comercialización en el país y en 
el extranjero de productos de edición propia o ajena. c) Comercialización, distribución, importación, exportación, 
diseño y/o fabricación de artículos promocionales, productos personalizados y objetos vinculados a la identidad 
visual o artística de proyectos culturales, bandas, eventos, marcas o artistas, tales como prendas de vestir, 
accesorios, elementos de uso cotidiano, papelería, artículos decorativos, utilitarios, o cualquier otro bien mueble 
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relacionado. En todos los casos en que las actividades así lo requieran, deberán ser realizadas por profesionales 
con título habilitante, contratados a tal fin. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.” 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de fecha 05/08/2025
Magdalena Elizabeth Cords Ruiz - T°: 47 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97841/25 v. 24/12/2025

BYM SHOES GROUP S.R.L.

1-Romina Yamila Britez, argentina, DNI 32040334, CUIT 27320403346, 39 años, comerciante, y Máximo Jesús 
Albornoz, argentino, DNI 33141300, CUIT 20331413004, 37 años, comerciante, ambos cónyuges en primeras 
nupcias, con domicilio en Enrique Fernández Nº  3580, Ciudad y Partido de Lanús, Provincia de Bs.As. 2- 
Constituida el 22/12/2025. 3-Denominación: “BYM SHOES GROUP S.R.L.”. 4- Sede social y domicilio especial: 
Bernardo de Irigoyen N° 1136, CABA. 5- Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de 
terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) COMERCIALES: 
mediante la compraventa, permuta, consignación o cualquier otro método lícito para adquirir, vender, transferir: 
zapatillas, sandalias, ojotas, botas, mocasines y cualquier otro tipo de calzado urbano, ortopédico y o deportivo, 
para niños y adultos; bolsos, carteras, cinturones, billeteras y cualquier otro tipo de artículos de marroquinería; 
pantalones, calzas, remeras, buzos, camperas y cualquier otro tipo de indumentaria de uso cotidiano. En tal 
sentido podrá hacerlo por cuenta propia o de terceros o asociada a éstos. Las ventas pueden ser por mayor 
o menor o en calidad de distribuidores y en tal sentido podrán ser de cualquier marca, propia o de terceros ya 
sean del mercado local o del exterior. b) SERVICIOS: servicio de punto de entrega de paquetería y productos 
vendidos por terceros; servicios de marketing, publicidad, capacitación, asesoramiento comercial y de ventas. c) 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Para tal fin podrá adquirir y comercializar todos los productos relacionados con 
el objeto social en todo el territorio de la República Argentina o en el extranjero, conforme a las leyes que regulan las 
distintas jurisdicciones. A los efectos del cumplimiento de tales fines la sociedad podrá: 1) comprar, vender, locar, 
ceder, transferir bienes muebles o inmuebles, constituir garantías de cualquier naturaleza, hipotecas, prendas y 
fianzas comerciales en general; 2) realizar todo tipo de operaciones bancarias y de inversión con instituciones 
públicas o privadas; 3) ejercer y conceder toda clase de mandatos y comisiones comerciales, representaciones, 
intermediaciones y consignaciones; 4) en general la celebración de toda clase de contratos relacionados con 
el objeto social. A los fines antes expresados la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los 
actos que no sean expresamente prohibidos por las leyes, obtener derechos y contraer obligaciones. 6- Plazo de 
duración: Treinta (30) años contados a partir de la fecha de su inscripción en la Inspección General de Justicia. 7- El 
CAPITAL SOCIAL es de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000,00.) representado por DOS MILLONES (2.000.000) 
de cuotas de un peso ($ 1) valor nominal cada una. Cada cuota da derecho a un voto. SUSCRIPCIÓN: Romina 
Yamila Britez suscribe un millón (1.000.000) de cuotas con derecho a un millón de votos, por pesos un millón 
($ 1.000.000,00) equivalentes al 50% del Capital Social, Máximo Jesús Albornoz suscribe un millón (1.000.000) 
de cuotas con derecho a un millón de votos, por pesos un millón ($ 1.000.000,00) equivalentes al 50% del Capital 
Social 8- Gerentes en forma indistinta, lo mismo que el uso de la firma, serán Romina Yamila Britez y Máximo Jesús 
Albornoz, permaneciendo en sus cargos todo el término de duración de la sociedad, la fiscalización se realizará 
conforme art. 55 Ley 19550. 9- Cierre de ejercicio: El día 30 de abril de cada año. Autorizado según instrumento 
privado CONTRATO de fecha 22/12/2025
SEBASTIAN MULLER - T°: 417 F°: 143 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97501/25 v. 24/12/2025

DEOLEX S.R.L.

Escritura del 18/12/25. Constitución: 1) Kyung Hee KIM, surcoreana, 1/10/64, DNI 92901161, casada, suscribe 
4.250 cuotas partes de $  1000 c/u; y Leandro SHIN, argentino, 20/1/98, DNI 40955112, soltero, suscribe 750 
cuotas partes de $  1000 c/u. Ambos comerciantes, domiciliadas en Cuenca 677, piso 1°, Dpto. “B”, CABA, 
constituyen Sede Social en el mismo domicilio. 2) 99 años. 3) Objeto:: a) Importación, exportación, compra, venta, 
intermediación, representación, consignación, comercialización y distribución mayorista y minorista de productos 
alimenticios y bebidas, envasados o a granel, así como artículos de limpieza, higiene personal y productos de 
consumo masivo, incluyendo su comercialización online a través de plataformas digitales o canales similares. b) 
Elaboración, fraccionamiento, envasado, transformación y logística de los productos mencionados en el inciso 
precedente, así como la adquisición y comercialización de las materias primas e insumos necesarios para tales 
fines. c) Prestación de servicios vinculados al comercio exterior, incluyendo gestiones aduaneras, transporte 
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internacional de mercaderías y servicios de logística integral, actuando como operador logístico o en colaboración 
con terceros debidamente habilitados. Toda actividad que requiera la intervención de profesionales matriculados 
o habilitados será realizada con la debida intervención de los mismos, conforme a la normativa vigente.- 4) Capital 
$ 5.000.000.- 5) 31/12.- 6) Gerente: Kyung Hee KIM, queda designada por tiempo indeterminado, acepta el cargo 
y constituye domicilio Especial en Sede Social.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 268 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 923
MARIANA FARKAS CANTONNET - Matrícula: 4886 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97565/25 v. 24/12/2025

DIAZ & ASOCIADOS GLOBAL S.R.L.

Esc. 1012. 17/12/25. Reg. 88 CABA. 1) Carmen Elina CARRUEGO, 03/08/71, 22.209.887, 23-22209887-4, Uruguay 
743, 3° piso oficina 301 CABA y Ignacio DÍAZ CARRUEGO, 18/06/97, 40.577.119, 20-40577119-6, Poeta Campos 
Vasallo 26, Alicante, Reino de España, ambos argentinos, solteros y empresarios. 2) 99 años, 3) realizar por cuenta 
propia o de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades: 1. Servicios 
de consultoría y asesoramiento legal no profesional: La prestación de servicios de consultoría, asesoramiento, 
asistencia técnica y apoyo de carácter legal, normativo y regulatorio, de naturaleza informativa, administrativa y 
estratégica, sin constituir ejercicio profesional de la abogacía. Dichos servicios podrán comprender, entre otros, el 
análisis general de normativa aplicable, la elaboración de informes de carácter informativo, la asistencia en trámites 
administrativos, contractuales, societarios y migratorios, así como la coordinación y derivación a profesionales 
matriculados cuando resulte necesario. 2. Servicios de relocation, reubicación y asistencia a inmigrantes y/o 
expatriados: La prestación de servicios integrales de relocation, reubicación, movilidad nacional e internacional y 
soft landing para personas humanas y jurídicas, incluyendo, sin carácter limitativo: a) Asistencia y acompañamiento 
en trámites administrativos y migratorios, sin representación legal; b) Asistencia en la búsqueda y coordinación de 
viviendas, establecimientos educativos, servicios de salud, seguros y servicios públicos y privados; c) Orientación 
cultural, social y local, asistencia en procesos de instalación y adaptación personal y familiar; d) Servicios de 
gestión, coordinación logística y acompañamiento ante organismos públicos y privados. Las actividades que lo 
requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante, que la sociedad tendrá plena capacidad jurídica 
para contratar. 4) $ 1.000.000. (1.000 cuotas de $ 1.000 y 1 voto c/u). Carmen Elina CARRUEGO e Ignacio DÍAZ 
CARRUEGO suscriben 500 cuotas cada uno o sea $ 500.000 cada uno. 5) Administración y representación legal 
a cargo de uno o más gerentes, socios o no por tiempo indeterminado. Representación y uso de la firma social 
a cargo de cualquiera de los gerentes en forma indistinta. 6) Gerente: Carmen Elina CARRUEGO, con domicilio 
especial en sede social. 7) Sede: Uruguay 743, piso 3, oficina 301 3 CABA. 8) 30/11. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 1012 de fecha 17/12/2025 Reg. Nº 88 CARINA PAOLA MOLOZAJ - Matrícula: 4462 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97641/25 v. 24/12/2025

DISTRIBUIDORA EL LITORAL S.R.L.

Se rectifica publicación del 17/12/2025 TI. N° 95480/25.- Denominación social: se informo la denominación social 
DISTRIBUIDORA DEL LITORAL  S.R.L. cuando la correcta resulta ser: DISTRIBUIDORA EL LITORAL  S.R.L. - 
Autorizado según instrumento privado AUTORIZACION de fecha 26/11/2025
Héctor Francisco TAVERNA - T°: 68 F°: 596 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97867/25 v. 24/12/2025

DISTRIBUIDORA ELE S.R.L.

30-71430539-1.Cesión de cuotas del 27/11/2025. Cedente: Leandro Jose SNIHUR. CESIONARIO: Ismael Miguel 
SNIHUR, argentino, 01/07/2002, DNI 44.278.834, CUIT 20-44278834-1, comerciante, soltero; Ruta 201, Km. 2 
S/N, Colonia y Departamento Apóstoles, Pcia. Misiones. CUOTAS CEDIDAS: 120. Capital:$ 12.000.dividido 1.200 
CUOTAS de $ 10 valor nominal c/u y con derecho a un voto c/u. Suscripción cuotas: Jorge Miguel SNIHUR: 1.080; 
Ismael Miguel SNIHUR: 120.Por Acta unánime del 31/10/2025, se reformó artículo cuarto del estatuto en cuanto a 
la suscripción del capital. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 31/10/2025
Carolina Edith Sequeira - T°: 136 F°: 35 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97737/25 v. 24/12/2025
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DROPMARKET S.R.L.

CUIT 30-71785274-1 Domicilio: Camarones 3068, Depto. 4, CABA. Inscripta en IGJ el 23/11/2022 bajo Nº 1984350. 
Se hace saber que, por acta de reunión de socio n° 5 del 19/12/2025, los socios resolvieron: Aprobar la cesión de 
15.000 cuotas sociales de titularidad de Lucas S. H. Nobua, transfiriéndose 9.000 cuotas a favor de María C. Martínez 
y 6.000 cuotas a favor de Eugenio Andres Pérez Fantini. Sustituir la cláusula TERCERA (Objeto) del contrato social, 
la que quedará redactada de la siguiente forma: “La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o a 
través de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a la industrialización, fabricación, inyección 
de plásticos, procesamiento y transformación de maderas, moldeado, tratamiento, fabricación y transformación 
de materiales (plásticos, maderas, metales y derivados) y manufactura de bienes y productos en general. Podrá 
prestar servicios de impresión, capturas, escaneo, mecanizado, corte, sublimación y grabado 2D y 3D en todo 
tipo de soportes y objetos. Podrá comprar, vender, comercializar, importar, exportar, depositar, distribuir y prestar 
servicios vinculados con los productos realizados o transformados y con los materiales, mercaderías e insumos 
necesarios para su explotación. Podrá desarrollar actividades industriales, comerciales, de servicios o conexas, 
vinculadas o complementarias a su objeto principal.” Aceptar la renuncia de Lucas S. H. Nobua al cargo de 
gerente. Designar autoridades, quedando conformada la gerencia de la siguiente manera: Gerente Titular: Eugenio 
Andres Pérez Fantini con domicilio especial en Camarones 3068, Depto. 4, CABA. El capital social es de $ 300.000, 
representado por 30.000 cuotas sociales de valor nominal $ 10 cada una. Composición del capital social: Antes: 
Lucas S. H. Nobua: 15.000 cuotas (50%) Eugenio A. Pérez Fantini: 15.000 cuotas (50%) Después: María C. Martínez: 
9.000 cuotas (30%) Eugenio A. Pérez Fantini: 21.000 cuotas (70%) Autorizado según instrumento privado CESION 
DE CUOTAS y REFORMA de fecha 19/12/2025
CECILIA EVA SOLEDAD ORTIZ DE ZARATE - T°: 127 F°: 519 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97498/25 v. 24/12/2025

EL GALLO DE URQUIZA S.R.L.

1) 17-12-2025. 2) Franco Ariel ORONO, argentino, soltero, nacido el 06-02-1982, comerciante, DNI 29.197.942, 
con domicilio real en Ugarteche 3178, Piso 8º, Dto. A, CABA; y Santiago Jorge SUAREZ, argentino, divorciado, 
nacido el 19-05-1974, comerciante, DNI 23.888.403, con domicilio real en General Guido 3450, San Isidro, Pdo. 
de San Isidro, Pcia. de Bs. As. 3) 99 años. 4) Objeto: La producción, industrialización, fraccionamiento, envasado, 
almacenamiento, comercialización, compra, venta, importación, exportación, transporte y distribución de todo 
tipo de productos alimenticios. Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en locales propios 
y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, importación 
y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios de catering, 
explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, 
pizzerías y/o patios de comidas, distribución de comidas preelaboradas y elaboradas y demás actividades afines 
a la gastronomía. 5) Capital: $ 10.000.000 dividido en 1.000.000 cuotas de $ 10 vn c/u.- 6) Se designa Gerente: 
Santiago Jorge SUAREZ., con domicilio especial en la sede social, por todo el término de la duración de la sociedad. 
7) 31-10 de cada año. 8) San Martin 50, Entrepiso, Oficina 4, CABA.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 17/12/2025
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 24/12/2025 N° 97876/25 v. 24/12/2025

ELECTROMEDICINA Y MECANICA BROCHERO S.R.L.

1) 19/12/2025.2) María Carolina BLANCO, 03/04/1987, casada, empresaria, DNI 32.993.560, CUIT 23329935604, 
domicilio en Hilarión de la Quintana 4208, Olivos, Prov. Bs. As., Angel Luis BARRIOS, 26/02/1964, soltero, ingeniero, 
DNI 16.725.170, CUIT 20167251707, domicilio en Evaristo Carriego 439, Merlo, Prov. Bs. As, ambos argentinos, 
3) “ELECTROMEDICINA Y MECÁNICA BROCHERO  S.R.L.”.4) Bucarelli 2847, CABA. 4) 99 años. 5) OBJETO: 
1. Mantenimiento, reparaciones e instalaciones: Prestación de servicios de mantenimiento integral, predictivo, 
preventivo y correctivo, reparación, refacción, remodelación e instalación de sistemas eléctricos, electrónicos, 
electromecánicos, mecánicos, sanitarios, de gas, agua, climatización, calefacción, refrigeración, ascensores, 
calderas, redes cloacales y pluviales, como así también trabajos de albañilería, pintura, plomería, carpintería 
y herrería, en inmuebles públicos y privados. 2.Servicios: Mantenimiento y reparación de plantas industriales, 
maquinarias y líneas de producción; limpieza y desobstrucción de cañerías, ductos y tanques; servicios de higiene 
urbana y de espacios verdes; recolección de residuos; zanjeo, obras menores y servicios logísticos de transporte, 
carga y descarga; provisión de materiales, insumos y herramientas vinculados. 3. Construcción: Ejecución de obras 
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de arquitectura e ingeniería, civiles e industriales, públicas o privadas, por contratación directa, licitación o cualquier 
otra modalidad, incluyendo instalaciones complementarias y servicios técnicos asociados. 4.Equipamiento médico 
y electromedicina: Mantenimiento, reparación, instalación, calibración, fabricación, importación, exportación, 
compra, venta, distribución y representación de equipos de electromedicina, equipamiento médico-hospitalario, 
instrumental, repuestos y accesorios; servicios de asesoramiento y capacitación técnica; instalación y mantenimiento 
de redes de gases medicinales. 5. Servicios de salud: Organización, administración y gerenciamiento de servicios 
de salud en todas sus especialidades y niveles; prestación de servicios médicos ambulatorios, prehospitalarios, 
de urgencias, emergencias y traslados sanitarios; comercialización, importación, exportación y distribución de 
productos químicos, farmacéuticos, médicos, quirúrgicos, ortopédicos y descartables. 6. Actividades comerciales: 
Compra, venta, importación, exportación, alquiler y distribución de materiales, artículos y productos vinculados 
a la construcción, mantenimiento, decoración y equipamiento doméstico, comercial, industrial u hospitalario.- De 
ser necesario, las tareas serán ejecutadas por profesionales con título habilitante .A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este contrato..6) Capital Social: $ 3.000.000, dividido en 3.000 cuotas de $ 1000 v/n c/u. Suscriben: 
María Carolina BLANCO, (2600) cuotas (80%); Angel Luis BARRIOS, (600) cuotas (20%).Integran 25% en efectivo 
y el resto en el plazo legal. 7) Gerencia: Angel Luis Barrios.Acepta cargo y constituye domicilio en sede social. 8) 
Cierre ejercicio: 30/11. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 19/12/2025
pablo sueldo heritier - T°: 102 F°: 810 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97887/25 v. 24/12/2025

FIDUCIARIA AVALOS 2164 S.R.L.

Por escritura del 22/12/2025 se constituyó la sociedad. Socios: Juan Esteban BLACHER, argentino, 12/09/1970, DNI 
21.764.440, casado, empresario, Arcos 1744, piso 14, departamento C, Torre Hernandez, CABA; y Marcos Eduardo 
YAJIA, argentino, 08/03/1968, DNI 20.183.336, casado, empresario, Neuquén 659, piso 8, departamento B, CABA. 
Plazo: 99 años. Objeto: a) construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, sean a través de contrataciones 
directas o de licitaciones públicas privadas. municipales provinciales y nacionales, para la construcción, refacción y 
mantenimiento de viviendas, edificios y cualquier otro emprendimiento del ramo de la construcción, b) Inmobiliaria, 
mediante la compra venta, permuta explotación, arrendamiento y administración de todo tipo de inmuebles, 
urbanizaciones, loteos, fraccionamientos y la realización de todas las operaciones sobre bienes inmuebles que 
autoricen las leyes y reglamentaciones de Propiedad Horizontal, la constitución o intervención en fideicomisos 
privados especialmente como fiduciaria, sin perjuicio de participar como fiduciante, beneficiaria o fideicomisaria, 
según el caso. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 
Capital: $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una. Cierre de ejercicio: 31/03. Sede 
social: Olazabal 1483, piso 2, oficina “02”, CABA. Gerentes: Juan Esteban BLACHER y Marcos Eduardo YAJIA, 
ambos con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  221 de fecha 
22/12/2025 Reg. Nº 1057
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97518/25 v. 24/12/2025

FOOD ADVISORS S.R.L.

1- 22/12/2025. 2- Socios: Juan Patricio BAYONA, 3/1/1980, CUIT 20-27860079-4, DNI 27860079, soltero, 
empresario, domiciliado en Malvinas Argentinas 407, piso 4 departamento B CABA; Gabriel Antonio DI TRAPANI, 
14/7/1968, CUIT 20-20023755-3, DNI 20023755, casado, psicólogo social, domiciliado en Güemes 3848 piso 4 
departamento A CABA. Todos argentinos. 3- FOOD ADVISORS S.R.L. 4- Sede: Güemes 3848 piso 4 departamento 
A CABA, 5- Plazo: 99 años desde inscripción. 6- Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: A) GASTRONÓMICA: elaboración, fabricación, 
manufacturación, industrialización, envasamiento, procesamiento y comercialización de todo tipo de productos 
alimenticios, comidas preparadas, productos de confitería y panadería; explotación comercial de bares, 
restaurantes, servicio de delivery, concesiones de comedores y bares en empresas e instituciones, privadas, 
públicas o mixtas; prestación de servicios de catering; explotación por cuenta propia o de terceros de transporte 
de mercaderías generales y su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje dentro de esa actividad. - B) 
REPRESENTACIONES Y MANDATOS: el ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos de los productos 
del inciso “A”.- C) SERVICIOS RELACIONADOS A LA GASTRONOMÍA: asesoramiento, capacitación y consultoría 
en materia de gastronomía y administración de negocios; formación y capacitación en técnicas gastronómicas 
y gestión de establecimientos de alimentos, diseño de menú y organización de servicios de delivery. 7- Capital: 
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$ 10000000 dividido en 10000 cuotas valor nominal $ 1000 cada una, totalmente suscriptas por los socios en 
partes iguales.- 8- 1 o mas gerentes, firma indistinta, por el plazo de duración social. 9- Gerente: Gabriel Antonio DI 
TRAPANI. Domicilio especial en la sede social. 10- Cierre del ejercicio: 30/9 Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 158 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 171
VERONICA ROCCHI - Matrícula: 4801 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97545/25 v. 24/12/2025

GORGIAS 60 S.R.L.

CUIT 30-71614880-3. En reunión de socios del 2/12/25, se aumentó el capital social, en la suma de $ 218.600.000, 
desde la suma inscripta $ 981.400.000, hasta la suma de $ 1.200.000.000, representado por 1.200.000.000 cuotas 
de valor nominal $ 1 y con derecho a 1 voto cada una; mediante la emisión de 218.600.000 cuotas; en virtud de 
los aportes realizados por los únicos socios, y Guillermo Javier DIETRICH, que tenía 831.250.000 cuotas, suscribe 
188.918.000 cuotas, pasando a tener 1.020.168.000 cuotas; y Guillermo DIETRICH, que tenía 150.150.000 cuotas, 
suscribe 29.682.000 cuotas, pasando a tener 179.832.000 cuotas; y se reformó el artículo cuarto del contrato. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 326 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 1420
TOMAS FRANCISCO YOUNG REBAUDI - Matrícula: 5486 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97720/25 v. 24/12/2025

GRUPO MAS CABALLITO S.R.L.

1) 27/11/2025.2) Socios: Matías TORRETTA, casado, 18/10/1986, DNI 32.636.720, CUIT 20326367207, Antonella 
MACCHI, casada, 06/12/1987, DNI 33.446.848, CUIT 27334468483, ambos domiciliados en Bufano 1231, CABA, 
María Belén Pilar SCHIAVONE, soltera, 21/03/1986, DNI 32.092.411, CUIT 27320924117 Pujol 923, CABA, Agustín 
PORRAS, soltero, 26/04/1986, DNI 32.318.996, CUIT 20323189960, domicilio en Coronel Manuel Rosetti 29 CABA, 
Juan Ignacio FERNÁNDEZ POUCHAN, soltero, 09/08/1988, DNI 34.027.659, CUIT 20340276591, domicilio en Juan 
Bautista Alberdi 1823, CABA., Matías Luciano PUGLIESE, 18/11/1988, soltero, comerciante, DNI 34.073.027; CUIT 
20340730276, domicilio en Del Barco Centenera 520 CABA. 3) “GRUPO MAS CABALLITO S.R.L.”.4) Bonifacio 
795 CABA4) 30 años. 5) OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a actividades: 1) Gastronómicas, ya sea mediante la explotación 
comercial de bares, confiterías, casas de lunch, restaurantes, cafeterías, como asimismo a la venta de toda clase 
de artículos alimenticios y bebidas alcohólicas y sin alcohol, y bebidas envasadas en general.- 2) Elaboración, 
manufacturación, transformación e industrialización de toda clase de productos y subproductos y derivados de la 
industria y ramo de la alimentación, así como envases para los mismos de cualquier tipo y material.- 3) Compra, 
venta, distribución, importación, exportación, consignación, representación e intermediación de toda clase de 
materias primas, mercaderías, productos, elaborados y/o semielaborados, de procedencia nacional y/o extranjera, 
en forma directa o indirecta a través de terceros, referidas al ramo de la alimentación, incluyendo la actuación 
como agente o representante de productos de empresas radicadas en el país y/o en el extranjero.- 4) Compra, 
venta, fraccionamiento, consignación, importación y exportación, distribución, de vinos, licores, bebidas con o sin 
alcohol.- 5) Desarrollo, organización y administración de servicios y/o productos y/o marcas, relacionados directa 
o indirectamente con actividades gastronómicas, pudiendo además, realizar sin limitación toda otra actividad 
anexa derivada o análoga que se vincule con el objeto social, y cualquier otro rubro de la rama gastronómica. A tal 
fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que 
no sean prohibidos por las leyes o por este CUARTA:.6) Capital Social: $ 3.000.00, dividida en 3.000.000 de cuotas 
de $ 1 V/N C/U. suscriben Matías TORRETA 300.000 cuotas (10%); Antonella MACCHI, 300.000 cuotas (10%); 
María Belén Pilar SCHIAVONE, 600.000 cuotas (20%); Agustín PORRAS, 600.000 cuotas (20%); Juan Ignacio 
FERNÁNDEZ POUCHAN, 600.000 cuotas (20%), y Matías Luciano PUGLIESE, 600.000 cuotas (20%). Integran 
25% en efectivo y el resto en el plazo legal. 7) Gerencia: Matías TORRETA. Acepta cargo y constituye domicilio 
en sede social. 8) Cierre ejercicio: 30/06. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 
27/11/2025
pablo sueldo heritier - T°: 102 F°: 810 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97886/25 v. 24/12/2025
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GRUPO MT SERVICE S.R.L.

Constitución de SRL por instrumento privado del 17/11/2025, Socios: LISANDRO TROGLIO, argentino, nacido 
el 25/11/1985, soltero, DNI 31635962, CUIT 20-31635962-1, mecánico, Paunero 2081, piso 6, departamento C, 
San Miguel, Provincia de Buenos Aires y MARIANO OSCAR TROGLIO, argentino, nacido el 6/11/1977, casado, 
DNI 26124239, CUIT 20-26124239-8, mecánico, René Favaloro 3581, José C. Paz, Provincia de Buenos Aires; 
denominación: Grupo MT Service S.R.L; sede: Superí 3540 departamento 2, CABA; objeto: La Sociedad tiene por 
objeto realizar, por cuenta propia o de terceros, en establecimientos propios o ajenos, en el país o en el exterior, 
todas las actividades vinculadas con: (i) la prestación de servicios de mecánica integral, mantenimiento preventivo 
y correctivo, diagnóstico electrónico y reparación de vehículos automotores de todo tipo; (i) la comercialización, 
importación, exportación, representación comercial, consignación, distribución y venta de repuestos, accesorios, 
lubricantes, herramientas, maquinarias, equipamientos y productos relacionados con la actividad automotriz; y 
(iii) el desarrollo de actividades vinculadas a la capacitación técnica, formación profesional y asesoramiento en 
gestión automotriz, así como el desarrollo, implementación y comercialización de software y sistemas de gestión 
relacionados con el rubro y (iv) la realización de toda otra actividad complementaria, conexa y/o vinculada con 
las anteriores que coadyuve al cumplimiento del objeto social. Para el cumplimiento de su objeto, la Sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, pudiendo celebrar toda clase de 
actos, contratos y operaciones relacionados directa o indirectamente con su actividad, y ejercer todos los actos 
del comercio que no estén prohibidos por la ley; plazo: 90 años desde su inscripción en el Registro; capital: 
$ 5.000.000 representado por 500.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota. 
Los socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo al siguiente detalle: LISANDRO TROGLIO 250.000 
mil cuotas y MARIANO OSCAR TROGLIO 250.000 mil cuotas; gerencia: 1 a 3 titulares por plazo indeterminado; 
composición: gerentes titulares: Lisandro Troglio y Mariano Oscar Troglio. Los Gerentes designados constituyen 
domicilio especial en la sede social; representación legal: gerentes titulares; y cierre de ejercicio: 31/12 de cada 
año. Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 17/11/2025
Maria Belen Serrano - T°: 116 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97750/25 v. 24/12/2025

HABLA.AGENCY S.R.L.

1) 22/12/25. 2) Guido Marco GALICER (600.000 cuotas) DNI 35202015, licenciado en publicidad, 21/4/90, domiciliado 
en Moldes 2112, piso 4, depto A, de CABA; Fabián Gustavo CHERNIZKY (200.000 cuotas), DNI 36170615, 
licenciado en economía, 21/6/91, domiciliado en Av Santa Fe 3586, piso 10, depto C, CABA y Georgina del Rosario 
MENDEZ (200.000 cuotas), DNI 31877310, publicitaria, 16/9/85, domiciliada en Dr. Pedro I. Rivera 3306, piso 1, 
depto B, CABA. Todos argentinos, solteros. 4) Moldes 2112, piso 4, depto A, CABA .5) a) El estudio, programación, 
planificación y ejecución de publicidad, propaganda y promoción de productos, servicios, actividades, personas y 
lugares geográficos, ya sean públicos o privados, nacionales o extranjeras, a través de su difusión en los medios 
masivos de comunicación social, sean gráficos, orales, radiales, televisivos, cinematográficos, letreros, carteleras, 
fijos o móviles, pasacalles, impresos, vídeos, personal de promoción y por cualquiera otro medio idóneo, así como 
la organización de eventos a tales fines. b) Explotación de empresas de publicidad en el ámbito cinematográfico, de 
comunicación directa, de megáfonos móviles, gráfico, mural, oral, radial, televisivo; c) Adquisición, arrendamiento, 
cesión, comodato, compraventa, “leasing”, permuta, de espacios físicos o de tiempo (lapsos) para publicidad 
de cualquier tipo y especie; d) Producción, creación y difusión de campañas de publicidad; e) La investigación 
cuantitativa de mercados y la planificación comercial del lanzamiento de nuevos productos y servicios y el 
seguimiento de los ya existentes. f) La creación y producción de cualquier tipo de piezas publicitarias, artísticas, 
documentales, de propaganda o promoción ya sean éstas gráficas, orales, audiovisuales, fílmicas, digitales a 
los efectos de difundirlas. g) La comercialización de espacios publicitarios dentro de los medios de difusión y 
comunicación social, de materiales y derechos relacionados con publicidad, propaganda y promoción. 6) 99 años. 
7) $ 1.000.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Guido Marco GALICER, domicilio especial sede social. 10) 
31/3. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 22/12/2025 CRISTIAN JAVIER LOPEZ - Habilitado 
D.N.R.O. N° 3649

e. 24/12/2025 N° 97738/25 v. 24/12/2025
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HALAZU S.R.L.

Escritura del 18/12/25. Constitución: 1) Horacio Augusto GIMONDO, jubilado, 19/4/38, divorciado, DNI 4867198, 
Beauchef 357, 3º piso, Depto B, CABA, suscribe 500 cuotas partes de $ 1000 c/u; y Adrián Horacio GIMONDO, 
comerciante, 12/9/80, soltero, DNI 28418565, Concepción Arenal 3425, 4º piso, Depto 13 CABA; ambos argentinos, 
constituyen Sede Social en la calle Concepción Arenal número 3425, piso cuarto, departamento “13”, CABA. 2) 
99 años. 3) Objeto: compra, venta, importación, exportación, distribución y comercialización, por mayor y menor, 
de bienes muebles no prohibidos, incluyendo artículos electrónicos, sus software y programas electrónicos e 
informáticos, juguetes, productos de entretenimiento, merchandising, artículos de bazar, accesorios, artículos 
tecnológicos y afines. Podrá asimismo desarrollar actividades de comercio electrónico, logística, almacenamiento, 
distribución, representación, consignación y prestación de servicios vinculados a la comercialización de los bienes 
mencionados, así como también todos los actos y operaciones que resulten necesarios para el cumplimiento del 
objeto social. Toda actividad que así lo requiera será desarrollada por profesionales idóneos, con los debidos 
permisos y/o habilitaciones municipales, provinciales y nacionales.- 4) Capital $ 10.000.000.- 5) 31/07.- 6) Gerente: 
Adrián Horacio GIMONDO queda designado por tiempo indeterminado, acepta el cargo y constituye domicilio 
Especial en Sede Social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 267 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 923 
MARIANA FARKAS CANTONNET - Matrícula: 4886 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97567/25 v. 24/12/2025

HEALTH INNOVATION S.R.L.

CUIT 30-71714753-3. Por reunión de socios del 13 de noviembre de 2025 se modifica el objeto de la sociedad 
quedando el articulo 3 del contrato social redactado: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, 
hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras: incluyendo sin limitar la adquisición de bienes inmuebles, 
su compra venta, su alquiler, promoción de construcciones al costo, proyectos de: urbanizaciones, centros 
comerciales y parques industriales. Construcción de viviendas uni o multi familiares y la realización de obras civiles 
de infraestructura, pudiendo presentarse en todo tipo de licitaciones; (g) Inversoras, financieras y fideicomisos; (h) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. Sin perjuicio 
de las actividades antes enumeradas podrá dedicarse: I) a la aceleración e inversión en proyectos y empresas 
de tecnología, biotecnología, neurotecnologia e ingeniería genética, logística, nanotecnología, nanociencia y 
salud en general. Para el cumplimiento de su objeto social la empresa brindara a sus aceleradoras todo el apoyo 
referente a las start up en diferentes temas como los de análisis de Mercado y competencia, gestión comercial, 
marketing digital, presupuesto económico y financiero, asesoramiento empresarial, investigación y desarrollo en 
temas tecnológicos y de medicina. II) Explotación portuaria y comercial del negocio de transporte de cargas y 
descargas de la mercancía para que sea descargada de un barco o un vehículo, fletes, acarreos, encomiendas, 
por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea, ya sea mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, 
transporte de todo tipo de combustibles líquidos, gaseosos y/o sólidos, petróleo y sus derivados, insumos, cargas 
y/o residuos peligrosos; lubricantes, cargas inflamables, materiales de construcción, materiales naturales a granel, 
productos alimenticios, ganado y productos agropecuarios, cargas refrigeradas y congelados con prestación 
de servicios de transporte de mercancías refrigeradas por vía terrestre, contenedores garantizando la cadena 
de frío durante el transporte, paquetes, encomiendas, correspondencias, vehículos, y cualquier otro material o 
sustancia susceptible de ser transportado. Manipular contenedores incluyendo su carga, descarga y traslado, 
almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general y electrónica; 
logística y distribución de cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres, marítimos, fluviales, aéreos, de 
importación, exportación, consolidación y desconsolidación de contenedores de importación, y exportación e 
importación de productos y mercaderías, con sujeción a las normas aduaneras; mandatos y representaciones de 
todo tipo de comercialización para empresas nacionales y extranjeras. Podrá presentarse en licitaciones públicas 
o privadas, en el orden nacional, provincial o municipal. Toda actividad que así lo requiera será llevada a cabo 
por profesionales con título habilitante. Autorizado según instrumento privado acta de reunion de socios de fecha 
13/11/2025
Oscar Daniel Cesaretti - Matrícula: 3464 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97509/25 v. 24/12/2025
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ICARE S.R.L.

Contrato del 18/12/2025. 1) SOCIOS: Sebastián León Ruiz, DNI 23458380, CUIT 20234583809, argentino, casado, 
bioingeniero, 9/7/73 y Fabiana Jimena Pérez, DNI 22777324, CUIT 27227773249, argentina, casada, comerciante, 
1/8/72, ambos domiciliados en Francisco Ferraro 2426, Villa Jardín Reyes, San Salvador de Jujuy, Provincia de 
Jujuy. 2) “ICARE S.R.L.”. 3) sede social: Presidente Uriburu 210, Piso 7, Oficina “A” CABA. 4) OBJETO: a) Diseño, 
desarrollo, implementación, licenciamiento, comercialización, mantenimiento y soporte de productos y servicios 
de software, incluidos los prestados bajo la modalidad Software as a Service (SaaS), así como de soluciones 
y servicios informáticos a medida y de valor agregado, propios o de terceros; b) realización de actividades de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico aplicadas a software y tecnologías informáticas en general, 
pudiendo registrar, licenciar y ceder los derechos de propiedad intelectual y demás intangibles vinculados; c) 
comercialización, distribución, representación, consignación, alquiler, compra, venta, importación y exportación 
de equipamiento médico y hospitalario en general, instrumental, aparatología, dispositivos médicos, insumos, 
accesorios, repuestos y sistemas asociados, así como del software y hardware necesarios para su funcionamiento, 
integración, control, monitoreo y telemedicina; d) diseño, desarrollo, implementación, mantenimiento y 
comercialización de sistemas informáticos y soluciones tecnológicas aplicadas a la gestión de establecimientos 
médicos y hospitalarios, clínicas, laboratorios y demás prestadores de servicios de salud, incluyendo sistemas de 
gestión y registro clínico electrónico y plataformas de telemedicina. A tal fin, la Sociedad tendrá plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y para celebrar toda clase de actos y contratos que no 
estén prohibidos por las leyes ni por este contrato, resulten necesarios o convenientes para el cumplimiento de su 
objeto social. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales legalmente habilitados. 
5) plazo 99 años. 6) CAPITAL: $ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 1 v/n y 1 voto c/u. suscripción: 100%. 
Sebastián León Ruiz: 95.000 cuotas y Fabiana Jimena Pérez 5.000 cuotas. 7) Administradores 1 o más, socios 
o no por plazo sociedad, representación: indistinta. Gerente Titular y Representante Legal: Sebastián León Ruiz, 
Gerente Suplente: Fabiana Jimena Pérez ambos con domicilio especial en la sede social. 8) 30/11. Autorizado 
según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 18/12/2025
Milagros María Pelly - T°: 69 F°: 246 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97888/25 v. 24/12/2025

INSSIDE CIBERSEGURIDAD S.R.L.

Constitución: Escritura 89 del 22/12/2025, Registro 1974, CABA. Socios: Martín José LAMBERTUCCI, nacido el 
6/03/1969, DNI 20.755.794, CUIT 20-20755794-4 y María Eugenia RIVERO, nacida el 9/06/1974, DNI 23.818.714, 
CUIT 27-23818714-7, ambos cónyuges entre sí en primeras nupcias argentinos, empresarios y con domicilio real 
en Billinghurst 1656 piso 6° “ A” CABA PROPORCIÓN. 50% (5.000 Cuotas) cada uno. Denominación “INSSIDE 
CIBERSEGURIDAD  S.R.L.”. Objeto: Comercialización, importación, exportación, consulto-ría, capacitación y 
desarrollo de sistemas informáticos, aplicaciones, software, páginas y sitios de internet, equipos, tecnología, 
publicidad, seguridad informática y todo lo relativo a la aplicación y utilización de la inteligencia artificial, 
incluyendo la actividad del marketing o comercialización, incluso digital o electrónica; y el desarrollo de proyectos, 
construcción, compra, venta, permuta, refacción, administración, arrendamiento, asesoramiento, subdivisión, 
explotación y comercialización de bienes inmuebles, urbanos y rurales, obras y materiales para construcción 
y sus equipamientos; y la comercialización de equipos, tecnología y productos y servicios relacionados con las 
actividades antes descriptas. Plazo 99 años. Capital $ 10.000.000 en 10.000 cuotas de $ 1000 cada una. Domicilio: 
Carlos Pellegrini 719 piso 5° CABA, donde constituyen domicilio especial los GERENTES: María Eugenia RIVERO y 
Martín José LAMBERTUCCI. Administración y representación: uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, 
socios o no, por el término de duración de la sociedad. Cierre ejercicio: 30/09 Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 89 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 1974
Gabriel Majdalani - Matrícula: 4061 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97588/25 v. 24/12/2025
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INSTITUTO GERIÁTRICO LA MISIÓN S.R.L.

1) 05/12/2025, Instituto Geriátrico La Misión SRL 2) BLANCA OLGA CHAHER, argentina, nacida el 26 /06/ 1960, 
14.183.970, 27-14183970-3, casada, con Av. del Libertador 1907, 2° piso, departamento 8, Vicente López, Provincia 
de Buenos Aires, MARÍA FLORENCIA ROLLERI CHAHER, argentina, 31/05/1981, DNI N.º 28.907.300, casada, 
CLARA ROLLERI CHAHER, argentina, nacida el 18 de junio de 2000, DNI N.º 42.657.933, CUIT 27-42657933-8, 
soltera, todas con domicilio real en Av. del domicilio real en Av. del Libertador 1907, 2° piso, departamento 8, 
Vicente López, Provincia de Buenos Aires, AGUSTINA ROLLERI CHAHER, argentina, 07/04/1985, 31.576.047, 27-
31576047-5, soltera, Pública s/n, Achiras Arriba, San Javier, Córdoba, y JULIA ROLLERI CHAHER, argentina, nacida 
el 5 de marzo de 1983, DNI N.º 30.136.575, CUIT 27-30136575-1, soltera, con domicilio real en Campana 2974, 1° 
A, 2° cuerpo, Villa del Parque, CABA3) Instituto Geriátrico La Misión SRL 4) 99 años 5) Prestación de servicios 
geriátricos y de asistencia integral a personas mayores, mediante la explotación de establecimientos destinados 
al alojamiento permanente o transitorio, tales como residencias, hogares, centros de día, centros de rehabilitación 
u otras modalidades orientadas al cuidado del adulto mayor. Incluye cuidados físicos, emocionales, psíquicos y 
espirituales; asistencia, acompañamiento, rehabilitación, recreación, nutrición, contención y estimulación integral. 
Podrá desarrollar actividades recreativas, culturales y físicas adaptadas, en espacios propios o de terceros. Podrá 
importar, comercializar y vender productos, equipamiento e insumos relacionados. Las tareas que requieran 
especialización técnica serán realizadas por personas con formación adecuada. 6) $ 1.000.000 en 100 cuotas 
$ 10.000 c/u Blanca Olga Chaher 80 cuotas, Agustina Rolleri Chaher, María Florencia Rolleri Chaher, Clara Rolleri 
Chaher y Julia Rolleri Chaher cada una de ella 5 cuotas 7) Administración a cargo de uno o más gerentes socios o 
no por le plazo de duración de la sociedad, fiscalización. Gerente Blanca Olga Chaher acepto el cargo y constituyo 
domicilio especial en la sede social. 8) 30/09 9) Santo Tomé 2756, departamento 6, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires Autorizado según instrumento privado Estatuto de fecha 05/12/2025
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97884/25 v. 24/12/2025

LA TANA BODEGON S.R.L.

Por instrumento privado de fecha 23/12/25, MARIA DEL CARMEN LOSCERBO, 16/7/61, casada, argentina, 
comerciante, Perú 635 piso 7 A C.A.B.A., DNI 14.596.220, y SERGIO DANIEL SUEYRO, 30/3/71, soltero, argentino, 
comerciante, Sarandí 17 piso 3B C.A.B.A. DNI 22.081.389. Denominación: “LA TANA BODEGON S.R.L.”. Duración: 
30 años. Objeto: por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes 
actividades: Desarrollo de actividades gastronómicas en toda su extensión, en locales propios y/o de terceros 
con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, importación y exportación 
de productos, equipamiento o mercaderías, materia prima o productos elaborados vinculadas o conexas con 
esta actividad. Servicios de catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, 
confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, distribución de comidas preelaboradas 
y elaboradas, celebración de contratos de franquicia como franquiciante o franquiciado y demás actividades 
afines a la gastronomía. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley ni por este Estatuto. Capital: $ 5.000.000 
representado por 50.000 cuotas de $ 100 cada una. Suscripción: MARIA DEL CARMEN LOSCERBO 25.000 cuotas; 
SERGIO DANIEL SUEYRO 25.000 cuotas. Integración: 25%. Administración: uno o mas socios gerente. Cierre de 
Ejercicio: 30/9. Socios gerente: Sergio Daniel Sueyro, que constituye domicilio especial en Perú 624 C.A.B.A Sede 
Social: Perú 624 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado CONTRATO CONSTITUTIVO de fecha 23/12/2025
ruben salomon arari - T°: 30 F°: 609 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97843/25 v. 24/12/2025

LCS ENERGIA S.R.L.

CUIT 30-71905192-4. Por Reunión de Socios del 10/09/2025 se resolvió aumentar el capital social en la suma de 
$ 1.000.000, es decir, de $ 2.000.000 a $ 3.000.000, mediante la emisión 10.000 de cuotas sociales de $ 100 valor 
nominal cada una con derecho a 1 voto por cuota, y, reformar el artículo cuarto del contrato social. En consecuencia, 
el capital social quedó conformado por 30.000 cuotas, de $ 100 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto 
por cuota, conforme la siguiente titularidad: (i) Augusto Zubillaga: 15.000 cuotas; y (ii) Gabriel Alfredo Langenheim: 
15.000 cuotas. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 10/09/2025
MARIA JIMENA MARTINEZ COSTA - T°: 78 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97772/25 v. 24/12/2025
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MALVINAS 430 S.R.L.

Por escritura del 16/12/2025 se constituyó la sociedad. Socios: Simón Pedro CHOE, argentino, soltero, 16/05/1981, 
comerciante, DNI 28.713.105, Pasaje Cálcena 346, 5º piso, CABA; Jong Bae KIM, surcoreano, casado, 18/12/1989, 
comerciante, DNI 94.088.071, Cuenca 1441, CABA; y Antonio HER, argentino, comerciante, casado, 01/07/1980, 
DNI 28.151.583, Helguera 963, CABA. Plazo: 99 años. Objeto: 1) Constructora: Ejecución, construcción, dirección 
y administración de de proyectos y obras públicas, privada y civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas, 
urbanizaciones, parquizaciones, pavimentos y edificios, incluso bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, 
viviendas, talleres, refacciones, demoliciones, construcción, refacción y mantenimiento integral de edificios de 
todo tipo; compra, venta de viviendas, garajes, cocheras, unificación, subdivisión y enajenación de lotes y edificios 
en propiedad horizontal, countries, clubes de campo, barrios náuticos, barrios cerrados o similares, loteos, 
importación y exportación, consignación y comercialización de los productos y maquinarias relacionadas con 
la industria de la construcción, prestación de toda especie de estudio, investigación administración de todas las 
ramas de construcciones en general civiles e industriales, públicas o privadas como así también las relacionadas al 
Régimen de Propiedad Horizontal y al ramo inmobiliaria. 2) Administración, mandataria y financiera: Administración, 
explotación y arrendamiento de toda clase de inmuebles ya sean propios o de terceros, urbanos o rurales, 
públicos o privados; ejercicio de mandatos, comisiones y representaciones civiles y comerciales, consignaciones 
y gestiones de negocios inmobiliarios como así también el financiamiento de los proyectos inmobiliarios mediante 
el crédito, aporte, asociación o inversión de capitales a personas o sociedades constituidas o a constituirse o a 
simples particulares; constituyendo y/o transfiriendo préstamos con o sin garantía hipotecaria y demás derechos 
reales, otorgamientos de créditos en cualquier forma permitida excepto las operaciones comprendidas en la ley 
de Entidades Financieras y toda otra forma que requiera el concurso público. Desarrollar todo tipo de operaciones 
financieras relacionadas con los objetos pre-cedentemente enunciados, adquirir y disponer toda clase de bienes, 
operar con instituciones bancarias, dar y tomar prestamos en moneda local y/o extranjera, intereses, financiaciones, 
toda clase de créditos con o sin garantías, construir o dar hipo-tecas, prendas u otras garantías reales. Capital: 
$ 60.000.000 dividido en 60.000 cuotas de $ 1.000 valor nominal cada una. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede social: 
Malvinas Argentinas 430, CABA. Gerente: Jong Bae KIM, con domicilio especial en la sede social.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 52 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 1621
carolina fransoni - Matrícula: 4924 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97571/25 v. 24/12/2025

MEGAHERTZ S.R.L.

30-61215533-6
Por Acta del 15-12-2025: 1) Atento al vencimiento del plazo de duración de la sociedad, se decide la reconducción 
de la misma.- 2) Se reforma el Articulo Segundo: 20 años contados a partir de la inscripción de la presente 
reconducción.- 3) Se reforma el Articulo Quinto en cuanto a la garantía de los Gerentes.- 4) Se traslada la sede 
social a Uruguay 978, Piso 2º, CABA.- 5) Por vencimiento se vuelve a designar Gerentes a José Domingo ZORGNO 
y a Miguel Antonio Bruno MONTANARO, ambos con domicilio especial en la sede social.
Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 15/12/2025
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 24/12/2025 N° 97873/25 v. 24/12/2025

PADL CO S.R.L.

Por escritura 245 del 15/10/2025. 1) Marcos Horacio de las Carreras, argentino, abogado, 27/1/1984, DNI 
30774470 CUIT 20307744709, casado, domicilio en Thames 1985, CABA; Sebastián White Pueyrredón, argentino, 
comerciante, 29/7/1983, DNI 29832134 CUIT 20298321344, casado, domicilio en Av. J.D. Perón 4111, Benavidez, 
Barrio El Encuentro, Lote 488, Pcia Bs As; Mariano Alejandro Palacios, argentino, empresario, 1/10/1980, DNI 
28419092 CUIT 20284190921, divorciado, domicilio en Del Pecari 21 Lote 307, Barrio Castores, Pcia Bs As; Ignacio 
Alejandro Bunge, argentino, productor de seguros, 9/2/1984, DNI 30815623 CUIT 2030815623, casado, domicilio en 
Huergo 268, CABA; Hilario Pablo Muruzabal, argentino, empresario, 15/11/1983, DNI 30654310 CUIT 20306543106, 
casado, domicilio en República Árabe de Siria 2515 2 piso D, CABA; Martin Bottini, argentino, contador, 2/6/1982, 
DNI 29544923 CUIT 20295449234, casado, domicilio en Av. Santa Fe 2879 2 piso A, CABA y Justo Manuel Piñero 
Pacheco, argentino, empresario, 13/7/1976, DNI 25430361 CUIT 20254303616, casado, domicilio en Av. Santa 
Fe 3386 6 piso, CABA. 2) PADL CO SRL 3) 99 AÑOS 4) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, 
de terceros y/ o asociada a terceros, a las siguientes actividades: Explotación comercial y administración de 
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establecimientos dedicados a la prestación de todo tipo de actividades deportivas especialmente relacionadas 
con el pádel. Explotación de actividades gastronómicas y la comercialización, compra, venta, alquiler, importación, 
exportación y distribución de indumentaria y calzado deportivo, merchandising y productos deportivos inherentes 
a las actividades mencionadas; incluye alquiler de canchas de pádel, y la enseñanza de los mismos. Fabricación, 
ya sea por cuenta propia o de terceros, de canchas, o de instrumentos relacionados. Organización y explotación 
de eventos, promoción, prestación y realización de campañas de publicidad y marketing de todo tipo de productos 
y servicios relacionados al objeto, exposiciones, congresos, eventos y espectáculos públicos. Prestación y 
asesoramiento de servicios de promoción y consultoría en servicios publicitarios y eventos; pudiendo igualmente 
encarar otras negociaciones o actividades anexas, derivadas o vinculadas a las que constituyen su objeto 
principal. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y este estatuto. 5) Capital Social: 
$ 30.000.000; representado por 30.000.000 de cuotas de $ 1 vn cada una y con derecho a 1 voto por cuota. 
Suscriben: Marcos Horacio de las Carreras 900.000 cuotas (3%), Sebastián White Pueyrredón 10.500.000 cuotas 
(35%), Mariano Alejandro Palacios 3.000.000 cuotas (10%), Ignacio Alejandro Bunge 6.000.000 cuotas (20%), 
Hilario Pablo Muruzabal 3.000.000 cuotas (10%), Martin Bottini 3.600.000 cuotas (12%), Justo Manuel Piñero 
Pacheco 3.000.000 cuotas (10%) 6) Gerente: Sebastián White Pueyrredón, quien constituye domicilio especial en 
la sede social sita en Cerrito 866 6 piso, CABA, 7) Cierre de ejercicio 30/6 Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 245 de fecha 15/10/2025 Reg. Nº 18
Santiago Casares - T°: 105 F°: 228 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97839/25 v. 24/12/2025

PINTURERIAS EQUIPO S.R.L.

Escritura 63 del 16/12/2025. Esc. Sabrina Valeria Pollack. SOCIOS: Julieta SALATINO, argentina, 26/12/1974, 
soltera, arquitecta, DNI 24.272.134, C.U.I.T. 27-24272134-4, domiciliada en Quesada 4834, Piso 8, Depto. B, Ciudad 
Autónoma Buenos Aires y Thiago Martin CANTOS SALATINO, argentino, 28/10/2003, soltero, estudiante, DNI 
45.234.415, C.U.I.T. 20-45234415-8, domiciliado en Quesada 4834, Piso 7, Depto. A, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires - DENOMINACION: PINTURERIAS EQUIPO  S.R.L. PLAZO: 99 años.- OBJETO: fabricación, elaboración, 
envasado, importación, exportación, distribución, consignación y comercialización de pinturas, barnices, resinas, 
revestimientos, lacas, esmaltes, selladores, solventes, diluyentes, removedores, así como de elementos útiles, 
accesorios, complementos para su aplicación o para uso industrial, arquitectónico o de otro tipo, tales como 
pinceles, brochas, mallas y todos aquellos relacionados con la actividad. Podrá realizar la apertura, instalación y 
explotación de establecimientos comerciales para la venta, por mayor y menor, de los productos antes mencionados 
y de otros artículos afines o relacionados. Realización de refacciones, construcción, reparación y mantenimiento 
edilicio en general, incluyendo servicios de pintura, plomería, electricidad, gas, climatización, carpintería, herrería, 
albañilería y toda otra actividad relacionada con la construcción, reparación y mantenimiento edilicio en general. - 
CAPITAL: $ 4.000.000.- (400.000 cuotas de $ 10 c/u). - SUSCRIPCION: Julieta SALATINO 200.000 cuotas de $ 10 
valor nominal c/u, o sea $ 2.000.000.- y Thiago Martin CANTOS SALATINO 200.000 cuotas de $ 10 valor nominal 
c/u, o sea $  2.000.000.- CIERRE EJERCICIO: 31/10.- SEDE SOCIAL: Quesada 4834, piso 9, depto. A, CABA. 
REPRESENTACION: Julieta SALATINO, quien acepta el cargo por el todo el término de la sociedad y constituye 
domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 63 de fecha 16/12/2025 Reg. 
Nº 220
GISELA PAULA VILLAVIEJA - T°: 323 F°: 119 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97527/25 v. 24/12/2025

PRIMOS ROFE S.R.L.

Constitución: escritura pública No 290 del 19/12/25 Registro Notarial No 1479 CABA Socios: Federico Hernán 
Gomis DNI 29732426 17/10/82 Macedonio Fernandez 6005 CABA Romina Estrella Vazquez DNI 26589492 10/5/78 
Piran 5931 CABA ambos argentinos solteros comerciantes Duración: 99 años Cierre Ejercicio: 31/5 Sede Social: 
Cerrito 512 Piso 7º Oficina 1 CABA Administración: a cargo de los gerentes Federico Hernan Gomis y Romina 
Estrella Vazquez por el término de duración de la sociedad y domicilio especial en Cerrito 512 Piso 7º Oficina 
1 CABA Objeto: Por si terceros o asociada a terceros en el país o exterior: a) adquirir franquicias comerciales 
nacionales e internacionales de gastronomía para explotación administración y/o gerenciamiento b) Explotación 
integral de servicios gastronómicos mediante servicios de restaurante bar confitería pizzería cafetería venta de 
toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol cualquier rubro gastronómico 
y toda clase de artículos y productos pre elaborados y elaborados Delivery Podrá realizar sin limitación toda 
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otra actividad anexa derivada o análoga que directamente se vincule con ese objeto cualquier otro rubro de la 
rama gastronómica y toda clase de artículos y productos alimenticios salón de fiestas y eventos Capital Social: 
$ 100.000 dividido en 100.000 cuotas de valor nominal un peso cada una y de un voto por cuota Suscripción: 100% 
Integración: 25% saldo dentro de dos años Federico Hernan Gomis suscribe 50.000 cuotas sea $ 50.000 e integra 
$ 12.500 y Romina Estrella Vazquez suscribe 50.000 cuotas o sea $ 50.000 e integra $ 12.500. Autorizado esc 290 
19/12/2025 Reg 1479
JUAN MATIAS JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97775/25 v. 24/12/2025

RECUPOL S.R.L.

30552952444 Reunión de socios del 19/12/2025: se mudó la sede a Benjamín Victorica 2796 piso 5 depto. A CABA, 
María Nieves CASAL y Graciela CASAL renunciaron como gerentes, se designó gerente a Francisco José MAFFI 
CASAL domicilio constituido en la nueva sede; se prorrogó plazo de duración por 20 años desde el 31/10/2029 y se 
reformó art. 4; se reformó art. 5: administración y representación 1 o más gerentes en forma individual e indistinta; 
se eliminó del estatuto la suscripción de cuotas y se reformó art. 3. Autorizado según instrumento privado reunión 
de socios de fecha 19/12/2025
Maria Clarisa Scaletta - T°: 97 F°: 229 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97524/25 v. 24/12/2025

SEPER STAR S.R.L.

CUIT 30-70906543-9 Por escritura 217 del 22/12/2025, Registro Notarial 654 CABA: Aurora Mónica VERNIK, 
argentina, nacida el 6/03/1958, divorciada de sus 1° nupcias de Marcelo Víctor Alma, Comerciante, DNI 13.137.111, 
CUIT 27-13137111-5, con domicilio real en Olleros 1881, 3° “B” CABA; y Pablo Rodrigo ALMA, argentino, nacido 
el 8/01/1977, casado bajo el régimen de separación de bienes con María Cecilia Pauttazzo, Comerciante, DNI 
25.568.852, CUIT 23-25568852-9, con domicilio real en Ugarteche 3177, 4° Piso, CABA, CEDEN Y TRANSFIEREN 
a los cónyuges en 1° nupcias Carla Lorena ALMA, argentina, nacida el 1/03/1982, Comerciante, DNI 29.435.137, 
CUIT 27-29435137-5 y Alberto CURIEL, argentino, nacido el 24/10/1973, Comerciante, DNI 23.628.580, CUIT 20-
23628580-5, ambos con domicilio real en Beruti 4560, 5° “3”, CABA, la totalidad de 3.000 cuotas de valor nominal 
$ 100 cada una; quienes las ADQUIEREN Y ACEPTAN. Por Reunión de Socios de fecha de hoy, obrante a fojas 50 
y 51, del Libro Actas de Reuniones de Gerentes y Socios número 1, rubricado bajo el número 53629-05 con fecha 
10 de septiembre de 2005, protocolizada por la mencionada escritura, se resolvió por unanimidad: I) Que atento 
a la renuncia de Aurora Mónica VERNIK, DESIGNAN como único GERENTE por todo el término de duración de 
la sociedad, a Alberto CURIEL, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Argerich 1521, CABA; II) 
trasladar la sede social actual a Argerich 1521, CABA; III) reformar el Artículo Cuarto del Contrato Social, el cual 
queda redactado de la siguiente forma: “El capital social se fija en la suma de Pesos Trescientos mil ($ 300.000) 
dividido en tres mil (3.000) cuotas de Pesos Cien ($ 100) valor nominal cada una, y de un voto cada una, que los 
socios suscriben de acuerdo con el cuadro que se indica. Este capital se aporta e integra conforme se indica en 
el cuadro respectivo.”. IV) el capital se suscribió: Alberto CURIEL 2.700 cuotas de valor nominal $ 100 cada una, 
haciendo un total de $ 270.000, conformando el 90% del capital social; y Carla Lorena ALMA 300 cuotas de valor 
nominal $ 100 cada una, haciendo un total de $ 30.000, conformando el 10% del capital social. Las cuotas se 
encuentran totalmente integradas. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 217 de fecha 22/12/2025 Reg. 
Nº 654
Juliana Mascheroni - Matrícula: 5302 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97513/25 v. 24/12/2025
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SIEMPRE CUIDAR S.R.L.

Constitución: escritura del 16/12/2025. Socios: Héctor Pablo Maldonado, 29/10/68, DNI 20468451, CUIT 20-
20468451-1, soltero, licenciado en enfermería; y Carlos José Lazarte, 5/6/74, DNI 23931259, CUIL 20-23931259-5, 
divorciado, empleado administrativo; ambos argentinos y domiciliados en Franco 3144 departamento 7 CABA. 
Duración: 99 años. Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, sean 
estos nacionales o extranjeros, o bien como intermediaria, dentro o fuera del país y asimismo importar o exportar, 
en las siguientes actividades: A) Intermediar y/o proveer por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 
o en participación con terceros- servicios de atención, traslado, asistencia y cuidado de personas, mediante 
cuidadores, enfermeros y auxiliares de enfermería, solicitados ya sea mediante canales tradicionales, venta 
directa y/o indirecta a través de medios telemáticos, internet y/o nuevas tecnologías. Asimismo con facultades 
para realizar el dictado de cursos, talleres y seminarios, enfocados a la capacitación del personal a cargo de la 
empresa.- B) A la explotación comercial y otorgamiento de franquicias, licencias y sublicencias de marcas, diseños 
y otros elementos de propiedad intelectual propios o desarrollados por terceros, mediante el cobro de regalías, 
comisiones, honorarios, aranceles, fondos, o cualquier otro tipo de retribución. Las actividades que así lo requieran 
serán ejercidas por profesionales con título habilitante contratados a tal efecto.- C) Compra o Venta de insumos 
o bienes para la atención de la salud que sean necesarios para dar cumplimento al objeto. Capital:%1000000, 
representado por 100000 cuotas de valor nominal%10. Suscriben Héctor Fabian Maldonado 90000 cuotas; y Carlos 
José Lazarte 10000 cuotas. Sede social: Franco 3144 departamento 7 CABA. Administración y representación: 
Uno o más gerentes socios o no. Gerente: Héctor Fabián Maldonado, quien constituye domicilio especial en la 
sede social sita en Franco 3144 departamento 7 CABA. Cierre ejercicio: 30/11 de cada año.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 328 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 360
Gustavo Javier Rodriguez - T°: 86 F°: 716 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97541/25 v. 24/12/2025

SMARTQUICK VENDING S.R.L.

Por escritura 297 del 10/12/2025.1) Santiago Casares, argentino, abogado, 18/11/1983, DNI 30639522, CUIT 
20306395220, casado, domicilio en Cerrito 866 piso 6, CABA; Ignacio Jaeschke, argentino, Lic. en Adm. de 
empresas, 23/4/1983, DNI 30219898 CUIT 20302198986, divorciado, domicilio en Esmeralda 1385 piso 13 E, 
CABA; Tomás María Crouzel, argentino, contador público, 8/1/1984, DNI 30744921 CUIT 20307449219, casado, 
domicilio en Silvio Ruggieri 2794 8 piso 32, CABA; Sebastián White Pueyrredón, argentino, comerciante, 29/7/1983, 
DNI 29832134 CUIT 20298321344, casado, domicilio en Av. J.D. Perón 4111, Benavidez, Barrio El Encuentro, 
Lote 488, Pcia Bs As; y Valentina Wendel, argentina, empresaria, 27/12/1988, DNI 34292124 CUIT 27342921243, 
soltera, domicilio en calle Europa 56, Cdad de Neuquén, Pcia De Neuquén, 2) SMARTQUICK VENDING SRL 
3) 99 AÑOS 4) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en 
cualquier punto del país y/o del extranjero, a las siguientes actividades: provisión, instalación, explotación, gestión, 
administración, y mantenimiento de máquinas expendedoras automáticas de productos alimenticios, bebidas 
frías y calientes, snacks, café, y en general cualquier tipo de bienes aptos para su comercialización a través 
de sistemas automáticos. Asimismo, la sociedad podrá realizar la reposición de productos, asistencia técnica, 
reparación y supervisión de dichas máquinas, así como la prestación de servicios de consultoría, logística, control 
de stock, monitoreo y optimización de puntos de venta. La sociedad también podrá dedicarse a la compraventa, 
importación exportación, fabricación, distribución y representación de máquinas expendedoras, sus repuestos, 
insumos y accesorios, así como de productos alimenticios o no alimenticios destinados a su comercialización a 
través de vending. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social. 5) Capital 
Social: $ 5.000.000; representado por 5.000.000 de cuotas de $ 1 vn cada una y con derecho a 1 voto por cuota. 
Suscriben: Santiago Casares 250.000 cuotas (5%), Ignacio Jaeschke 2.950.000 cuotas (59%), Sebastián White 
Pueyrredón 250.000 cuotas (5%), Tomás María Crouzel 250.000 cuotas (5%) y Valentina Wendel 1.300.000 cuotas 
(26%). 6) Gerente: Tomás María Crouzel y Santiago Casares, quienes constituyen domicilio especial en la sede 
social sita en Carlos Pellegrini 1175 4 piso D, CABA. 7) Cierre de ejercicio 31/12. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 297 de fecha 10/12/2025 Reg. Nº 18
Santiago Casares - T°: 105 F°: 228 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97840/25 v. 24/12/2025
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SOLEK S.R.L.

CUIT 30-68261942-9. Por escritura Nº242 del 19/12/2025, Fº885 Reg. 581 CABA y acta N° 35 del 19/12/2025: 1) 
Jorge Ernesto SOIFER cedió 270 cuotas a Leonardo Alberto SOIFER. 2) Composición capital actual: Jorge Ernesto 
SOIFER, 1530 cuotas y Leonardo Alberto SOIFER, 1470 cuotas, todas de $ 1.- cada una, totalmente integradas. 3) 
Se designó como gerente a Leonardo Alberto SOIFER, DNI 23.277.462 y se ratificó como gerente a Jorge Ernesto 
SOIFER, DNI 8.442.765, ambos con domicilio especial en la sede social. 4) Modificación de contrato: a) ampliación 
de plazo, artículo 2°: duración 45 años contados desde su inscripción. b) Dejar fuera del contrato la suscripción, 
artículo 4°: CAPITAL $ 3.000 dividido en 3.000 cuotas de $ 1.- cada una valor nominal, totalmente suscriptas e 
integradas. d) Adecuación garantía de gerentes y fijar su designación fuera del contrato, artículo 5°: $ 300.000.- en 
la forma y condiciones que establecen las RG de IGJ. 5) Fijar nueva sede social: Uruguay 651 piso 11° depto “J” 
CABA. Autorizada en escritura citada.
Sandra Natacha Lendner - Matrícula: 4380 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97517/25 v. 24/12/2025

SPK TRAVEL S.R.L.

Constitución: 22/12/2025. Anabella Soledad CHECA, argentina, DNI 43.171.033, CUIT 27-43171033-7, nacida el 24 
de mayo de 2001, domiciliada en Manuel Arias nº 5746, González Catan, Provincia de Buenos Aires, administrativa, 
soltera, suscribe ocho millones (8.000.000) de cuotas de pesos uno ($ 1) valor nominal cada una, y Patricia Laura 
IBARRA CASTRO, argentina, DNI 30.662.946 CUIT 20-30662946-9, nacida el 5 de enero de 1984, domiciliada en 
Murguiondo nº 2330, Laferrere, Provincia de Buenos Aires, enfermera, casada, suscribe seis millones (6.000.000) 
de cuotas de pesos uno ($ 1) valor nominal cada una y Karina Soledad LIMACHI TARQUIOLA, argentina, DNI 
35.805.871, CUIT 20-35805871-0, nacida el 11 de enero de 1991, domiciliada en Ibarrola 5605, Isidro Casanova, 
Provincia de Buenos Aires, enfermera, soltera suscribe seis millones (6.000.000) de cuotas de pesos uno ($ 1) valor 
nominal cada una. Capital: PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000), dividido en veinte millones (20.000.000) de 
cuotas de un peso ($ 1) valor nominal cada una y de un voto por cuota, suscriptas en su totalidad e integradas en 
un 25%.Duración: 99 años. Sede social: Avenida Juan Bautista Alberdi n° 2046, piso 8, departamento C, Caba. 
Cierre ejercicio: 31/12. Objeto: a) La prestación de servicios de transporte de pasajeros urbanos, interurbanos y de 
larga distancia; servicios de remís, transporte ejecutivo y turístico; traslado de personal para empresas; alquiler de 
vehículos con y sin chofer; transporte escolar y traslados para aeropuertos, b) El transporte de cargas generales, 
livianas y pesadas; fletes, distribución, mensajería, mudanzas, depósito, almacenamiento, embalaje, consolidación 
y distribución de mercaderías; logística integral y seguimiento satelital, c) La organización, producción y logística 
de eventos sociales, corporativos y deportivos; traslado de personal, invitados, equipos técnicos y estructuras; 
montaje y desmontaje de escenarios y equipamiento; alquiler de unidades especiales para eventos y d) La compra, 
venta, alquiler y mantenimiento de vehículos; contratación de terceros; consultoría y gestión logística; importación 
y exportación de bienes vinculados; y toda actividad accesoria, complementaria o conexa al objeto principal 
.Gerente: Anabella Soledad CHECA, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
privado CONTRATO de fecha 22/12/2025
HERNAN AGUSTIN BIANCONI - T°: 150 F°: 631 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97715/25 v. 24/12/2025

TENSION CREATIVA S.R.L.

CUIT: 30-71427476-3. Por reunión de socios del 25-11-25 se reformó: ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad tiene 
por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, 
a: 1) La fabricación, compra, venta, distribución, comercialización, importación y exportación, representación, 
consignación, distribución y reparación de artículos deportivos y sus componentes y repuestos; 2) Depósito, 
almacenamiento, fraccionamiento, importación, distribución y comercialización de envases y utensilios destinados 
a entrar en contacto con alimentos. 3) Inversiones: realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, 
actividades financieras o de inversión mediante (i) aporte o inversiones de capitales y/o de tecnología y/o de 
conocimiento de negocios y/o préstamos con o sin garantía a corto o a largo plazo, a personas, empresas o 
sociedades existentes o a constituirse, para negocios, operaciones o emprendimientos realizados o a realizarse, 
(ii) participación en empresas de cualquier naturaleza - sea en la República Argentina o en el exterior - a través 
de la participación y/o creación de sociedades por acciones, sucursales, uniones transitorias de empresas, 
agrupaciones de colaboración, joint ventures, consorcios, (iii) compra, venta y negociación de títulos, acciones, 
debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de créditos, de cualquiera de los sistemas o modalidades 
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creados o a crearse, ya sea a través de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires u otras bolsas y mercados, del país 
o del extranjero, afianzar obligaciones de terceros, sociedades controlantes, controladas y vinculadas otorgando 
toda clase y tipo de garantías, fianzas, cauciones y avales. En general, podrá realizar toda operación financiera y 
de inversión en los términos del artículo 31 primer párrafo de la Ley General de Sociedades, no reservada a las 
entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras de la República Argentina. A tales fines la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos y contratos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Autorizado según instrumento privado Reunion de socios de fecha 25/11/2025
María Gabriela Padillla - T°: 78 F°: 44 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97532/25 v. 24/12/2025

THIFEISA S.R.L.

CONSTITUCION: Escritura número 231, del 13/12/2025, Folio 560 del Registro Notarial 482 del Partido de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 1) Natalia SANCHEZ, argentina, nacida 14/08/1980, DNI número 28.382.332, domiciliada 
en la calle Vidal número 2577, Piso 2°, departamento “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Carina 
Jacqueline OLIVERA, argentina, nacida 30/07/1984, soltera, titular del Documento Nacional de Identidad número 
30.951.751 ,domiciliada en la calle Giribone número 883, Piso 7°, departamento “D”, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, ambas solteras, comerciantes. 2) “THIFEISA S.R.L”. 3) Giribone número 883, Piso 7°, departamento 
“D”, CABA 4) Tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros o en colaboración con 
terceros, en la República Argentina y/o en cualquier país del mundo, las siguientes actividades, a saber: Compra, 
venta, elaboración, distribución y/o almacenamiento, ya sea al por menor o al por mayor, de todo tipo de alimentos, 
incluyendo pescados y mariscos, y cualquier otro producto fluvial y lacustre y toda clase de bebidas. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este contrato, inclusive los que requieran poderes especiales conforme el 
Código Civil y Comercial.- 5) 99 años 6) $ 200.000 divididos en doscientas cuotas de pesos Un mil ($ 1.000).- cada 
una, las cuales han sido suscriptas por las socias Natalia SANCHEZ, la cantidad de cien (100) cuotas de Pesos 
Un mil ($ .1.000.-) cada una, por un total de pesos cien mil ($ .100.000.-) y la socia Carina Jaqueline OLIVERA, la 
cantidad de cien (100) cuotas de Pesos Un mil ($ .1.000.-) cada una, por un total de pesos cien mil ($ .100.000.-). 
7) Natalia SANCHEZ gerente, constituye domicilio especial en la sede social, 8) sin sindicatura 9) 31/12 Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 231 de fecha 13/12/2025 Reg. Nº 482
José Antonio Domingo De Stefano - T°: 6 F°: 389 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97500/25 v. 24/12/2025

THRYTHORUS S.R.L.

Por escritura del 17/12/2025 se constituyó la sociedad. Socios: Ricardo Javier CERVINI, argentino, 17/11/1965, DNI 
17.657.899, casado, empresario, Boyacá 677, piso décimo primero, departamento “B”, CABA; y Fernando Raúl 
CERVINI, argentino, 27/11/1962, DNI 16.523.453, casado, empresario, Boyacá 882, Piso décimo, CABA. Plazo: 99 
años. Objeto: a) Construcción de edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en general, la construcción y 
compraventa de todo tipo de inmuebles; construcción de todo tipo de obras civiles, navales, público o privado, sea 
a través de contrataciones directas o de licitaciones. Construcción de estructuras y/o infraestructuras de todo tipo, 
demoliciones y construcciones civiles. Construcción de casas, desarrollo de casas de campo, “country” y todo 
otro tipo de construcción. La construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de 
la ingeniería o arquitectura. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título con 
título habilitante. b) Consultora sobre todo tipo de construcción de obras civiles públicas y/o privadas, materiales, 
herramientas y personal de construcción. c) Financieras: Financiar las operaciones indicados en el incisos a) ya sea 
mediante recursos propios o de terceros, con y sin garantías reales o personales; negociación de títulos, acciones, 
y otros valores mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general. Quedan excluidas las operaciones de la 
Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público. d) Inmobiliaria: Compra, 
venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades horizontales, inclusive las comprendidas bajo el régimen de 
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y 
posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo; realizar desarrollos inmobiliarios, 
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y ejercer la consultaría e 
intermediación en materia de servicios inmobiliarios. También podrá dedicarse a la administración de propiedades 
inmuebles, ya sea propias o de terceros. Podrá actuar como mmandataria en todo tipo de actos relacionados con 
negocios inmobiliarios. Promover, organizar, coordinar, administrar y realizar proyectos inmobiliarios, otorgando o 
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recibiendo para ello franquicias o concesiones inmobiliarias. Capital: $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de 
$ 10 valor nominal cada una. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede social: Empedrado 2383, CABA. Gerente: Ricardo 
Javier CERVINI, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 159 de 
fecha 17/12/2025 Reg. Nº 1820
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97553/25 v. 24/12/2025

TO BROTHERS S.R.L.

Cuit 30-71758441-0. Por Escritura 159, del 18/12/2025, folio 557, ante la Esc. Vanesa N. Reyes, titular del Registro 
1143 CABA, se efectuó: a) Cesión de cuotas. Capital $ 150.000 dividido en 150.000 cuotas de $ 1 valor nominal c/u, 
con derecho a un voto c/u, totalmente suscriptas por los socios.- Cedentes: Ignacio Agustin Garcia cede 75.000 
cuotas, y Juan Carlos Garcia cede 37.500 cuotas. Cesionaria: Cecilia GARCIA adquiere 112.500 cuotas.- Precio 
total: $ 400.000.- Participación actual: Juan Carlos GARCIA: 37.500 cuotas y Cecilia GARCIA: 112.500 cuotas.- b) 
se transcribe Acta de reunión de socios 2 del 10/12/2025 donde se reforma el articulo tercero quedando redactado 
asi: “ARTICULO TERCERO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a 
terceros bajo cualquier forma de asociación legalmente prevista, ya sea en el País y/ o en el extranjero, las siguientes 
actividades: 1) Fabricación, distribución, compra, venta al por memos y/o al por mayor, de pantallas LED de exterior 
e interior - Elementos Visuales (Software) - Desarrollo de proyectos Ad-Hoc para soluciones digitales audiovisuales 
- Desarrollo de software de aplicación para soluciones audiovisuales - Proyectos de sustentabilidad enfocados 
en materia audiovisual - Producción de estudios de TV y relacionados con producciones de Producción virtual de 
Cinematografía.- 2) Construcción, reforma total o parcial de inmuebles, la compra, venta y alquiler de lotes de terreno 
e inmuebles construidos y/o adquiridos, construcción de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo 
tipo y de vialidad, sean públicos o privados, actuando como propietario, empresaria, contratista o subcontratista 
de obras en general, sin limitación de tipo, clase, destino o especialidad.- 3) Comercialización, importación y/o 
exportación, compra, venta, fabricación, diseño, instalación, refacción, representación, distribución, colocación, 
consignación, importación o exportación de materiales y/o maquinarias para la construcción, ya sea de obras, 
arquitectura e ingeniería de todo tipo, elementos de carpintería, aberturas de toda índole, cerramientos, herrajes, 
artículos de vidriado doble de funcionalidad hermética o no, laminado y templado y vidrios en general; puertas, 
ventanas y persianas de aluminio, PVC, madera, hierro, y/o polímero y sus derivados; trabajos en herrería y cerrajería 
en general.- Asimismo de forma conexa, podrá comercializar de forma mayorista o minorista las materias primas y 
maquinarias y toda máquina para la construcción y sus accesorios.- Rubro pinturería en general.- Compra, venta, 
mayorista o minorista, fabricación, instalación, distribución, colocación, importación o exportación de todo tipo de 
materiales, artículos e insumos para la construcción, accesorios, y herramientas para dicha industria, incluyendo 
materiales de corralón, materiales eléctricos, maquinarias de construcción y afines.- Toda actividad que así lo 
requiera en virtud de materia estará a cargo de profesionales habilitados a tales fines. Para su cumplimiento la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen 
con el objeto social, por intermedio de profesionales habilitados al efecto; así como también para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos conforme su objeto social que no sean prohibidos por las leyes.” 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 159 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 1143
VANESA NATALIA REYES - Matrícula: 5300 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97790/25 v. 24/12/2025

VANGUARDIA ODONTOLOGICA S.R.L.

30-71793512-4. Por Asamblea de Reunión de socios del 15/12/2025 de designaron como gerentes a Edson Ariel 
Camacho Mendoza y Silvia Lorena Adrian Roldan. Constituyendo domicilio especial en Avenida Santa Fe 2650, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE SOCIOS de 
fecha 15/12/2025 LUDMILA YASMIN MALIMOWCKA - T°: 367 F°: 007 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97583/25 v. 24/12/2025
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WHITE STORM S.R.L.

CUIT 30-71175643-0. Por Instrumento privado y Acta de reunión de socios del 17/12/2025, se resolvió por 
unanimidad: 1) Se realizó una cesión de cuotas. Cedente: Lorena Natalia Coro, quien cedió 2000 cuotas sociales. 
Cesionario: Mauro Emanuel Coro, quien adquirió 2000 cuotas sociales; dejando el cuadro de suscripción del 
capital social de la siguiente forma: Manuel Francisco Coro y Caso 2000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal 
c/una, o sea $ 20.000; Mauro Emanuel Coro 2000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal c/una, o sea $ 20.000. 
Valor del Capital social: $ 40.000 dividido en 4.000 cuotas de $ 10 valor nominal c/una; 2) RENUNCIO al cargo 
de Gerente la Sra. Lorena Natalia Coro, aceptado por unanimidad; 3) Se designó por unanimidad como gerente 
a Mauro Emanuel Coro, manteniéndose Manuel Francisco Coro y Caso como gerente, quienes aceptaron sus 
cargos, y constituyeron domicilio especial en calle Maipú 350, 3° piso, dpto. “C”, CABA; 4) Se modificó el art. 4º 
del contrato social. Autorizado según instrumento privado Cesión de cuotas - renuncia y designacion gerente - 
Modificación de Contrato Social de fecha 17/12/2025 Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97535/25 v. 24/12/2025
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OTRAS SOCIEDADES

MANGO360 S.A.S.

CUIT 30-71799196-2.- Acta de Reunión de Socios Nº3 del 25/09/2025 en la que se resolvió: a) Reformar el Artículo 
7 del Estatuto Social: Órgano de Administración a cargo de una o más personas humanas, socios o no, entre 
mínimo de 1 y máximo 5 Administradores titulares, por plazo indeterminado; b) Reformar el Artículo 8° del Estatuto: 
Representación y uso de la firma social a cargo del representante legal, designado en reunión de socios por 
mayoría absoluta, en caso de su ausencia o impedimento, corresponderá a la reunión de socios la designación de 
su reemplazante. Durará en su cargo mientras no sea removido por justa causa; c) Aprobar la renuncia presentada 
por Facundo Alvaréz Kovalskys el 17/09/2025 al cargo de Administrador suplente; d) Designar a Matías Jules 
Bernard Supervielle, Federico Agustín Viarnés y Martin Erlich como Administradores titulares, y a Manuel Ponce 
Peñalva como Administrador suplente, todos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en la calle 
11 de Septiembre de 1888 número 4717, Piso 8, Dpto. B, CABA; e) Ratificar la designación de Matías Jules Bernard 
Supervielle como representante legal de la Sociedad.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1101 de 
fecha 22/12/2025 Reg. Nº 24
JUAN PABLO MOLINARI - Matrícula: 5377 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97834/25 v. 24/12/2025
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS
NUEVOS

AGROLINKS S.A.

30-68827740-6. Convóquese a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 13 de enero de 2026, en 
primera convocatoria a las 15.00 horas y en segunda convocatoria a las 16.00 horas, en Av. Córdoba 1495, 4° piso, 
depto. 8 de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas 
para firmar el acta junto con el Sr. presidente. 2. Motivo del tratamiento fuera de término de los balances cerrados 
al 31/12/2012; 31/12/2013; 31/12/2014; 31/12/2015; 31/12/2016; 31/12/2017; 31/12/2018; 31/12/2019; 31/12/2020; 
31/12/2021; 31/12/2022; 31/12/2023; 31/12/2024. 3. Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, 
inciso 1°, Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios económicos cerrados el 31/12/2012; 31/12/2013; 31/12/2014; 
31/12/2015; 31/12/2016; 31/12/2017; 31/12/2018; 31/12/2019; 31/12/2020; 31/12/2021; 31/12/2022; 31/12/2023; 
31/12/2024. 4. Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31/12/2012. 5. Consideración del 
resultado del ejercicio económico cerrado al 31/12/2013. 6. Consideración del resultado del ejercicio económico 
31/12/2014. 7. Consideración del resultado del ejercicio económico 31/12/2015. 8. Consideración del resultado 
del ejercicio económico cerrado al 31/12/2016. 9. Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado 
al 31/12/2017. 10. Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31/12/2018. 11. Consideración 
del resultado del ejercicio económico cerrado al 31/12/2019. 12. Consideración del resultado del ejercicio 
económico cerrado al 31/12/2020. 13. Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31/12/2021. 
14. Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado al 31/12/2022. 15. Consideración del resultado 
del ejercicio económico cerrado al 31/12/2023. 16. Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado 
al 31/12/2024. 17. Consideración de la gestión de los miembros del directorio de la sociedad correspondientes 
a los ejercicios cerrados al 31/12/2012; 31/12/2013; 31/12/2014; 31/12/2015; 31/12/2016; 31/12/2017; 31/12/2018; 
31/12/2019; 31/12/2020; 31/12/2021; 31/12/2022; 31/12/2023; 31/12/2024. 18. Ratificación de la decisión adoptada 
por el directorio con fecha 18/12/2025. “Consideración de la venta de terreno ubicado dentro de la unidad 
complementaria “A”) ” Se establece como domicilio para notificaciones y pedido de la documentación dipuppo@
hotmail.com
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 29/10/2025 DANIEL ISIDRO PUPPO - 
Presidente

e. 24/12/2025 N° 97910/25 v. 31/12/2025

AMBICION S.A.

CUIT 33693232169 - Se convoca a los Sres. Accionistas, a asamblea ordinaria de la sociedad, a realizarse en el 
domicilio de la Av. Sta. Fe 931 piso 2° CABA, el día 20 de enero de 2026, en primera convocatoria a las 10 hs., 
y en segunda convocatoria a las 11 hs., para tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 1) Elección de dos 
accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de motivos de demora en el tratamiento de la documentación art. 
234:1° LSC, ejercicios económicos cerrados el 30/12/23 y 30712724, su tratamiento, consideración del resultado, 
destino y reservas a constituir respecto del ejercicio; 3) Consideración de la gestión del Directorio por dicho 
ejercicio y fijación de honorarios a los directores; 4) Consideración de las cuentas particulares de los socios y su 
tratamiento; 5) Renovación total del Directorio, designación de autoridades por el nuevo período, y determinación 
de la retribución. En cumplimiento del art. 238 LSC se designa el domicilio de Av. Sta. Fe 931 piso 2° CABA o por 
correo electrónico dirigido a la siguientes personas y Casillas (ambas deberán ser copiadas obligatoriamente, a tales 
fines y efectos): (i): Silvia H. Mauceri: silviamauceri@gmail.com; (ii) Dra. María Agustina Falcone: magustinamaf@
yahoo.com.ar. La documentación será puesta disposición de los accionistas, a requerimiento y por medio de 
email, que deberá dirigirse a la Presidente Silvia H. Mauceri (silviamauceri@gmail.com), con copia a la Dra. María 
Agustina Falcone (magustinamaf@yahoo.com.ar). Resuelto según instrumento privado, acta de directorio, fecha 
22/12/25, Silvia H. Mauceri, Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/09/2024 SILVIA HAYDEE MAUCERI - 
Presidente

e. 24/12/2025 N° 97712/25 v. 31/12/2025
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CARILO VIEJO S.A.

CONVOCATORIA Asamblea General Extraordinaria CONVOCATORIA. Se convoca a los Sres. accionistas de 
CARILÓ VIEJO S.A., CUIT 30-70846621-9, a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad a 
celebrarse en forma presencial en la sede de Avda. Corrientes 485, piso 4°, CABA, el día 14 de enero de 2026 a las 
11:00 horas en primera convocatoria y, a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a fin de considerar los siguientes 
puntos del Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea conjuntamente 
con el Presidente. 2) Reconducción societaria y modificación del estatuto en cuanto al plazo legal de vigencia. 
3) Designación de administradores por dos ejercicios. Los accionistas deberán efectuar las comunicaciones de 
ley, confirmando su asistencia a la Asamblea General Extraordinaria con tres días hábiles de anticipación a dicha 
reunión, descontando la fecha de la Asamblea mediante correo electrónico a fliavivot@yahoo.com.ar. TOMAS 
FRANCISCO VIVOT – Presidente. Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 170 24/04/2024 
TOMAS FRANCISCO VIVOT - Presidente

e. 24/12/2025 N° 97538/25 v. 31/12/2025

LV SPADA Y CIA S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social y las 
disposiciones en vigencia, el Directorio convoca a los señores accionistas de LV SPADA Y CIA SA CUIT Nro. 30-
59269928-8 a la Asamblea General Ordinaria en 1ro y 2do Llamado a celebrarse el 12 de enero de 2026 a las 12 
horas y 13 horas respectivamente en la sede social sita en la calle Amenabar 2791 Piso 4 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de asamblea. 2) Razones por la cual la presente asamblea se convoca vencido el plazo legal. 3) Consideración 
de los documentos previstos en el artículo 234 inc. 1 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 correspondiente 
al ejercicio social Nro. 42 finalizado el 30-06-2025. 4) Tratamiento del resultado del ejercicio. 5) Consideración de 
la gestión, remuneración del Directorio y Distribución de Dividendos. EL DIRECTORIO. Publíquese por el plazo de 
(5) días. Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 14/03/2025 BEATRIZ MAXIMA DE LA 
TORRE - Presidente
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de Designación de Directorio de fecha 14/03/2025 
BEATRIZ MAXIMA DE LA TORRE - Presidente

e. 24/12/2025 N° 97511/25 v. 31/12/2025

MONOGRAFIE S.A.

CUIT 30-68302045-8. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Se convoca a los accionistas de 
MONOGRAFIE S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 14/01/2026, a las 11:30, en Maipú 255, piso 20º, CABA. 
a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de los elementos prescriptos por el Art. 234 inc. 1) 
Ley 19550/72 correspondientes al Ejercicio Económico Nº 32 cerrado el 31/12/2024, Inventario, Balance General, 
Estado de Resultados y Memoria. 2) Aprobación de la Gestión del Directorio. 3) Tratamiento del resultado del 
ejercicio. 4) Distribución de honorarios y absorción de los resultados no asignados negativos. 5) Nuevo Directorio: 
Fijación del número de Directores Titulares, su elección por dos ejercicios, fijación del número de Directores 
suplentes, su elección por dos ejercicios”. 6) Designación de dos accionistas para firmar el acta. IGJ. NORA IRMA 
RINALDI - Presidente - Designado por esc. Nº 105 del 28/02/24 Reg. Nº 35.
Designado según instrumento público Escritura 105 de fecha 28/02/2024 Registro 35 Folio 304 NORA IRMA 
RINALDI - Presidente

e. 24/12/2025 N° 97933/25 v. 31/12/2025

#I7539161I#

#F7539161F#

#I7539134I#

#F7539134F#

#I7540063I#

#F7540063F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.817 - Segunda Sección	 50	 Miércoles 24 de diciembre de 2025

NORNIN S.A.

30-71659064-6. Se convoca a los Accionistas de NORNIN S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
el 12 de enero de 2026, a las 9:00 hs en primera convocatoria y a las 10:00 hs en segunda convocatoria, en Lavalle 
N° 1206, Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término; 3) 
Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1º de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
correspondiente a los ejercicios económicos N° 19, 20 y 21 finalizados el 31 de Diciembre de 2022, 31 de diciembre 
de 2023 y 31 de diciembre de 2024, respectivamente; 4) Destino de los resultados de los ejercicios en cuestión; 
5) Consideración de la gestión y fijación de la remuneración de los integrantes del Directorio; 6) Renovación de 
cargos en el Directorio; 7) Consideración de la modificación de la sede social. Autorizaciones; y 8) Consideración 
del inicio de acciones legales para recobrar la posesión de los inmuebles sitos en Carmen de Areco Nro. 1682 La 
Pampa Nro. 1683, ambos sitos en Rincón de Milberg, Tigre, Provincia de Buenos Aires. Otorgamiento de un poder 
general judicial. Asimismo, se dispone que para cumplir con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley General 
de Sociedades N° 19.550, los accionistas deberán cursar comunicación con no menos de tres (3) días hábiles 
de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea en el domicilio indicado en el primer párrafo, 
donde además tendrán a su disposición la documentación correspondiente en cumplimiento del artículo 67 de 
la citada Ley. Designado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 4 de fecha 23/5/2022 CARINA MARIA 
BRANZ - Presidente

e. 24/12/2025 N° 97528/25 v. 31/12/2025

PRINEX S.A.

CUIT 30-64251938-3 Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
12 de enero de 2026 a las 12 horas en Av. del Libertador 498, Piso 6° Sur, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2) Consideración y Resolución de toda la documentación prescripta por el Art. 234, Punto 1º de la Ley 19.550, 
correspondiente al 35º Ejercicio Económico finalizado el 31 de Agosto de 2025. 3) Consideración del Resultado 
del Ejercicio. Su destino. 4) Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio 2024/2025. 5) Consideración 
de los Honorarios al Directorio, por el Ejercicio 2024/2025. 6) Consideración de los Resultados no Asignados al 
cierre del Ejercicio. Su destino. 7) Por vencimiento de mandatos, determinación del número de Directores Titulares 
y Suplentes. Elección de los mismos. Nota: Los Sres. Accionistas que deseen concurrir a la Asamblea, deberán 
cursar comunicación en Av. del Libertador 498 Piso 6to. Sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que 
se les inscriba en el Libro de Asistencia con tres días de anticipación, de acuerdo con lo establecido en el Art. 238 
de la Ley 19.550.-
Designado según instrumento privado acta ASAMBLEA GRAL ORD Y DIRECORIO de fecha 15/1/2024 JULIO 
ANIBAL ROSITTO - Presidente

e. 24/12/2025 N° 97882/25 v. 31/12/2025
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AVISOS COMERCIALES
NUEVOS

ADFI COMPANY S.R.L.

CUIT 30714792462. Por acta de Gerencia de fecha 01/08/2025 se resolvió el traslado de la sede social a Avda. del 
Libertador 6680, piso 3, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 01/08/2025 
Cecilia REMIRO VALCARCEL - T°: 129 F°: 278 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97573/25 v. 24/12/2025

AGRO BAYER S.R.L.

CUIT 30-50350872-5. Aviso complementario al N° 77733/25 publicado los días 17/10/2025, 20/10/2025 y 21/10/2025. 
Se deja constancia que: (i) Valuación del activo y del pasivo de Agro Bayer S.R.L. según Balance Especial de 
Escisión al 30/06/2025. Antes de la Escisión-Fusión: Activo: $ 1.986.838.551. Pasivo: $ 1.399.535.696. Patrimonio 
Neto: $ 587.302.855; Después de la Escisión-Fusión: Activo: $ 2.227.601.810. Pasivo: $ 1.532.067.405. Patrimonio 
Neto: $ 745.534.405. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 30/09/2025
LUCIO LAURENT - T°: 154 F°: 801 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97542/25 v. 29/12/2025

AGROMILAGRO S.A.

CUIT: 30-51170053-8. Por asamblea del 22/7/2024 se designa directorio: Presidente: Susana Elisabeth Hermida; 
Vicepresidente: Juan Pablo Paillot, con domicilio especial en Cavia 3063, Piso 6, CABA y Av. Corrientes 345, Piso 
11, CABA respectivamente. Por Acta de Directorio del 14/8/2025, se traslada la sede social a Cavia 3063, Piso 6, 
Depto B, CABA Autorizado según instrumento privado Reunion de Directorio de fecha 14/08/2025
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97925/25 v. 24/12/2025

ALOD S.A.C.I.C. E I.

CUIT 30619059510. La asamblea del 27/03/2024 designó presidente a María Karp y director suplente a Juan Ernesto 
Bilezker, todos con domicilio especial en Vuelta de Obligado 2352 5º piso CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de directorio de fecha 05/02/2025
FRANCO ARIEL SARRAUDE - T°: 402 F°: 170 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97590/25 v. 24/12/2025

ALPAR S.A.

CUIT 33-69347418-9. Por acta de Asamblea del 26/09/2025 se eligen autoridades y distribuyen cargos: Directores 
Titulares: Presidente: Santiago Daniel Fernandez Madero, con domicilio constituido en Av. Callao 1685, piso 6º, 
CABA; Vicepresidente: María del Rosario Mazzei, con domicilio constituido en Guatemala 4845, piso 1º, dto. “17”, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 26/09/2025
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97537/25 v. 24/12/2025
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ALTOFARMA S.A.

CUIT: 30-71785880-4. Acta de Asamblea General Ordinaria 6 del 25/11/2025 se resolvió Designar nuevos miembros 
del Directorio: Presidente: Laura Isabel ZANOTTA: Director Suplente: Horacio Claudio FURLAN. Todos con 
domicilio especial en Franklin 1841, PB, Dto A CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 156 de fecha 
19/12/2025 Reg. Nº 492
LILIANA MARTA GRINBERG - Matrícula: 2604 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97929/25 v. 24/12/2025

AMERICAN MATTRESS COMPANY S.A.

CUIT 33-71621377-9. Por Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 20/09/2023 se resolvió fijar en 
uno (1) el número de Directores Titulares y en uno (1) el de Directores Suplentes, y designar al Sr. David Ariel 
Mayo, como Director Titular, y al Sr. Jorge Antonio Stephan, como Director Suplente, ambos por el plazo de tres 
(3) ejercicios. Los directores designados aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Avda. del 
Libertador 6680, piso 3°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 20/09/2023
Cecilia REMIRO VALCARCEL - T°: 129 F°: 278 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97574/25 v. 24/12/2025

AUTOPARK S.A.

CUIT. 30-61225183-1. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 16/12/2024, se aprobó por unanimidad 
la liquidación y se designó como depositario de los libros y documentación contable y social al Sr. Francisco 
Schormair, con domicilio constituido en República Árabe Siria 2847, piso 6°, dto. “C”, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/12/2024
GISELLE SOLEDAD COMESAÑA - T°: 129 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97934/25 v. 24/12/2025

AVENIDA COMPRAS S.A.

CUIT 30-71414464-9. Por Asamblea Extraordinaria Unánime del 19/02/2015 se resolvió aumentar el capital sin 
reforma de $ 20.873.291 a $ 21.373.291. Por Asamblea Extraordinaria Unánime del 11/03/2015 se resolvió aumentar 
el capital sin reforma de $ 21.373.291 a $ 21.873.291. Por Asamblea Extraordinaria Unánime del 01/04/2015 se 
resolvió aumentar el capital sin reforma de $ 21.873.291 a $ 22.373.291. Por Asamblea Extraordinaria Unánime del 
21/04/2015 se resolvió aumentar el capital sin reforma de $ 22.373.291 a $ 22.873.291. Por Asamblea Extraordinaria 
Unánime del 18/05/2015 se resolvió aumentar el capital sin reforma de $ 22.873.291 a $ 23.373.291. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 31/03/2025
BARBARA BERAZATEGUI - T°: 109 F°: 338 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97822/25 v. 24/12/2025

AVENIDA SAN MARTIN 7003 S.R.L.

30711538913.Por reunión de socios 16/12/25 se designó gerente a Santiago Alvarez Rodriguez, con domicilio 
especial en Av. San Martín 7002 CABA.- Autorizado según instrumento privado acta de fecha 16/12/2025
Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97686/25 v. 24/12/2025
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BAHIA SAN MARTIN S.A.

CUIT: 30-52019599-4.- Se designaron en Asamblea Gral. Ordinaria del 28/11/2025, Presidente: Diego Braun. 
Director Suplente: Ricardo Braun. Constituyeron domicilio especial en Chacabuco 380, 4º piso, CABA.- Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 79 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 898
Maria Belen Bruni - Matrícula: 5196 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97718/25 v. 24/12/2025

BELLANTE OVERSEAS CORP S.A.

CUIT: 30-71183236-6. Comunica que por Asamblea Ordinaria del 05/08/2025 se resolvió designar al Sr. Víctor 
Fernando Boschi como Director Titular y Presidente, y a Candela Sofía Boschi como Directora Suplente. Ambos 
fijaron domicilio especial en Avenida Martín García 612, Piso 3° D, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 18/12/2025
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97708/25 v. 24/12/2025

BIGUEST S.A.

CUIT 30-71187863-3.- Por Esc. 55 del 15/12/2025 ante el registro 576 de C.A.B.A., se protocolizo Acta de Asamblea 
del 2/12/2025, en la cual renuncio como directora suplente: Mariela Inés VAN DER HORST DNI: 29.906.052; se 
designaron autoridades y se distribuyen los cargos, por 3 años, quedando como: Director Titular y Presidente: 
Patricio Adrián VAN DER HORST D.N.I.:27.659.918 CUIT: 20-27659918-7 Domicilio Real: Migueletes 858, dpto 403, 
C.A.B.A. Domicilio Constituido: Bacacay 3047, C.A.B.A. Profesión: empresario, Fecha de Nacimiento: 27/08/1979.- 
Director Suplente: Matias Ivan NOGUERA, DNI 46.571.453, CUIT: 20-46571453-1, Domicilio Real: O`Higgins 
1610, piso 12, dpto B, C.A.B.A. Domicilio Constituido: Bacacay 3047, C.A.B.A. Profesión: Empresario, Fecha de 
Nacimiento: 20/11/2001.- Los directores designados aceptan los cargos con vencimiento de los mandatos el 
12/2028. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 55 de fecha 15/12/2025 Reg. Nº 576 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 55 de fecha 15/12/2025 Reg. Nº 576
maria Lorena Flores Carbonell - Matrícula: 4853 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97572/25 v. 24/12/2025

BODY AND SOUL S.A.

30-71141762-8 Asamblea 14/5/25 se designa Presidente: María Eugenia Rojas, DNI 24458468 y Director Suplente: 
Cristian Vicente Amoroso, DNI 17083420; ambos domicilio especial Florida 142 piso 7 Of M CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 5 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 461
Marìa Victoria Manry - Matrícula: 5458 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97514/25 v. 24/12/2025

CAEQ S.R.L.

CUIT 30-71755911-4 Por Instrumento Privado del 22/12/25. Cambio de sede a Talcahuano 438 1º “G” de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado en Instrumento del 22/12/25.- Autorizado según instrumento privado ACTA 
DE REUNION DE SOCIOS de fecha 22/12/2025
Leandro Fabian Canedo - T°: 46 F°: 547 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97526/25 v. 24/12/2025
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CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

(CUIT 30-65786442-7). En ejercicio de las facultades que le fueron delegadas por Asamblea General Ordinario y 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 16 de abril del corriente, el 22 de diciembre del corriente el Directorio 
de la Sociedad resolvió disponer una distribución de dividendos en efectivo a favor de los accionistas por la suma 
de $ 14.385.000.000 desafectando parcialmente la reserva facultativa para futuros dividendos. La fecha de registro 
será el 26 de diciembre del corriente, y el dividendo se pondrá a disposición de los accionistas el día 6 de enero 
de 2026. La moneda de pago será en pesos argentinos. Los accionistas podrán optar por recibir el pago de su 
dividendo en dólares estadounidenses, en una cuenta en la plaza bancaria (a) de la Ciudad de Buenos Aires o (b) 
de la ciudad de Nueva York. Para los que opten por el pago en dólares estadounidenses, el valor de conversión 
será de AR$ 1.438,50 correspondiente al tipo de cambio mayorista vendedor del Banco de la Nación Argentina 
al día 15 de diciembre del corriente. La opción de pago en dólares deberá ser ejercida el día 29 de diciembre del 
corriente entre las 10 y 15 horas. Los titulares de las acciones deberán recurrir a la Sociedad para el cobro de sus 
dividendos, debiendo concurrir a la Sede Social sita en Av. Alicia Moreau de Justo 240, Piso 3° y/o comunicarse 
al correo electrónico secretaríadedirectorio@camuzzigas.com.ar. Asimismo, la Sociedad retendrá según fuera el 
caso el importe del impuesto a los bienes personales como así también se retendrá el importe del impuesto sobre 
los dividendos según lo dispuesto por el artículo 97 de la ley del Impuesto a las Ganancias (t.o.por el Dec. 824/19) y 
sus normas reglamentarias, con relación a aquellos accionistas que se presenten al cobro y que estén alcanzados 
por el gravamen. Designado según instrumento privado acta directorio 434 de fecha 30/04/2025 JAIME JAVIER 
BARBA - Presidente

e. 24/12/2025 N° 97502/25 v. 24/12/2025

CAPILLA GARCIA FERNANDEZ S.R.L.

30-71726382-7
Por Acta de reunión de socios del 10-11-2025:1) Por unanimidad se aprueba la disolución anticipada de la sociedad 
y su liquidación definitiva.- 2) Se designa liquidador a Ignacio Diego CAPILLA, con domicilio especial en Riobamba 
972, Piso 4º, Departamento C, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta reunion de socios de fecha 10/11/2025
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 24/12/2025 N° 97872/25 v. 24/12/2025

CETF S.R.L.

Cuit 33-70972579-9 Por instrumento privado del 01/12/2025, se realizo a) Cesión de cuotas. Capital $  10.000 
dividido en 10.000 cuotas de $ 1 valor nominal c/u, con derecho a un voto c/u, totalmente suscriptas por los socios.- 
Cedentes: Martín Miguel MENTI cede 9000 cuotas y Silvia Isabel GOEYTES cede 1000 cuotas. Cesionarios-
Participacion actual: Walter Javier HUMOFE adquiere 5000 cuotas Matías Alejandro SANCHEZ adquiere 5000 
cuotas.- Precio total: $ 200.000.- b) Se transcribe Acta de reunion de socios del 25/04/2023 donde Martin Miguel 
Menti renuncia al cargo de Gerente y se designa como Gerente a Walter Javier HUMOFE, DNI 39.873.848, 
domicilio real: Lisandro de la Torre 2.171, Libertad, Merlo, Provincia de Buenos Aires; y domicilio legal y especial 
en Charcas 4319, Piso 2, Departamento “12” CABA Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de 
fecha 25/04/2023
soledad romina reyes - Matrícula: 5007 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97793/25 v. 24/12/2025

CHUBB SERVICIOS S.A.

CUIT: 33-62730978-9. Por Asamblea General Ordinaria y reunión de Directorio ambas de fecha 09/12/2025, se 
resolvió designar al Sr. Fernando Alberto Méndez como Presidente, a Mariano Pablo Lopardo como Vicepresidente 
y a Mariela Roxana Da Costa como Directora Titular, y a Juan Manuel Villa y Gustavo Cardaci como Directores 
Suplentes. Todos ellos constituyeron domicilio en Av. L. N. Alem 855, piso 19, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea Ordinaria de fecha 09/12/2025
GUADALUPE AYLEN FERNANDEZ - T°: 151 F°: 177 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97709/25 v. 24/12/2025
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CÍRCULO CERRADO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS

CUIT 30-59271734-0. Por Reunión de Directorio del 20/11/2025 se resolvió: (i) Aceptar la renuncia del Sr. Manuel 
Mantilla Aguirre a su cargo de Director Titular de la Sociedad; (ii) Aceptar la renuncia del Sr. Christian Paul Kimelman 
a su cargo de Director Titular de la Sociedad. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
20/11/2025 Jimena Paula Fernández - T°: 145 F°: 529 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97688/25 v. 24/12/2025

CLOUD MANAGEMENT CAPITAL S.R.L.

CUIT 30-71851103-4 Por escritura 205 del 10/12/2025, Registro Notarial 654 CABA: Luis Felipe GONZALEZ 
OROPEZA, venezolano, nacido el 23/02/1990, casado en 1° nupcias con Mariamny Rodríguez Alfonzo, Ingeniero 
en Sistemas, DNI 96.050.275, CUIT 20-96050275-3, con domicilio real en Virrey Olaguer y Feliú 2674, 13º “C”, 
CABA; y Camilo VALDERRAMA GONZALEZ, venezolano, nacido el 20/02/1984, soltero, Ingeniero en Sistemas, 
DNI 95.904.913, CUIT 20-95904913-1, con domicilio real en Virrey del Pino 2651, PB “1”, CABA CEDEN Y 
TRANSFIEREN a Julio Martín GAUNA, argentino, nacido el 6/12/1984, casado en 1° nupcias con Ximena Damon 
Pichat, Comerciante, DNI 31.330.805, CUIT 20-31330805-8, con domicilio real en Avenida del Golf 1785, Lote 384, 
Barrio Golf Club Nordelta, Nordelta, Tigre, Provincia de Buenos Aires; Fernando Leonel RODRIGUEZ CHOQUE, 
argentino, nacido el 17/03/1988, soltero, hijo de Víctor Rodríguez y Ubaldina Choque Mendoza, Comerciante, DNI 
33.522.474, CUIT 20-33522474-5, con domicilio real en Bogotá 2735, PB “A”, CABA; Lucas David VIERA, argentino, 
nacido el 28/02/1982, soltero, hijo de José Alberto Viera y Elsa Beatriz Bruno, Comerciante, DNI 29.139.196, 
CUIT 20-29139196-7, con domicilio real en Salvigny 1751, Torre 1, 15º “A”, CABA; y Daniel Alejandro OGANDO, 
argentino, nacido el 13/02/1974, soltero, hijo de Aurelio González Ogando y María Cristina Álvarez, Comerciante, 
DNI 23.766.553, CUIL 20-23766553-9, con domicilio real en Castro Barros 1069, 4º “B”, CABA la totalidad de 100 
cuotas de valor nominal $ 100.000 cada una; quienes las ADQUIEREN Y ACEPTAN. Por Reunión de Socios de igual 
fecha, obrante a fojas 3, 4 y 5, del Libro Actas de Reuniones de Gerentes y Socios 1, rubricado bajo el número 
IF-2025-130185599-APN-DSC#IGJ, RL-2025-130185568-APN-DSC#IGJ con fecha 25/11/2025, protocolizada 
por la mencionada escritura, se resolvió por unanimidad: I) Que atento a la renuncia de Camilo VALDERRAMA 
GONZALEZ, DESIGNAN como único GERENTE por todo el término de duración de la sociedad, a Julio Martín 
GAUNA, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Bogotá 2735, PB “A”, CABA; II) trasladar la sede 
social actual a Bogotá número 2735, Planta Baja, Departamento “A”, CABA; III) el capital se suscribió: Julio Martín 
GAUNA 51 cuotas de valor nominal $ 100.000 cada una, conformando el 51% del capital social; Fernando Leonel 
RODRIGUEZ CHOQUE 21 cuotas de valor nominal $ 100.000 cada una, conformando el 21% del capital social; 
Daniel Alejandro OGANDO 14 cuotas de valor nominal $ 100.000 cada una, conformando el 14% del capital social; 
y Lucas David VIERA 14 cuotas de valor nominal $ 100.000 cada una, conformando el 14% del capital social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 205 de fecha 10/12/2025 Reg. Nº 654
Juliana Mascheroni - Matrícula: 5302 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97512/25 v. 24/12/2025

COBRITAR S.A.

30-61909830-3: Complementa tramite Nro. 39646/09 de fecha 11/05/2009. Por Acta de Directorio del 16/12/2025, 
en cumplimiento de lo requerido por IGJ se dejó constancia de la cesación por vencimiento de los respectivos 
mandatos de los miembros del Directorio elegidos en Asamblea del 15/11/2009, conforme el siguiente detalle: 
Presidente: Sra. Leila Yael, cesó en su mandato Asamblea General Ordinaria del 25/10/2023; Director Titular: Sr. 
Mario Alberto Félix Sacchi cesó en su mandato al ser reemplazado en Asamblea General Ordinaria del 15/11/2021; 
Director Titular: Sr. Fernando María Carcavallo, cesó en su mandato al reducirse la cantidad de directores titulares 
en Asamblea General Ordinaria del 21/10/2021, y Director Suplente: Sr. Matías de Larrechea cesó en su mandato 
al ser designado nuevo directorio en Acta General Ordinaria del 25/10/2023. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE DIRECTORIO de fecha 16/12/2025
MARIA VALERIA DE ROSA - T°: 308 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97819/25 v. 24/12/2025
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CODESIL S.A.

CUIT 30687516709. Asamblea del 6/12/2025, se aprobó gestión Directorio Cesante: Presidente Lorenzo Oscar 
FIORENTINO y Director Suplente Adrián Oscar FIORENTINO; y designó por 3 años NUEVO Directorio: PRESIDENTE: 
Lorenzo Oscar FIORENTINO, DIRECTOR TITULAR: Adrián Oscar FIORENTINO, DIRECTOR SUPLENTE: Gastón 
Maximiliano FIORENTINO; todos domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento privado 
ASAMBLEA de fecha 06/12/2025
Silvana Mariela Pallas - T°: 61 F°: 972 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97656/25 v. 24/12/2025

COMA S.A.

CUIT 30629280746. Por acta de asamblea de fecha 28/06/2024 se designo como Presidente a Bruno Jorge Martino, 
como Vicepresidente a Jorge MARTINO, y Director Suplente a Fernando Jorge Martino. Estando los nombrados 
presentes manifiestan su aceptación al cargo y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 103 de fecha 04/12/2025 Reg. Nº 40 BIS 0 DE MORON
FLORENCIA SOLANGE MULTARI OTERO - T°: 135 F°: 201 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97879/25 v. 24/12/2025

CONGELADOS DE LA GRANJA S.A.

(CUIT 30-71249438-3). Según Acta de Asamblea General Ordinaria del 18/6/2025, se resolvió: DESIGNACION 
DIRECTORIO: Presidente: Paula Analía ORTIZ; Director Suplente: Juan Pablo DI TOMMASO. Quienes aceptan los 
cargos y constituyen domicilio especial en la calle San Martín 686, piso 5, oficina 54, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 30
ines maria gradin - Matrícula: 4851 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97707/25 v. 24/12/2025

CONSULTORES ONLINE S.R.L.

CUIT 30717144690. Por Acta de Gerencia del 17/12/25 se fijó la sede social en Juncal 2508, Piso 3º - Depto “B”, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 17/12/2025
Maria Florencia Ghirardotti - T°: 75 F°: 251 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97632/25 v. 24/12/2025

CONTROL CARGO S.A.

(CUIT: 30-71786321-2) Por Asamblea General Ordinaria del 13/03/2025 se resolvió designar el siguiente Directorio: 
Director Titular y Presidente: Elías Abraham Canievsky; Director Suplente: Walter Nelson Fernandez. Todos los 
Directores aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en Benjamin Lavaisse 1326, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/03/2025
Maria Regina Oneto Gaona - T°: 68 F°: 706 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97655/25 v. 24/12/2025
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DEMETRIOS PRADA S.A.

CUIT 30714607444 Por Asamblea General Ordinaria del 30-10-2025 se traslada la sede social a la calle Cossettini 
Olga N° 360 Piso 4° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se designa PRESIDENTE: Nicolás Emiliano ELIAS, 
DNI 30.673.418, CUIT 20-30673418-1, Empresario, Av. Costanera Oeste 843 Monte Hermoso, Provincia de Buenos 
Aires y DIRECTOR SUPLENTE: Juan Ignacio ELIAS, DNI 28.823.901, CUIT 20-28823901-1, Economista, Martiniano 
Rodríguez 55, Bahía Blanca, Provincia de Buenos, ambos argentinos constituyen domicilio en la sede social. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 30/10/2025
MARIA VICTORIA MARTINELLI PHILIPP - T°: 129 F°: 764 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97534/25 v. 24/12/2025

DUNEDIN S.A.

CUIT 30-61617438-6 Por Asamblea General Ordinaria del 16/06/25, se resolvió por unanimidad designar Presidente: 
Félix German Ortega, DNI 25.189.284 y renovar Director Suplente: Pablo Javier Ortega, DNI: 22.708.932; ambos 
aceptan cargo y constituyen domicilio especial en Escalada 1360 CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 16/06/2025
SABRINA LORENA DONADIO - T°: 141 F°: 40 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97546/25 v. 24/12/2025

EDIFICADORA CANGALLO S.R.L.

CUIT 30-65232518-8 / La Reunion de Socios del 15/12/25 Resolvio: Disolver la Sociedad por vencimiento del plazo 
social (Art. 94 inc. 2 Ley 19550) y Designar liquidadores en forma conjunta a Andres Jonathan MELAMED y Viviana 
Judith GRIMBERG ambos con domicilio especial en la Sede Social. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 101 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 1461
JORGE NATALIO KLEINER - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 24/12/2025 N° 97669/25 v. 24/12/2025

EL COPAL S.A.

CUIT 30-71653967-5 Por Acta del 21/10/25 Designa Presidente Nelson Jose Zambrano Mendez y Suplente Elsa 
María Gil Zavala, ambos con domicilio especial en Rodríguez Peña 1165 CABA, por vencimiento del mandato del 
Presidente Marina Estela Manzur y Suplente Elsa María Gil Zavala Autorizado según instrumento privado Acta de 
fecha 21/10/2025
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97865/25 v. 24/12/2025

ENERLIMP S.A.

CUIT 30-71519315-5. AVISO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. ENERLIMP S.A. (la “Sociedad”) hace saber a sus 
accionistas en los términos del art. 194 de la Ley General de Sociedades (“LGS”) que, en virtud de lo resuelto en 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 22/12/2025 (la “Asamblea”) se ha resuelto aumentar el 
capital social en la suma de $ 40.000, es decir, de la suma de $ 130.000 hasta la suma de $ 170.000 y emitir en 
consecuencia 4.000 acciones, ordinarias, nominativas no endosables, de $ 10 (pesos diez) valor nominal cada una, 
con derecho a 1 voto por acción. Los términos y condiciones de suscripción e integración de las nuevas acciones 
a emitir son las siguientes: i) Período y Lugar de Suscripción: Los accionistas podrán ejercer su derecho de 
suscripción preferente y de acrecer dentro de los treinta (30) días siguientes a la última publicación de los avisos de 
suscripción (el “Período de Suscripción Preferente”). Las órdenes de suscripción deberán ser notificadas en forma 
fehaciente, en la sede social, sita en Av. Leandro N. Alem 651, piso 5º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La 
falta de ejercicio expreso del derecho de preferencia importará su renuncia tácita. ii) Precio de Suscripción: A valor 
nominal, es decir $ 10 por cada acción que confiere derecho a 1 voto por acción, en el acto de la suscripción. iii) 
Forma de Integración de las Acciones: Las nuevas acciones se integrarán en dinero en efectivo. Al momento de la 
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suscripción se deberá integrar un monto no inferior al 25% del valor de las acciones suscriptas y el 75% restante 
deberá integrarse en cualquier momento dentro del plazo de dos (2) años contados a partir de la suscripción de 
las nuevas acciones; y iv) Mora en la integración: La mora en la integración de las nuevas acciones se producirá 
en forma automática por el mero vencimiento de los plazos, conforme los art. 192 y 193 de la LGS y la Sociedad 
podrá demandar el cumplimiento o la resolución del contrato más los daños y perjuicios. Autorizada por acta de 
Asamblea del 22/12/2025.
Micaela Palomo - T°: 114 F°: 291 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97816/25 v. 29/12/2025

EQUIPO CONFLUENCIA S.R.L.

CUIT 33-71878765-9.- Por esc 171 del 19/12/2025, Reg 885 CABA, Anny Mariela COLLI cedió 3.334 cuotas de $ 100 
c/u a favor de Marcela Alicia Marcovecchio y Miriam Fabiana Gómez.- Por acta de reunión de gerentes y socios 
del 19/12/2025, Anny Mariela Colli renunció a su cargo de gerente y se designó a Marcela Alicia Marcovecchio 
quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la sede social.- Todo se aprobó por unanimidad.- Por 
unanimidad se adoptó trasladar la sede social a Av. El Cano 3031, 6° “A” Caba.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 171 de fecha 19/12/2025 Reg. Nº 885
CAMILA JUANA RODRIGUEZ MIANO - Matrícula: 5879 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97878/25 v. 24/12/2025

EXPERIENCIAS UNICAS S.A.

C.U.I.T. 30-71474215-5. Por Asamblea General Ordinaria y Acta de directorio ambas del 8/10/2025 el directorio 
quedó conformado: Director Titular y Presidente Marcos BARCHI y Director Suplente Carlos María ARAUJO. Los 
directores aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en San Martín 50 piso 2 CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 666 de fecha 23/12/2025 Reg. Nº 533
Ricardo Galarce - Matrícula: 5139 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97777/25 v. 24/12/2025

FEDERICO HELMAN S.A.

CUIT 30679918601
Por Asamblea del 24-04-2024: Se designa Presidente: Federico Helman y Director Suplente: Graciela Victoria 
Gonzalez; ambos con domicilio especial en Fray Justo Santa Maria de Oro 3053 piso 2 Dto. B, CABA.
Autorizado según instrumento privado Por Asamblea de fecha 24/04/2024
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 24/12/2025 N° 97874/25 v. 24/12/2025

FINCA SOPHENIA S.A.

CUIT 30-694392675.- Por escritura N° 186 del 18/12/2025 F° 638 Registro 111 CABA se transcribieron las Actas 
de Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas de elección de directores y de directorio distribución de cargos de 
FINCA SOPHENIA S.A ambas del 17/11/2025 designando Presidente: Roberto Oscar LUKA, Director Titular Daniel 
Roberto SANMARTINO, Fernando Ariel AGUIRRE, quienes constituyeron domicilio especial en la sede social.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 186 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 111
María Alejandra Cubas - Matrícula: 4802 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97595/25 v. 24/12/2025
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FORESTADORA TAPEBICUA S.A.U.

CUIT 30-57620989-0. Por Asamblea General Ordinaria del 19/09/2025 se resolvió por unanimidad: (i) Aceptar las 
renuncias de los Sres. Douglas Lee Albrecht, José Antonio Urtubey, Juan Manuel Collado, al cargo de Directores 
Titulares y del Sr. Federico Luis Christensen al cargo de Director Suplente; (ii) Fijar en tres el número de Directores 
titulares y en dos el número de Directores suplentes; (iii) Designar por un ejercicio como: (a) Director titular y 
Presidente a Jorge Adrián Tomas; (b) Director titular y Vicepresidente a Roberto Santandreu; (c) Director Titular a 
Alberto Adem; (d) Directores suplentes a Hernán Jorge Bagliero y Norberto Werner Bohm. Todos los directores 
aceptaron los cargos. Francisco Roberto Santandreu, Alberto Adem, Hernán Jorge Bagliero y Norberto Werner 
Bohm constituyeron domicilio especial en Tronador 4890, Piso 14, CABA y Jorge Adrián Tomas en Castex 3472, 8° 
B, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/09/2025
Francisco Stéfano - T°: 145 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97774/25 v. 24/12/2025

FORUM CORP S.A.

(CUIT: 30-71746537-3) comunica que por Asamblea General Ordinaria de fecha 28 de febrero de 2025, se resolvió 
fijar en uno el número de directores titulares, y en uno el número de directores suplentes, quedando conformado 
el directorio de la sociedad de la siguiente manera: Presidente: Ignacio Juan Moraco, y Director Suplente: María 
Fraguas; todos ellos con mandato por tres ejercicios. Los Directores designados constituyeron domicilio especial 
en San Martin 140, piso 2, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 
28/02/2025
María Alicia SACCHETTA - T°: 142 F°: 63 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97719/25 v. 24/12/2025

FRANQMAXI S.A.

CUIT 30717319105 por Asamblea 7/6/24 designo Directorio y Reunion Directorio 10/6/24 distribuyo cargos Presidente 
Maximiliano Aníbal Gastón Barrios, 13/4/79, DNI 27319169, CUIT 2027391691, Vice Maria Noelia Montanelli, 6/6/88, 
DNI 33784221, CUIT 337842211 ambos domicilio Alsina 415 2º, Quilmes y Suplente Lorena Cecilia Tovagliari, 
22/1/84, DNI 30745043, CUIT 307450432, calle 892 Nº 5385, S. F. Solano, Quilmes, todos argentinos, solteros, 
comerciantes, aceptaron cargos y constituyeron domicilio especial en real. Autorizado según instrumento privado 
Testimonio Acta Asamblea de fecha 07/06/2024
Karina Sandra Quiroga - T°: 72 F°: 752 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97889/25 v. 24/12/2025

FUTURAMA S.A.

CUIT 30-65088784-7. La Asamblea del 15/11/2025 designó autoridades quedando el Directorio integrado de la 
siguiente forma: Presidente: Marta Nélida Rustan, Directora Suplente: Karin Ledl, ambas con domicilio especial 
constituido en la calle Uruguay 572 Piso 1 departamento B CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 15/11/2025
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97664/25 v. 24/12/2025

GESTIONAR – SOLUCIONES INTEGRALES EN RECURSOS HUMANOS S.A.

CUIT 30-71476772-7. Por asamblea y directorio del 10.11.2025 se designó presidente a Rosario María Gilligan, 
vicepresidente a María Luz Laborda, director titular a Antonio Cristian Pablo Nielsen y director suplente a Ernesto 
Sanguinetti, todos con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 10/11/2025
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97516/25 v. 24/12/2025
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HARAS DOS LUNAS S.A.

CUIT 30709159700. Por Asamblea Extraordinaria del 19/12/2025. Renunciaron: Presidente: Pedro Marcelo Szikla 
y Directora Suplente: Sandra Badia. Se designaron: PRESIDENTE: ARIEL ANDRÉS DE LAFUENTE y DIRECTOR 
SUPLENTE: MIGUEL ANGEL LATTUADA, ambos con domicilio especial en la sede social; Se trasladó la sede social 
a Carrasco 845 CABA donde efectivamente funciona la sede administrativa de los negocios sociales. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de fecha 19/12/2025
Constanza Sofia Choclin - T°: 090 F°: 0959 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97495/25 v. 24/12/2025

HIDRACO S.A.

CUIT 30-58022920-0. Por Asamblea ordinaria del 24/10/2025 ceso como Presidente Aníbal Luis Prenassi, 
Vicepresidente Juan José Orazi y Director Titular Roberto Joaquín Orazi. Se designo como Presidente Aníbal Luis 
Prenassi, Vicepresidente Juan José Orazi, y como Director Titular Roberto Joaquín Orazi, todos con domicilio 
especial en Avenida Presidente Roque Sáenz Peña 1164, séptimo piso, CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 646 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 536
maria julia diez - Matrícula: 5453 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97922/25 v. 24/12/2025

HORMIBAIRES S.A.

CUIT 30-71664606-4 Por Asamblea Ordinaria del 24/03/2025 resultaron reelectos: Sebastián Ariel Altmann como 
Presidente y Diego José Ceraldi y Federico Hernán Altmann como Directores Suplentes, todos con domicilio 
especial en Solano López 3291 CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 24/03/2025
Maria Agustina Panaccio - Matrícula: 5725 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97670/25 v. 24/12/2025

IMAGEN SATELITAL S.A.

CUIT 30-69227372-5. Por Asamblea Ordinaria del 10/11/2025 se resolvió: (i) fijar en 3 el número de Directores 
Titulares y en 2 el número de Directores Suplentes; y (ii) designar el siguiente directorio: Presidente: Ezequiel 
Alejandro Paz; Vicepresidente: Florencia Askenasy; Director Titular: Javier Adolfo Fernández Verstegen; y Directores 
Suplentes: Daniel Leonardo Levit y Mariana Oteiza. Todos los directores designados aceptaron sus respectivos 
cargos. Los Sres. Paz, Oteiza y Levit constituyeron domicilio especial en Defensa 599, piso 2, CABA, y los Sres. 
Askenasy y Fernández Verstegen en Olga Cossettini 363, piso 3, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 10/11/2025
CAMILA DE LOS ANGELES LOPEZ - T°: 149 F°: 606 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97773/25 v. 24/12/2025

INDUSTRIAS JQ S.A.

CUIT 30-71014946-8 Por Acta Unánime del 27/11/25 resuelve Por vencimiento del mandato estatutario designar 
Presidente: Gerardo José Quattropani; y Director Suplente: Emilia Quattropani, quienes aceptan y fijan domicilio 
especial en Vieytes 1524, CABA. Autorizado por ACTA ASAMBLEA de fecha 27/11/2025.
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97838/25 v. 24/12/2025
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INDUSTRIAS TEXTILES FRIONE S.R.L.

CUIT 30-68968843-4 Por acta del 7/12/2023 se aumentó el capital de $ 7.657.630 a $ 47.697.258 representado 
por 47.697.258, cuotas de valor nominal pesos uno ($ 1.-) cada una quedando el capital suscripto de la siguiente 
manera: Diana Edith Frione 7.167.229 cuotas sociales; Claudio Frione 12.204.061 cuotas sociales; Matías Frione 
26.909.599 cuotas sociales y Santiago Frione 1.416.369 cuotas sociales y se aprobó la reducción del capital social 
de $ 47.697.258 a $ 28.325.968, representado por 28.325.968, cuotas de valor nominal pesos uno ($ 1.-) cada una 
quedando el capital suscripto de la siguiente manera: Matías Frione 21.449.840 cuotas sociales y Santiago Frione 
6.876.128 cuotas sociales, o sea se redujo en la suma de $ 19.371.290, según balance practicado al efecto certificado 
por Contador Público al 31 de Agosto de 2023. En consecuencia se reformó el artículo 4º del estatuto social fijando 
el capital resultante en $ 28.325.968.- Que la valuación del activo, pasivo y patrimonio neto anterior a la reducción 
de capital es Activo: $ 198.213.677,60; PASIVO: $ 91.232.491,55 y PATRIMONIO NETO: $ 106.981.186,05. Que la 
valuación del activo, pasivo y patrimonio neto posterior a la reducción del capital social es la siguiente: ACTIVO: 
$ 196.427.857,91; PASIVO: $ 82.576.650,49 y PATRIMONIO NETO: $ 113.851.207,42. Reclamos y oposiciones Santo 
Tomé 6447, CABA. Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 07/12/2023
maria julia diez - Matrícula: 5453 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97918/25 v. 29/12/2025

INELEC S.A.

CUIT 30-64279194-6. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 19/12/2023 se resolvió la disolución 
voluntaria, liquidación y cancelación registral de la sociedad y se designó liquidador y depositario de los libros 
a Zulema Czarny con domicilio especial Coronel Díaz N°  2150, piso 5°, dpto. “O”, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/12/2023
María Laura Canepa - T°: 77 F°: 134 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97525/25 v. 24/12/2025

INSTRUMENT FLOW TECHNOLOGY S.A.

C.U.I.T. 30-70971826-2. Por actas de Directorio y Asamblea de fechas 07/05/2025 y 14/05/2022 respectivamente, 
por vencimiento de mandato se reeligen autoridades, por el plazo de 3 años. Directorio electo: Presidente Roger 
Huber Jean-Pierre FISCHER y Directora Suplente Mariela Denise MONFERRER. Aceptan los cargos y constituyen 
domicilio especial en Medrano 367 4º piso C.A.B.A.. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 175 de fecha 
06/11/2025 Reg. Nº 511
JACQUELINE DANIELA STORTO DE R. BASAVILBASO - Matrícula: 5455 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97926/25 v. 24/12/2025

INTAFACE MARKETING S.A.

CUIT 30707575707 Asamblea General Ordinaria 08/05/2023 designó Presidente Leonel Hernan Skrobacki, 
domicilio especial Padilla 752 Piso 13 Dto C CABA; Director Titular Fernando Román Skrobacki, domicilio especial 
Zabala 2618 Piso 8 CABA; Director Titular Pablo Nicolas Gersberg, domicilio especial Paipa 3699 Piso 2 Dto C 
CABA; Director Suplente Mariana Bursztein, domicilo especial Palpa 3699 Piso 2 Dto C CABA. Autorizado según 
instrumento privado acta de asamblea de fecha 08/05/2023
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97539/25 v. 24/12/2025
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INTERTIC S.A.S.

CUIT. 30-71685318-3. Por escritura Nº  106, del 22/12/2025, Registro 1668 de CABA; se transcribió Acta de 
Reunión de Socios del 30/06/2025, en la que se aprueba: a) el traslado de la sede social a la calle Helguera 2899, 
P. 6° D.”A”, CABA.; b) la Renuncia del Administrador Titular, Pedro Gustavo FERNANDEZ, y del Administrador 
Suplente, Leandro David ROJAS, aprobando su gestión; y c) se DESIGNA ADMINISTRADOR TITULAR a Damian 
Alexis PALANICA JAMKOWY, DNI. N° 30.466.359, CUIT. 20-30466359-7, y como ADMINISTRADOR SUPLENTE a 
Alejandro Ezequiel FERNANDEZ PREDA, DNI. N° 30.035.586, CUIT. N° 20-30035586-3, quienes estando presente 
aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 106 de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 1668
Federico Andres Pascale - Matrícula: 5556 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97864/25 v. 24/12/2025

JN 3164 S.R.L.

CUIT: 30-71641625-5 comunica que por Escritura 161, Folio 499 del 16/12/2025, Escribano Adscripto del registro 
notarial 1734 CABA Andrés E. Schiffer, se protocolizaron las Actas de Reunión de socios de fecha 2/7/2025 y 
15/7/2025 de: DISOLUCION y LIQUIDACION anticipada de la sociedad artículo 94 inciso 1 ley 19.550. LIQUIDADOR 
TITULAR: Luciana CASOY LIQUIDADOR SUPLENTE: Lucila OTTOLENGHI VITERBI, ambas con domicilio especial 
José Antonio Cabrera 4033, Planta Baja, CABA. CANCELACION INSCRIPCION SOCIETARIA: TENEDOR de 
LIBROS Y DOCUMENTACION: Luciana CASOY en José Antonio Cabrera 4033, Planta Baja, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 161 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 1734
Andres Ezequiel Schiffer - Matrícula: 5822 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97799/25 v. 24/12/2025

KEEP INTACT FIDUCIARIA S.R.L.

CUIT 30-71771735-6. Por Acta de gerencia de fecha 10/10/2024, con quórum del 100% y unanimidad, dispuso el 
traslado de la sede social a Avenida Crámer 2555 piso 4 oficina B de CABA, sin reforma estatutaria Autorizado 
según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 10/10/2024
Lorena Casadidio - T°: 60 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97800/25 v. 24/12/2025

LA SOL DE CASEROS S.A.

CUIT 30-70806248-7 Por acta del 15/12/25 reelige Presidente Lucas Ariel Dettamanti Suplente Blanca Alicia Zarate 
ambos con domicilio especial en Rivadavia 8346 Piso 1 Oficina 10 CABA Autorizado según instrumento privado 
Acta de fecha 15/12/2025
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97861/25 v. 24/12/2025

LABORATORIO DE NEUROQUIMICA DR. N.A. CHAMOLES S.R.L.

CUIT 30-71065790-0.- Se comunica que por Acta de Reunión Extraordinaria de socios del 25/08/2025 se resolvió: 
1) Disolver la Sociedad conforme Art. 94, Inc. 1, LGS, por decisión de los socios. 2) Designar como Liquidador a 
Fernando CHAMOLES, quien acepta el cargo y fija domicilio especial en Uriarte 2383, CABA.-
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunion de Socios de fecha 25/08/2025
Guido Ezequiel Oclander - T°: 126 F°: 616 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97711/25 v. 24/12/2025
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LALANA S.A.U.

CUIT 30-71744823-1. Se rectifica el aviso N°  26034/22 publicado en fecha 22/04/2022 correspondiente a la 
Asamblea General Ordinaria de fecha 18/02/2022. En donde se consignó “Virrey Cevallos 592 piso 2 “E” CABA” 
corresponde “Virrey Cevallos 592, piso 2, departamento 4, C.A.B.A.”. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Directorio de fecha 17/07/2025
IGNACIO JOSE MARTINEZ SERRA - T°: 120 F°: 42 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97787/25 v. 24/12/2025

LUCOMEX S.A.

30-71446638-7. Por Asamblea Unánime General Ordinaria del 19/12/2025 se tratan y aprueban las cesaciones 
de los mandatos, del Sr. Daniel Lubowicz DNI 8.573.326, a su cargo de Director Titular, del Sr. Ariel Lubowicz 
DNI 24.270.411, a su cargo de Director Titular y del Sr. Antonio Lubowicz, DNI 8.573.326, a su cargo de Director 
Suplente. Se designa como nuevo Directorio: Presidente y Director Titular: Sr. Alejandro Lubowicz, DNI 26.836.236, 
Vicepresidente y Directora Suplente: Sra. Adriana Marta Mejer, DNI 10.398.739. Los Directores constituyen domicilio 
especial en la calle Tronador 3430, 5° C, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cargos aceptados en asamblea. 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 19/12/2025
eric namios - T°: 122 F°: 451 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97713/25 v. 24/12/2025

LUMINA AMERICAS S.A.U.

CUIT: 30-70752383-9. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 24.10.2025, se designaron las 
siguientes autoridades: Presidente: Sebastián Mariano Ferro; Vicepresidente: Iván Marcos Dalonso; Directores 
Titulares: Martín Alberto Dorgan, Fernando Marcelo Moreno Costello y María Sol Mas; Director Suplente: Gustavo 
Gabriel Rodríguez, por el término de 3 ejercicios. Todos los directores aceptaron sus cargos por Reunión de 
Directorio en fecha 24.10.2025 y fijaron domicilio especial en Maipú 1300, Piso 23, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 24/10/2025
LUCIA LABROUSSE - T°: 129 F°: 19 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97836/25 v. 24/12/2025

LUXFIN VALORES S.A.

CUIT 30-71800024-2. Aviso complementario N° 96586/25 v. 22/12/2025. Por acta de Directorio del 15/12/2025 
y acta de Asamblea General Ordinaria del 15/12/2025 se designó como director titular y Presidente a Hernán 
Detry, quien constituyó domicilio especial en Av. del Libertador 340, piso 19, depto. B, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 15/12/2025
Federico Raul Sabignoso - T°: 109 F°: 330 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97891/25 v. 24/12/2025

LUZ EDITORA S.A.

30-70817926-0. Por acta de asamblea general ordinaria del 18/07/2025, por vencimiento de los mandatos, se 
designaron autoridades por el término de tres ejercicios, quedando el Directorio conformado por Alejandro 
Joaquín de Anchorena como único director titular y presidente y como directora suplente a Astrid Hoffmann. 
Ambos aceptaron el cargo y fijaron domicilio especial en Av. Coronel Díaz 2427 9º A, CABA. Autorizado según 
instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 18/07/2025
María Gimena Obarrio - T°: 68 F°: 294 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97868/25 v. 24/12/2025
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M A COCCHIOLA S.A.

CUIT 30-70973166-8. Por Asamblea General Ordinaria del 12 de Noviembre de 2025 se aprobó el cambio de sede 
social fijándose en Segui 781, Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado Asamblea 
General Ordinaria de fecha 12/11/2025
Gisela Antonella Bonadé - T°: 131 F°: 201 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97533/25 v. 24/12/2025

MACRO SOLUTIONS S.A.

30714700967. Se comunica que: A) Por Acta de Directorio de fecha 04/11/2024, se resolvió trasladar la sede social 
desde la calle 25 de Mayo 431, 3°, Of. F, CABA, a la calle Suipacha 760, 6°, Of. 635, CABA, sin que ello implique 
reforma del Estatuto Social. B) Por Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha 02/01/2025, ante 
el vencimiento del mandato de: Luciano Airel Sejas como Director Titular y Presidente; y Sebastían Ariel Sampayo 
Merlino como Director Suplente, se renuevan las autoridades, continuando los mismos Directores en los cargos 
antes descriptos. Ambos Directores aceptaron sus cargos en la misma Acta y constituyeron domicilio en Suipacha 
760, 6°, Of. 635, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 04/11/2024 Agustin Julian Arechavala 
- T°: 130 F°: 533 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97710/25 v. 24/12/2025

MADERO EYE S.R.L.

CUIT 30718900065. Por instrumento privado (contrato cesión de cuotas) del 17/12/2025 Nelson Esteban COMELLI 
cedió 20 cuotas sociales a Guillermo Julio GALVAGNO 25.1.1968 DNI 20011343 soltero Ciudad De La Paz 2039 7º 
dpto B CABA y otras 20 a Eduardo Jorge BLUHM 6.11.1956, divorciado DNI 12549113 Juncal 3699 piso 14 CABA. 
Quedando el capital social de $ 120.000 suscripto: Nelson Esteban COMELLI 360; Guillermo Julio GALVAGNO y 
Eduardo Jorge BLUHM 420 cada uno; todas de $ 100 v/n Autorizado según instrumento privado cesion de fecha 
17/12/2025
JORGE EMILIO ETTER - T°: 137 F°: 67 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97900/25 v. 24/12/2025

MANAGERS S.A.

30-67776135-7. Por Asamblea del 15/08/2023 y Acta de Directorio de igual fecha, se designaron las siguientes 
autoridades, por el término de 3 ejercicios: Presidente: Señora MARÍA CECILIA RIVA MOSQUERA. Vicepresidente: 
Señor EDUARDO JORGE ACEIRO. Director Titular: Señor CARLOS MARCELO ALUSTIZA. Director Suplente: 
Señora MARÍA ELENA MOSQUERA. Constituyeron domicilio especial: Perú 359, piso 12°, of. 1204, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 679 de fecha 09/10/2025 Reg. Nº 506
Santiago Manuel Alvarez Fourcade - Matrícula: 5445 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97529/25 v. 24/12/2025

MARBIS S.A.

CUIT Nº30-71567962-7. Por Asamblea General Ordinaria del 13/11/2025., renuncia Presidente: Augusto Cesar 
Sánchez Hidalgo, se designó nuevo Directorio: Presidente:; José Kohon, Director Suplente: Lara Kohon, todos ellos 
con domicilio especial en Quesada 2746 Piso 3º “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Mandato: 3 ejercicios. 
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 13/11/2025
MONICA HAYDEE MAURO - T°: 97 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97522/25 v. 24/12/2025
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MATRICERÍA AUSTRAL S.A.

CUIT 30-65901061-1. Por Asamblea General Ordinaria del 02/10/2025 se resolvió por unanimidad: designar al Sr. 
Mario Gabriel Beati como Director Titular y Presidente, al Sr. Héctor Daniel Ferreyra como Director Titular, y al Sr. 
Francisco José Bertonasco como Director Suplente; quedando el Directorio compuesto de la siguiente manera: 
Director Titular y Presidente: Mario Gabriel Beati, Director Titular: Héctor Daniel Ferreyra y Director Suplente: 
Francisco José Bertonasco, constituyendo todos domicilio especial en la sede social.
Autorizado según instrumento privado Asamblea Genaral Ordinaria de fecha 02/10/2025
GISELLE SOLEDAD COMESAÑA - T°: 129 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97920/25 v. 24/12/2025

MEGA QM S.A.

CUIT 30-71212645-7. En Asamblea General Ordinaria de fecha 01/12/2025 se puso a consideración la renuncia 
notificada por el Sr. Andrés Pedro Peralta a su cargo de Director Suplente, la cual fue aprobada por unanimidad.
Además, se decidió la ampliación del Directorio y se redistribuyeron los cargos, el Directorio quedó conformado 
de la siguiente manera: (i) Director Titular y Presidente: Matías Agustín Peralta; (ii) Director Titular y Vicepresidente: 
Flavio Simonotto; (iii) Directores Titulares: Isela Angélica Costantini, Juan Andrés Marotta, Carlos Federico Diez; 
(iv) Directores Suplentes: Marcelo Eduardo Sánchez y Alicia Mónica Tauil. Los directores designados aceptaron su 
designación, cargo y constituyeron domicilio especial en Maipú 1300, piso 20, CABA.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 01/12/2025
MARIA MARGARITA GIOVACCHINI - T°: 154 F°: 342 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97818/25 v. 24/12/2025

NITRAX S.A.

CUIT 30-64321680-5, Comunica: Que por Asamblea General Ordinaria unánime celebrada el 29 de julio de 2024, 
se designó a los miembros del Organo de Administración. Designándose como único Director Titular y Presidente 
al Sr. Horacio Vázquez; y como Directora Suplente a la Sra. Maria Andrea Vazquez; ambos con mandato por tres 
ejercicios; constituyendo domicilio especial: el director titular en calle Cerrito 822, 4º piso, CABA; y la directora 
suplente en la Avda. Córdoba 1247 – 8º piso, CABA.- Aceptación de cargos: surge de la citada acta de fecha 
29/07/2024 la cual fue firmada por ambos directores electos.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 137 
de fecha 22/12/2025 Reg. Nº 1978
Alberto Diego Mc Lean - Matrícula: 2687 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97789/25 v. 24/12/2025

NUTRIFOODS S.A.

CUIT 30-61148187-6. Por acta de asamblea del 09/12/2025 se resolvió: PRESIDENTE: Eileen Vergez Pearson y 
Director Suplente: Juan Francisco Vergez aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 305 de fecha 16/12/2025 Reg. Nº 1315
Irene Norma Rainstein - Matrícula: 3113 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97928/25 v. 24/12/2025

OLAM SEGURIDAD S.R.L.

CUIT N°: 30-71811300-4
Por reunión de socios del 31/07/2025 se resolvió trasladar la sede social de la calle Posadas 1111, piso 12, dpto. 
“F” a la calle Paraná 783, Piso 10°, ambos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 31/07/2025
CARLOS ALBERTO REZZARA - T°: 320 F°: 80 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97633/25 v. 24/12/2025
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ORONESS S.A.

CUIT: 30-71140067-9-Por Acta Unánime del 12/12/25 resuelve renovar mandato designado Presidente: Daniel 
Martín ORONO, Directores Titulares: Gabriel Leonardo ESQUIVEL, Pablo Ernesto IMERITO, y Wolfgang HAAS, 
Director Suplente: Mónica Elizabeth Putallaz, quienes aceptan y fijan domicilio especial en Montevideo 708, Piso 
9, CABA. Autorizado por Acta Asamblea de fecha 12/12/2025.
JULIETA PINTOS - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97651/25 v. 24/12/2025

PALANCAR GROUP S.R.L.

Cuit 30-71877126-5. Por Escritura 160, del 18/12/2025, folio 563, ante la Esc. Vanesa N. Reyes, titular del Registro 
1143 CABA, se transcribió Acta de Reunión de Socios del 10/12/2025 donde renunció Leonardo José Harari, al 
cargo de Gerente, y se designa GERENTE: Diego Esteban Selim RANDO AZAR, DNI 25.865.531 domicilio real: 
Padilla 876, Piso 8°, Departamento “2” CABA y domicilio legal y especial en Conesa 390 CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 18/12/2025 Reg. Nº 1143
VANESA NATALIA REYES - Matrícula: 5300 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97791/25 v. 24/12/2025

PANTA S.A.

(30710110383) por Asamblea General Ordinaria del 23/12/2025, se designó a Nicolas Enrique ROLANDI como 
Director Titular y Presidente y Martin Emiliano VACIRCA como Director Suplente de la Sociedad. Todos los 
Directores constituyeron domicilio especial en Alejandro Magariños Cervantes 5663, CABA. Por Asamblea General 
Ordinaria del 23/12/2025 se modificó la sede social a la calle Alejandro Magariños Cervantes 5663, C.A.B.A., 
dejando expresa constancia que el cambio de sede social no implica modificación estatutaria. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 23/12/2025
VICTORIA MORELLI - T°: 145 F°: 901 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97796/25 v. 24/12/2025

PARÉNTESIS CONSTRUCTORA S.A.

CUIT 30-71606942-3. Por Asamblea General Ordinaria del 19/12/2025, con quórum del 100% y unanimidad, 
aceptó las renuncias de Daniel Germán González al cargo de Presidente y de Rubén Andrés Zatelli al cargo 
de Director Suplente; y designó autoridades en reemplazo con mandato por 3 ejercicios: Presidente: Jorge 
Fernando CATAPANO y Director Suplente: José Emilio SASSIN, quienes en el mismo acto aceptaron los cargos y 
constituyeron domicilio especial en Inclán 3282 de CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
General Ordinaria de fecha 19/12/2025
Lorena Casadidio - T°: 60 F°: 464 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97863/25 v. 24/12/2025

PARRIBA S.A.

CUIT Nº30-71836995-5. Por Asamblea General Ordinaria del 14/11/2025, renuncia Presidente: Augusto Cesar 
Sánchez Hidalgo, se designó nuevo Directorio: Presidente: Beltrán Francisco Xavier Briones, Director Suplente: 
Iván Francisco Xavier Briones, todos ellos con domicilio especial en Quesada 2746 Piso 3º “A”, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Mandato: 3 ejercicios.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 14/11/2025
MONICA HAYDEE MAURO - T°: 97 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97520/25 v. 24/12/2025
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PARTY TIME EVENTOS S.R.L.

CUIT 30709902977. Por oferta de cesión de cuotas y aceptación del 19/12/2025 Sres. Armando Marcelo ARMESTO 
(400 cuotas), Gabriel Alejandro LIÑARES (200 cuotas), Sergio Daniel KREIMER y Mariela Cristina LARROSA (400 
cuotas – que ceden en estado de indivisión post-comunitaria matrimonial) cedieron un total de 1.000 cuotas sociales 
a favor de los Sres. Nicolás Enrique ROLANDI (nacido el 26/03/1986, casado en primeras nupcias con Daniela Viviana 
Bourgeat, argentino, comerciante, DNI 32.244.552, CUIT 20-32244552-1, domiciliado en Alejandro Magariños 
Cervantes 5663, C.A.B.A.), Federico Nehuén TOBIO (nacido el 30/11/1988, soltero, argentino, comerciante, DNI 
34.255.683, CUIT 20-34255683-4, domiciliado en Araujo 507, Burzaco, Provincia de Buenos Aires), Oscar Ariel 
AIELLO (nacido el 17/11/1977, soltero, argentino, comerciante, DNI 26.230.427, CUIT 20-26230427-3, con domicilio 
en Fco. Boga 1.239, Burzaco, Provincia de Buenos Aires, República Argentina) y Martín Emiliano VACIRCA (nacido 
el 27/02/1980, soltero, argentino, empresario, DNI 28.011.766, CUIT 20-28011766-9, domiciliado en Ramón Falcón 
5.489, PB, “B”, C.A.B.A.). El capital social de $ 10.000 dividido en 1.000 cuotas de $ 10 c/u queda suscripto e 
integrado de la siguiente forma: Nicolás Enrique ROLANDI 480 cuotas, Federico Nehuén TOBIO 100 cuotas, Oscar 
Ariel AIELLO 220 cuotas y Martín Emiliano VACIRCA 200 cuotas. Por reunión ordinaria de socios del 23/12/2025 se 
aceptó la renuncia al cargo de Gerente Titular del Sr. Gabriel Alejandro LIÑARES y se designó como Gerente Titular 
al Sr. Oscar Ariel AIELLO, quien constituyó domicilio especial en Alejandro Magariños Cervantes 5663, C.A.B.A. 
Por reunión ordinaria de socios del 23/12/2025 se modificó la sede social a la calle Alejandro Magariños Cervantes 
5663, C.A.B.A., dejando expresa constancia que el cambio de sede social no implica modificación estatutaria. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión Ordinaria de Socios de fecha 23/12/2025
VICTORIA MORELLI - T°: 145 F°: 901 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97797/25 v. 24/12/2025

PAYSAFECARD.COM ARGENTINA S.R.L.

C.U.I.T. 30-71067878-9 comunica que por Acta de Reunión de Socios del 05/07/2025 se aceptó la renuncia del 
gerente Ana Laura RONONI, DNI 25.705.381 y se dejó constancia que cesaron por vencimiento de mandatos 
los gerentes Matías Alejandro VAGEDES, DNI 22.808.529 y Manuel Lauter, Pasaporte Austrian U5200465, y se 
designaron los siguientes gerentes por un ejercicio: Matías Alejandro VAGEDES, DNI 22.808.529, Manuel Lauter, 
Pasaporte Austrian U5200465 y Sergio MALIS, DNI 22.365.085, quienes aceptaron los cargos y constituyeron 
domicilio especial en Av. Córdoba 487 Piso 6 departamento K CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta 
de fecha 05/07/2025
PABLO HERNAN DE SANTIS - Matrícula: 5335 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97494/25 v. 24/12/2025

PECUARIA EL GARABI S.A.

CUIT: 33-70793667-9. Por Asamblea General Ordinaria N° 27 de fecha 19/11/2025, y Directorio 100 del 10/12/2025 
cesan por finalización de mandato y se designaron autoridades y distribuyeron cargos por 3 ejercicios Presidente: 
Miguel Alejandro LAVASELLI; Vicepresidente: Serafín Mario LAVASELLI; Directora Suplente: Danae ALONSO. 
Todos los directores aceptaron el cargo para los que fueron designados y constituyeron domicilio especial en la 
Av. Cordoba 1215, piso 6° “11”, CABA. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA ORDINARIA 27 de fecha 
19/11/2025
Mariana Aloise - T°: 45 F°: 380 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97607/25 v. 24/12/2025

PRIVERA S.A.

CUIT Nº30-71794444-1. Por Asamblea General Ordinaria del 17/11/2025, renuncian Presidente: Augusto Cesar 
Sánchez Hidalgo y Director Suplente: Ivan Francisco Xavier Briones, se designó nuevo Directorio: Presidente: José 
Kohon, y Director Suplente: Lara Kohon, todos ellos con domicilio especial en Quesada 2746 Piso 3º “A”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Mandato: 3 ejercicios.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 17/11/2025
MONICA HAYDEE MAURO - T°: 97 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97521/25 v. 24/12/2025
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PROMORED S.A.

CUIT 30704766463. Por Asamblea General Ordinaria del 31/10/2024 se resolvió aceptar las renuncias al directorio 
de los Sres. Adolfo Eulogio Castro (Director Titular) y de la Sra. Nancy Delma Condesse (Director Suplente). 
Asimismo, se procedió a la designación y distribución de los nuevos cargos del Directorio por tres (3) ejercicios, 
quedando compuesto de la siguiente forma: Presidente-Director Titular: Marcelo María Araujo; Director Suplente: 
Rubén Navarro. Los directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Maipú 939, PB, CABA. 
Autorizado según instrumento privado AGO de fecha 31/10/2024
Eliana Eizmendi - T°: 132 F°: 571 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97786/25 v. 24/12/2025

Q SERVICE S.A.

CUIT: 30-71042439-6. Se hace saber en los términos del art. 10 de la ley 19550, que por Acta de Directorio del 
27/10/2025 se resolvió trasladar la sede social a Paraguay 610, piso 28°, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Directorio de fecha 27/10/2025
mariano rey - T°: 120 F°: 835 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97802/25 v. 24/12/2025

RCS QUOTIDIANI S.P.A. SUCURSAL ARGENTINA

30-70605749-4 Por instrumento privado del 15/12/2025, se decidió el cambio de sede social a Marcelo T. de 
Alvear 636, Piso 9º, C.A.B.A, la disolución de la sociedad y se designó como liquidador al Sr. Gilberto Galli quien 
el 22/12/2025 aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la sede social. Que RCS Quotidiani S.p.A. por 
fusión fue absorbida por RCS Mediagroup S.p.A. Autorizado según instrumento privado autorizacion de fecha 
22/12/2025 Autorizado según instrumento privado autorizacion de fecha 22/12/2025
Florencia Carla Forneris Braña - Matrícula: 5764 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97723/25 v. 24/12/2025

RED REAL ESTATE DEVELOPERS S.A.

CUIT 30710710283
Por Asamblea del 30-08-2023: Por vencimiento se vuelve a designar Presidente: Julio Jorge Born y Directora 
Suplente: Maria Victoria Hueyo; ambos con domicilio especial en Migueletes 2257 PB Dto. 1, CABA.
Autorizado según instrumento privado Por Asamblea de fecha 30/08/2023
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 24/12/2025 N° 97877/25 v. 24/12/2025

REÑACA INMOBILIARIA S.A.

CUIT: 30-71715681-8. Por Reunión de Directorio de fecha 09/09/2025 por unanimidad se decide mudar el domicilio 
social a Av. del Libertador 2844/2848, piso 12, CABA. Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 
09/09/2025
Dario Rodolfo Campos - T°: 58 F°: 546 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97507/25 v. 24/12/2025
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RESGUARDA S.R.L.

CUIT 30-71046183-6. Por instrumento privado del 19/11/2025, se ha aprobado la renuncia del Sr. Ricardo Andrés 
Paolina a su cargo de Gerente Títular, designando en su reemplazo al Sr. Ricardo Esteban Sosa, quien fija domicilio 
especial en la calle 25 de mayo 432, piso 3 CABA. Como consecuencia, la gerencia queda conformada de la 
siguiente manera: Gerentes Titulares: Jorge Luis Litvin, Franco Nicolás Ghirardotti. Gerente Suplente: Ricardo 
Esteban Sosa, con mandato hasta el 10/01/2027. Autorizado según instrumento privado ACTA DE REUNIÓN DE 
SOCIOS de fecha 19/11/2025
María Laura Canepa - T°: 77 F°: 134 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97717/25 v. 24/12/2025

REUNION RE COMPAÑIA DE REASEGUROS S.A.

CUIT: 30-71216237-2, ESC. 454 REGISTRO 869 FECHA 17/12/2025 SE PROTOCOLIZA el Acta de Asamblea 
General Ordinaria N° 20 de fecha 28/10/2025; se resuelve: 1) se aprueba la designacion de directorio: presidente: 
Ernesto Alberto Levi, Vicepresidente: Pablo Levi, Directora Titular: Marcela Levi, Directora Titular: Julio Cesar 
Scarafia, Director titular: Marcelo Raúl Coletti, Directora titular: Irma Bello y Directora Titular: Yamila Artaza; 
Directora Suplente: Cecilia Levi, Directora suplente: Florencia Levi, Directora Suplente: Mercedes Levi; Directora 
Suplente: Mónica Agodino. 2) Acta de Directorio N° 159 de fecha 28/10/2025: Los Directores: Ernesto Alberto 
Levi, Marcelo Raúl Coletti; el Sr. Pablo Andrés Levi; la Sra. Marcela Levi; la Dra. Irma Bello; la Srta. Florencia Levi; 
Mercedes Levi; y la Srta. Cecilia Levi fijan domicilio especial en Sarmiento 309 2º Piso de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; Mónica Agodino y Julio Cesar Scarafia fijan domicilio especial en 25 de Mayo 1.825 1º piso San 
Francisco Córdoba. Yamila Anabel Artaza fija domicilio especial en Montevideo 850 Piso 1 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 454 de fecha 17/12/2025 Reg. Nº 869
Luz Maria Florencia de los Milagros Mujica - T°: 138 F°: 944 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97899/25 v. 24/12/2025

RINCON DEL MILAGRO S.A.

CUIT: 30-58978285-9. Por Asamblea del 2/8/2024 se designa directorio: Presidente: Tomas de Tezanos Pinto; 
Vicepresidene: Martín Castro Lacroze, ambos con domicilio especial en San Martín de Tours 2836, Piso 6, CABA. 
Por Acta de Directorio del 28/8/2025 se traslada la sede social a San Martín de Tours 2836, Piso 6, CABA Autorizado 
según instrumento privado Reunion de Directorio de fecha 28/08/2025
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97930/25 v. 24/12/2025

RIVEXO S.A.

CUIT Nº30-71794443-3. Por Asamblea General Ordinaria del 12/11/2025, renuncian Presidente: Augusto Cesar 
Sánchez Hidalgo y Director Suplente: Ivan Francisco Xavier Briones, se designó nuevo Directorio: Presidente:; José 
Kohon, Director Suplente: Lara Kohon, todos ellos con domicilio especial en Quesada 2746 Piso 3º “A”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Mandato: 3 ejercicios.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 12/11/2025
MONICA HAYDEE MAURO - T°: 97 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97523/25 v. 24/12/2025
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SAETA S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL

CUIT33-50087707-9. Por Asamblea Extraordinaria del 18/12/2025. Renunciaron: Presidente: Marina Sandra 
Travisani y Director Suplente: Héctor Alberto Corassia. Se designaron: PRESIDENTE Mónica Laura García, 
DIRECTORA TITULAR: Valentina Andrea Tedesco, y DIRECTORA SUPLENTE Alejandra Barral, todas con domicilio 
especial en Av. Corrientes 1302 P. 7 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de 
fecha 18/12/2025
Constanza Sofia Choclin - T°: 090 F°: 0959 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97589/25 v. 24/12/2025

SPECIAL GRAINS S.A.

CUIT 30-60061588-9. Por Asamblea Ordinaria del 24/09/2025 se designó como Presidente Roberto Eduardo 
Coronel, Vicepresidente Velia Inés Garcia, Director Titular Pablo Andrés Muñoz, y como Director Suplente Jorge 
Luis Goddard, todos con domicilio especial en Ruta 51 Km. 119,2 Carmen De Areco, Provincia De Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 641 de fecha 17/12/2025 Reg. Nº 536
maria julia diez - Matrícula: 5453 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97923/25 v. 24/12/2025

TALLERES DESEADO S.A.

CUIT 30-71462768-2.- Por Esc 207 del 23/12/25 Esc. Lorena V. Mosca Doulay Registro 1970 CABA se protocoliza 
acta de Asamblea del 22/12/2025 donde designan PRESIDENTE: Antonio Cayetano Cesarini, argentino, nacido 
el 27/12/1962, D.N.I. 16.380.342, C.U.I.T. 23-16380342-9, casado, comerciante; y DIRECTORA SUPLENTE: 
María Felicia Cesarini, argentina, nacida el 10/05/1960, D.N.I. 14.216.457 C.U.I.T. 27-14216457-9, casada, ambos 
domiciliados en José Bianco 2446 Haedo Prov. de Buenos de Aires y comerciantes.- Todos aceptan los cargos, y 
constituyen domicilio especial en La Pampa 1517 piso 8, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 207 de fecha 23/12/2025 Reg. Nº 1970
Lorena Vanesa Mosca Doulay - Matrícula: 4949 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97821/25 v. 24/12/2025

TECNESA S.A.

CUIT 30-70950854-3 Por instrumento privado del 01/12/2025, se transcribe: Acta de Asamblea General Ordinaria 
del 23/02/2024 donde se designan nuevas autoridades por vencimiento se distribuyen y aceptan los cargos y son: 
PRESIDENTE: Walter Javier HUMOFE, DNI 39.873.848, y DIRECTOR SUPLENTE: Matías Alejandro SANCHEZ, DNI 
41.399.345, ambos constituyen domicilio legal en Avenida Soldado de la Frontera número 5239, Edificio 36, Primer 
Piso, Departamento “A” CABA. Autoridades salientes por vencimiento: Presidente Walter Javier Humofe y Director 
suplente Matias Alejandro Sanchez.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria 
de fecha 23/02/2024
soledad romina reyes - Matrícula: 5007 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97794/25 v. 24/12/2025

TERMOELECTRICA JOSÉ DE SAN MARTIN S.A.

CUIT 30-70950877-2. Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 12/05/2025, su 
reapertura el 19/05/2025 y la reunión de Directorio de fecha 12/06/2025, se resolvió designar, por un ejercicio, 
como i) Director Titular y Presidente a Tristán María Socas; (ii) Director Titular y Vicepresidente a Marcelo Alejandro 
Corda (iii) Directores Titulares a Maria Victoria Burgos, Guillermo Alejandro Gerardo, Ana María Soria, Juan Alfredo 
Romero, Adrián Gustavo Salvatore, Rubén Turienzo y Iván Diego Duronto, y como (iv) Directores Suplentes a 
Ximena Valle, Sergio Mario Vergara, Gabriel Ures, Rodrigo Leonardo García y Diego Gabriel Baldassarre. Todos los 
directores aceptaron el cargo para el que fueron designados y constituyeron domicilios especiales: Tristán María 
Socas, Marcelo Alejandro Corda, Ana María Soria y Ximena Valle en Av. Del Libertador 1068, Piso 2°, C.A.B.A.; 
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María Victoria Burgos en Sarmiento 329, Piso 7°, C.A.B.A.; Guillermo Alejandro Gerardo en Av. Paseo Colon 171, 
Piso 7°, C.A.B.A.; Juan Alfredo Romero y Sergio Mario Vergara en Lima 163, C.A.B.A.; Adrián Gustavo Salvatore y 
Gabriel Ures en Av. Tomas Edison 2701, C.A.B.A.; Rubén Turienzo y Rodrigo Leonardo García en Maipú 1, Piso 21°, 
C.A.B.A.; Iván Diego Duronto en Carlos María Della Paolera 263, Piso 23°, C.A.B.A.; Diego Gabriel Baldassarre en 
Torre Boston, Carlos María Della Paolera 265, piso 23°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 12/05/2025
Francisco Stéfano - T°: 145 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97883/25 v. 24/12/2025

TINAUT S.A.

CUIT 30-70896922-9. Por Asamblea Ordinaria Unánime del 11/08/25 se resolvió renovar al directorio en ejercicio, 
continuando: Tamara Andrea Saberian como Presidente y Juan Ignacio Saberian como Director Suplente; ambos 
con domicilio especial en Concordia 2675 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de 
fecha 11/08/2025
Alejandra Silvia Lopez Lopez - T°: 56 F°: 667 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97749/25 v. 24/12/2025

TO BROTHERS S.R.L.

Cuit 30-71758441-0. Por instrumento privado del 22/12/2025, se transcribe Acta de reunion de socios 3 del 
19/12/2025 donde Juan Carlos Garcia renuncia al cargo de Gerente y se designa como Gerente a Cecilia Garcia, 
DNI 35.533.590, domicilio real: Paulino Rojas 350, Planta Baja, Departamento “B”, Ituzaingo, Provincia de Buenos 
Aires; y domicilio legal y especial en Hipolito Yrigoyen 1534, Piso 7, Oficina “E” CABA. Autorizado según instrumento 
privado Reunion de Socios 3 de fecha 19/12/2025
soledad romina reyes - Matrícula: 5007 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97792/25 v. 24/12/2025

TORRE PELLICE S.A.

CUIT 30714308951 Por As. Gral. Ordinaria del 11/04/2025 se designa directorio por 3 ejercicios: Presidente: 
Graciela Edith Arce.Director Suplente: Roberto Gabriel Gómez; ambos aceptan los cargos y constituyen domicilio 
especial en C. Pellegrini 781, piso 8–C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral.Ordinaria de 
fecha 11/04/2025
Valeria Cristina MARAN - T°: 142 F°: 409 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97562/25 v. 24/12/2025

UNILEVER DE ARGENTINA S.A.

CUIT. 30-50109269-6. Comunica por tres días a los fines previstos por los artículos 83, inciso 3º y 204 de la 
Ley General de Sociedades, que según Asamblea del 12.12.2025, se resolvió: (i) aumentar el capital mediante la 
capitalización de la cuenta ajuste de capital por la suma de $ 569.720.532.044, elevándolo de $ 82.818.371.550 
a $ 652.538.903.594. El capital queda así conformado en su totalidad: - Argentina Investments B.V.: Titular de 
577.801.788.978 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho 
a 1 voto por acción. - Rolon B.V.: Titular de 74.737.114.009 acciones ordinarias, nominativas, no endosables 
de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 voto por acción. - Rolf Von Den Baumens Vetsmelterij B.V.: 
Titular de 386 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho 
a 1 voto por acción. - Nommexar B.V.: Titular de 221 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor 
nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 voto por acción.; y (ii) reducir el capital social en $ 65.000.000.000, 
reduciéndolo de $ 652.538.903.594 a $ 587.538.903.594; y reformar el artículo 6 del Estatuto. El capital queda 
así conformado en su totalidad: - Argentina Investments B.V.: Titular de 520.246.421.664 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 voto por acción. - Rolon B.V.: Titular 
de 67.292.481.384 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho 
a 1 voto por acción. - Rolf Von Den Baumens Vetsmelterij B.V.: Titular de 348 acciones ordinarias, nominativas, 
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no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 voto por acción. - Nommexar B.V.: Titular de 
199 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 voto por 
acción.; Se informa que los montos del activo, del pasivo y del patrimonio neto anteriores a la reducción eran de 
$ 1.300.396.373.950-, $ 554.862.483.842.- y $ 745.533.890.108.- respectivamente y que los montos posteriores 
quedaron en $ 1.300.396.373.950.-, $ 619.862.483.842.- y $ 680.533.890.108.- respectivamente. Las oposiciones 
de ley se atienden conforme los plazos legales a partir del último día de publicación en Tucumán 1, piso 4°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 18 horas. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 12/12/2025
María Fernanda Mierez - T°: 65 F°: 429 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97817/25 v. 29/12/2025

VELUX ARGENTINA S.A.

30-69554643-9. Por Asamblea General Ordinaria del 10/12/2025 y Reunión del Directorio de igual fecha se resolvió 
reorganizar el Directorio, removiendo a Anders Mortensen de su cargo como Presidente y nombrando en su 
reemplazo a Claus Huus Skov Christensen hasta finalizar el mandato de 3 ejercicios en curso, así como ratificar 
a Carolina Hazaña y Federico Hernán Laprida como Directores Titulares y a la Dra. Rosalina Goñi Moreno como 
Directora Suplente. Todos los Directores designados con domicilio especial en Juncal 802, Piso 1° Oficina D, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/12/2025
Rosalina Goñi Moreno - T°: 38 F°: 375 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97568/25 v. 24/12/2025

VERYDIS S.A.

CUIT: 30-63631072-3. Por Asamblea General Ordinaria del 20/10/2023 y Reunión de Directorio del 12/01/2024 
se designaron los cargos de los integrantes del Directorio por tres ejercicios. Presidente: Juan Miguel Bestani. 
Vicepresidente: Horacio Felipe Bestani. Todos constituyen domicilio especial en Superi 1504, Piso 4, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio Nro 179 de fecha 08/10/2025
JOAQUIN ELFMAN - T°: 140 F°: 720 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97803/25 v. 24/12/2025

VIEW LIBERTADOR S.A.

CUIT 30-71232054-7. Por Asamblea General Ordinaria del 15/10/2025 se resolvió por unanimidad: designar a la 
Sra. María de Luján Arévalo como Directora Titular y Presidente, y al Sr. Cristian Gustavo Pardo como Director 
Suplente; quedando el Directorio compuesto de la siguiente manera: Director Titular y Presidente: María de Luján 
Arévalo y Director Suplente: Cristian Gustavo Pardo, constituyendo ambos domicilio especial en la sede social.
Autorizado según instrumento privado Asamblea Genaral Ordinaria de fecha 15/10/2025
GISELLE SOLEDAD COMESAÑA - T°: 129 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97921/25 v. 24/12/2025

VINTER S.A.

CUIT 30-70974465-4 Por instrumento privado del 01/12/2025, se transcribe: Acta de Asamblea General 
Extraordinaria del 24/10/2025 donde renuncian las autoridades y se designan nuevas autoridades se distribuyen 
y aceptan los cargos y son: PRESIDENTE: Walter Javier HUMOFE, DNI 39.873.848, domicilio real: Lisandro de la 
Torre 2.171, Libertad, Merlo, Provincia de Buenos Aires; y DIRECTOR SUPLENTE: Matías Alejandro SANCHEZ, 
DNI 41.399.345, domicilio real: Formosa 857, San Antonio de Padua, Merlo, Provincia de Buenos Aires, y ambos 
constituyen domicilio legal y especial en Juramento 3737 CABA. Autoridades salientes por renuncia: Presidente 
Martín Miguel Menti y Directora suplente Marcela Paola Menti.- Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de fecha 24/10/2025 Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 24/10/2025
soledad romina reyes - Matrícula: 5007 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97801/25 v. 24/12/2025
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VISION Y ACCION S.R.L.

CUIT 30-71483607-9. Por reunión de socios del 14/11/2025 se trasladó la sede social a Zabala 2664, piso 8°, 
departamento A, CABA. Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 14/11/2025
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97554/25 v. 24/12/2025

ZAROK S.A.

CUIT Nro. 30-71104989-0. Por Acta de Directorio Nro. 60 del 04/12/2025, se resolvió aceptar la renuncia de Patricio 
ITURRALDE al cargo de Director Titular, quien fijó nuevo domicilio especial en Av. De la Bahía 105, 2° piso F, Edificio 
8, Portezuelo, localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. La Asamblea del 06/12/2025 
designó a María Delfina ITURRALDE como nueva Directora Titular en reemplazo del director renunciante, quedando 
el Directorio formado así: Presidente y Director Titular: Marcelo Carlos ITURRALDE, Vicepresidente y Directora 
Titular: Elena María ECKE, Directora Titular: María Delfina ITURRALDE; Directora Suplente: Carolina ITURRALDE; 
todos con domicilio especial en Rodríguez Peña 694, 10° Piso, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 06/12/2025
Michele Andrea Santilli Luque - T°: 49 F°: 75 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97515/25 v. 24/12/2025

ZENTA PRODUCCIONES S.R.L.

30712366369 Por medio de reunión de socios del 10/12/2025 Nelson Héctor Scarabela renuncio al cargo de 
gerente y se designo en su reemplazo a José Enrique Villar quien acepto el cargo y constituyo domicilio especial 
en la sede social Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 10/12/2025
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 24/12/2025 N° 97890/25 v. 24/12/2025

ZETA CONSTRUCCIONES S.R.L.

CUIT 30-68412227-0. Por Esc. 245 del 11/12/25 Registro 21 CABA se protocolizó el Acta de Reunión de Socios 
del 30/6/25 que resolvió: 1.Aprobar la cancelación de la inscripción de la sociedad en la IGJ; 2.Aprobar todo lo 
actuado por los Liquidadores Señores Jorge Raul Sznaider y Carlos Alberto Tusset; 3.Aprobar el Balance Final de 
Liquidación confeccionado al 24/09/24; 4.Designar para la conservación y custodia de los libros y documentos 
sociales al liquidador Carlos Alberto Tusset con domicilio especial en Bogotá 2021 Planta Baja depto.C, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 245 de fecha 11/12/2025 Reg. Nº 21
VANESSA GIANNOTTI - Matrícula: 4603 C.E.C.B.A.

e. 24/12/2025 N° 97547/25 v. 24/12/2025
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. 
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 
8 - SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 8, a cargo del Dr. Gustavo D. MEIROVICH, Secretaría N° 16 a cargo 
de la Dra. Martha HENDLER, en el que tramita la causa N° CPE 256/2018, caratulada: “GILES, JUAN FACUNDO Y 
OTROS s/ INFRACCIÓN LEY 22.415” notifica mediante edicto y por el término de cinco (5) días a contar desde la 
primera publicación del presente a Mauro Ignacio FARAGURE (Documento Nacional de Identidad N° 16.766.120) a 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los tres días de notificado (sito en Av. de los Inmigrantes 1950 piso 
2, oficina 203 - jnpenalec8@pjn .gov.ar) al efecto de prestar declaración indagatoria en los términos del art. 294 
del CPPN -ordenada en fecha 6 de noviembre de 2025- a su respecto en Legajo de Investigacion N° 20 formado 
en la presente causa. Deberá comparecer, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde. Buenos Aires, 23 de 
diciembre de 2025. FDO. Gustavo D. MEIROVICH. JUEZ. Ante mí: Martha HENDLER. SECRETARIA. Gustavo Darío 
MEIROVICH Juez - Martha HENDLER Secretaria de Juzgado

e. 24/12/2025 N° 97892/25 v. 31/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 
8 - SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 8, a cargo del Dr. Gustavo D. MEIROVICH, Secretaría N° 16 a 
cargo de la Dra. Milagros Stoddart, en el que tramita la causa N° CPE 490/2024/1, caratulada: “CONADPER S.R.L 
SOBRE INFRACCIÓN LEY 27.430” notifica mediante edicto y por el término de cinco días al Sr. Jorge Luis LOPEZ 
(Documento Nacional de Identidad N° 4.442.930) que en fecha 19 de diciembre de 2025 se resolvió: “Buenos 
Aires, 9 de junio de 2025... Y CONSIDERANDO... SE RESUELVE: I.- DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIONES 
PENALES seguidas contra la firma CONADPER S.R.L. (Clave Única de Identificación Tributaria N° 33-71483310 -9) 
y Jorge Luis LOPEZ (Documento Nacional de Identidad N° 4.442.930), en orden a presuntas evasiones del pago 
de aportes  y contribuciones de sus empleados en relación de dependencia con destino al Régimen Nacional 
de Seguridad Social en los períodos fiscales 12/2018, 06/2019 y 12/2019, por sumas superiores a los $ 200.000 
y, en consecuencia, SOBRESEER TOTALMENTE a los nombrados en la presente causa (art. 5° de la ley 27.743 
y arts. 334 y 336, inc. 1°, del CPPN)... Fdo: GUSTAVO DARIO MEIROVICH, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Ante mí: 
MILAGROS STODDART, SECRETARIA DE JUZGADO.”
GUSTAVO D. MEIROVICH Juez - GUSTAVO D. MEIROVICH JUEZ DE 1RA.INSTANCIA GUSTAVO D. MEIROVICH 
Juez - GUSTAVO D. MEIROVICH JUEZ DE 1RA. INSTANCIA

e. 24/12/2025 N° 97812/25 v. 31/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 
8 - SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 8, a cargo del Dr. Gustavo D. MEIROVICH, Secretaría N° 16 a cargo 
de la Dra. Martha HENDLER, en el que tramita la causa N° CPE 256/2018, caratulada: “GILES, JUAN FACUNDO 
Y OTROS s/ INFRACCIÓN LEY 22.415” notifica mediante edicto y por el término de cinco (5) días a contar desde 
la primera publicación del presente a Andrés SCHLIMOVICH (Documento Nacional de Identidad N° 31.089.273) a 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los tres días de notificado (sito en Av. de los Inmigrantes 1950 piso 
2, oficina 203 - jnpenalec8@pjn .gov.ar) al efecto de prestar declaración indagatoria en los términos del art. 294 
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del CPPN -ordenada en fecha 6 de noviembre de 2025- a su respecto en Legajo de Investigacion N° 17 formado 
en la presente causa. Deberá comparecer, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde. Buenos Aires, 23 de 
diciembre de 2025. FDO. Gustavo D. MEIROVICH. JUEZ. Ante mí: Martha HENDLER. SECRETARIA. Gustavo Darío 
MEIROVICH Juez - Martha HENDLER Secretaria de Juzgado

e. 24/12/2025 N° 97602/25 v. 31/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 
8 - SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 8, a cargo del Dr. Gustavo D. MEIROVICH, Secretaría N° 16 a cargo 
de la Dra. Martha HENDLER, en el que tramita la causa N° CPE 256/2018, caratulada: “GILES, JUAN FACUNDO Y 
OTROS s/ INFRACCIÓN LEY 22.415” notifica mediante edicto y por el término de cinco (5) días a contar desde la 
primera publicación del presente a Edgardo TRUJILLANO RADIO (Documento Nacional de Identidad N° 24.546.477) 
a que comparezca ante este Juzgado dentro de los tres días de notificado (sito en Av. de los Inmigrantes 1950 piso 
2, oficina 203 - jnpenalec8@pjn .gov.ar) al efecto de prestar declaración indagatoria en los términos del art. 294 
del CPPN -ordenada en fecha 6 de noviembre de 2025- a su respecto en Legajo de Investigacion N° 20 formado 
en la presente causa. Deberá comparecer, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde. Buenos Aires, 23 de 
diciembre de 2025. FDO. Gustavo D. MEIROVICH. JUEZ. Ante mí: Martha HENDLER. SECRETARIA. Gustavo Darío 
MEIROVICH Juez - Martha HENDLER Secretaria de Juzgado Gustavo Darío MEIROVICH Juez - Martha HENDLER 
Secretaria de Juzgado

e. 24/12/2025 N° 97668/25 v. 31/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 4

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 2, a cargo del Dr. Furnari, 
Esteban Carlos, Secretaría Nº 4, a cargo del Dr. Esquivo, Germán Alejandro, sito en la calle Tucumán 1381, Piso 3º, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en autos caratulados “INCAA c/ LOCAMP S.A. s/EJECUCION FISCAL” Expte. 
N° 41956/2023, que tramita ante este Juzgado, cita y emplaza a la Sociedad LOCAMP S.A. (CUIT 30 71180820-1), 
a fin de notificarle la sentencia dictada en autos en fecha 31.03.2025, la cual en su parte dispositiva dice: “(…) 
Fallo: Mandar llevar adelante la ejecución contra la demandada hasta hacerse íntegro pago a la actora de la 
suma reclamada, con más sus intereses y las costas del juicio (conf. art. 558 del CPCC). Regístrese, notifíquese y 
oportunamente archívese.” Firmado: Dr. Esteban Furnari. Juez Federal.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de diciembre de 2025. Furnari, Esteban Carlos Juez - Furnari, Esteban Carlos 
Juez Federal

e. 24/12/2025 N° 97683/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17 - SECRETARÍA NRO. 33

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 17 (Secretaría N° 33), sito en M. T. de Alvear 1840 3° 
piso, hace saber por un día que en los autos “ELECTRIFICADORA DEL VALLE SA s/CONCURSO PREVENTIVO” 
(Expte. N° 13916/2020) se declaró el cumplimiento del acuerdo preventivo homologado el 11.05.2022 (LCQ: 59, 
última parte). FEDERICO A. GÜERRI Juez - MARIANO CUCCARESE SECRETARIO

e. 24/12/2025 N° 97645/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 40

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la 
Capital Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde, Secretaría Nº 40, a mi cargo, en los autos: “INTEGRAL PACK 
EXPRESS S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO” (expte. 19795/2025), comunica por cinco días que el día 01/12/2025 
se dispuso la apertura del concurso preventivo de Integral Pack Express  S.A. (CUIT: 30-70804672-4), con 
domicilio en la calle Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó como sindicatura general al Estudio Botana-
Blaskoviz con domicilio constituido en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas “E” y “F”, CABA, tel. 48131228 y 
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como sindicatura verificante al Estudio Coscia, Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 
PB, CABA, T.E. 1169475920. Los acreedores de causa o título anterior a la presentación del concurso deberán 
presentar los pedidos de verificación de sus créditos de manera íntegramente digital hasta el día 20/3/2026 a la 
dirección de correo integralpackconcurso@gmail.com, de conformidad con el “protocolo de verificación” obrante 
en fs. 700/1 de la causa, que podrán consultar a través del Sistema de Consulta Web del PJN (http://scw.pjn.gov.
ar/). Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 24/6/2026 y 3/9/2026 respectivamente. 
La resolución verificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. La audiencia informativa tendrá 
lugar el 16/3/2027 a las 10 hs en la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de exclusividad 
opera el 23/3/2027. Buenos Aires, 17 de diciembre de 2025. Eduardo E. Malde Juez - Diego M. Parducci Secretario

e. 24/12/2025 N° 96101/25 v. 31/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 40

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 20, Secretaría Nro. 40 sito en Marcelo T. de Alvear 
1840 Piso 4 de la Ciudad de Buenos Aires, en el marco del expediente “MD TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A. 
S/ CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 19796/2025), comunica por cinco días que el día 01/12/2025 se decretó 
la apertura del concurso preventivo de MD Transporte y Logística S.A. (CUIT 30-71173121-7), con domicilio en la 
calle Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó como sindicatura general al Estudio Botana-Blaskoviz con 
domicilio constituido en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas “E” y “F”, CABA, tel. 48131228 y como sindicatura 
verificante al Estudio Coscia, Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 PB, CABA, T.E. 
1169475920. Los acreedores de causa o título anterior a la presentación del concurso deberán presentar los 
pedidos de verificación de sus créditos de manera íntegramente digital hasta el día 20/3/2026 a la dirección de 
correo mdtlconcurso@gmail.com, de conformidad con el “protocolo de verificación” obrante en fs. 913/4 de la 
causa, que podrán consultar a través del Sistema de Consulta Web del PJN (http://scw.pjn.gov.ar/). Los informes 
previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 24/6/2026 y 3/9/2026 respectivamente. La resolución 
verificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. La audiencia informativa tendrá lugar el 
16/3/2027 a las 10 hs en la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de exclusividad opera el 
23/03/2027. Buenos Aires, 17 de diciembre de 2025. Eduardo E. Malde Juez - Diego M. Parducci Secretario

e. 24/12/2025 N° 96107/25 v. 31/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25 - SECRETARÍA NRO. 50

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 25 a cargo del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría N° 50 
a cargo del Dr. Federico H. Campolongo, sito en Callao 635, P. 4°, CABA, hace saber por cinco días en los 
autos “TREVINSUR S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. 22141/2025, que con fecha 11/11/25 se presentó 
en concurso preventivo TREVINSUR S.A., CUIT 33-71122353-9, con sede social en Bahía Blanca 1350, CABA, 
habiéndose ordenado su apertura el 04/12/25, fijándose el siguiente cronograma: hasta el 19/03/26 los acreedores 
de causa o título anterior a la presentación en concurso podrán presentar los pedidos de verificación ante el síndico 
Jorge Emilio Parle, con domicilio en Lascano 2893, CABA, los cuales deberán remitirse por correo electrónico a 
oksindico@gmail.com. El arancel previsto por el art. 32 LCQ deberá abonarse por transferencia a la cuenta del 
Banco Ciudad, Caja de Ahorro en $ N° 000000120200312855, CBU 0290012410000003128557, Titular Sebastián 
Elías Sánchez, CUIT 20-25863569-9. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los 
días 06/05/26 y 18/06/26, respectivamente. La audiencia informativa se llevará a cabo el 09/12/26 a las 10 hs. en 
la sala de audiencias del juzgado. Buenos Aires, de diciembre de 2025.
FIRMADO: DR. HORACIO F. ROBLEDO, JUEZ HORACIO F. ROBLEDO Juez - HORACIO F. ROBLEDO JUEZ

e. 24/12/2025 N° 95832/25 v. 31/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 4 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de 1era. Instancia en lo Civil N° 4, a cargo de la Dra. Mariana J. Kanefsck, Secretaría única, 
sito en la calle Lavalle 1212, piso octavo, de CABA, en los autos caratulados “FERNANDEZ SMITH TIFFANY 
HEATHER s/ CAMBIO DE NOMBRE” (Expte. n° 81095/2024), de conformidad con lo previsto por el art. 70 del 
CCyCN, hace saber el pedido de cambio de nombre de “TIFFANY HEATHER FERNANDEZ SMITH” por “TIFFANY 
HEATHER SMITH BARDEN”. Publíquese en el Boletín Oficial, una vez por mes, por el plazo de dos meses. Buenos 
Aires, 17 de noviembre de 2025. MARIANA JUDITH KANEFSCK Juez - CARLOS MARTIN TORRILLO SECRETARIO

e. 24/12/2025 N° 88226/25 v. 24/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 7 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 7 a cargo de a cargo de la Myriam Marisa Cataldi, Jueza, 
secretaría única interinamente a mi cargo, sito en Talcahuano 490, Piso Sexto Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en los autos caratulados “MAMANI IGLESIA, ERIKA YANINA s/INFORMACION SUMARIA Expte. 088790/2023”, 
cita a toda persona que se crea con derecho a formular oposición dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde la última publicación. La Sra. MAMANI IGLESIA ERIKA YANINA, DNI: 41.354.280, ha solicitado la supresión 
de apellido paterno, “MAMANI”. El auto que ordena el presente dice “Buenos Aires 26 de marzo 2024... Publíquese 
edictos en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70 del Código Civil y Comercial de la Nación en el Boletín 
Oficial, a fin de hacer saber el pedido de cambio de nombre de “ Erika Yanina Mamani Iglesia “, DNI 41.354.280, 
por “Erika Yanina Iglesia””, una vez por mes, por el plazo de dos meses, pudiendo formularse oposición dentro de 
los quince días hábiles contados desde la última publicación...Fdo. Dra. Myriam M. Cataldi. Jueza”. Buenos Aires, 
28 de noviembre de 2024 MYRIAM MARISA CATALDI Juez - PATRICIA FABIANA MARTIN SECRETARIA INTERINA

e. 24/12/2025 N° 86237/24 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 10 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Civil n° 10, a cargo de la Dra. María del Carmen Bacigalupo de Girard 
juez subrogante, Secretaria única interinamente a cargo del Dr. Santiago M. Perea, sito en Lavalle 1220 piso 
4 CABA, notifica a la Alejandra Iris RIVERO DAVILA la sentencia dictada en autos “Garofalo, Claudio Osvaldo 
c/ Rivero Dávila, Alejandra Iris s/Divorcio”, Expte. n° 52.100/2024: “FALLO: I.- Haciendo lugar a la demanda. En 
consecuencia, decreto el divorcio de Claudio Osvaldo GARÓFALO y Alejandra Iris RIVERO DÁVILA en los términos 
del art. 437 del Código Civil y Comercial de la Nación. Declárase extinguida la comunidad (conforme art. 480 del 
mismo ordenamiento). II.- Las costas se imponen en el orden causado. Firmado: María del Carmen Bacigalupo, 
Jueza Nacional en lo Civil. Publíquese por dos días. Buenos Aires 16 de diciembre de 2025. MARIA DEL CARMEN 
BACIGALUPO DE GIRARD Juez - SANTIAGO MIGUEL PEREA SECRETARIO INTERINO

e. 24/12/2025 N° 95819/25 v. 26/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 20 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro 20, Secretaría Unica, sito en la calle Talcahuano 550 
piso 6 de CABA, en los autos caratulados “Leiva, Delia y otro s/ Ausencia con presunción de fallecimiento” Expte: 
26026/2015, de conformidad con lo dispuesto por el art. 25 de la ley 14.394, cítese a DELIA LEIVA y HAYDEE LEIVA 
a fin de que comparez ca a estar a derecho. Publíquese edictos una vez por mes, durante seis meses, en el Boletín 
Oficial. Diego Hernán Tachella Juez - Juan Carlos Pasini Secretario

e. 24/12/2025 N° 81085/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 74 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 74 a cargo del Dr. Juan Alberto Casas y Secretaría única a 
cargo de la Dra. Marcela M. Chasares, sito en Av. De los Inmigrantes 1950 PB, de la Ciudad de Buenos Aires, en 
los autos caratulados: “D’ALOTTO, VICTORINO RODOLFO Y OTROS s/COPIA Y RENOVACION DE TITULOS/2DO. 
TESTIMONIO ”, Expte. N° 71599/2018, cita y emplaza a los herederos de ROMELIA ROSALVA GALLO, para que 
dentro del plazo de diez días comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en autos, reconozcan los 
términos de la operación que da cuenta el instrumento de fs. 24/26, bajo apercibimiento de ordenar la reconstrucción 
de las piezas del Protocolo con los datos que surgen del testimonio aludido. Buenos Aires, de diciembre de 2025. 
JUAN ALBERTO CASAS Juez - MARCELA MABEL CHASARES SECRETARIA

e. 24/12/2025 N° 96899/25 v. 26/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 86 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 86, a cargo de la Dra. María del Carmen Bacigalupo de 
Girard, secretaría única a mi cargo, sito en Lavalle 1220 5to, CABA, en los autos caratulados “BRANDI, FLORENCIA 
CAMILA s/CAMBIO DE NOMBRE” (Expte. 52685/2025), cita por e l término de quince días a toda persona que se 
crea con derecho a formular oposición respecto del cambio de nombre de Florencia Camila Brandi (DNI 27.778.659) 
por “Marcelo Adrián Brandi”.El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial una vez al 1 mes y en el lapso de 
dos meses. Buenos Aires, 22 de septiembre de 2025. Maria del Carmen Bacigalupo de Girard Juez - Fernando R. 
Dinici Secretario

e. 24/12/2025 N° 82715/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 87 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 87, a cargo de la Dra. Ana Paula Garona Dupuis, Secretaría 
Única sito en la calle Lavalle 1212 P 2° de la ciudad de Buenos Aires, en autos caratulados; “MORINIGO BENITEZ, 
LIBRADA CONCEPCION Y OTRO c/ CASAZOLA, FRANCO CRISTHIAN JHON s/EJECUCION” Expte. 50878/2022, 
ha dispuesto notificar al Sr. Franco Cristhian Jhon Casazola la sentencia de trance y remate dictada con fecha 
05/12/2023, bajo el apercibimiento dispuesto por el art. 508 del Código Procesal. Publíquense edictos en el 
BOLETIN OFICIAL durante dos días. Buenos Aires, 13 de agosto de 2025.- ANA PAULA GARONA DUPUIS Juez - 
DANIEL GONZALEZ ABALOS SECRETARIO

e. 24/12/2025 N° 97114/25 v. 26/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 88 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N°  88 a cargo de la Dra. Claudia Inés D’Acunto, Juez 
Subrogante, Secretaría Única a cargo de la Dra María Lucila Uzal, sito en Lavalle 1220, Planta Baja, CABA, en los 
autos caratulados “DIB, YAMIL s/CAMBIO DE NOMBRE” (Expte. N° 86689/2025) notifica el pedido de cambio de 
nombre de YAMIL DIB, DNI 31.264.649, por YAMILA ANABELLA DIB, haciéndose saber que se podrá formular 
oposición dentro de los quince días hábiles de la última publicación. Publíquese una vez por mes, por el lapso de 
dos meses. Buenos Aires, de Noviembre de 2025.- MARIA LUCILA UZAL SECRETARIA

e. 24/12/2025 N° 90921/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 66 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo N° 66, sito en la calle Lavalle 1268, 3º piso Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a cargo Dr. Grisolía, Julio Armando, secretaria única Dr. Ahuad, Ernesto Jorge, en los autos 
caratulados “BLANCO, RUBEN SEBASTIAN c/ SIQUELLOPA S.R.L. Y OTROS s/DESPIDO Expte CNT 046513/2021, 
se ha dispuesto citar a los derechohabientes del causante ROSA GUILLERMO a estar a derecho. El auto que lo 
ordena en su parte pertinente dice: Buenos Aires 11 de Diciembre de 2025. Atento ello y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 53 inc. 5to. 1° párrafo del CPCCN, ofíciese al Boletín Oficial mediante sistema DEO, a fin de 
que publique edictos por el término de dos días, con el objeto de citar a los derechohabientes del causante ROSA 
GUILLERMO, Sres. ROSA DANIEL HERNÁN, Sra. ROSA NADIA NOEMÍ y Sra. FALCONE CLEMENTINA a estar a 
derecho, bajo apercibimiento de designar un defensor. NOTIFIQUESE. - JULIO GRISOLIA Juez - JULIO GRISOLIA 
JUEZ NACIONAL

e. 24/12/2025 N° 97609/25 v. 26/12/2025
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SUCESIONES
NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

3 UNICA PABLO ALONSO DE ARMIÑO 18/12/2025 ESCOBAR GONZALEZ ROQUE 96438/25

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 23/10/2025 ARMANDO EDUARDO FARIÑA Y NORMA ELIDA FASSIO 79831/25

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 02/12/2025 ESTHER MAGDALENA LOZARDI 91370/25

6 UNICA MARIELA ODDI 22/12/2025 MARZORATTI RUBEN CESAR 97238/25

14 UNICA PABLO GUELFI 09/12/2025 GIOVANETTI ANGELA ANDREA 93272/25

16 UNICA LUCAS ROVATTI 17/12/2025 MARIA LUISA MAISONABE; PEDRO LUIS ESPINDOLA Y ESTELA TERESA 
ESPINDOLA

95923/25

17 UNICA MARIEL R. GIL 12/11/2025 LIDIA NELIDA CALCAGNO 86150/25

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 17/12/2025 BARBERO ARTURO 96010/25

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 19/12/2025 HARARI LILA, DABBAH SAUL Y DABBAH VICTOR 96700/25

19 UNICA ALEJANDRA MPOLAS ANDREADIS 19/12/2025 MANOUKIAN ROSA 96693/25

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 22/12/2025 NOEMI DAHAN 97320/25

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 22/12/2025 SILVIA PATRICIA DISTEL 97235/25

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 22/12/2025 MARIA VIVONE 97325/25

21 UNICA ELEONORA POZZI 18/12/2025 AREVALO ROBERTO NICOLAS 96395/25

29 UNICA MARIA CONSTANZA DOMPE BAC 23/12/2025 IRENE FLORENTINO AREDES Y RAMONA MONTERO 97592/25

29 UNICA MARIA CONSTANZA DOMPE BAC 23/12/2025 DORA LEONOR ANTONIA ROMAGNOLI 97593/25

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 16/12/2025 SPOLLANSKY EDMUNDO Y SPOLLANSKY SILVIA GRACIELA 95394/25

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 22/12/2025 SOSA ALICIA NOEMI 97431/25

35 UNICA ADRIANA S. MORON 22/12/2025 GONZALEZ VILAR DOLORES 97413/25

35 UNICA ADRIANA S. MORON 22/12/2025 FARBER PABLO LEONEL 97108/25

37 UNICA DANIEL BLAS TURANO 22/12/2025 MARGARITA URUNDE 97354/25

37 UNICA DANIEL BLAS TURANO 22/12/2025 TERESA D´URSO 97358/25

37 UNICA DANIEL BLAS TURANO 22/12/2025 LUIS NORBERTO MANDARINI 97360/25

37 UNICA DANIEL BLAS TURANO 28/10/2025 CELESTE SUÁREZ JAIME Y JUAN CARLOS ELHORDOY VELASCO 81481/25

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 25/09/2025 MARÍA ESTHER CATALDO 71205/25

43 UNICA ROMINA KELLY 22/12/2025 IDA SCAGLIONE 97188/25

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 23/12/2025 VIDIGT HECTOR GERARDO 97806/25

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 12/12/2025 DOLORES MARIA LUISA SARASQUETE 94402/25

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 18/12/2025 IRMA ANA BEVILACQUA 96522/25

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 18/12/2025 ANGELA MARIA LAGIOIA 96261/25

48 UNICA PAULA BENZECRY 22/12/2025 WILDE ALFREDO WALDEMAR 97113/25

48 UNICA PAULA BENZECRY 18/12/2025 SONNENSCHEIN GERARDO ARIEL 96499/25

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 22/12/2025 VICENTE JOSE MARIA Y OUZANDE ESPERANZA 97101/25

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 22/12/2025 PEDREIRA JORGE EDUARDO 97104/25

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 06/11/2025 LOSCO CARR SOUTHALL GUILLERMO Y KHARITONOFF LIDIA 84435/25

49 UNICA ALEJANDRO OSCAR GONZALEZ 06/11/2025 SOUTHALL CAROLINA 84437/25

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 11/12/2025 DOMINGUEZ JOSE NICOLAS 94154/25

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 19/12/2025 HUMBERTO SAVERIO VITALE 96714/25

54 UNICA FELICITAS ESCOBAR 04/12/2025 RAFAEL ENRIQUE BRUSCIANO 92257/25

54 UNICA FELICITAS ESCOBAR 22/12/2025 NORBERTO MORALES 97255/25

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 15/12/2025 GOMEZ PINI HUGO Y BARREIRO VALENTINA 94918/25

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 16/12/2025 NESTOR OMAR RIGITANO 95385/25

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 19/12/2025 ALICIA JUANA ARBO 96673/25

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 22/12/2025 FERNANDEZ IRMA NELIDA 97324/25

65 UNICA DIEGO MARTIN DE LA IGLESIA 17/12/2025 GUSTAVO ALEJANDRO POSE 96039/25

66 UNICA FRANCISCO DIAZ 22/12/2025 MARÍA OFELIA CHIONETTI 97109/25

66 UNICA FRANCISCO DIAZ 22/12/2025 GRACIELA NOEMI SAFERSZTEJN 97137/25

66 UNICA FRANCISCO DIAZ 22/12/2025 CARMELO PISANI 97138/25

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 22/12/2025 RAFAEL MERCATANTE Y DELIA MARÍA D'ONOFRIO 97111/25

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 22/12/2025 ALASCIO AURORA DEL VALLE 97194/25

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 23/12/2025 OLGA ELENA FERNÁNDEZ LATOUR 97605/25

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 18/12/2025 VICENTE OSVALDO MICCIULLO 96301/25
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 19/12/2025 ANA MARÍA SALVATORE 96840/25

70 UNICA MARIA SACHERI 19/12/2025 RODOLFO JOSÉ GRILLITSCH 96728/25

71 UNICA MARIA CECILIA BALERDI 18/12/2025 EROS CRIPPA 96457/25

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 21/12/2025 SERVENTI ELIDE JULIA 97100/25

73 UNICA TOMAS TRIPOLI 19/12/2025 GONZALEZ SILVIA BEATRIZ 96939/25

73 UNICA TOMAS TRIPOLI 22/12/2025 BROESE CARLOS ALBERTO 97321/25

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 22/12/2025 OSCAR ISMAEL PROVENZA 97159/25

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 19/12/2025 MABEL ROSA GOMEZ 96766/25

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 19/12/2025 BEATRIZ SARA ALCALDE 96691/25

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 16/12/2025 CARLOS ALBERTO ZAPICO 95510/25

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 19/12/2025 MARÍA LUISA CATALINA FABRI 96694/25

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 23/12/2025 GUILLERMO ANTONIO ETCHEGOYEN Y JUAN CARLOS ETCHEGOYEN 97662/25

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 17/12/2025 LAIME ROQUE 95790/25

96 UNICA MARIANO CORTESI 23/12/2025 CATANZANO ERSILIA 97616/25

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 22/12/2025 NELIDA BEATRIZ DARANO 97317/25

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 17/12/2025 SILVINA ILEANA SANFELIU PEREIRA 95857/25

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 22/12/2025 DENEGRI RODOLFO JOSE 97234/25

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 12/12/2025 COSTA MARIA ELENA 94389/25

103 UNICA ALEJANDRO HORACIO BARLETTA 22/12/2025 LANZAVECCHIA NORBERTO OSCAR 97116/25

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 13/06/2025 MERCEDES ELVIRA LUGANO 41708/25

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 18/12/2025 ANA SANTAMARINA 96441/25

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 22/12/2025 ESTELA NILDA BURCHIELLARO 97189/25

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 18/12/2025 ANTONIO OSCAR PONCE 96280/25

e. 24/12/2025 N° 6548 v. 24/12/2025
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REMATES JUDICIALES
NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28 - SECRETARÍA NRO. 56

El Juzg. Nac. de 1º Inst. en lo Comercial N° 28, interinamente a cargo del Dr. Diego Manuel Paz Saravia, Sec. 
Nº 56, a cargo del Dr. Fernando Wetzel, sito en Montevideo 546, 3º piso, C.A.B.A., comunica por 2 días que en 
los autos: “Hcuatro S.A.S. s/ quiebra s/ incidente de venta” (N° 25011/2024/1) por resolución de fecha 1/12/2025 
obrante a fs. 41, se ha dispuesto llevar adelante el procedimiento de LLAMADO A MEJORA DE OFERTAS para la 
adquisición del 100% del automotor M20- RAM, patente: AD580BM, Modelo: RAM 1500 5.7 V8 Laramie 4X4, tipo 
pick-up cabina doble, Año Modelo: 2018, N° de motor: TNXE6229710823, N° de chasis: 3C6RRBET7HG79528 
de titularidad de la fallida por la suma de u$s 13.000. Deberá depositarse como garantía de oferta el 10% del 
valor ofrecido, debiendo oportunamente integrarse el saldo de precio si la oferta fuera finalmente admitida, o se 
devolverá caso contrario, una vez firme la adjudicación a petición del interesado.Tanto dicha garantía como el 
saldo de precio podrán efectuarse en dólares estadounidenses billete o en su caso, en su equivalente en pesos al 
tipo de cambio vendedor publicado por el Banco de la Nación Argentina al día de la celebración de la audiencia. 
Los depósitos habrán de efectuarse en la cuenta en pesos identificada como 0002-028 -056-900-542-7 (CBU 
N° 02900759-01249090005428) o bien en la cuenta en dólares estadounidenses identificada como 0062-028-056-
915-256-5 (CBU N° 02900759-11249091502567), siendo responsabilidad del oferente que los fondos depositados 
como garantía de la oferta - del 10 % - se encuentren acreditados en la cuenta judicial de autos para el día 
de apertura de sobres y posterior puja.  El adjudicatario definitivo deberá depositar el saldo de precio dentro 
de los 5 días de notificado mediante cédula electrónica de la resolución que así lo declara adjudicatario, bajo 
apercibimiento de ser declarado postor remiso.  Son a cargo de quien resulte adjudicatario: a) COMISIÓN: 10% 
sobre los bienes muebles, más IVA en caso de corresponder. b) cualquier gasto, honorario o impuestos que deban 
abonar las partes por la transferencia e inscripción en su calidad de parte compradora, asumiendo inclusive los 
costos de la parte vendedora.  Se excluye la posibilidad de compra en comisión y la cesión de la documentación 
inherente a la venta. El hecho de participar del proceso de mejora de oferta y ofertar implica renunciar a efectuar 
reclamos posteriores a la quiebra por la calidad, especie y estado del bien.  No serán procedentes las acciones de 
disminución del precio y de vicios redhibitorios, en tanto la presentación de ofertas o participación de este proceso 
implica consentir y aceptar que no puede haber reclamos por el bien, sea por su estado de conservación y/o su 
capacidad de uso pues justamente en este proceso se trata de una venta en el estado en que se encuentra. Los 
oferentes deberán presentar sus propuestas por escrito, por duplicado bajo sobre cerrado en la sede del Tribunal 
(únicamente en MESA DE ENTRADAS, sita en la calle Montevideo 546, 3º Piso, C.A.B.A.) hasta el 19/2/2026. La 
audiencia para apertura de sobres y mejora se llevará a cabo el 26/2/2026 a las 9:00 hs. o el inmediato día hábil 
posterior a la misma hora en caso de que la fecha fijada resulte inhábil por cualquier motivo, en la Sala de Audiencias 
del Tribunal.  La mejora de la última oferta para participar de la puja no podrá ser inferior a los u$s 500. Cerrada la 
puja se dará a Victor Ramón Omar Elías la oportunidad de ejercer la opción de mejorar el precio más alto obtenido, 
en un 5%, como preferencia dada al primer oferente de autos.  Una vez que se tenga por integrado el precio de 
compra y adjudicado el bien, se ordenará la correspondiente entrega de posesión por acta.  Se hace saber que 
todas las condiciones del procedimiento de “llamado a mejora de oferta” podrán ser consultadas a través del 
portal web del Poder Judicial de la Nación http://scw.pjn.gov.ar/scw/home.seam) bajo el N° COM 25011/2024/1 
y que, la presentación de ofertas o participación de este proceso implica consentir y aceptar los términos de la 
misma. EXHIBICIÓN: 13 de febrero de 2026 de 14:00 a 16:00 hs. Consultas al martillero Pedro Adolfo Gonzáles 
Chaves, pedrogch@yahoo.com, tel 02392-626070. Buenos Aires, 23 de diciembre de 2025. DIEGO MANUEL PAZ 
SARAVIA Juez - FERNANDO WETZEL SECRETARIO

e. 24/12/2025 N° 97871/25 v. 26/12/2025
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PARTIDOS POLÍTICOS
NUEVOS

PARTIDO TERCERA POSICION

El Juzgado Federal con competencia Electoral en el Distrito de San Luis, a cargo del Dr. Juan Esteban Maqueda, 
Secretaría Electoral Nacional a cargo de la suscripta, Sonia Merry Randazzo, en autos caratulados “PARTIDO 
TERCERA POSICIÓN s/MODIFICACIÓN/ADECUACIÓN DE CARTA ORGÁNICA PARTIDARIA” Expte. Nº  CNE 
10634/2025; hace saber que: el Partido TERCERA POSICIÓN del Distrito San Luis, mediante acta del Congreso 
Provincial de fecha 01/09/2025, resolvió aprobar la modificación a su Carta Orgánica, suprimiendo los Artículos 
48 y 49 como Disposiciones Transitorias del Texto ordenado de la Carta Orgánica Partidaria y agregando el inc. 
k en el Artículo 18 –homologada por este Juzgado el 19/12/2025, el que se transcribe seguidamente: “ARTICULO 
18 Inc. k: Decidir las candidaturas del Partido a cargos públicos nacionales, distritales y comunales en caso de 
peligrar la presentación de candidaturas por cualquier circunstancia excepcional justificante o de fuerza mayor” 
En San Luis, 23 de Diciembre de 2025. FDO. SONIA MERRY RANDAZZO - SECRETARIA ELECTORAL NACIONAL 
DEL DISTRITO SAN LUIS.

e. 24/12/2025 N° 97674/25 v. 24/12/2025
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS
ANTERIORES

CENTRAL DIQUE S.A.

C.U.I.T. 30-66349509-3, convoca a Asamblea General Extraordinaria para el día 15 de enero de 2026 a las 12:00 
horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse mediante presencia 
física en Ortiz de Ocampo N°  3302, Módulo 3, Piso 4°, Oficina 23, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin 
de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta. 
2) Consideración de la disolución anticipada y liquidación de la sociedad. 3) Designación de liquidador 4) 
Otorgamiento de autorizaciones. Conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de Sociedades los 
Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación al de 
la fecha fijada para la Asamblea, en Ortiz de Ocampo Nº 3302, Edificio 3, Piso 5º, o mediante correo electrónico 
a secretariadedirectorio@desasa.com.ar sirviendo la constancia de envío como comprobante suficiente de la 
acreditación en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas, a fin de ser inscriptos en el libro de Depósito de acciones 
y Registro de Asistencia a Asambleas. Asimismo, los representantes de los accionistas deberán acreditar su 
personería de conformidad con lo establecido en el Estatuto Social y la normativa aplicable.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 226 de fecha 22/5/2025 LUIS PABLO ROGELIO 
PAGANO - Presidente

e. 18/12/2025 N° 96058/25 v. 24/12/2025

CONAVAL S.G.R.

CONVOCATORIA. De conformidad a lo dispuesto por la Ley 24.467 y el estatuto de CONAVAL S.G.R., se convoca 
a los socios de CONAVAL S.G.R. 30-71648038-7, a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 30 de enero de 
2026 a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12:00 hs en segunda convocatoria. La misma se realizará de 
manera remota a través de la plataforma Zoom Video Communications, a la que podrán acceder registrándose a 
través del siguiente link https://us06web.zoom.us/j/85601706857° pwd=fgljnykBga1HHuxFrORViNPKIEV6h7.1 con 
la ID de reunión: 856 0170 6857. Código de acceso: 600713. Si no se reuniera el quórum exigido, se realizará 
la segunda convocatoria, a través de la misma plataforma, a la que podrán acceder registrándose a través del 
link antes indicado con el ID mencionado, a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Legalidad de la Asamblea 
Extraordinaria. 2) Firma del acta de la Asamblea. 3) Consideración del contrato con el Sr Carlos Iannizzotto de 
fecha 01 de octubre de 2023. 4) Otorgamiento de autorizaciones. Adicionalmente se recuerda a los señores socios 
que podrán hacerse representar en la Asamblea por carta poder otorgada con la firma y, en su caso, personería 
del otorgante, certificadas por escribano público, autoridad judicial o banco, aplicándose para ello los límites y 
recaudos establecidos en el Estatuto (art. 43). Nota: Se deja constancia que toda la documentación referida al 
Orden del Día se encuentra a disposición de los socios para su examen, en el domicilio social designado según 
instrumento público Esc. Nº88 de fecha 10/4/2019 pasada ante el notario Cristian Vasena Marengo.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 24/04/2025 ORLANDO ALFREDO STVASS - 
Presidente

e. 22/12/2025 N° 96607/25 v. 29/12/2025
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COPACABANA CANNING S.A.

COPACABANA CANNING  S.A. CUIT 30-71813836-8 Convocase a los Señores Accionistas de la sociedad 
Copacabana Canning S.A. a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 12 de ENERO de 2026 a 
las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, en forma presencial en 
la sede social sita en Bogotá 2877, de la Capital Federal, a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de nombramiento de un Presidente de la 
Asamblea. 3) Consideración de la asistencia y verificación del quórum. 4) Consideración y, en su caso, aprobación 
del Reglamento Interno de la sociedad. 5) Consideración y resolución respecto de la exclusión de la sociedad 
de aquellos accionistas que no hubieran integrado el total de las acciones suscriptas, conforme lo dispuesto por 
la Ley General de Sociedades, el Estatuto Social y demás normativa aplicable. 6) Tratamiento de todos aquellos 
asuntos de interés social que, sin requerir resolución específica, resulten propios de la gestión y desenvolvimiento 
de la sociedad. El Directorio recuerda a los Señores Accionistas que conforme lo establecido en el artículo 238 de 
la Ley General de Sociedades deberán presentar en la sede social, el correspondiente certificado de la cuenta de 
acciones escriturales para su inscripción en el Registro de Asistencia, venciendo el plazo para dicha presentación 
el día 7 de ENERO de 2026 a las 16:00 horas. Al momento de ingresar a la asamblea, se deberá informar los 
siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número 
de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con 
expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; y domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la asamblea como representante 
del titular de las acciones; la firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará una vez dados todos 
los datos indicados; al momento de la votación, cada Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las 
mociones propuestas. Se hace saber que el presente edicto no implica reforma del estatuto social.
Designado según instrumento público Esc. Nº 59 de fecha 25/4/2023 Reg. Nº 660 JOSUE EMMANUEL VARGAS 
OROZCO - Presidente

e. 22/12/2025 N° 97019/25 v. 29/12/2025

CUYO CONSTRUCCIONES S.A.

Se convoca a los Sres. Accionistas de CUYO CONSTRUCCIONES  S.A. CUIT 30-71020935-5 a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 12 de Enero de 2026 a las 14 y 15 hs., en primera y segunda 
convocatoria respectivamente, en Paraná 123 Piso 7º Oficina 163 CABA, a fin de tratar el siguiente orden del día: 
(1) Designación de accionistas para firmar el acta; (2) Motivos de la realización fuera de término de la Asamblea 
Ordinaria. (3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234, inc 1 de la ley 19.550 correspondiente 
a los ejercicios cerrados el 30/06/2023, 30/06/2024 y 30/06/2025. Destino de los resultados (4) Consideración de 
la Gestión de los miembros del Directorio y fijación de sus honorarios aún en exceso de lo dispuesto por el art. 
261 LGS (5) Reconocimiento de deuda con accionistas Ardanuy y Moschini por aportes posteriores al 31/03/2023 
(6) Cese de los Directorios designados con fecha 18/10/2019 y 11/04/2023. (7) Fijación del número y elección 
de directores titulares y suplentes por el término de 3 ejercicios. Copias documentación a disposición de los 
accionistas en sede social Martes y Jueves de 11 a 15 hs., donde asimismo se deberá efectuar la comunicación de 
asistencia en los términos del art. 237 LGS
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 11/4/2023 JUAN JOSE ARDANUY - Presidente

e. 22/12/2025 N° 96911/25 v. 29/12/2025

EL CHIPANGO S.C.A.

C.U.I.T. 33- 61946590-9, convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 14 de enero de 2026 a las 15:00 
en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en Libertad 1370, piso 6, 
depto. “A”, CABA, a fin de considerar el siguiente Orden Del Dia: 1) Designación de dos accionistas para la firma 
del acta; 2) Ratificación de las asambleas celebradas por la sociedad desde el año 1988 hasta la actualidad; 3) 
Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2024; 4) Tratamiento del resultado del ejercicio. Distribución en carácter 
de dividendos; 5) Retribución de Administradores; 6) Designación de Autoridades; 7) Autorizaciones. Conforme lo 
establecido en el artículo 238 de la Ley General de Sociedades los Accionistas deberán cursar comunicación de 
asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, en Libertad 1370, 
piso 6, depto. “A”, CABA o mediante correo electrónico a mbg@sambrizzi.com.ar sirviendo la constancia de envío 
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como comprobante suficiente de la acreditación en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas. Designada según 
instrumento privado Acta Asamblea de fecha 29/04/2016, María del Pilar Luisa Victoria Dáneo - Administradora
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/4/2016 MARIA DEL PILAR LUISA VICTORIA 
DANEO - Administrador

e. 22/12/2025 N° 96892/25 v. 29/12/2025

EL SOLAR DE CAPILLA S.A.

CUIT 30-69689730-8 Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
realizarse el día 7 de Enero del 2026 a las 16.00 hs en primera convocatoria y a las 17.00 hs horas en segunda 
convocatoria en Luis Saenz Peña 310 Piso 3 Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente Orden del día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta 2) Consideración de los Estados Contables correspondiente 
al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2025 3) Consideración de los resultados del ejercicio mencionado 
4) Memoria del ejercicio económico finalizado el 30 de Junio de 2025 5) Consideración de la gestión del Directorio 
por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2025 Aprobación de su gestión. 6) Consideración de los 
Honorarios del Directorio por su actuación durante el ejercicio considerado 7) Elección de nuevas autoridades 
del Directorio. Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán cursar a la Sociedad comunicación de 
asistencia con la anticipación requerida por el art. 238 de la Ley General de Sociedades, hasta el 2 de Enero de 
2026, en la administración Cardales, con domicilio en la calle Mitre 272 Local 2, Los Cardales, Provincia de Buenos 
Aires o en Pte Luis Saenz Peña 310 Piso 3 Ciudad de Buenos Aires; Presidente Sebastian Andres Astegiano
Designado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 19/12/2023 SEBASTIAN ANDRES ASTEGIANO - 
Presidente

e. 18/12/2025 N° 96152/25 v. 24/12/2025

ELECTROMAC S.A.I.C.

Convocase a los señores Accionistas de ELECTROMAC S.A.I.C. –CUIT 30-56185290-8 a la Asamblea General 
Ordinaria, para el 30 de Enero de 2026, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, en Maipú 26, 7º Piso C, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. Designación de dos accionistas para 
firmar el Acta de Asamblea. 2. Consideración de los documentos incluidos en el Artículo 234, Inciso 1° de la Ley 
19.550 correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de Septiembre de 2025. 3. Destino del Resultado del Ejercicio. 
4. Consideración de la Gestión del Directorio, del Comité de Auditoría, y sus remuneraciones. 5. Consideración 
de la gestión de la Comisión Fiscalizadora y sus remuneraciones. 6. Fijación de los honorarios del Contador 
Certificante de los Balances trimestrales y general. 7. Fijación del número de Directores Titulares y suplentes 
y elección de los mismos por el periodo de un año. 8. Designación de los miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora, por el periodo de un año. 9. Designación del Contador Certificante para el ejercicio que 
finalizara el 30 de Septiembre de 2026 y fijación de su remuneración. EL DIRECTORIO.
Nota: Se recuerda a los señores Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán depositar sus acciones o 
certificados de depósitos emitidos al efecto por un banco o institución autorizada en Maipú 26, 7º Piso C, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 9 a 13 horas y hasta el 26 de enero de 2026, inclusive. SERGIO 
TASSELLI PRESIDENTE.
Designado según instrumento privado Acta Directorio 988 de fecha 31/01/2025 SERGIO TASSELLI - Presidente

e. 23/12/2025 N° 97269/25 v. 30/12/2025

ESTABLECIMIENTO LA ARAUCANIA S.A.

30-70774426-6.CONVÓCASE a los accionistas a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el 13 de enero de 2026, a las 
13 horas, en primera convocatoria, y a las 14 horas en segunda convocatoria, en Pasaje Bioy Casares 2037, piso 
6, CABA, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2) Causas del tratamiento fuera de término de la documentación correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de 
agosto de 2025; 3) Tratamiento de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1º ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio finalizado el 31 de Agosto de 2025; 4) Consideración de los Resultados no Asignados; 5) Consideración 
de la gestión del Directorio; 6) Designación y conformación del directorio; 7) Autorizaciones. NOTA: Los accionistas 
deberán notificar su asistencia en los términos del Art. 238 LGS con tres días de anticipación a la fecha de la 
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Asamblea en Pasaje Bioy Casares 2037 piso 6, CABA. Conforme con el art. 67 LGS la documentación contable a 
tratar en la asamblea estará a disposición en el domicilio previamente mencionado.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA N° 20 de fecha 20/12/2022 RICARDO MANUEL GRANDIO 
- Presidente

e. 22/12/2025 N° 96731/25 v. 29/12/2025

EVEMET S.A.

CUIT: 30-62266738-6. Se convoca a los Sres. Accionistas de EVEMET S.A. a una Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día lunes 12 de enero de 2026 a las 17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda 
convocatoria, fuera de la sede social en el domicilio sito en Ingeniero Enrique Butty N° 275, piso 10, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente “ORDEN DEL DIA: 1) Firma del acta de asamblea 
y designación del presidente de la Asamblea; 2) Consideración de la documentación prevista en el inciso 1º 
del artículo 234 de la Ley General de Sociedades Nº19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado 
el 30 de septiembre de 2025; 3) Tratamiento y destino del resultado del ejercicio; 4) Consideración del destino 
de la Reserva Facultativa; 5) Consideración de la gestión y de la remuneración de los miembros del Directorio, 
en exceso al límite previsto por el artículo 261 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, de corresponder. 
Consideración del anticipo de honorarios al Directorio para el ejercicio que cerrará el próximo 30 de septiembre de 
2026; 6) Designación de directores. Reordenamiento del directorio. Redistribución de cargos; y 7) Otorgamiento de 
autorizaciones”. NOTA 1: Los Sres. Accionistas deberán, de conformidad con el artículo 238 de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550, comunicar su asistencia a la misma, personalmente o mediante apoderado con facultades 
suficientes en la sede social de la Sociedad sita en Avenida Córdoba N° 629, Piso 10 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en cualquier día hábil, de 10:00 a 16:00 horas, con un mínimo de tres (3) días hábiles de anticipación 
a la Asamblea. NOTA 2: La documentación que se considerará en la Asamblea se encuentra a disposición de los 
Sres. Accionistas en la sede social de la Sociedad en cumplimiento del plazo legal establecido por la Ley General 
de Sociedades N° 19.550.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 9/12/2025 ANABELLA ROSINA NEMIROVSCHI 
- Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 22/12/2025 N° 96742/25 v. 29/12/2025

GREGORIO NUMO Y NOEL WERTHEIN S.A. AGRICOLA 
GANADERA COMERCIAL E INMOBILIARIA

Se convoca a los señores accionistas de Gregorio, Numo y Noel Werthein S.A.A.G.C. e I., CUIT: 30-51041353-5 
a la Asamblea General Ordinaria y Especial de Accionistas Clase “A” y de Accionistas Clase “B”, a celebrarse el 
día 16 de enero de 2026 a las 08:00 horas, en primera convocatoria, y en segunda convocatoria para el caso de 
no obtenerse quórum en la primera, para la misma fecha, una hora después en Avenida del Libertador 6902, Piso 
10º de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación 
de los encargados de suscribir el Acta de Asamblea; 2°) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea 
se celebra con posterioridad al plazo establecido en el artículo 234 de la Ley 19.550; 3°) Consideración de los 
documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1º de la LGS correspondientes al ejercicio económico finalizado 
el 30 de junio de 2025; 4°) Tratamiento del resultado del ejercicio; 5°) Consideración de la gestión de los miembros 
del Directorio y fijación de sus honorarios correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 
2025, aún en exceso del límite previsto en el artículo 261 LGS; 6°) Consideración de la gestión de los miembros de 
la Comisión Fiscalizadora y fijación de sus honorarios correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de 
junio de 2025; 7º) Elección de dos síndicos titulares y dos síndicos suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora, 
por parte de las Acciones Clase “A”;8°) Elección de un síndico titular y un síndico suplente para integrar la Comisión 
Fiscalizadora, por parte de las Acciones Clase “B”; 9°) Otorgamiento de Autorizaciones.Se deja constancia que 
se resuelve efectuar las publicaciones de convocatoria en los términos del artículo 237 primera parte de la Ley 
General de Sociedades. Los accionistas deberán cursar, con tres días hábiles de antelación, comunicación de su 
asistencia a la Asamblea para que se los inscriba en el respectivo Registro al email (casilla de correo electrónico) 
martin.calvi@grupowerthein.com, o mediante nota que deberá presentarse en Avenida del Libertador 6902, piso 
12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10 a 14 horas, indicando en ambos casos sus datos 
de contacto (nombre y apellido completos, documento nacional de identidad, teléfono, domicilio de residencia 
e email). En el caso de tratarse de apoderado de un accionista, deberá remitir a la misma dirección de correo 
electrónico o al domicilio indicado el instrumento habilitante pertinente, debidamente autenticado. El Directorio
Designado según instrumento privado acta DIRECTORIO de fecha 19/01/2024 DANIEL WERTHEIN - Presidente

e. 22/12/2025 N° 97015/25 v. 29/12/2025
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METROCOP S.A.

CUIT 30600952311. Se convoca a los Sres. accionistas a una Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 
7 de enero de 2026 a las 10,00 horas en primera convocatoria y a las 11,00 horas en segunda convocatoria, en 
Leandro N. Alem 822 4º piso CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de asamblea: 2°) Capitalización de la cuenta ajuste de capital; 3°) Aumento de capital y emisión 
de acciones; 4°) Reforma de artículo 4º del Estatuto social. NOTA Los Sres. accionistas deberán notificar su 
asistencia con tres días hábiles de anticipación para su inscripción en el Libro Depósito de Acciones y Registro de 
Asistencia a Asambleas Generales. Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 6/3/2024 
MARCELO ANDRES WERTHEIMER - Presidente

e. 18/12/2025 N° 95915/25 v. 24/12/2025

MIS NIETOS S.A.A.G.I.

CUIT 30-51245724-6. Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Por acta de directorio de fecha 15/12/2025 se 
convoca a los accionistas de MIS NIETOS S.A.A.G.I. para el día 05 de ENERO de 2026 a las 12 horas, en Escobar 
2527, PB, “A”, Capital Federal, para considerar el siguiente orden del día: 1º) Consideración de la documentación a 
que se refiere el inciso 1º, del artículo 234, de la ley 19.550, correspondientes al ejercicio Nº 60, finalizado el 30 de 
junio de 2025; 2°) Destino del Resultado; 3°) Remuneración del Directorio; 4°) Determinar el número de directores y 
elegir a quienes desempeñarán los cargos y los de síndicos titular y suplente; 5º) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. Los accionistas deberán cumplimentar lo dispuesto por el art. 238 LGS, dejándose constancia 
que el Libro de Registro de Asistencia a Asamblea estará a disposición de los señores accionistas en la sede social 
y será cerrado el día 05/01/2026 a las 10:30 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/07/2025 JUAN CARLOS PALAZZO - 
Presidente

e. 18/12/2025 N° 96031/25 v. 24/12/2025

ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS S.A.

CUIT 30-66346098-2. ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS  S.A. Convoca PRIMERO: a una Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 13 de enero de 2026 en la sede social sita en Tucumán 1, piso 
15º, CABA, a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la gestión 
y de los honorarios del Directorio electo en fechas 31/03/2025 y 23/04/2025. 3) Designación de los miembros 
Titulares y Suplentes del Directorio correspondientes a la Clase “A” y la Clase “C” de acciones por el término de 1 
ejercicio. 4) Consideración de la gestión y remuneración de la Comisión Fiscalizadora electa en fechas 31/03/2025 
y 23/04/2025. 5) Designación de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora correspondientes 
a la Clase “A” y la Clase “C” de acciones por el término de 1 ejercicio. 6) Autorizaciones. SEGUNDO: Para el caso 
en que en la asamblea anterior no sea posible elegir a los directores y síndicos de la Clase “C” por ausencia de 
los accionistas de dicha clase, se convoca exclusivamente a los accionistas clase C a Asamblea Especial de 
Accionistas de la Clase “C” a celebrarse el día 15 de enero de 2026 en la misma sede social, a las 10:00 horas 
en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de un Director Titular y un Director Suplente por la Clase “C” de acciones por el término de 1 
ejercicio. 2) Designación de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por la Clase “C” de acciones por el término 
de 1 ejercicio. 3) Autorizaciones. TERCERO: Para el caso en que la Asamblea Especial de la Clase “C” precedente 
no pueda celebrarse por falta de quórum, se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 
el día 15 de enero de 2026 en la misma sede social, a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas 
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta. 2) Elección de un Director Titular y un Director Suplente por la Clase “C” de acciones por el término de 1 
ejercicio. 3) Designación de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por la Clase “C” de acciones por el término 
de 1 ejercicio. 4) Autorizaciones. NOTA: A fin de asistir a las Asambleas, los Señores Accionistas deberán cumplir 
lo previsto en el artículo 238 de la Ley 19.550, notificando su asistencia fehacientemente al domicilio social con 3 
días de anticipación.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de fecha 15/04/2024 DIEGO 
SEBASTIAN TRABUCCO - Presidente

e. 19/12/2025 N° 96403/25 v. 26/12/2025
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P.I.L.G. S.A.

CUIT N° 30-55783396-6. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 09/01/2026, 
a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria, mediante la plataforma 
Zoom, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) 
Consideración de la documentación del inciso 1) del artículo 234 de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio 
Económico Nº 5, finalizado el 30 de septiembre de 2025. Tratamiento del resultado del ejercicio y de los resultados 
acumulados; 3) Tratamiento de la gestión y remuneración del Directorio durante el ejercicio económico finalizado 
el 30/9/2025. Los Accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea, con no menos de 3 días hábiles de 
anticipación, conforme lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y solicitar el link 
de acceso a la misma, a la siguiente casilla de correo electrónico: andres.comi@hotmail.com.
Designado según instrumento privado ACTA de fecha 14/01/2025 ATILIO ANDRES COMI - Presidente

e. 19/12/2025 N° 96164/25 v. 26/12/2025

PAPELBRIL S.A.C. E I.

(CUIT 33-50030312-9) CONVOCATORIA: Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas, a celebrarse el día 13 del mes de enero de 2026, a las 15.00 horas en primera convocatoria y a las 
16.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social en Larrea 420, Piso 2, Oficina 6, Ciudad de Buenos Aires, 
a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el 
acta de la Asamblea; 2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos y demás documentación 
correspondiente al ejercicio social finalizado el 30 de abril de 2025. Consideración de los resultados del ejercicio; 
3º) Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación de la Sindicatura durante el ejercicio social bajo 
consideración; 4º) Consideración de los honorarios del Directorio y de la Sindicatura por el ejercicio social bajo 
consideración, en exceso de los límites dispuestos por el artículo 261 de la Ley 19.550; 5°) Reforma de los artículos 
9 y 13 del Estatuto Social; 6°) Fijación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio y su elección. 
Prescindencia de Sindicatura; 7°) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los 
puntos precedentes.
Designado según instrumento privado actas de Asamblea 598 del 23/11/2023 ANALIA BEATRIZ DOMICELJ - 
Presidente

e. 22/12/2025 N° 96775/25 v. 29/12/2025

POWGEN DIESEL S.A.

Se resuelve convocar a los Sres. Accionistas de POWGEN DIESEL  S.A., CUIT 30-64563646-1 a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, para el día 16 de enero de 2026 a las 11:00 hs., en la sede social sita en 
Alvarado 3085, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente orden del día: 1°) Designación 
de un accionista para firmar el acta; 2º) Consideración de los motivos por los cuales se convoca a Asamblea 
fuera del plazo previsto por el Art. 234 de la Ley 19.550; 3º) Consideración de la documentación prevista en el 
artículo 234, inciso 1º de la ley N° 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 
2025; 4º) Consideración del destino del resultado del ejercicio; 5º) Consideración de la gestión del Directorio; 6º) 
Consideración de los honorarios del Directorio en los términos del artículo 261 de la Ley 19.550; 7º) Consideración 
de la ratificación de las decisiones adoptadas por las Asambleas Ordinarias de Accionistas identificadas bajo los 
números 37, 38, 39, 40, y 41; 8º) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado Acta de directorio de distribucion de cargos de fecha 7/2/2024 FERNANDO 
HORACIO BALSAMO - Presidente

e. 23/12/2025 N° 97302/25 v. 30/12/2025
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SANTA ELENA S.C.A.

30714145211 Se comunica por cinco días a los Sres. Accionistas de SANTA ELENA SOCIEDAD EN COMANDITA 
POR ACCIONES, la realización de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria convocada para el día 9 de 
Enero de 2026, a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita 
en Lafinur 3356, piso 4, departamento A, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
accionistas para la firma del acta. 2) Consideración de la alegada situación de disolución por vencimiento del plazo 
de la sociedad. 3) Otorgamiento de Autorizaciones. Los señores Accionistas deberán proceder de conformidad 
con el Art. 238 Ley 19550. Se recibirán las comunicaciones del depósito Lafinur 3356, piso 4, departamento A, 
CABA, de lunes a viernes de 14 hs. A 18 hs.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. EXTRAORDINARIA de fecha 03/02/1994 
FERNANDO DEL CAMPO WILSON - Administrador

e. 22/12/2025 N° 97012/25 v. 29/12/2025

WET ARGENTINA S.A.

30709673021 Se convoca a los señores accionistas de WET ARGENTINA S.A. a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas para el día 6 de enero de 2026, a las 18 horas, en Marcelo T. de Alvear 684, piso 6, CABA, para tratar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) Consideración 
de la gestión del Directorio. Designación de Directores; 3) Modificación del artículo tercero; y 4) Otorgamiento de 
autorizaciones. Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA 28 de fecha 2/1/2024 
HORACIO ENRIQUE GONZALEZ SALINAS - Presidente

e. 18/12/2025 N° 96136/25 v. 24/12/2025
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TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO
ANTERIORES

LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN AV. DIRECTORIO 1025, C.A.B.A. 
AVISA: ALVARO IGNASIO COSTA, VENDE A JUAN MANUEL TRABUCCO, SU FONDO DE COMERCIO DE 
HOTEL SIN SERVICIO DE COMIDAS (700110), CAPACIDAD MAXIMA HASTA 27 (VEINTISIETE) HABITACIONES 
Y 53 (CINCUENTA Y TRES) PASAJEROS, SUPERFICIE 500.45 M2, EXPEDIENTE Nº 2017-25989429, SITO EN AV. 
CASEROS 656, ENTREPISO, PLANTA ALTA, SUBSUELO, C.A.B.A. LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. 
DOMICILIOS DE LAS PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN NUESTRAS OFICINAS EN TERMINO LEGAL.-

e. 22/12/2025 N° 96632/25 v. 29/12/2025

AVISOS COMERCIALES
ANTERIORES

EDITORIAL MÉDICA PANAMERICANA S.A.C. Y F.

C.U.I.T.: 30-51729279-2 Sede Social: Av. Maipú N° 1300, Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Inscripta en la 
IGJ bajo el N° 1917, F° 264, Libro 68, Tomo A de Estatutos Nacionales, con fecha 28/05/1969. Por Asamblea General 
de Accionistas Unánime del 14/11/2025, se resolvió aumentar el capital social de $ 9.000.000 a $ 3.220.354.223 
por capitalización de la cuenta Ajuste de Capital, y la posterior reducción voluntaria del capital social por un monto 
total de $ 762.479.050, fijándose el nuevo capital social en $ 2.457.875.173. Se cancelaron 762.479.050 acciones 
ordinarias, nominativas no endosables, clase A, con derecho a cinco votos cada una, y de $ 1 valor nominal cada 
acción. Conforme balance especial de reducción del capital al 31/10/2025 surge el siguiente Estado de Situación 
Patrimonial: Antes: Activo: $ 5.343.848.666; Pasivo: $ 1.776.702.970 y Patrimonio Neto: $ 3.567.145.696. Después: 
Activo: $ 5.343.848.666; Pasivo $ 2.539.182.020 y Patrimonio Neto: $ 2.804.666.646. Capital resultante luego de 
la reducción: $ 2.457.875.173 Oposiciones de Acreedores: Av. Córdoba N° 817, Piso 3°, Of. 6, CABA. Se reformó 
el Artículo Quinto del Estatuto con la siguiente redacción: “Artículo 5°. El capital social se fija en la suma de 
$ 2.457.875.173 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Ciento 
Setenta y Tres) representado por 2.457.875.173 (Dos Mil Cuatrocientas Cincuenta y Siete Millones Ochocientas 
Setenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Tres) acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase A, con derecho 
a cinco votos cada una, y de $ 1 (Peso Uno) valor nominal cada acción”. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea General Ordinaria Unanime de fecha 14/11/2025 Claudio Daniel Nuñez - T°: 42 F°: 756 C.P.A.C.F.

e. 23/12/2025 N° 97071/25 v. 26/12/2025

GGAL SEGUROS DE RETIRO S.A., GALICIA RETIRO 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.U.

CUIT: 30-64310365-2. CUIT 30-62293008-7. AVISO CONFORME ARTICULO 83 LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
N° 19.550 S/FUSIÓN A) DENOMINACION, SEDE SOCIAL Y DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE COMERCIO DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES: Se comunica por tres días a los fines previstos por el 
artículo 83, inciso 3°, de la Ley 19.550 y sus modificatorias y complementarias que: (i) GGAL Seguros de Retiro S.A. 
(CUIT 30-64310365-2), con sede social en Calle Tte. Gral. J. D. Perón 430, Piso 7, CABA, inscripta ante la IGJ 
bajo el N° 7693, Libro 108, Tomo A de Sociedades Anónimas con fecha 19/10/1990 (la “Sociedad Absorbente”), 
y (ii) Galicia Retiro Compañía de Seguros S.A.U. (CUIT 30-62293008-7) con sede social en Calle Tte. Gral. J. D. 
Perón 430, Piso 6, CABA, inscripta ante la IGJ bajo el N° 7714, Libro 106, Tomo A de Sociedades Anónimas con 
fecha 27 de octubre de 1988 (la “Sociedad Absorbida”) han resuelto llevar a cabo una reorganización societaria 
mediante una fusión por absorción mediante la cual la Sociedad Absorbente absorberá a la Sociedad Absorbida 
(la “Fusión”); B) CAPITAL SOCIAL DE GGAL SEGUROS DE RETIRO S.A.: a partir de la Fecha Efectiva de Fusión 
el capital social de GGAL Seguros de Retiro S.A. será incrementado en la suma de $ 25.865.090.313, es decir, 
de la suma de $  49.803.430 a la suma de $  25.914.893.743. C) VALUACION DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DE 
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LAS SOCIEDADES AL 30 DE JUNIO DE 2025: Para la instrumentación de la Fusión se utilizaron los Estados 
Contables Especiales de Fusión de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbida, ambos al 30/06/2025, 
que fijaron a esa fecha (a) para GGAL Seguros de Retiro S.A.: un Activo de $ 411.332.187.922 y un Pasivo de 
$ 299.727.670.571, quedando por tanto un Patrimonio Neto de $ 111.604.517.351; y (b) para Galicia Retiro Compañía 
de Seguros S.A.U.: un Activo de $ 6.826.612.909 y un Pasivo de $ 4.928.636.829, quedando por tanto un Patrimonio 
Neto de $ 1.897.976.080 Asimismo, se confeccionó el correspondiente Balance General especial consolidado de 
fusión de la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida al 30/06/2025, el que determinó los siguientes importes 
para la Sociedad Absorbente luego de la fusión: Activo $ 418.158.800.831, Pasivo $ 304.656.307.400; y Patrimonio 
Neto $ 113.502.493.431 D) RAZON SOCIAL DE LA SOCIEDAD ABSORBENTE: Como consecuencia de la Fusión, 
GGAL Seguros de Retiro S.A modificó su denominación social a “GALICIA SEGUROS DE RETIRO S.A.U.”. E) 
FECHA DEL COMPROMISO PREVIO DE FUSION Y DE LAS RESOLUCIONES SOCIALES QUE LO APROBARON: El 
Compromiso Previo de Fusión fue suscripto el 30/09/2025 y aprobado por las reuniones de directorio de la Sociedad 
Absorbente y la Sociedad Absorbida de la misma fecha y por las Asambleas Extraordinarias de Accionistas de la 
Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida, ambas de fecha 03/12/2025. F) FECHA EFECTIVA DE FUSIÓN: 
Se deja constancia de que la Fusión tiene efectos, a todos los fines contables y fiscales, a partir del 01/01/2027, o 
cualquier fecha posterior que resuelvan los Directorios de la Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida si por 
cuestiones de índole operativa y/o por falta de aprobación de sus reguladores resultara necesario postergar dicha 
fecha. G) INFORMACIÓN ADICIONAL: Las oposiciones de ley deben efectuarse en San Martín 140, piso 2, Ciudad 
de Buenos Aires (Estudio Nicholson y Cano), de lunes a viernes de 10 a 16 horas. Autorizada según instrumento 
privado Asambleas de Accionistas de GGAL Seguros de Retiro S.A. y Galicia Retiro Compañía de Seguros S.A.U. 
de fecha 03/12/2025. Autorizado según instrumento privado Asambleas de fecha 03/12/2025
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 23/12/2025 N° 97466/25 v. 26/12/2025

SEGUROS GALICIA S.A.

CUIT: 30-50000012-7. Comunica que en la Asamblea General Extraordinaria de Seguros Galicia S.A. celebrada 
el 03/12/2025, se resolvió: A) reorganizar la estructura accionaria de Seguros Galicia S.A. mediante una reforma 
del artículo quinto del estatuto social y un canje de la totalidad de las acciones en circulación de Seguros 
Galicia S.A., de tal manera que el nuevo capital a partir del 1 de enero de 2027 ascienda a $ 150.671.814.589 y esté 
representado por dos clases de acciones: 1) acciones Clase “A” ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1 (un 
peso) valor nominal cada una, y con derecho a un voto por acción y 2) acciones Clase “B”, preferidas, nominativas, 
no endosables de $  1 (un peso) valor nominal cada una, sin derecho a voto —salvo en los casos en que las 
normas legales le otorguen ese derecho—, con preferencia patrimonial y rescatables por Seguros Galicia S.A. 
en los términos que resultan del nuevo artículo 5° del estatuto. Los accionistas de Seguros Galicia S.A. tendrán 
plazo hasta el día 28 de febrero de 2026 para optar canjear las acciones que posean de Seguros Galicia S.A., por 
acciones Clase “A” o Clase “B” a partir del 1 de enero de 2027, a razón de una acción Clase “A” o Clase “B” por 
cada acción de la que sean titulares en la sociedad. La opción deberá ser ejercida mediante envío de notificación 
fehaciente a Seguros Galicia S.A. a ser recibida hasta el día 28 de febrero de 2026. En caso de no ejercer tal opción 
dentro del referido plazo, el 1 de enero de 2027 se emitirán a favor de esos accionistas de Seguros Galicia S.A. 
acciones Clase “B”. Las notificaciones deben efectuarse en San Martín 140, piso 2, Ciudad de Buenos Aires 
(Estudio Nicholson y Cano), de lunes a viernes de 10 a 16 horas. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 03/12/2025
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 23/12/2025 N° 97256/25 v. 26/12/2025
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SEGUROS GALICIA S.A., GGAL SEGUROS S.A., GALICIA SEGUROS S.A.U.

CUIT: 30-50000012-7. CUIT 30-66322131-7. CUIT 30-68714552-2. AVISO CONFORME ARTICULO 83 LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES N° 19.550 S/FUSIÓN A) DENOMINACION, SEDE SOCIAL Y DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES: Se comunica por tres días a los fines 
previstos por el artículo 83, inciso 3°, de la Ley 19.550 y sus modificatorias y complementarias que: (i) Seguros 
Galicia S.A. (CUIT 30-50000012-7), con sede social en Calle Tte. Gral. J. D. Perón 430, Piso 6, CABA, inscripta ante la 
IGJ bajo el N° 63, Folio 534, del Libro 37, Tomo “A” de Sociedades por Acciones con fecha 13/07/1912 (la “Sociedad 
Absorbente”), (ii) GGAL Seguros S.A. (CUIT 30-66322131-7) con sede social en Calle Tte. Gral. J. D. Perón 430, 
Piso 7, CABA, inscripta ante la IGJ bajo el N° 5588, del libro 115, Tomo A de Sociedades Anónimas el 08/06/1994, 
y (iii) Galicia Seguros S.A.U. (CUIT 30-68714552-2), con sede social en Calle Tte. Gral. J. D. Perón 430, Piso 6, 
CABA, inscripta ante la IGJ bajo el N° 12.571, del libro 118, tomo “A” de Sociedades Anónimas el 27/12/1995, (esta 
sociedad junto a GGAL Seguros S.A., las “Sociedades Absorbidas”) han resuelto llevar a cabo una reorganización 
societaria mediante una fusión por absorción mediante la cual la Sociedad Absorbente absorberá a las Sociedades 
Absorbidas (la “Fusión”); B) CAPITAL SOCIAL DE SEGUROS GALICIA S.A.: a partir de la Fecha Efectiva de Fusión 
el capital social de Seguros Galicia S.A. será incrementado en la suma de $ 84.265.516.969, es decir, de la suma de 
$ 66.406.297.620 a la suma de $ 150.671.814.589. C) VALUACION DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DE LAS SOCIEDADES 
AL 30 DE JUNIO DE 2025: Para la instrumentación de la Fusión se utilizaron los Estados Contables Especiales 
de Fusión de la Sociedad Absorbente y de las Sociedades Absorbidas, todos al 30/06/2025, que fijaron a esa 
fecha (a) para Seguros Galicia S.A.: un Activo de $ 312.063.016.291 y un Pasivo de $ 226.486.251.245, quedando 
por tanto un Patrimonio Neto de $ 85.576.765.046; (b) para GGAL Seguros S.A.: un Activo de $ 278.960.321.896 
y un Pasivo de $ 206.112.496.494, quedando por tanto un Patrimonio Neto de $ 72.847.825.402, y (c) para Galicia 
Seguros S.A.U.: un Activo de $ 95.803.840.460, y un Pasivo de $ 60.060.002.093, quedando por tanto un Patrimonio 
Neto de $ 35.743.838.367. Asimismo, se confeccionó el correspondiente Balance General especial consolidado 
de fusión de la Sociedad Absorbente y las Sociedad Absorbidas al 30/06/2025, el que determinó los siguientes 
importes para la Sociedad Absorbente luego de la fusión: Activo $ 686.827.178.647, Pasivo $ 492.658.749.832; y 
Patrimonio Neto $ 194.168.428.815. D) RAZON SOCIAL DE LA SOCIEDAD ABSORBENTE: Como consecuencia 
de la Fusión, Seguros Galicia S.A. no modificará su denominación social. E) FECHA DEL COMPROMISO PREVIO 
DE FUSION Y DE LAS RESOLUCIONES SOCIALES QUE LO APROBARON: El Compromiso Previo de Fusión fue 
suscripto el 30/09/2025 y aprobado por las reuniones de directorio de la Sociedad Absorbente y las Sociedades 
Absorbidas de la misma fecha y por las Asambleas Extraordinarias de Accionistas de la Sociedad Absorbente 
y las Sociedades Absorbidas, todas de fecha 03/12/2025. F) FECHA EFECTIVA DE FUSIÓN: Se deja constancia 
de que la Fusión tiene efectos, a todos los fines contables y fiscales, a partir del 01/01/2027, o cualquier fecha 
posterior que resuelvan los Directorios de la Sociedad Absorbente y las Sociedades Absorbidas si por cuestiones 
de índole operativa y/o por falta de aprobación de sus reguladores resultara necesario postergar dicha fecha. 
G) INFORMACIÓN ADICIONAL: Las oposiciones de ley deben efectuarse en San Martín 140, piso 2, Ciudad de 
Buenos Aires (Estudio Nicholson y Cano), de lunes a viernes de 10 a 16 horas. Autorizada según instrumento 
privado Asambleas de Accionistas de Seguros Galicia S.A., GGAL Seguros S.A. y Galicia Seguros S.A.U. de fecha 
03/12/2025. Autorizado según instrumento privado Asambleas de fecha 03/12/2025
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 23/12/2025 N° 97465/25 v. 26/12/2025

VALTECH DIGITAL S.A. Y SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L.

VALTECH DIGITAL S.A., CUIT N° 30-71517618-8, y SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L., CUIT 30-71463522-
7, han resuelto llevar a cabo una reorganización societaria mediante una fusión por absorción entre VALTECH 
DIGITAL S.A. como sociedad absorbente y continuadora de todos los derechos, obligaciones y actividades de 
SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L., que será disuelta sin liquidarse en los términos del Compromiso Previo 
de Fusión suscripto por las sociedades intervinientes el 20.11.2025, aprobado por las respectivas Reunión de 
Gerencia/Reunión de Directorio y Reunión Extraordinaria de Socios/Asamblea Extraordinaria de Accionistas (la 
“Fusión”): A) SOCIEDADES INTERVINIENTES: (i) VALTECH DIGITAL S.A. (sociedad absorbente), con sede social 
en Marcelo T. de Alvear N° 684, piso 5, Oficina “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en la Inspección 
General de Justicia (“IGJ”) el 17.02.2016, bajo el N° 2218, del Libro 77, Tomo “-” de Sociedades por Acciones; y 
(ii) SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L. (sociedad absorbida) con sede social en Avenida Cabildo 1507, piso 
10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, inscripta en la IGJ el 12.09.2014, bajo el N° 7890, Libro 144, Tomo “-” de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada; B) CAPITAL SOCIAL: B. 1. Capital social de VALTECH DIGITAL S.A. previo 
a la Fusión: $ 9.557.555.631 representado por 9.557.555.631 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 
de valor nominal $ 1 cada una y que otorgan derecho a un voto por acción; B. 2. Aumento del capital social 
de VALTECH DIGITAL S.A. como consecuencia de la incorporación de SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L.: 
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$ 8.154.940.707, es decir, de la suma de $ 9.557.555.631 a la suma de $ 17.712.496.338; B. 3. El capital social de 
VALTECH DIGITAL S.A. posterior a la Fusión queda conformado de la siguiente manera: (a) Valtech Solutions LLC, 
titular de 17.304.744.303 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1 valor nominal cada una y que 
otorgan derecho a un voto por acción; y (b) Turing US Holdco 2 INC., titular de 407.752.035 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, de $  1 valor nominal cada una y que otorgan derecho a un voto por acción; C) 
VALUACION DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DE LAS SOCIEDADES INTERVINIENTES: C. 1. Activo, pasivo y patrimonio 
neto previo a la Fusión según Balances Especiales de las sociedades intervinientes al 30.09.2025: C. 1.a) VALTECH 
DIGITAL S.A.: (i) Activo: $ 15.332.661.092; (ii) Pasivo: $ 9.091.228.848; (iii) Patrimonio Neto: $ 6.241.432.244. C. 1.b) 
SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L.: (i) Activo: $ 6.233.258.243; (ii) Pasivo: $ 907.784.676; (iii) Patrimonio Neto 
$ 5.325.473.567. C. 2. Activo, pasivo y patrimonio neto posterior a la Fusión según Balance Especial Consolidado 
de Fusión al 30.09.2025: C. 2.a) VALTECH DIGITAL S.A.: (i) Activo: $ 21.565.919.335; (ii) Pasivo: $ 9.999.013.524; 
(iii) Patrimonio neto: $ 11.566.905.811; C. 2.b) SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L.: la sociedad se disolverá sin 
liquidarse con motivo de la Fusión. D) FECHAS DEL COMPROMISO PREVIO DE FUSION Y DE LAS RESOLUCIONES 
SOCIALES APROBATORIAS: D. 1. Compromiso previo de fusión: fue suscripto el 20.11.2025; D. 2. Resoluciones 
aprobatorias: D. 2.a) VALTECH DIGITAL S.A.: (i) Reunión de Directorio: 20.11.2025; (ii) Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas: 20.11.2025; D. 2.b) SOLSTICE MOBILE ARGENTINA S.R.L.: (i) Reunión de Gerencia: 20.11.2025; (ii) 
Reunión Extraordinaria de Socios: 20.11.2025. E) OPOSICIONES: Los acreedores podrán presentar las oposiciones 
de ley en Avenida Cabildo 1507, piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 
a 17 horas. Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Valtech Digital S.A. 
y Reunión de Socios de Solstice Mobile Argentina S.R.L. de fecha 20/11/2025
AGUSTINA EVA ARIAS - T°: 141 F°: 414 C.P.A.C.F.

e. 22/12/2025 N° 96904/25 v. 24/12/2025
#F7537727F#
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. 
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 – SECRETARÍA NRO. 58

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29, interinamente a cargo del Dr. Federico Alberto 
Güerri, Secretaría Nº 58, interinamente a cargo de la Dra. María José Robledo, ubicado en Montevideo 546, Piso 
5º de CABA, comunica por cinco días en el expediente: “ALIMENTOS REFRIGERADOS S.A. S/ QUIEBRA (Expte 
Nº 24424/2023) que el 30/10/2025 se decretó la quiebra de ALIMENTOS REFRIGERADOS SA (CUIT 30-71526089-
8) con domicilio en Azara 841, PB de CABA y que continua designada como sindicatura el Estudio “Guillemi & 
Rosental (teléfonos de contacto: 4403-4136 y 4375-6375). Para verificar se pueden presentar los títulos justificativos 
de los créditos hasta el día 09/02/2026 mediante el envío digitalizado de las insinuaciones a guillemirosental@
gmail.com y pago de arancel al CBU 0290058210000689039893. Se podrá conocer la modalidad para el proceso 
de verificación (arts. 32/34 LCQ) aquí establecida, mediante el ingreso en la causa en http://scw.pjn.gov.ar con 
el número de expediente y su jurisdicción COM 24424/2023. Informe individual (art. 35 LCQ): 14/4/2026. Informe 
general (art. 39 LCQ): 11/06/2026. Se intima a la fallida para que: (i) ponga todos sus bienes a disposición del 
Juzgado en forma apta para que los funcionarios de la quiebra puedan tomar su inmediata y segura posesión (arts. 
86, 88 inciso 3° y 106 LCQ); y (ii) entregue a la sindicatura dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con la contabilidad (inciso 4° del art. 88 LCQ). Se ordena a los terceros que entreguen 
los bienes de la deudora al síndico. Se prohíben los pagos al fallido, los que serán ineficaces. Para publicar sin 
previo pago en el Boletín Oficial (art. 89 LCQ).Buenos Aires, de diciembre de 2025. FEDERICO ALBERTO GÜERRI 
Juez - MARÍA JOSÉ ROBLEDO SECRETARIA

e. 23/12/2025 N° 97031/25 v. 30/12/2025

JUZGADO FEDERAL DE 1RA. INSTANCIA - SECRETARÍA CIVIL - ZAPALA

El Dr. Ezequiel Humberto Andreani - Juez Federal Subrogante a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia 
con asiento en la calle E. Zeballos 104 de la ciudad de Zapala, Secretaría Civil a cargo del Dr. Eric Ariel Walter, 
en los autos caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ CONEJEROS, ROBERTO MIGUEL s/COBRO 
DE PESOS/SUMAS DE DINERO” FGR 3084/2024 CITA Y EMPLAZA a CONEJEROS, ROBERTO MIGUEL D.N.I. 
42.968.610 CUIL: 20-42968610-6, para que dentro de (10) días comparezca a tomar la intervención que le 
corresponde en este proceso, bajo apercibimiento de designársele al Sr. Defensor Oficial para que la represente en 
el juicio. Publíquese durante dos días en el “Boletín Oficial” y en el diario “Rio Negro”.- ZAPALA, 19 de Diciembre 
de 2025.- (FDO.) Eric Ariel Walter - Secretario. EZEQUIEL HUMBERTO ANDREANI Juez - ERIC ARIEL WALTER 
SECRETARIO

e. 23/12/2025 N° 97106/25 v. 24/12/2025
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TERCER JUZGADO DE PROCESOS CONCURSALES, PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL PROVINCIA DE MENDOZA

Autos CUIJ: 13- 07905591-8 (011903-1023189), caratulados “EBEN-EZER  S.A.S. P/ CONCURSO PEQUEÑO”. 
Fecha de presentación en concurso de EBEN-EZER S.A.S., CUIT 33-71692773-9: 26/08/2025. Fecha de apertura 
de concurso: 15/10/2025. Cronograma: Hasta el 19/11/2025 para que Sindicatura emita el informe requerido por el 
art. 14 inc. 11 y 12 y el art. 16 de la LCQ, el que estará a disposición de la concursada y demás interesados hasta 
el día 05/12/2025, dictándose resolución de pronto pago y el modo de efectivización el día 22/12/2025. Hasta 
23/02/2026 verificación de crédito (Art. 32 LCQ) y hasta 09/03/2026 impugnaciones (Art. 34 LCQ). El proceso de 
verificación tempestiva podrá ser tramitado ante Sindicatura en soporte papel o digital. Síndico: Roberto Guillermo 
Palumbo y Juan Francisco Nieto. Domicilio Legal: Rivadavia 76, 1° piso, of. F, Ciudad, Mendoza. Tel.: 261-4200019 
/ 261-4545634. Correo electrónico: estudiocontable@pna-nexia.com.ar. Atención: Lunes, Miércoles y Jueves de 
8 a 12 horas. Para presentaciones presenciales se habilita al efecto dos horas más del día hábil siguiente de 8 a 
10 horas. Acceso al expediente: http://www.jus.mendoza.gov.ar/iurixonline/public/ingresoPublico.xhtml. Publicar 
edictos por CINCO DIAS en Boletín Oficial de la República Argentina. Fdo.: Dr. Pablo González Masanés – Juez. 
Dra. María Candelaria Pulenta Porolli – Secretaria.-

e. 23/12/2025 N° 97157/25 v. 30/12/2025

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL 
NRO. 7 – RESISTENCIA - CHACO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 7 de la ciudad de Resistencia, Chaco a 
cargo de la Dra. ANA KARINA YAGAS, Jueza, Secretaría N° 7, en autos caratulados: “CORREU, WALTER ALBERTO 
C/ SUCESORES DE FERNANDEZ RUIZ, RAMON B. Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO S/ PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA” Expte. 7895/24, se ha dispuesto citar por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 
Oficial de la Nación a los sucesores de la Sra. PEREGRINA FERNANDEZ RUIZ - DNI Nº 6.572.442 y/o quien se crea 
con derechos sobre el inmueble identificado como Circunscripción II, Sección B, Ch. 126, Mz. 46 Pc. 36 conforme 
plano para prescripción 20-311-22, inscripto como Folio Real, Tomo 42, Folio 327, Finca 6093 - Año Nacional (en 
mayor extensión) Según Título; Mz. 2 L. 19-S/PL. 20-673-R. Según plano citado Nº 20-28-01 figura la Mz. 46 - Pc. 
36 (superficie: 200 m2). Dpto. San Fernando, para que en el término de diez (10) días -con más la ampliación de 
cinco (5) días atento la distancia- de su última publicación, comparezcan a tomar intervención en la presente 
causa, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en el juicio…El 
presente documento fue firmado por ANA KARINA YAGAS, Jueza. Vanina A. Vera, Secretaria. Resistencia, 28 de 
noviembre de 2.025

e. 23/12/2025 N° 97457/25 v. 24/12/2025

JUZGADO FEDERAL - SAN FRANCISCO - CÓRDOBA

En la causa Expte. N°  FCB 5446/2025 caratulada como “DENUNCIADO: GERBAUDO, JUAN FRANCISCO S/
EVASIÓN SIMPLE TRIBUTARIA - DENUNCIANTE: AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) 
“ (EXPTE. N° FCB 5446/2025) del Juzgado Federal de San Francisco (Cba.), notifica a Juan Francisco Gerbaudo, 
DNI 24.081.325, lo siguiente: “San Francisco, 20 de octubre de 2025”. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: I. Declarar la extinción de la acción penal en relación al “Hecho Primero”; y en consecuencia, disponer 
el sobreseimiento de Juan Francisco Gerbaudo, DNI 24.081.325, en relación a las obligaciones vinculadas 
al Impuesto a las Ganancias, período fiscal 2019, descriptas en el requerimiento de instrucción como “Hecho 
Primero” obrante a fs. 21/vta. (conf. art. 5 de la ley 27.743 y arts. 334, 336, inc. 1, y cc. del CPPN). II. Disponer 
la suspensión de la acción penal, en relación a las obligaciones vinculadas al “Hecho Segundo” comprendidas 
en el plan de facilidades de pago U446385, debiéndose oficiar a la ARCA cada un (1) año, a los fines de que 
informe el cumplimiento y estado del mismo, como así también la cancelación total de la deuda en las condiciones 
previstas en el régimen citado o su caducidad por falta de pago u otro motivo (conf. arts. 5 y 6 de la ley 27.743). 
III. Comunicar el contenido de la presente resolución a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (Dirección 
General Impositiva), por los motivos expuestos en los considerandos. IV. Regístrese y hágase saber””. Fdo.: Sergio 
A. Pinto -Juez Federal subrogante-. Ante mí: Agustina Felizia -Secretaria-. SERGIO ANIBAL PINTO Juez - SERGIO 
ANIBAL PINTO JUEZ FEDERAL SUBROGANTE

e. 19/12/2025 N° 96384/25 v. 26/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27 – SECRETARÍA NRO. 53

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, Secretaría 
Nº 53 a cargo de la suscripta, sito en Montevideo 546 1° piso, C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 
04 de diciembre de 2025 se decretó la quiebra de Nicart S.A. CUIT 30-61849448-5, en la cual se ha designado 
síndico SANTIAGO LUIS BARBERIA ZALKA con domicilio constituido en Concepción Arenal 2421 (2º piso, Dto. 12) 
Caba, teléfono 1540665325, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos 
pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 27 de abril de 2026 (ley 24.522: 32) enviando la solicitud al correo 
electrónico: nicartquiebra@gmail.com. Para el pago del arancel art. 32 LCQ deberá efectuarse la transferencia 
de la suma correspondiente al CBU: 0110029730002909517729, Alias: santiagobarberia El informe individual del 
síndico deberá presentarse el día 10 de junio de 2026 y el general el día 10 de agosto de 2026 (art. 35 y 39 de la 
citada ley). Intímase al fallido y a terceros para que pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes del 
deudor en la forma que sea más apta para que dicho funcionario tome inmediata y segura posesión de los mismos. 
Prohíbese a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Intímase al fallido para que en el plazo 
de 48 hs. constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados 
del Tribunal. Se libra el presente sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8 LC) en los autos: “NICART S.A. s/
QUIEBRA”, expte. COM 25545/2023. Buenos Aires, 17 de diciembre de 2025. ALEJANDRA MARTI SECRETARIA

e. 19/12/2025 N° 96284/25 v. 26/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 – SECRETARÍA NRO. 58

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29, interinamente a cargo de Federico Alberto Güerri, 
Secretaría Nº 58, interinamente a cargo de María José Robledo, ubicado en Montevideo 546, Piso 5º de CABA, 
comunica por cinco días en el expediente: “PICKYTOYS SRL s/CONCURSO PREVENTIVO (COM Nº 18386/2025) 
que el 19/11/2025 se decretó la apertura del concurso preventivo de PICKYTOYS SRL (CUIT 30-71542580-3) 
con domicilio en Av. Escalada N° 4265 Torre 4, piso 9°, Dpto E de CABA y que se designó como síndico al cont. 
Lauriano Ventura Sánchez, con domicilio constituido en la calle Larrea 1381, piso 2, depto. “A”, CABA, (Tel. Fijo 
1143272206) (Tel. Cel. 1155683403). Se podrá conocer la modalidad para el proceso de verificación establecida 
(arts. 32/34 LCQ) mediante el ingreso en la causa en http://scw.pjn.gov.ar con el número de expediente y su 
jurisdicción. Los acreedores por causa o título anterior a la presentación deberán enviar los pedidos de verificación 
hasta el día 2/3/2026 (art. 32 LCQ) a la dirección sindicaturaverificacion@gmail.com y abonar el arancel a la cuenta 
del síndico con CBU 0720740488000000831136. Informe individual (art. 35 LCQ) 16/4/2026. Informe general 
(art. 39 LCQ): 01/06/2026. El plazo para que la concursada haga pública la propuesta de acuerdo preventivo 
en el expediente vence el 28/10/2026 y el período de exclusividad vence el 30/11/2026 (art. 43 LCQ). Audiencia 
informativa el 23/11/2026 a las 11:00 horas (art. 45 LCQ) en el juzgado. Publíquese por cinco días en el Boletín 
Oficial de la República Argentina. Para publicar en el Boletín Oficial. Buenos
Aires, 5 de diciembre de 2025. FEDERICO ALBERTO GÜERRI Juez - MARIA JOSÉ ROBLEDO SECRETARIA

e. 23/12/2025 N° 93021/25 v. 30/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 – SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 29, a cargo del Dr. Hernán Papa, Secretaría N° 57, 
a cargo de la Dra. Nancy Rodríguez, con sede en Montevideo 546, piso 4° de CABA, en autos 18525/25 “SERRA 
MARIANO EMILIO s/QUIEBRA”, comunica por cinco días el estado de quiebra de Serra Mariano Emilio, CUIT 
20-22364252-8, decretada el 15.12.25. El síndico actuante es Ctdor. Laureano Ventura Sanchez, domicilio 
constituido en Carlos Pelegrini 1063 piso 11° (mail: sindicaturaverificacion@gmail.com, Cel: 15-55683403) a quien 
los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 09.04.26. Se deja constancia 
que el 22.05.26 y 07.07.26 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en arts. 35 y 39 de la 
LCQ, respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a 
disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entrega de bienes so pena de considerarlos ineficaces. 
Se intima a la fallida para que dentro de 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que exige la LCQ: 86 y constituya 
domicilio en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 
88.7). Buenos Aires, diciembre de 2025.
HERNAN DIEGO PAPA Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 22/12/2025 N° 96883/25 v. 29/12/2025
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TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL -CORRIENTES

EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de 
cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 24, con fecha del 13 de marzo de 2025, en la causa Nº FCT 
2946/2022/TO1 caratulada: “GONZALEZ CRISTIAN RAMON Y OTROS S/INFRACCION LEY 23737””, respecto de: 
CARDOZO LEDESMA, VICTORIA ELIZABETH, DNI Nº 40.736.447, argentina, que sabe leer y escribir, de ocupación 
ama de casa, con domicilio en Barrio Colombia Granaderos – 66 Viviendas Manzana C casa 6, hija de Jorge 
Alfredo Cardozo y Ledesma Cristina Isabel, la que dispone: “SENTENCIA Nº 24. con fecha del 13 de marzo de 
2025.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) …3º) …4º) 
...5°) CONDENAR A VICTORIA ELIZABETH CARDOZO LEDESMA DNI 40.736.447, ya filiado en autos, a la pena de 
cuatro (4) años de prisión, la que deberá continuar cumpliendo en la modalidad de prisión domiciliaria y condiciones 
oportunamente impuestas, como autora penalmente responsable del delito de Tenencia de estupefacientes con 
fines de comercialización art. 5 inc c de la ley 23.737, multa de pesos un millón cuatrocientos mil ($ 1.400.000,00) y 
costas legales (arts. 40, 41, 45 del Código Penal, y art. 530, 531, 533 y 535 del CPPN). Declarar la reincidencia del 
mismo conforme lo establecido en el art. 50 de CP; 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) …12°) … 13°)...14°) … 15°) 
… REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones correspondientes y una vez 
firme la presente practicar por secretaría el cómputo de pena correspondiente, fijando la fecha de su vencimiento 
(artículo 493 del CPPN) y oportunamente archivar. -Fdo.: Dr. Juan Manuel Iglesias – Juez de Cámara –Tribunal Oral 
en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dra. María Hortencia Leale.- Secretaria de Cámara – Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO 
DE EJECUCION PENAL

e. 19/12/2025 N° 96453/25 v. 26/12/2025

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL -CORRIENTES

EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de 
cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 24, con fecha del 13 de marzo de 2025, en la causa Nº FCT 
2946/2022/TO1 caratulada: “GONZALEZ CRISTIAN RAMON Y OTROS S/INFRACCION LEY 23737”, respecto de: 
GONZALEZ CRISTIAN RAMON, DNI Nº 31.808.271, argentino, nacido el 26 de agosto de 1985, en esta ciudad de 
Corrientes, que sabe leer y escribir, de ocupación pintor, domiciliado en Barrio Colombia Granaderos de Corrientes, 
hijo de Francisco Ramon González y María Esther Morales.-, la que dispone: “SENTENCIA Nº 24. con fecha del 
13 de marzo de 2025.- Y VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) 
… 2º) CONDENAR a CRISTIAN RAMON GONZÁLEZ DNI: 31.808.271, ya filiado en autos, a la pena de cuatro 
(4) años de prisión, la que deberá continuar cumpliendo en la modalidad de prisión domiciliaria y condiciones 
oportunamente impuestas, como autor penalmente responsable del delito de Tenencia de estupefacientes con 
fines de comercialización art. 5 inc “c” de la ley 23.737, multa de pesos un millón cuatrocientos mil ($ 1.400.000,00) 
y costas legales (arts. 40, 41, 45 del Código Penal, y art. 530, 531, 533 y 535 del CPPN). Declarar la reincidencia 
del mismo conforme lo establecido en el art. 50 de CP; 3º) … 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) … 9º) … 10º) … 11º) 
… 12°) … 13°) … 14°) … 15°) REGISTRAR, agregar el original al expediente, cursar las demás comunicaciones 
correspondientes y una vez firme la presente practicar por secretaría el cómputo de pena correspondiente, fijando 
la fecha de su vencimiento (artículo 493 del CPPN) y oportunamente archivar. - Fdo.: Dr. Juan Manuel Iglesias – 
Juez de Cámara –Tribunal Oral en lo Criminal federal – Corrientes. - Ante mí: Dra. Maria Horencia Leale. - Secretaria 
de Cámara – Tribunal Oral en lo Criminal Federal – Corrientes. - DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. 
SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCION PENAL

e. 19/12/2025 N° 96455/25 v. 26/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 10, a cargo del Dr. Lara 
Correa, Edgardo Walter, Secretaría Nº 19, a mi cargo, sito en la calle Paraguay 923/925, 7º (C1057AAM) Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; publíquese edicto por el término de 2 (dos) días consecutivos en el Boletín Oficial a fin 
de notificar al Sr. Raúl Alcides VILLARREAL la sentencia recaída en autos con fecha 06/12/24, “FROY JORGE JUAN 
c/ EN -M° JUSTICIA-PFA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS” Expte. 11439/2008 la cual podrá ser consultada 
públicamente a través del Sistema de Consultas Web del Poder Judicial de la Nación (scw.pjn.gov.ar).- Marta 
Soledad Scatularo Secretaria

e. 23/12/2025 N° 63484/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 7

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 4, a cargo del Dr. Gerardo Damián Santicchia (juez 
subrogante), Secretaría N° 7, a cargo del Dr. Hernán O. Torres, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211, piso 1°, ciudad 
de Buenos Aires (jncomercial4.sec7@pjn.gov.ar), en autos: CHEMIN GROUPE S.A. s/ CANCELACION, Expediente 
N°  22262/2025, cita y emplaza a quienes pretendan derechos sobre las acciones de la sociedad CHEMIN 
GROUPE S.A. a comparecer dentro de los 30 (treinta) días contados desde la última publicación, ante la perito 
contadora GRIECO GRACIELA (graciela_grc@hotmail.com y tel.: 46431874) con domicilio en la calle Gallardo 462 
Planta Baja 1 de esta Ciudad (Código Postal 1408) para alegar y probar cuanto estimen pertinente en relación a la 
demanda judicial de extravió del Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asambleas de Chemin Groupe S.A., 
bajo apercibimiento de resolverse con las constancias que se agreguen a las actuaciones. El presente edicto debe 
publicarse por el termino de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y en el diario “Pagina 12”. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, 15 de diciembre de 2025. GERARDO D. SANTICCHIA Juez - HERNÁN O. TORRES SECRETARIO

e. 22/12/2025 N° 95339/25 v. 29/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 4, a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda (Juez 
Subrogante), Secretaría nº 8 a cargo del Dr. Ignacio M. Galmarini, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211 Piso 1° CABA, 
en los autos “DNI LOGISTICA Y TRANSPORTE  S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. COM 13408/2025), 
comunica por 5 DÍAS que con fecha 06-11-25 se decretó la apertura del concurso preventivo de DNI LOGISTICA 
Y TRANSPORTE S.A. CUIT Nº30-71507434-2, con domicilio en Costa Magno 5849 Piso 14 Dto. “A” CABA. Se 
ha designado Síndico a la Contadora Marcela Tomei, con domicilio en Avda. San Juan 885 7° “F” CABA (Tel 
3258-3895 mail: tomeimarcela@gmail.com). Los acreedores por causa o título anterior a la presentación (15-07-25) 
deberán presentar al síndico las peticiones de verificación de sus créditos y títulos pertinentes (LCQ: 32) hasta el 
19-03-2026; Las observaciones (LCQ: 34) deberán ser enviadas al correo electrónico de la sindicatura hasta el 
07/04/2026 individualizando en el asunto al pretenso acreedor impugnado y detallando las causas en el cuerpo del 
correo electrónico; Informe individual (LCQ: 35): 06-05-2026; La resolución prevista por la LCQ: 36 será dictada a 
mas tardar el 20-05-26; Informe LCQ: 39: 19-06-2026; la audiencia informativa tendrá lugar el 10-12-2026 a las 9:30 
hs; clausura del período de exclusividad: 17-12-2026. Conste Buenos Aires, diciembre de 2025. GERMÁN PÁEZ 
CASTAÑEDA (JUEZ SUBROGANTE) Juez - IGNACIO M. GALMARINI SECRETARIO

e. 18/12/2025 N° 92624/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 11

El Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Comercial Nº 6, Secretaría Nº 11, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, sito en 
Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º de Capital Federal; comunica por cinco días que en los autos “ABRIDOR S.A. s/
QUIEBRA”- Expte. N° 13098/2025, con fecha 05.12.2025 se decretó la quiebra de ABRIDOR S.A. CUIT: 30717987582, 
siendo el síndico actuante el Contador Gustavo Daniel López (CUIT: 23210526889, gustalopez2013@gmail.com) 
con domicilio en Pinzón 1243, a donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de 
sus créditos hasta el día 25.03.2026. Se intima a la fallida, sus apoderados, terceros y a cuantos tengan bienes o 
documentos de la misma a ponerlos a disposición del síndico prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes. 
Intímase a la fallida también para que, en el plazo de cinco días, cumpla con los requisitos del art. 11 incs. 1 a 7 
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de la ley 24.522 (art. 86) y para que dentro de las 24 horas, entregue al Síndico los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con la contabilidad. Asimismo intímase a la fallida y/o apoderados y/o sus integrantes 
para que constituyan domicilio dentro del radio del Juzgado y en el plazo de 48 horas bajo apercibimiento de 
tenérselo por constituido en los Estrados del Juzgado. En la ciudad de Buenos Aires, 17 de diciembre de 2025. 
Fdo. Ernesto Tenuta, Secretario. MARTA G. CIRULLI Juez - ERNESTO TENUTA SECRETARIO

e. 19/12/2025 N° 96450/25 v. 26/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  7, a cargo del Dr. Fernando G. D ´Alessandro 
,Secretaría N° 13 a cargo del Dr. Rodrigo Fernando Piñeiro, sito en Av. Roque Saenz Peña 1211 Piso 2°, Ciudad 
de Buenos Aires, comunica por cinco días que en los autos “DECOBAIRES S.R.L s/CONCURSO PREVENTIVO” 
(Expte. 2979/2025) se dispuso con fecha 26 de noviembre de 2025 declarar la conversión del proceso falencial de 
DECOBAIRES S.R.L (CUIT n° 30-71537784-1) con domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear 1.608 –P. 2° -, C.A.B.A 
en concurso preventivo, debiendo los acreedores solicitar la verificación de sus créditos y presentar los títulos 
justificativos hasta el día 31.03.26 ante la síndico Sandra Elizabeth Nicola, con domicilio en la calle General Urquiza 
1183 Piso 5 Dto. A, tel: n°: 48473914 mail: estudiointegralmels@gmail.com ,C.B.U. 0070140830004031888470 
conforme cronograma dispuesto en el auto de fs. 510 de libre acceso via web (www.pjn.gob.ar). Publíquense 
edictos por 5 días en el “Boletin Oficial”.Buenos Aires, 16 de diciembre de 2.025 FERNANDO G. D´ALESSANDRO 
Juez - RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 22/12/2025 N° 95931/25 v. 29/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  7, a cargo del Dr. Fernando G. D’ Alessandro, 
Secretaría Nº 13, a cargo de Dr. Rodrigo PIÑEIRO, sito en Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 1211, 2do piso, C.A.B.A-, 
comunica por cinco días en los autos: “VAES S.R.L. s/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. Nº 20989/2025), que con 
fecha 19 de noviembre de 2025 se ha dictado el auto de apertura del concurso preventivo de VAES S.R.L (CUIT 33 
-55354787-9), domicilio social Tapalque 5924/30, C.A.B.A, iniciado el 28/10/2025, fijándose hasta el día 19/03/2026 
para que los acreedores presenten los títulos justificativos de sus créditos a la sindicatura Pireni-Santorsola y 
Asociados, con domicilio constituido en en la calle Paraguay 1560, piso 7° “B”, CABA, teléfono: 48142803, mail: 
sindicaturapirenisantorsola@gmail.com ,C.B.U 0720033588000036636840, según cronograma dispuesto en el 
auto de fs. 804 de libre acceso via web (www.pjn.gob.ar). Los informes previstos por los arts. 35 y 39 de la 
ley 24.522, serán presentados por el síndico los días 06/05/2026 y 22/06/2026 respectivamente. Publíquese por 
cinco días en el “Boletin Oficial”. Buenos Aires, 16 de diciembre de 2.025. FERNANDO G. D´ALESSANDRO Juez - 
RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 18/12/2025 N° 96040/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, sito en R. S. Peña 1.211, 2° 
piso, of. 203, comunica por cinco días en autos “VAZQUEZ, NORBERTO ANDRES s/QUIEBRA”, que ha mediado 
un error al consignar la CUIT del fallido en los edictos publicados entre el 5.12.2025 y 12.12.2025, siendo la CUIT 
correcta 20-13238425 -9. Buenos Aires, 17 de Diciembre de 2025.- Fdo. Rodrigo F. Piñeiro. Secretario. FERNANDO 
G. D´ALESSANDRO Juez - RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 19/12/2025 N° 96392/25 v. 26/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10, interinamente a cargo de la Dra. Valeria Pérez 
Casado, Secretaría Nº 19 a mi cargo, con sede en la Av. Callao Nro. 635, P.B. de CABA, comunica por dos (2) días 
que en los autos caratulados “ MAKELLOS S.R.L. s/QUIEBRA”; (Expte.Nº12170/2018) se ha presentado el Informe 
Final y Proyecto de Distribución de Fondos (Art. 218, Ley 24.522) a fin de que los acreedores tomen conocimiento 
con la prevención de que será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez días de concluida la 
publicidad; a la vez que se han regulado honorarios profesionales.El presente edicto deberá publicarse por dos 
(2) días en el Boletín Oficial sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8, LCQ). Buenos Aires, 19 de diciembre de 
2025.- VALERIA PEREZ CASADO Juez - LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 23/12/2025 N° 97174/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10, interinamente a cargo de la Dra. Valeria Pérez 
Casado, Secretaría Nº 19 a mi cargo, con sede en la Av. Callao Nro. 635, P.B. de CABA, comunica por dos (2) 
días que en los autos caratulados “POTENCIA EXPORTADORA  S.A. S/ Quiebra”; (Expte.Nº12175/2018) se ha 
presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos (Art. 218, Ley 24.522) a fin de que los acreedores 
tomen conocimiento con la prevención de que será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez 
días de concluida la publicidad; a la vez que se han regulado honorarios profesionales.El presente edicto deberá 
publicarse por dos (2) días en el Boletín Oficial sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8, LCQ). Buenos Aires, 19 
de diciembre de 2025.- VALERIA PEREZ CASADO Juez - LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 23/12/2025 N° 97169/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10 - SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional en lo Comercial N° 10 interinamente a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, Secretaría 
N° 19 a mi cargo, con sede en la Avda. Callao N° 635, P.B., C.A.B.A., en los autos caratulados “CURCIO, LAURA 
MÓNICA C/ ADAMI, MARCELO VICTOR Y OTRO S/EJECUTIVO”, expediente 11.957/2019, comunicar por 2 días, 
para que dentro del plazo de 5 días, se presenten en el mencionado juicio los herederos de la Sra. ELENA JOSEFA 
SERAFINI, DNI Nº 742.806, bajo apercibimiento de que las sucesivas notificaciones se realicen en los términos del 
Ar. 41, 1° párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación VALERIA PEREZ CASADO Juez - LEANDRO 
G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 23/12/2025 N° 96436/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 11 (Av. Callao 635 Piso 5, CABA), a cargo del Dr. 
Fernando I. Saravia, Secretaría N° 21, a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, comunica por 5 días en los autos 
“CERAMICA CORTINES S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO” Expte. COM 23149/2025, que en fecha 05.12.25 se ha 
dispuesto la apertura concursal de CERAMICA CORTINES S.A. CUIT 30- 55931221-1. Ha sido designado SÍNDICO 
GENERAL clase “A” el ESTUDIO GRISOLIA, CASTRO Y ASOCIADOS, con domicilio en la calle Tucumán 1424, 2° B, 
CABA, teléfono 15-5346-4294; los acreedores por causa o título anterior a la presentación, deberán presentar los 
pedidos de verificación de créditos de acuerdo al protocolo publicado en el punto 4 de la resolución de apertura 
(fs. 2485) al que podrá accederse desde el Sistema de Consulta Pública de Causas del Poder Judicial de la Nación 
(http://scw.pjn.gov.ar/) hasta el día 15.06.26 (LC: 32) a la dirección de correo ceramicacortines.concurso@gmail.
com, debiendo abonar el arancel de verificación -en caso de corresponder- al CBU 2850474630009966211003 Alias: 
HJGRISOLIA. Los informes previstos en la LC: 35 y 39 se fijaron para los días 12.08.26 y 24.09.26 respectivamente. 
La resolución prevista por la LC: 36 para el 27.08.26. Audiencia informativa 22.04.27 a las 10 hs., en la Sala de 
Audiencias del Juzgado. El vencimiento del período de exclusividad opera el 29.04.27. JIMENA DIAZ CORDERO 
SECRETARIA

e. 23/12/2025 N° 96787/25 v. 30/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 22

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11, Secretaría Nº 22, comunica por 3 días en autos 
caratulados: “EXPO RUTA S.A. S/ QUIEBRA” (Expte. Nro. 20526/2021) que se ha dispuesto la apertura de un 
registro en el expediente para que dentro del plazo de cinco días de finalizada la publicación de edictos, se 
inscriban los acreedores, la cooperativa de trabajo o la cooperativa en formación -en su caso, y sin perjuicio de 
señalar que en autos no se ha denunciado su existencia-, y terceros interesados en la adquisición de las acciones, 
a efectos de formular propuesta de acuerdo preventivo. Se hace saber a los interesados en formular propuestas 
de acuerdo, que al inscribirse en el registro precedentemente dispuesto deberán depositar en el expediente el 
importe de $ 143.700 b) Hácese saber que a los fines indicados por la citada normativa, que regula lo atinente al 
llamado “salvataje”, no regirá el plazo de gracia que contempla el art. 124 in fine del CPr. Ello así por cuanto resulta 
preponderante preservar la certeza y celeridad de los trámites a cumplirse, lo cual impone resaltar la perentoriedad 
de los plazos (art. 273 inc. 1º de la LCQ), en tanto referida a actos que se cumplirán en forma concatenada 
y sucesiva. Buenos Aires 19 de diciembre del 2025.- FERNANDO I. SARAVIA Juez - JUAN PATRICIO ZEMME 
SECRETARIO

e. 22/12/2025 N° 96808/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 24

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 12 a cargo del Dr. Hernán D. Papa, Sec. N° 24 interinamente a 
mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840 PB, CABA, hace saber por cinco días en los autos “IHUMANITY S.R.L. s/
QUIEBRA” (Exp. Nro. 19380/2025) se decretó la quiebra de IHUMANITY S.R.L. (CUIT 30-71889508-8) inscripta en 
el Registro Público de Comercio a cargo de la Inspección General de Justicia bajo el Nro. 2071 del Lº175 con fecha 
20.03.25), domiciliada en la calle Sarmiento N° 1712 de la ciudad de Buenos Aires, fijándose el siguiente cronograma: 
hasta el 6.03.26 podrán los acreedores con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con 
toda la documentación respaldatoria en el inc. Nro. 19380/2025/1, a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto con fecha 9.12.25 a lo que se remite (v. pto. II ap. “i”). En tal inc. deberán también formularse 
digitalmente las observaciones a que alude el art. 34 LCQ y sus contestaciones, según lo autorizado en dicho 
decisorio. El arancel previsto por el art. 32 LCQ deberá abonarse por transferencia a la cuenta identificada con 
CBU 19100315-55103100947249 de titularidad de Mariela Gaspari (CUIT 27276166919). A los fines de presentar 
su solicitud de verificación en soporte papel los acreedores que no cuente con asistencia letrada deberán solicitar 
turno a la sindicatura Mariela Gaspari -con domicilio Maipu 388 7° E, CABA y tel. 1140570710 mediante email 
a margaspo17@gmail.com y a tal fin deberán dar estricto cumplimiento a las pautas fijadas en el pto. II “i” del 
decisorio de fecha 9.12.25 a lo que se remite. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los 
días 17.04.26 y 1.06.26 respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 4.05.26. La audiencia 
de explicaciones se llevará a cabo el 27.05.26 a las 10 hs. Se intima a los terceros para que entreguen al síndico los 
bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de 
declararlos ineficaces. Buenos Aires, 15 de diciembre de 2025. HERNAN DIEGO PAPA Juez - RICARDO DANIEL 
ZMUDA SECRETARIO

e. 19/12/2025 N° 96319/25 v. 26/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 24

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 12 a cargo del Dr. Hernán D. Papa, Sec. N° 24 interinamente 
a mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840 PB, CABA, hace saber por cinco días en los autos “M+F OBRAS Y 
SERVICIOS S.A. s/QUIEBRA” (Exp. Nro. 8393/2025) se decretó la quiebra de “M+F OBRAS Y SERVICIOS S.A.” 
(C.U.I.T. Nro. 30-70938824 -6) con domicilio en la calle Manuel Ugarte 3580 Piso 4 Dto D CABA, fijándose el 
siguiente cronograma: hasta el 25.03.2026 podrán los acreedores con asistencia letrada ingresar digitalmente sus 
insinuaciones junto con toda la documentación respaldatoria en el inc. Nro. 8393/2025/1, a cuyo fin deberán dar 
estricto cumplimiento a lo dispuesto con fecha 11.11.2025 a lo que se remite (v. pto. II ap. “i 1° ”). En tal inc. deberán 
también formularse digitalmente las observaciones a que alude el art. 34 LCQ y sus contestaciones, según lo 
autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto por el art. 32 LCQ deberá abonarse por transferencia a la cuenta 
identificada con CBU: 0070672430004012959319 de titularidad de la Síndico Monica Patricia Gardon (CUIT: 27-
21596830-3). A los fines de presentar su solicitud de verificación en soporte papel los acreedores que no cuente 
con asistencia letrada deberán solicitar turno a la sindico Monica Patricia Gardon, con domicilio en Mexico 1320 
Piso 0 Dto. c, CABA y tel. 1154721291, mediante email a monicapgardon@gmail.com. A tal fin deberán dar estricto 
cumplimiento a las pautas fijadas en el pto. II ap. “i 1° ” del decisorio de fecha 11.11.2025 a lo que se remite. El 
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síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 11.05.2026 y 24.06.2026 respectivamente-. 
La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 26.05.2026. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 
16.06.2026 a las 11:00 horas. Se intima a los terceros para que entreguen al síndico los bienes del deudor que 
tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. 
Buenos Aires, 19 de diciembre de 2025. HERNAN DIEGO PAPA Juez - RICARDO DANIEL ZMUDA SECRETARIO

e. 23/12/2025 N° 97131/25 v. 30/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13 - SECRETARÍA NRO. 26

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría nº 26 
a cargo del Dr. Julián Maidana, sito en Marcelo T. Alvear 1840 4º piso de esta Capital Federal, en los autos COM 
16685/2024 - “ADOETT SRL s/QUIEBRA” comunica por cinco días que con fecha 12 de diciembre de 2025 se 
decretó la quiebra de ADOETT S.R.L. CUIT 30-71208989-6 con domicilio en la calle Tucumán Nº 2491, C.A.B.A., 
e inscripta en la I.G.J con fecha 08 de noviembre de 2010, bajo el número 10171 del Libro 134 de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, siendo desinsaculada como síndico la contadora Marilina Beatriz Trejo con domicilio 
constituido en la calle Zapata Nº 227 CABA, domicilio electrónico 27216747939, teléfono (11) 5117-5921, casilla de 
correo electrónico: estudioyaryurarivello@gmail.com, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones 
de verificación y los títulos justificativos de sus créditos (art. 32 L.C.Q) hasta el día 09.03.2026. El síndico presentará 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 L.C.Q los días 24.04.2026 y 10.06.2026 respectivamente. Se intima a 
la fallida y a los terceros que entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de 
comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de 
hacer pagos a la misma bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Asimismo, se intima al socio gerente de 
la fallida para que dentro del quinto día cumplimente la información requerida por el art. 11 de la ley 24.522, bajo 
apercibimiento de considerar su conducta obstructiva y de ocultamiento patrimonial, procediendo a iniciar las 
acciones legales pertinentes encaminadas a reconstruir patrimonialmente el activo de la falente. Deberá asimismo 
la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 
los estrados del Juzgado y que cumplan en lo pertinente con los requisitos del art. 86 segundo párrafo de la ley 
citada. El auto que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 12 de diciembre de 2025 ……publíquense edictos por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial... Fdo. Fernando J. Perillo. Juez”. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de 
diciembre de 2025 FERNANDO J. PERILLO Juez - JULIAN MAIDANA SECRETARIO

e. 22/12/2025 N° 96709/25 v. 29/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16 - SECRETARÍA NRO. 32

EDICTO - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº16 del Dr. Diego Manuel Paz Saravia, 
Secretaría Nº32, sito en Callao 635 PB CABA, comunica por cinco días que, con fecha 24/10/25 se presentó 
en concurso preventivo START.AR  S.A. (CUIT 30-71539325-1) y con fecha 2/12/25 se declaró su apertura 
designándose a la Sindicatura Estudio “Bruzzo-Urueña” (TEL: 1134188621 y 1149978951). Se intima a los acreedores 
a solicitar la verificación de sus créditos (art32 LCQ) hasta el 1/4/26, ante la Sindicatura, mediante email dirigido a 
startarconcursoverificacion@gmail.com. Se deja constancia que existe un protocolo de verificación al que podrá 
accederse desde el Sistema de Consulta Pública de Causas del Poder Judicial de la Nación (http://scw.pjn.gov.ar/), 
en el punto 9) del auto de apertura de este proceso concursal. La Sindicatura presentará los informes previstos 
en los arts. 35 y 39, de la Ley 24.522, los días 24/6/26 y 18/9/26, respectivamente. La audiencia informativa tendrá 
lugar el 1/4/27 a las 10 hs. (art. 45 LCQ). Se hace saber que el período de exclusividad vence el 11/4/27. Se libra 
el presente en los autos “START.AR S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 15306/2025), en trámite ante este 
Juzgado y Secretaría. Buenos Aires, 10 de diciembre de 2025. Para ser publicado en el Boletín Oficial de la 
República Argentina. FDO.: PEDRO MANUEL CRESPO.
SECRETARIO DIEGO MANUEL PAZ SARAVIA Juez - PEDRO MANUEL CRESPO SECRETARIO

e. 22/12/2025 N° 94419/25 v. 29/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19 - SECRETARÍA NRO. 37

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 19, Secretaría Nº 37, a mi cargo, comunica por el 
plazo de cinco (5) días en los autos caratulados “SUB GROUP S.R.L. S/ QUIEBRA” (n° 5819/2025) que con fecha 
10/12/25 se decretó la quiebra de SUB GROUP S.R.L. (CUIT N° 30-71457459-7), inscripta en la Inspección General 
de Justicia bajo N° 5077 del L° 143 del Tomo de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con domicilio social 
en la calle Viel 221, 4to Piso de CABA, designándose síndico a la Contadora MARIA ISABEL LAGOMARSINO 
con domicilio en la calle Triunvirato 4141 piso 3º “D”, CABA, e-mail estudioyaryurarivello@gmail.com, caja de 
Ahorro en pesos Nº  100-100758529-000 CBU: 0340100808100758529009. Los acreedores deberán presentar 
ente el síndico las peticiones de verificación de sus créditos hasta el día 11/03/26 (LCQ: 32). En los días 27/04/26 
y 10/06/26 la sindicatura presentará los informes de los arts. 35 y 39 de la LCQ. Asimismo se le hace saber a la 
fallida y a terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que posean pertenecientes a la deudora así 
como la prohibición de realizarle pagos, bajo apercibimiento de declarar su ineficacia. Intimar a la deudora para 
que entregue al síndico de sus libros, papeles y bienes que tuviera en su poder, dentro de las 24 horas (art. 88 inc. 
4º de la ley falencial), como así también a que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal en el radio del 
Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Dado, firmado y sellado, en 
mi público despacho. Buenos Aires, a los 17 días del mes de diciembre de 2025. GERARDO DAMIAN SANTICCHIA 
Juez - MARIA CAROLINA LORENZO DURAN SECRETARIA

e. 22/12/2025 N° 96582/25 v. 29/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21 - SECRETARÍA NRO. 42

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21 a cargo del Dr. German Páez Castañeda, Secretaría 
Nº 42 a mi cargo, con domicilio en M.T. de Alvear 1840 Piso 3° C.A.B.A. comunica por cinco días que con fecha 
09.12.25 se decretó la quiebra de CONSULTORA C y S S.R.L. con CUIT N° 30-71583359-6, con domicilio en la 
calle Av. Callao 1234 piso 15º oficina 1501, de CABA, inscripta en la IGJ bajo el Nº 12754, Registro 28.11.2017, 
Tomo 153 del libro de sociedades de responsabilidad limitadas en autos caratulados: “CONSULTORA C Y S S.R.L. 
s/QUIEBRA” Expte Nº COM 10418/2025, siendo el síndico designado Contador Javier Eduardo Incardona con 
domicilio constituido en 25 de Mayo 596 piso 9, CABA, Tel 4811-2269, fijándose el día 16.03.26 como fecha 
hasta la cual los acreedores deberán presentar al síndico los pedidos de verificación de créditos (art. 32LCQ). 
La sindicatura recibirá las insinuaciones y requerirá a los presentantes que constituyan domicilio e indiquen 
sus datos de identificación completos. Los pretensos acreedores con asistencia letrada deberán canalizar sus 
insinuaciones ante el síndico por vía remota en el incidente “CONSULTORA C Y S S.R.L s/QUIEBRA s /INCIDENTE 
DE CONSULTA” (Expte. N°  COM 10418/2025/1), Además se ha de requerir a los mismos que identifiquen en 
el cuerpo del escrito firmado por el insinuante, la descripción detallada de todos los adjuntos acompañados, 
así como la documentación fundante de su pretensión, y el comprobante del pago del arancel, y como título 
del escrito deberán indicar “SOLICITUD DE VERIFICACIÓN” acompañado del apellido del pretenso acreedor. La 
carga deberá realizarse conforme lo dispuesto por la Ac. 4/20 y Ac. 31/20, y deberán enviar un correo electrónico 
dando cuenta a la sindicatura de la presentación realizada. Diversa es la situación de los acreedores que carezcan 
de asistencia o colaboración de un profesional de la matrícula, por cuanto en tal eventualidad deberán concurrir 
personalmente o concretar la insinuación a través de un tercero a quien autoricen al efecto, el cual deberá ser 
debidamente identificado, y presentar su documento de identidad para corroborar su condición. En cuanto a la 
modalidad del comparendo, necesariamente habrá de ser concretada cita en forma previa al mail de la sindicatura; 
y una vez concedida deberá apersonarse el individuo habilitado a través del pedido, junto con la asignación de día y 
hora para presentarse munido de la documentación y demás presupuestos inherentes a la solicitud de verificación 
a la luz de lo estatuido por el art. 32LCQ. Será común a todos los insinuantes el deber de aportar además de la 
información habitual un correo electrónico y un teléfono de contacto, para así integrar el pedido de verificación. El 
plazo para impugnar los créditos en los términos del art 34 de la LCQ vence el día 31.03.26, debiendo remitirlas al 
mail: estudioyaryurarivello@gmail.com. A los fines de pago del arancel art. 32 L.C. el depósito deberá efectuarse 
en el Banco Patagonia S.A. -Caja de Ahorro en pesos Nº 100-100758529-000 CBU: 0340100808100758529009. 
Titular: Pablo Mariano Yaryura, DNI 24.036.719, CUIT 20-24036719-0. Se fijaron para los informes arts. 35 y 39 de 
la LCQ los días 30.04.26 y 15.06.26, respectivamente. Se intima a la fallida y a terceros que tuvieren en su poder 
bienes o papeles del quebrado a entregarlos al síndico, además de los libros y toda documentación relacionada 
con la contabilidad, todo ello bajo apercibimiento de ley. Se prohíbe efectuar pagos a la fallida bajo apercibimiento 
de considerarlos ineficaces. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial. GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - 
GUILLERMO CARREIRA GONZALEZ SECRETARIO

e. 23/12/2025 N° 97370/25 v. 30/12/2025
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26 - SECRETARÍA NRO. 51

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 26, a cargo del Dr. Fernando Javier Perillo, 
Secretaría Nº 51, a mi cargo, sito en Callao 635 1º piso de esta ciudad, comunica por cinco días, en los autos 
caratulados: “LANGDON, ROBERTO GABRIEL s/CONCURSO PREVENTIVO”, EXPTE. COM 15546/2025, que con 
fecha 02/12/2025 se decretó la apertura de concurso preventivo de LANGDON ROBERTO GABRIEL, DNI: 12.946.712, 
CUIT: 20-12946712-7, con domicilio en la Av. Diaz Vélez 4145, piso 4 depto 4, CABA. La síndico interviniente es 
Mariana Judith Suez, con domicilio en Av. Directorio Nº 252, 2° Piso Dpto. 205, CABA. Los acreedores por causa 
o título anterior a la presentación (27/10/2025) deberán formular los pedidos de verificación (art. 32, LCQ) ante el 
síndico hasta el día 27/03/2026, en soporte papel en su domicilio o vía mail dirigido a marianasuez@hotmail.com, con 
copia al mail de la Secretaría (jncomercial26.sec51@pjn.gov.ar), identificando en el asunto “Pedido Verificatorio”, 
nombre del acreedor y número de expediente. Mismo procedimiento se seguirá para las observaciones del art. 34, 
LCQ. La síndico presentará el informe individual (art. 35, LCQ) el día 13/05/2026 y el informe general (art. 39, LCQ) 
el día 26/06/2026. Buenos Aires, 15 diciembre de 2025. FERNANDO JAVIER PERILLO Juez - DEVORA NATALIA 
VANADIA SECRETARIA

e. 22/12/2025 N° 94869/25 v. 29/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 25 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 25 a cargo interinamente de la Dra. Marcela P. Somer, 
Secretaría Única a mi cargo, sito en Lavalle 1212, 6º Piso, Capital Federal, ha ordenado notificar a la Sra Florencia 
Rodriguez DNI 31.735.314 en los autos N°  60441/2023 RODRIGUEZ, YAMIL Y OTROS s/GUARDA para tomar 
intervención en el proceso con patrocinio letrado dentro del plazo de 10 dias. Publíquense por dos días en el Boletín 
Oficial, en forma gratuita, atento la naturaleza proteccional del presente caso. Buenos Aires, 22 de diciembre de 
2025.- Marcela Patricia Somer Juez - M. Florencia Bucich Secretaria

e. 23/12/2025 N° 97132/25 v. 24/12/2025

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 37 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro. 37, a cargo del Dr. Santiago Strassera, Juez, Secretaría 
única a mi cargo, con asiento en la calle Uruguay 714, piso 2 de ésta Ciudad, cita y emplaza a los herederos 
de Ernesto Francisco Caranci, DNI 11.068.629, Josefa Ovalle Sánchez CI 8.824.848, Hugo Alberto Russo LE 
1.662.181 y Reinaldo Antonio Caranci DNI 8.565.819 para que, en el plazo de veinte días, contesten demanda en 
los autos caratulados “DOMINGO, MONICA SUSANA Y OTRO c/ CARANCI, ERNESTO FRANCISCO Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA” (Expte. 38521/2024), bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que 
los represente en juicio, haciéndole saber que deberán constituir domicilio electrónico y en caso de incumplimiento 
será de aplicación lo dispuesto en el art. 41 primer párrafo del CPCCN (Ley 26.685 y Acs. 31/11, 14/13, 36/13, 38/13, 
11/14 y 3/15 de la CSJN). La ampliación de plazo se debe a que el traslado se corre sin acompañar copias evitando 
así la frustración del derecho de defensa en juicio (art. 18 de la CN). El presente edicto deberá publicarse por DOS 
días en el Boletin oficial. Capital Federal, 13 de noviembre de 2025 SANTIAGO STRASSERA Juez - DANIEL BLAS 
TURANO SECRETARIO

e. 23/12/2025 N° 97369/25 v. 24/12/2025
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SUCESIONES
ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 16/12/2025 ANA MARÍA SIMAZ 95604/25

e. 22/12/2025 N° 6545 v. 24/12/2025

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

100 UNICA OSVALDO G. CARPINTERO 01/02/2016 SCHELOTTO ROSA EMMA Y ANGEL ABOY 4813/16

e. 23/12/2025 N° 6547 v. 26/12/2025
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